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			PARTE UNO

			No más pobres en un país rico

			(enero de 2019 - abril de 2021)

			El sábado 26 de enero de 2019, en el Centro Internacional de Negocios de Huancayo, por iniciativa del gobernador regional de Junín y líder absoluto de Perú Libre, Vladimir Cerrón, se llevó a cabo el I Encuentro Nacional de Organizaciones de Izquierda «Voces del Cambio». Los líderes de izquierda convocados por Cerrón fueron Verónika Mendoza, líder del Movimiento Nuevo Perú; Zenón Cuevas, exgobernador regional de Moquegua y líder del Frente de Integración Regional (Firme)1; Richard Huacoto, secretario general del Movimiento de Integración por el Desarrollo Regional (Mi Región), quien asistió en representación de Walter Aduviri, exgobernador regional de Puno2; Gregorio Santos, exgobernador regional de Cajamarca y líder del Movimiento de Afirmación Social (MAS)3; y Luis Villanueva, secretario general del Partido Comunista Peruano (PCP). Juntos por el Perú y Frente Amplio también fueron invitados, pero sus representantes prefirieron no asistir.

			El Manifiesto de Huancayo, un documento firmado por todos los líderes de izquierda, dejó muy en claro el propósito del encuentro: «Empezar a dialogar y sentar las bases de un proyecto [...] que le ofrezca al país una alternativa política». Las elecciones parlamentarias extraordinarias de 2020 estaban a la vuelta de la esquina y tampoco faltaba mucho para las elecciones generales de 2021. El tiempo y la falta de presupuesto hicieron que varios movimientos de izquierda, que no lograron inscribirse en el Registro de Organizaciones Políticas (ROP) del Jurado Nacional de Elecciones (JNE), se unieran a Perú Libre. Vladimir Cerrón y Verónika Mendoza no se llevaban bien. Para Mendoza y muchos otros líderes de izquierda, Cerrón era un tirano con discursos abiertamente homofóbicos, xenofóbicos y misóginos dispuesto a unirse con quien fuera con tal de satisfacer sus intereses. Para Cerrón, Mendoza lideraba una izquierda superficial enfocada en «banalidades» como los derechos de las minorías y el ambientalismo. A pesar de las enormes diferencias, Cerrón y Mendoza se unieron para participar en las elecciones. Ella necesitaba la inscripción y él que alguien lo ayudara a llevar a Perú Libre a Lima. En Nuevo Perú, la militancia protestó, pero Mendoza supo controlarlo.

			Algunos meses después del encuentro de las izquierdas, en agosto de 2019, el Quinto Juzgado Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios condenó a Cerrón a cuatro años y ocho meses de prisión efectiva por haber cometido delitos contra la administración pública, en calidad de negociación incompatible o aprovechamiento del cargo. Además de inhabilitarlo por un año, el Poder Judicial lo obligó a pagar una reparación civil de ochocientos cincuenta mil soles de forma compartida con sus coprocesados. Para el Ministerio Público, está más que comprobado que Cerrón y sus cómplices, tres exfuncionarios del Gobierno regional de Junín del período 2011-2014, intervinieron en la obra Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de la ciudad de La Oroya para favorecer al Consorcio Altiplano. La condena obligó a Cerrón a dejar el Gobierno regional en manos de Fernando Orihuela Rojas, un perulibrista de su absoluta confianza. Cuando la sentencia se hizo pública, Cerrón desapareció. Estuvo como no habido por dieciséis horas.

			Al día siguiente, acompañado de una pequeña portátil que le cubrió el rostro para que las cámaras de los medios no lo enfocaran, Cerrón se acercó a la sede de la Corte Superior de Justicia de Huancayo y se entregó. La Policía lo arrestó y lo trasladó al penal de Huamancaca Chico, distrito ubicado en la provincia de Chupaca, en pleno valle del Mantaro. Para su buena suerte, dos meses después, los jueces de la Sala Penal de Apelaciones Transitoria Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de la Corte Superior de Justicia de Junín evaluaron su apelación y confirmaron su sentencia, pero cambiaron su prisión efectiva por una suspendida. Desde que dejó la prisión, Cerrón se dedicó de manera exclusiva a juntar el dinero para el pago de su reparación civil y retomar la alianza de las izquierdas con vistas a las elecciones, pero para entonces las cosas habían cambiado.

			En Nuevo Perú, la militancia y el círculo más cercano de Verónika Mendoza, como las excongresistas Marisa Glave e Indira Huilca, renunciaron en señal de rechazo por el pacto con Cerrón. Una cosa era tolerar opiniones desafortunadas y otra, muy distinta, asumir los pasivos de un condenado por delitos de corrupción. Las renuncias y los enfrentamientos duraron varias semanas; aun así, Mendoza priorizó el pacto cerronista al que también se había sumado Juntos por el Perú, liderado por Roberto Sánchez. Al final, por problemas con la inscripción —en declaraciones para La República, la entonces personera legal de Perú Libre, Ana Córdova, explicó que no pudieron subsanar las observaciones del JNE debido a que los plazos fueron muy cortos—, la alianza se quemó en la puerta del horno. Los resultados de Perú Libre, Juntos por el Perú y Nuevo Perú en las elecciones de 2020 fueron un rotundo fracaso. Ninguno pudo superar la valla electoral.

			Tras la derrota, las izquierdas se dividieron. Verónika Mendoza se convirtió en la candidata presidencial de Juntos por el Perú. Vladimir Cerrón, impedido de postular, decidió formar una nueva alianza de izquierdas regionales y anunció que Perú Libre postularía de la mano de Democracia Directa, partido relacionado a la Asociación Nacional de Fonavistas de los Pueblos del Perú (ANFPP) y presidido por el abogado Andrés Alcántara. En declaraciones a los medios, dijo que la alianza era un hecho, que se llamaría Nueva Constitución y que Alcántara sería el candidato presidencial, pero esto nunca sucedió.

			Cerrón es un líder político que considera que cualquier alianza de la que Perú Libre forme parte solo puede ser liderada por dos personas: por él o por alguien que, además de contar con su confianza, siga sus indicaciones al pie de la letra. Cuando la alianza con Democracia Directa fracasó, decidió que Perú Libre postularía con su propia plancha y para ello consultó con su círculo más cercano, conformado por Róger Najar, militante de Perú Libre y amigo cercano; Guido Bellido, candidato al Congreso de Perú Libre por la región Cusco; su hermano Waldemar Cerrón, candidato al Congreso de Perú Libre por la región Junín; y Guillermo Bermejo, candidato al Congreso de Perú Libre por la región Lima.

			En una de sus reuniones, Cerrón recordó que, además de Democracia Directa, la segunda alianza de las izquierdas convocó a un facción del magisterio liderada por Pedro Castillo, un profesor recordado en todo el país y más aún en los círculos de izquierda por haber liderado una movilización en 2017 de más de trescientos mil docentes afiliados al SUTEP. A pesar de no conocer a nadie, Castillo supo llegar a la bancada de Fuerza Popular y puso al Gobierno de Pedro Pablo Kuczynski de cabeza por un buen rato. Para Cerrón y su círculo, Castillo tenía todo lo que se necesitaba para ser el candidato de Perú Libre. Era un padre de familia tradicional, maestro rural, rondero, campesino y sindicalista. Su esposa, Lilia Paredes, también era maestra rural. Castillo fue investigado debido a que el Ministerio del Interior lo denunció por haber formado parte de una supuesta organización criminal, junto con un grupo de maestros, por haber participado en la huelga docente de 2017, pero la Primera Fiscalía Supraprovincial Corporativa contra la Criminalidad Organizada de Lima mandó todo al archivo. No tenía mucha experiencia política: en 2002, postuló sin éxito a la alcaldía distrital de Anguía, provincia de Chota, región Cajamarca, con Perú Posible, pero ese no era ningún impedimento.

			Cerrón contó que, en 2017, Pedro Castillo tocó las puertas de Perú Libre, pero no llegaron a ningún acuerdo. En la campaña de 2020, Castillo volvió a acercarse al partido y fue más directo: pidió ser candidato al Congreso por la región Cajamarca. Cerrón, en duda por lo que pudiera pasar con la alianza de las izquierdas, le pidió que se sumara, pero cuando esta fracasó y su círculo más cercano le dio su visto bueno, le comentó los detalles de su condena y le propuso que liderara la plancha presidencial. Al principio, Castillo pensó en rechazar la oferta. No se sentía preparado y temía no obtener los resultados esperados. Para convencerlo, Cerrón le dijo que las circunstancias iban a jugar a favor de su candidatura: «El pasto está seco, la chispa es el partido y el viento es la pandemia».4

			El 30 de septiembre de 2020, el último día de inscripción de las candidaturas presidenciales para las elecciones generales de 2021, Pedro Castillo fue inscrito como militante y candidato presidencial de Perú Libre. En la primera vicepresidencia lo acompañó Dina Boluarte, abogada apurimeña y secretaria de Economía de Perú Libre. Boluarte y el líder de Perú Libre se conocían desde hacía muchos años, pero cuando se ofreció a liderar la recaudación del dinero para el pago de su reparación civil, se ganó la confianza de Cerrón, quien, a pesar de su impedimento para postular, acompañó a Castillo en la segunda vicepresidencia.

			En diciembre de 2020, cuando la campaña había iniciado y estaban recorriendo el sur del país, el Jurado Electoral Especial de Lima Centro 1 declaró la improcedencia de la candidatura de Vladimir Cerrón debido a su sentencia judicial. La noticia no sorprendió a nadie. Como se esperaba, la exclusión no afectó en absoluto la plancha presidencial. Castillo y Boluarte, quienes se conocieron el día en que se inscribieron como candidatos, continuaron viajando por el Perú y Cerrón los acompañó como jefe de campaña. Lo único que tenían que hacer, explicó Cerrón, era estudiar el ideario de Perú Libre, un documento elaborado íntegramente por él que contenía todas las promesas de campaña. Además del ideario, Cerrón se encargó de renovar el logotipo de Perú Libre —la burbuja de texto de color rojo, que se asemejaba a la bandera de China, fue reemplazada por un lápiz que, según él, simbolizaba la lucha de un maestro por la educación—; y la imagen del propio Castillo. Todos los candidatos de Perú Libre, sin distinción, utilizaron una camisa blanca con puños rojos; sin embargo, por tratarse del candidato a la presidencia, el más importante de todos, Cerrón le dijo que utilizara un sombrero de palma, oriundo de la ciudad de Bambamarca, en la región Cajamarca. Cerrón también le recordó, al inicio de cada mitin, el eslogan de la campaña, «No más pobres en un país rico», frase que había utilizado él mismo en su candidatura a la presidencia de 2016.

			Hay distintas hipótesis de lo que llevó a Castillo a la segunda vuelta junto con Keiko Fujimori, excongresista y tres veces candidata a la presidencia de Fuerza Popular. Sin embargo, por contradictorio que pueda parecer, la más lógica podría ser el azar.5 A diferencia de otras campañas, en las que dos o tres candidatos lideraron las encuestas de manera progresiva hasta que dos pasaron a la segunda vuelta, en la de 2021 hubo un carrusel de hasta seis candidaturas que apenas llegaron a los dos dígitos de intención de voto, y que intercambiaron el primer lugar de las encuestas. Cuando esto sucedía, cuando un candidato se ubicaba en el primer lugar, la diferencia con el resto era tan pequeña que, debido a los cuestionamientos de los medios de comunicación y a los ataques de los equipos de contracampaña, el candidato era rápidamente reemplazado por otro y el ciclo se repetía de inmediato. En las doce semanas previas a la primera vuelta, el primer lugar de las encuestas fue ocupado, respectivamente, por George Forsyth (Victoria Nacional); Yohny Lescano (Acción Popular); Rafael López Aliaga (Renovación Popular); Hernando de Soto (Avanza País); y Keiko Fujimori (Fuerza Popular). Algunos días antes de la votación, cuando casi todos los favoritos habían intercambiado el primer lugar en las encuestas, llegó el turno de Pedro Castillo. Sin embargo, cuando los medios y los equipos de contracampaña intentaron hacer lo suyo, ya era demasiado tarde. Con el 15,38 % 
(2 724 752 votos), Castillo pasó a la segunda vuelta con Keiko Fujimori, quien obtuvo el 10,90 % (1 930 762 votos).

			Un incidente que retrató con precisión lo poco que se esperaba que Pedro Castillo ocupara el primer lugar se dio en la transmisión de los resultados de boca de urna en CNN en Español, con información de Ipsos y América Televisión. El medio internacional utilizó las imágenes de apoyo de Keiko Fujimori y Hernando de Soto, candidatos que ocuparon el segundo y el tercer lugar, respectivamente, pero para el primer lugar, ocupado por Castillo, colocaron una silueta de color negro. Nadie sabía quién era, pero lo conocerían muy pronto.

			La tercera parecía ser la vencida

			(abril de 2021 - junio de 2021)

			El 23 de abril, cuando Castillo llevaba semanas enfrentando los cuestionamientos por el ideario cerronista y por los supuestos vínculos de algunos virtuales congresistas perulibristas con el terrorismo6, el directorio de América Televisión publicó un comunicado donde informaba que habían iniciado un proceso de selección para encontrar a un nuevo director periodístico que reemplazara a Clara Elvira Ospina, un personaje clave en la derrota de Keiko Fujimori en las elecciones de 2016. El Grupo La República, integrante del directorio de América Televisión que no tardó en recordar el episodio de Las reinas del pop de 20117, informó a la opinión pública que votó en contra de la salida de Ospina y que nadie sustentó debidamente las razones detrás de la medida. Días después, el presidente del Directorio del Grupo, Gustavo Mohme, se encargó personalmente de contar la historia completa.8 El martes 20 de abril, Ospina se reunió en privado con Fujimori, como pensaba hacerlo con Castillo, para indicarle que el canal no iba a tomar partido por ninguna candidatura, pero iba a cubrir sus actividades y mensajes de campaña por todo el país. Curiosamente, dos horas después del encuentro, el directorio de América Televisión anunció su salida y convocó a un segundo directorio con la finalidad de encontrar a un nuevo director periodístico. Los nombres que se vocearon al principio fueron los de Jaime de Althaus y Cecilia Valenzuela, periodistas que respaldaron públicamente la candidatura de Keiko Fujimori. Valenzuela, como directora de Perú21, entonces del Grupo El Comercio, dijo: «[…] no puedo ser neutral frente a una amenaza comunista. Es una amenaza clarísima y nosotros, por lo menos en Perú21, lo tenemos claro y estamos plantados al frente».9 Finalmente, el elegido fue Gilberto Hume: cofundador de Canal N y Willax Televisión que, en su primer mes, despidió a dos productores periodísticos y aceptó la renuncia de ocho integrantes de Cuarto Poder y de América Noticias Edición Central que no aceptaron hacer campaña a favor de Fujimori y en contra de Castillo.

			Si bien es cierto que, en la primera vuelta, algunas candidaturas recibieron mayor cobertura que otras —de acuerdo a un estudio de la PUCP, del 1 de enero al 11 de abril de 2021, López Aliaga fue entrevistado 38 veces en Willax Televisión, y Lescano y Forsyth fueron entrevistados, respectivamente, 23 y 21 veces en Latina Televisión, y 17 y 13 veces en Canal N—, en la segunda la mayoría de medios buscó favorecer a Fujimori y perjudicar a Castillo a como diera lugar. En su informe final, la Misión de Expertos Electorales de la Unión Europea que observó las elecciones en el Perú, describe el papel de los medios de la siguiente manera:

			La mayoría de los medios de comunicación privados de Lima realizaron una cobertura informativa claramente sesgada a favor de FP y Fujimori y en detrimento de Castillo y PL, contraria a los códigos de ética periodística, la legislación nacional y los compromisos internacionales sobre medios de comunicación. Esto privó a los votantes de recibir una información veraz y equilibrada. Así, la mayoría de los medios de comunicación privados difundieron un mensaje común de miedo, a menudo sin distinguir información de opinión, basado en denuncias de que un hipotético Gobierno de PL pondría en riesgo la democracia y las libertades y crearía inestabilidad social y económica en el país. Si bien los medios de comunicación privados son libres de adoptar posiciones editoriales, estas deben distinguirse claramente de la cobertura informativa, la cual debe estar siempre regida por los principios de objetividad e imparcialidad, especialmente en un contexto electoral. Desinformación y constantes acusaciones de supuestos vínculos de Castillo y algunos miembros de su equipo de campaña con el disuelto grupo terrorista Sendero Luminoso fueron también difundidas en horario de máxima audiencia por comentaristas y analistas políticos en algunos canales de televisión nacionales, sin dar espacio a opiniones discrepantes. También se observó la difusión de mensajes a favor del fujimorismo y la exhibición de simbología de FP por parte de presentadores y participantes en programas de televisión de entretenimiento.10

			La Asociación Nacional de Periodistas (ANP), la Asociación Civil Transparencia (ACT), la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos (CNDDHH), el Tribunal de Honor del Jurado Nacional de Elecciones (JNE) y el Tribunal de Ética del Consejo de la Prensa Peruana (CPP) se pronunciaron en reiteradas ocasiones e invocaron a los medios a realizar coberturas imparciales y respetuosas para con el público, pero no fueron escuchados. Los medios favorecieron a Keiko Fujimori y a Fuerza Popular al punto de incluirla en la pauta de programas de espectáculos como Esto es guerra, El reventonazo de la Chola Chabuca, Porque hoy es sábado con Andrés y Magaly TV. Por su parte, Pedro Castillo y Perú Libre aprovecharon la parcialización de los medios para negarse a dar entrevistas y difundir mensajes de odio que no tardaron en ocasionar agresiones físicas contra los periodistas que cubrían sus actividades. En un mitin en Huamanga, Ayacucho, Castillo dijo que revelaría los sueldos de los periodistas que criticaban a Perú Libre y los simpatizantes persiguieron y golpearon a un camarógrafo y a una reportera de Canal N.11

			A fines de abril, a pesar de la agresiva e interminable campaña mediática contra Castillo y Perú Libre, la distancia que separaba a ambas candidaturas seguía siendo abismal y los votos en blanco estaban por superar a Fujimori. De acuerdo a una encuesta del Instituto de Estudios Peruanos (IEP) publicada en La República el domingo 25 de abril, Castillo tenía el 41,5 % de intención de voto, Fujimori el 21,5 % y los votos en blanco y nulos el 21,2 %. El 28 de abril, desde Aguaytía, Ucayali, con la intención de revertir los números, Keiko le envió un mensaje a Castillo a través de los medios. Dijo que esperaba que cumpliera con su palabra de presentar un nuevo plan de gobierno —debido a la avalancha de críticas al ideario perulibrista, el documento se volvió indefendible y Castillo prometió presentar uno nuevo—, y dar a conocer a su equipo técnico —a diferencia de Fuerza Popular, Perú Libre no había presentado ni un solo integrante de su equipo técnico y se excusaron con que no lo hacían para protegerlos de falsas acusaciones de terrorismo—. De igual manera, Keiko le pidió que no huyera de los debates que iban a ser organizados por el JNE.

			Ese mismo día, Castillo pisó el palito. Desde Tumbes, dijo que no temía debatir con ella y que, si quería, podían hacerlo en cualquier plaza de armas, aunque lo ideal sería que el primero fuera en la localidad de Puña, distrito de Tacabamba, provincia de Chota, región Cajamarca, su tierra natal. Castillo envió su respuesta pensando que no sería tomada en serio, pero Fujimori, que ansiaba revertir cuanto antes los veinte puntos de diferencia en las encuestas, aceptó sus condiciones y planteó que el debate se realizara el domingo 2 de mayo a las ocho de la noche.

			El equipo perulibrista entró en crisis. No sabían qué hacer o qué decir para evitar o posponer el encuentro. Al principio, pensaron en internar a Castillo en una clínica por supuestos problemas respiratorios y, aunque lo intentaron, terminaron por cambiar la fecha para el sábado 1 de mayo a la una de la tarde y esperar un milagro. Más que un debate el encuentro fue un mitin compartido y dividido en seis bloques: pandemia, educación, economía, inseguridad ciudadana, lucha anticorrupción y un mensaje final. Fujimori aprovechó cada oportunidad que tuvo para arrinconar a Castillo. Lo criticó por huir de los debates; le recordó las obras inconclusas de la gestión de Vladimir Cerrón en el Gobierno regional de Junín; le dijo que, si realmente quería luchar contra la corrupción como decía, tenía que empezar por casa e ir a Junín a dar la cara por los daños ocasionados por Perú Libre. Castillo respondió en algunas ocasiones. Su mejor momento fue cuando le dijo a Fujimori que, para ser candidato presidencial de Perú Libre, había pedido permiso en su trabajo mientras que ella, para ser candidata de Fuerza Popular, lo había pedido en el Poder Judicial. Aun así, Keiko le llevó la delantera en todo momento. Ninguno reparó en los detalles de sus propuestas y Fujimori cometió un grave error al decir, en reiteradas oportunidades, que había tenido que ir «hasta allí» para debatir con Castillo; no obstante, la imagen que se llevó la ciudadanía fue la de una candidata experimentada que competía contra un advenedizo. De acuerdo a una encuesta de Ipsos para América Televisión, publicada esa misma noche en Cuarto Poder, el 43 % pensaba votar por Castillo y el 34 % por Fujimori. En cuestión de días, la distancia de veinte puntos se redujo a diez.

			El 17 de abril, en redes sociales, se viralizó un fragmento de la participación de Vladimir Cerrón en un conversatorio virtual sobre Ernesto «Che» Guevara de octubre de 2021. En el evento, moderado por Guido Bellido, también participaron el economista Jan Lust y el poeta Hildebrando Pérez. Lo que causó controversia fue que Cerrón habló sobre la necesidad de que la izquierda se quedara en el poder de manera indefinida: «Veamos a la luz lo que pasó con Correa: dejó el Gobierno a Lenin Moreno, lo traicionó, hizo un plebiscito por el cual Rafael Correa ya no puede reelegirse y encima lo sentenció. ¿Cuál es el mensaje? Que la derecha va a quedarse en el poder. Entonces, ¿cuál es el mensaje que tiene que aprender la izquierda? Que la izquierda en el poder también tiene que ir a quedarse [...]. Y eso es lo que ha hecho Venezuela».

			Esta no era la primera vez que Castillo se metía en problemas por las declaraciones del secretario general de su partido; sin embargo, debido al calibre de las mismas y al momento en el que se dieron —la caída de Perú Libre en las encuestas—, Castillo hizo algo que no había hecho hasta entonces: deslindar públicamente de Vladimir Cerrón. En Exitosa, cuando le preguntaron por el ideario cerronista, dijo: «Nosotros hemos trabajado un programa de gobierno. Más allá de lo que diga o deje de decir Cerrón, el que va a gobernar soy yo. Es Pedro Castillo». Esa misma noche, Cerrón respondió en sus redes: «La única persona que gobernará al país durante los próximos cinco años será Pedro Castillo y no mi persona. Uno se encarga del Gobierno y yo del partido».

			Se suponía que el mensaje calmaría las aguas y que Cerrón sería más cuidadoso con sus declaraciones, pero esto no sucedió. Días después, Cerrón se mostró a favor de la idea de cerrar el Congreso. Debido a estas nuevas declaraciones, Castillo hizo lo que pudo en Canal N: «El señor Cerrón no tiene nada que ver acá con esta lucha. Esta lucha la hace el pueblo al margen de otras actitudes». Cuando no generaba controversia por sus declaraciones, Cerrón desautorizaba a Castillo pronunciándose sobre temas que le correspondían única y exclusivamente al candidato presidencial. En sus redes, contó que se había comunicado con el científico Modesto Montoya para que se sumara al equipo técnico de Perú Libre. Con la intención de hacer control de daños, Montoya precisó que Cerrón lo había llamado a pedido de Castillo y que esperaba reunirse con él por ser el candidato. Poco después, el economista Kurt Burneo contó que había conversado con Castillo sobre la posibilidad de sumarse al equipo técnico, pero que había puesto como condición que deslindara públicamente de Cerrón. Esto lo enfureció y ocasionó que volviera a dejar sin piso a Castillo asegurando que nadie en Perú Libre lo necesitaba. Por enésima vez, el candidato presidencial intentó deslindar de su líder: «En lo que tiene que meterse el señor Cerrón es en las funciones que tiene como secretario del partido». Desesperado por las reincidencias, Castillo dejó una frase para el recuerdo: «El señor Cerrón está impedido judicialmente y no lo van a ver ni siquiera de portero en ninguna de las instituciones del Estado». No es muy difícil entender por qué casi nadie creyó en el supuesto distanciamiento

			El 5 de mayo, en el Club Departamental Apurímac, presidido por Dina Boluarte, Perú Libre, Nuevo Perú y Juntos por el Perú firmaron «Por la refundación de nuestra patria con soberanía, justicia e igualdad», el primer acuerdo político entre un candidato de la primera vuelta con uno de la segunda. En la ceremonia, Verónika Mendoza —criticada por expresar su respaldo a Perú Libre cuando no habían moderado su discurso— dijo que tenían toda la voluntad de trabajar de la mano de Pedro Castillo en un eventual Gobierno suyo para salir de la crisis económica y sanitaria, pero, sobre todo, para «ponerle un freno a la mafia, al autoritarismo, a la muerte, al retorno de los noventas donde derrumbaron la democracia, se saqueó, se remató riquezas, se despidieron a miles de trabajadores y se esterilizaron a mujeres campesinas». En ningún momento mencionó a Keiko Fujimori o a Fuerza Popular, pero quedó más que claro que se refería a ellos.

			A la interna, Cerrón le restó importancia al encuentro de las izquierdas. Dijo que lo único que buscaba Perú Libre era dar un mensaje de cambio y moderación, pero que de ninguna manera trabajarían juntos. En sus propias palabras, «con los caviares ni a la esquina». Más adelante, Castillo firmó el «Compromiso con el pueblo peruano», un documento con diez promesas que rememoraba la «Hoja de ruta» de Ollanta Humala, donde se comprometía a acabar con la pandemia y a conseguir vacunas; a priorizar la ciencia en las decisiones de su Gobierno; a convocar a una Asamblea Constituyente dentro del marco jurídico vigente; a dejar el cargo el 28 de julio de 2026; a no obstaculizar el trabajo de la justicia; a respetar la libertad de expresión, las minorías y los derechos humanos; a atender a los pueblos indígenas; a luchar contra la delincuencia y la corrupción; a cumplir con sus promesas de transformación social; y a no cerrar el Tribunal Constitucional, la Defensoría del Pueblo ni cualquier otra institución reguladora del Estado.

			Por el otro lado, Keiko Fujimori recibió el respaldo de la gran mayoría de candidatos de la primera vuelta. Rafael López Aliaga, quien había asegurado que votaría por Castillo por ser maestro y provida y profamilia como él, cambió de opinión a los pocos días, confirmó que votaría por Fuerza Popular, un partido al que había vinculado con la corrupción durante la campaña, y anunció el inicio de una gira por todo el país para enseñarle a la gente el peligro que representaba Perú Libre. A diferencia de López Aliaga, Hernando de Soto tardó en pronunciarse y cuando lo hizo dijo que se había reunido con Pedro Castillo para compartirle su preocupación por su plan de gobierno. Esto causó indignación en los partidos de derecha y los medios aliados que no tardaron en vincular a De Soto con el terrorismo, recordando su aparición pública con Jorge Paredes Terry, exmiembro del equipo de Avanza País y luego asociado a los etnocaceristas de Antauro Humala, por lo que terminó cambiando de opinión y anunciando que votaría por Keiko Fujimori a pesar de no respaldar, tampoco, su plan de gobierno. En el caso de César Acuña, después de confirmar que votaría por el fujimorismo, su partido organizó una ceremonia pública, transmitida en vivo y en directo por todos los medios, en la que estrechó la mano de Keiko y se colocó la camiseta de la selección peruana de fútbol, un símbolo apropiado por Fuerza Popular para que las personas pudieran respaldarlos sin la necesidad de mencionarlos. En Canal N, el publicista Robby Raltson admitió ser el creador del «Movimiento cívico por mi familia», una campaña publicitaria que, según él, no fue financiada por nadie y buscó convencer a los indecisos de votar por Keiko Fujimori con la premisa de que, al hacerlo, más que ayudar a Fuerza Popular, salvaban al país de Perú Libre. Según Raltson, la campaña tuvo tres objetivos: que la gente se sintiera cómoda y segura haciendo campaña por Fuerza Popular sin la necesidad de mencionar a Keiko Fujimori; que, en lugar de la lógica, la gente apelera al sentimiento al apoyar al fujimorismo; y que se priorizara el concepto del amor a la familia. Con la camiseta rojiblanca, se buscaba enviar un mensaje sencillo: no lo hacemos por Keiko ni por su partido, sino por amor a nuestras familias y para proteger a nuestro país del comunismo.12

			Como en cualquier otra campaña, Pedro Castillo y Keiko Fujimori buscaron conmover a la ciudadanía para que votara por ellos, pero, mientras que Fuerza Popular enviaba mensajes de amor, Perú Libre recurría a la ira. En un video, la candidata se dirigió a la gente diciendo que imaginaba que estaban preocupados por las encuestas —que seguían colocando a Castillo en el primer lugar—, pero que, en lugar de cuestionar a las encuestadoras, comprendieran que la amenaza era real y que ella sola no podría revertir nada. Si no se hacía algo, según Keiko, el comunismo, ilustrado con una imagen de Castillo y Evo Morales y otra de Morales con Nicolás Maduro, llegaría al poder para quedarse indefinidamente. Por fortuna, no todo estaba perdido. Así como la selección peruana había salido del fondo de la tabla en las eliminatorias al Mundial Rusia 2018 y había clasificado en el último minuto, Fuerza Popular era capaz de voltearle el partido a Perú Libre con un solo voto. «O nos unimos o nos hundimos» y «No se trata de mí o de ti, se trata del Perú de nuestros hijos» fueron algunas frases que remarcó en una campaña donde, por cierto, el nombre de Keiko Fujimori se redujo a Fujimori. Los tiempos del albertismo habían vuelto.

			Por otro lado, Perú Libre difundió un video en el que una joven furiosa, al borde de las lágrimas, se dirigía a los asistentes de una movilización ficticia y denunciaba que, para los grupos de poder, la libertad y la democracia —términos utilizados hasta el cansancio por Fuerza Popular— significaban que los ricos no pagaran impuestos o que las grandes empresas cobraran intereses impagables en medio de la pandemia. La verdadera libertad y democracia, según la adolescente anónima, era que cualquier enfermo, sin importar su clase social, accediera a los medicamentos que necesitaba o que un niño de Villa El Salvador recibiera la misma educación que uno de Miraflores. Al final de su intervención, la adolescente gritaba con todas sus fuerzas: «¡Fujimori nunca más!».

			Otra muestra de afecto que buscó conmover a la ciudadanía se dio en el reencuentro de los hermanos Keiko y Kenji Fujimori. Tras el debate en Chota, Castillo, demostrando que no había aprendido la lección, intentó ridiculizar a Fujimori asegurando que, si quería volver a debatir, podían hacerlo, pero en el penal Santa Mónica. En octubre de 2018, debido a un pedido de prisión preventiva presentado por el fiscal del Equipo Especial Lava Jato, José Domingo Pérez, quien le imputaba ser la líder de una presunta organización criminal dedicada al lavado de activos provenientes de la constructora Odebrecht, Keiko Fujimori fue recluida en este penal y salió en libertad trece meses después. De la misma manera que ocurrió con el debate en Chota, Fujimori aceptó las condiciones y lamentó los comentarios irrespetuosos de Castillo para con las internas de Santa Mónica. A pesar de que la Dirección General de Gobierno Interior emitió una resolución advirtiendo que no existían garantías para realizar un debate en los exteriores del penal —a pedido de Fuerza Popular— y que aquellos que incumplieran lo dispuesto serían sancionados, el partido de Keiko Fujimori ignoró la resolución. Llegado el día, 15 de mayo, instalaron un estrado metálico, decorado con telas rojiblancas, y convocaron a todos los medios de comunicación para que lo transmitieran en vivo.

			En RPP Noticias, Dina Boluarte descartó que Pedro Castillo fuera a participar ya que Perú Libre había decidido respetar la resolución del Ministerio del Interior e iría al Emporio Comercial de Gamarra a continuar su campaña. A pesar de que el anuncio se hizo con anticipación, Fuerza Popular continuó con el encuentro y Keiko Fujimori esperó sentada a Castillo por casi cuarenta minutos desde las tres de la tarde. El mensaje fue bastante claro: el candidato de Perú Libre se había escapado de un debate propuesto por él mismo. Exactamente a las 3:41 p. m., el moderador del debate, Gonzalo Iwasaki —entonces presentador de noticias de Willax Televisión— dio por cancelado el evento y se retiró. Keiko Fujimori dio inicio a su mitin llamando mentiroso a Castillo: «Lamentablemente, el candidato Castillo, quien propuso este debate, no cumplió con su palabra». Mientras el público bailaba y cantaba al ritmo de la canción de campaña de Fuerza Popular, Fujimori criticó duramente a Perú Libre, recordó sus supuestos vínculos con el terrorismo, cuestionó sus propuestas más radicales y aseguró que la mejor manera de frenarlos era votando por el fujimorismo. En medio de su mensaje, contó que estaba muy contenta por el reencuentro que había tenido con su hermano Kenji, quien fuera separado del Congreso por su propio partido con la difusión de los mamanivideos13. Keiko y Kenji nunca han tenido una buena relación y probablemente nunca la tengan debido a Alberto Fujimori: ella ve a su padre como una estrategia política y él como una víctima que no cometió ninguno de los delitos por los que acabó en Barbadillo. No había pasado mucho desde que Kenji se había recuperado del coronavirus; aun así, con la intención de sumarse a la campaña de su hermana, asistió al mitin en Santa Mónica junto con su esposa vistiendo la camiseta de la selección peruana. Una vez en el estrado, se dirigió a Castillo y le dijo que su hermana no estaba sola, que sus actitudes cobardes y misóginas no podían tolerarse y que, a diferencia de Perú Libre, el fujimorismo no quería sembrar un clima de hostilidad. Cuando habló de su enfermedad, Kenji se quebró y su hermana corrió a abrazarlo. El sonidista del evento subió el volumen de la canción de la campaña al máximo para festejar el reencuentro. La portátil aplaudió y empezó a gritar los nombres de los hermanos por haber dejado sus diferencias a un lado para reconciliarse y salvar al Perú. Desafortunadamente para ellos, el espectáculo no fue muy convincente para la opinión pública. Una semana después, la encuestadora Datum Internacional publicó un estudio que revelaba que el 70 % entendió que todo se trató de una estrategia de campaña. Solo el 18 % creyó que el abrazo fue sincero.

			Por aquellos días las calles se llenaron de paneles publicitarios con mensajes siniestros que aunque no mencionaban a Pedro Castillo o a Perú Libre para evitar problemas con las autoridades electorales, utilizaban los términos con los que sus opositores se referían a ellos para vincularlos con el terrorismo, el comunismo, las dictaduras de Venezuela y Cuba, el hambre y la pobreza. El objetivo fue asustar a la población con perderlo todo. «Protege tu trabajo y libertad, no al comunismo». «Piensa en tu futuro, no al comunismo». «¿Sabes que el voto en blanco le suma al comunismo?». «El socialismo nos lleva al comunismo». «El comunismo genera miseria y pobreza». «Con comunismo no hay turismo». «Ganar más por mi esfuerzo es ser libre». «No soy naranja ni rojo, soy camiseta. Votemos por el Perú» «Todos unidos para salvar al Perú». «S/ 10 sueldo mínimo en Venezuela. Yo voto por mi familia». «Defendamos la inversión y el empleo. Tú decides». «Lo conseguimos con esfuerzo. No dejemos que nos quiten lo que tanto nos costó». «Mi voto será para Keiko porque no quiero comunismo, miseria ni pobreza para mis hijos».

			En Lima, la empresa Punto Visual —contratada por Fuerza Popular en la campaña electoral de 2016 por un total de 142 747 soles— se encargó de la difusión de estos mensajes, según ellos, por iniciativa propia. En regiones como Cusco, Cajamarca, Piura y Arequipa lo hicieron el Grupo PPZ EIRL —en declaraciones a La República, José Chávez Miranda, el gerente general, dijo que colocó los paneles por «temor a un eventual Gobierno de Pedro Castillo»—; MKT Import SAC —en declaraciones a Ojo Público, Erick Manuel Vigo, el gerente general, dijo que un grupo de personas, a las que no quiso identificar, alquiló uno de sus paneles por un mes y que el precio oscilaba entre los mil y tres mil soles—; y Publicidad & Comunicaciones SAC y Publileds SAC —en declaraciones a Ojo Público, Arturo Pereyra Pacheco, socio fundador y gerente afiliado al Partido Popular Cristiano, dijo que no entregaría la información de los financistas por teléfono, pero que podían recogerla si se acercaban en persona—14. Se suponía que, al estar prohibidos los financiamientos anónimos, la ONPE iniciaría una investigación y sancionaría, si correspondía, a los posibles infractores de la Ley de Financiamiento Político. La ONPE solicitó información de los paneles, pero no se supo más del asunto.

			El domingo 23 de mayo, a dos semanas de la segunda vuelta, dos encuestadoras publicaron resultados distintos que apuntaban hacia una misma conclusión: Fujimori había crecido y mucho, pero no lo suficiente ni en el tiempo adecuado. Según el estudio del IEP publicado en La República, el 44,8 % iba a votar por Castillo y el 34,4 % por Fujimori. Los votos en blanco y nulos habían disminuido hasta el 12,8 %. Asimismo, el 47 % de los que apostaban por Perú Libre lo hacían porque consideraban que ofrecían el cambio que el país necesitaba y el 55 % que apoyaba a Fuerza Popular lo hacía para detener a la izquierda y al comunismo. Para sus respectivos votantes, Castillo representaba un cambio hacia lo desconocido y Fujimori la comodidad de la invariabilidad. De acuerdo a un simulacro de votación realizado por Ipsos y publicado por Cuarto Poder, el 52,6 % de votos válidos eran para Castillo y el 47,4 % para Fujimori. El 68 % consideraba que la candidata de Fuerza Popular había demostrado mayor conocimiento en sus entrevistas y el 47 % que las propuestas fujimoristas superaban en todo aspecto a las perulibristas. Por otro lado, el 33 % pensaba que Castillo había convocado mejores especialistas y el 38 % lo apoyaba por tener mejores propuestas. Llamaba la atención que, a pesar de no tener los mejores resultados técnicos en los estudios de intención de voto, Castillo convencía a más personas de votar por Perú Libre. O, tal vez, era la sola presencia de Keiko lo que lo hacía.

			Esa misma noche, se llevó a cabo el debate de los equipos técnicos organizado por el JNE. Después de varias excusas, Castillo había presentado al grupo de especialistas que se suponía que lo acompañarían en su Gobierno. Algunos lo hicieron, otros no. En tres horas, los representantes de ambos partidos debatieron sobre seis temas: Patricia Juárez (FP) y Dina Boluarte (PL) presentaron sus respectivas propuestas sobre reforma del Estado; Luis Carranza (FP) y Juan Pari (PL) lo hicieron con la recuperación económica; José Recoba (FP) y Hernando Cevallos (PL) debatieron sobre temas de salud y el manejo de la pandemia; Carlos Bruce (FP) y Andrés Alencastre (PL) participaron en el bloque de infraestructura, desarrollo regional y descentralización; Fernando Rospigliosi (FP) y Avelino Guillén (PL) se enfrentaron en el bloque de seguridad ciudadana y orden interno; y, finalmente, Hernando Guerra García (FP) y Celeste Rosas (PL) debatieron sobre medioambiente y desarrollo sostenible. Contra todo pronóstico, el resultado no fue una victoria indiscutida de Fuerza Popular. Hubo momentos en los que superaron en aspectos técnicos a Perú Libre, pero del otro lado hicieron lo mismo. Carranza puso en aprietos a Pari y Cevallos hizo lo mismo con Recoba.

			Mientras el debate se desarrollaba, dieciséis personas eran brutalmente asesinadas en el centro poblado San Miguel del Ene, distrito de Vizcatán, en el Valle de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM). Tres de las víctimas eran menores de edad y dos habían cumplido los dieciocho años no hacía mucho. Todos eran comerciantes y trabajadores que, como acostumbraban hacer, habían ido a pasar el rato a las cantinas de la zona conocida como La Playa, muy cerca al río Shimpishariato. Al día siguiente, cuando sintieron que ya no había peligro, los vecinos se acercaron a la escena del crimen y encontraron los cuerpos que, en algunos casos, habían sido calcinados. Según el acta policial, elaborada en la comisaría de Natividad a las 9:30 a. m. del lunes 24 de mayo, el juez de paz, Leonidas Casas, y el entonces alcalde de Vizcatán, Alejandro Atao, recibieron al presidente del comité de autodefensa, escucharon su versión de lo que había sucedido y fueron al lugar de los hechos para verificarlo. Al llegar, encontraron cuerpos, casquillos de armas de guerra y panfletos firmados por el comité central del Militarizado Partido Comunista del Perú (MPCP), liderado por Víctor Quispe Palomino. Los hermanos Víctor y Jorge Quispe Palomino, conocidos como los camaradas «José» y «Raúl», respectivamente, fueron narcoterroristas que controlaron por mucho tiempo a grupos armados que operaban y siguen operando en el VRAEM. En los años ochenta formaron parte de Sendero Luminoso bajo el mando de Abimael Guzmán; sin embargo, poco antes de su captura, optaron por el negocio del narcotráfico. Jorge Quispe Palomino murió en enero de 2021 producto de las heridas recibidas en un operativo de octubre de 2020. «Los Quispe Palomino no son senderistas, son una banda armada que sirven de guachimanes de aparato armado del narcotráfico»15, explicó en su momento a BBC Mundo el excomisionado de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, Carlos Tapia.

			Dos horas después de la emisión del acta policial, Fernando Rospigliosi, integrante del equipo técnico de Fuerza Popular, lo difundió en sus redes sociales con el siguiente mensaje: «Sendero Luminoso asesinó a 18 hombres, mujeres y niños». Un minuto después, difundió un panfleto, distinto al fotografiado en la zona, titulado «¡Limpiar al Vraem y el Perú de antros, de elementos de mal vivir, de parásitos y corruptos!», que llamaba traidores y asesinos del VRAEM a quienes votaran por Keiko Fujimori en la segunda vuelta. Pedro Cateriano —expremier del Gobierno de Ollanta Humala que participó activamente en la campaña a favor de Keiko Fujimori desde el primer día de la segunda vuelta— publicó fotografías explícitas de las víctimas de Vizcatán con un mensaje que buscaba involucrar a Pedro Castillo y a Vladimir Cerrón: «Demencial ataque terrorista en el Vraem que debemos condenar con firmeza. ¿La dupla Castillo-Cerrón está preparada para enfrentar al terrorismo y defender el orden democrático y constitucional?».

			Rospigliosi y Cateriano no fueron los únicos que intentaron instrumentalizar la masacre para beneficiar a Fuerza Popular, pero fueron los primeros en difundir información privilegiada por la que nunca rindieron cuentas. Hasta el día de hoy no existen pruebas de la participación de Sendero Luminoso, Pedro Castillo o Perú Libre en la masacre. En diciembre de 2021, el entonces ministro del Interior, Avelino Guillén, presentó el operativo «Cristal 2021» que acabó con la captura de Cristian Samaniego Herrera, presunto terrorista que habría participado en la masacre de Vizcatán. Sin embargo, debido a la falta de pruebas, fue excluido del caso. Algo similar ocurrió con Jhonatan Sicha Quispe, quien se entregó al Frente Policial VRAEM, pero fue excluido del caso por falta de evidencias. Samaniego terminó en prisión preventiva por el delito de presunta afiliación terrorista y Sicha fue investigado por lo mismo en libertad con restricciones16. Tanto Castillo como Fujimori condenaron la violencia en Vizcatán y se convocó a una marcha en contra del terrorismo que terminó convirtiéndose en un mitin de Fuerza Popular.

			El 29 de mayo, llegando al final de la campaña, Leopoldo López —político venezolano y opositor a la dictadura de Nicolás Maduro— denunció que la Cancillería peruana había vulnerado sus derechos impidiendo su ingreso al país: «Venía a conversar sobre la experiencia del autoritarismo en Venezuela». Por disposición del Gobierno peruano, cualquier ciudadano venezolano está obligado a tramitar una visa para ingresar al Perú. López no lo había hecho y aseguró desconocer la medida; aun así, contrario a su versión, la Cancillería lo asistió para tramitar un pase especial. Keiko Fujimori fue la primera en saludar su ingreso y el de su esposa, Lilian Tintori: «Bienvenidos [...]. Gracias por venir a dar testimonio de su dolorosa experiencia. Esperemos que la neutralidad que le corresponde al gobierno se mantenga hasta que su mandato concluya». A los políticos extranjeros que no apoyaban a Fuerza Popular, Fujimori les decía que no se metieran en temas internos17. En febrero de 2022, el semanario Hildebrandt en sus trece reveló el verdadero motivo de la visita de Leopoldo López y su esposa. La Fundación Friedrich Naumann (FNF) había financiado su visita al Perú para participar en Amenazas a las democracias, un foro en el que contó las peripecias por las que había pasado en Venezuela y la importancia de votar por Keiko Fujimori para que los peruanos no pasaran por lo mismo. «Tenemos que evitar que cualquier otro país transite el camino que ha hecho Venezuela». Además, el semanario reveló que la FNF financió Piensa.pe, un portal web que despotricaba contra cualquier candidato o iniciativa que proviniera de la izquierda. En la primera vuelta lo hizo con Verónika Mendoza y en la segunda contra Pedro Castillo. El representante de la FNF es Jörg Dehnert y su esposa Bertha Carrillo, integrante del equipo técnico de Fuerza Popular y directora de alianzas institucionales de la Asociación de Contribuyentes del Perú, dueña de Piensa.pe.

			A seis días de la segunda vuelta, en un último esfuerzo por convencer al electorado, Keiko Fujimori viajó a Arequipa junto con Pedro Cateriano, Álvaro Vargas Llosa —su padre, Mario Vargas Llosa, pidió votar por Keiko en distintos momentos de la segunda vuelta—, Leopoldo López y su esposa, Carlos Neuhaus —ex director ejecutivo del proyecto especial de los Juegos Panamericanos Lima 2019—, Daniel Córdova —jefe del plan de gobierno de Alianza para el Progreso—, Raúl Diez Canseco —dirigente de Acción Popular—, Máximo San Román —exvicepresidente de Alberto Fujimori— y distintos integrantes de la cúpula fujimorista. El motivo del encuentro, que se llevó a cabo en la lujosa casona colonial La Mansión del Fundador, fue la firma del «Juramento por el Perú», un documento —similar al «Compromiso de honor con el Perú» de la campaña de 201618— en el que se comprometió a preservar la democracia para que la gente pueda manifestarse libremente; respetar la libertad de expresión; fortalecer las instituciones; luchar contra la corrupción; promover un Gobierno que convoque a peruanos indistintamente de sus posturas políticas; hacer realidad un reencuentro ciudadano; y construir un cambio para que el pueblo tenga una vida digna con igualdad de oportunidades. En esta presentación, una de las últimas de la campaña, Keiko volvió a pedir perdón por sus errores y reconoció que ni ella ni su partido «estuvieron a la altura de las circunstancias». Cuando hablaba de errores se refería a las interpelaciones y censuras con las que su bancada petardeó el Gobierno de Kuczynski y generó un nivel tan alto de obstruccionismo que ocasionó la disolución del Congreso. En otra ceremonia, antes de firmar la «Proclama Ciudadana»19, Fujimori le pidió disculpas públicas al exministro de Educación, Jaime Saavedra, por censurarlo injustificadamente y se comprometió, junto con Pedro Castillo, a fortalecer a la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (Sunedu), promesa que ninguno cumplió.

			A más de cuatro mil metros sobre el nivel del mar, en el cerro Huaynarroque, en la ciudad de Juliaca, en Puno, Pedro Castillo lideró uno de los últimos y más grandes mítines de su campaña. Las imágenes difundidas en redes sociales mostraban a miles de personas subiendo por el cerro hasta toparse con una inmensa multitud que rodeaba el escenario perulibrista. El mitin, como siempre, fue prácticamente inexistente para la mayoría de medios de comunicación. Al final del evento, Castillo habló con los pocos reporteros que lo cubrieron y volvió a meterse en problemas. A estas alturas lo sorprendente era que no lo hiciera. Un periodista le preguntó si era consciente de que los reportes de violencia contra la mujer en Puno eran altísimos y le remarcó que ninguno, ni él ni Fujimori, había desarrollado el tema del enfoque de género en el último debate organizado por el JNE. Castillo respondió:

			Porque el maltrato, porque el feminicidio, es producto de la ociosidad que genera el mismo Estado. La desocupación, la delincuencia. Si generamos desarrollo, atraemos a la juventud, la sacamos de la ciudad impulsando el desarrollo. La mujer se tiene que impulsar, pero que ya no estén en la oficina: hay que darles grandes proyectos, que salgan a la ciudad, que vayan a las regiones. ¿El Ministerio de la Mujer por qué no está en estos espacios?

			Tras las críticas, Castillo quiso corregirse, pero empeoró su situación: «Me reafirmo: nunca más un Estado ocioso que no promueve ni protege a las mujeres, y muchas veces termina escudando a feminicidas, violadores y corruptos […]. Lamentable, pero es el Estado que tenemos y nos representa. Urge cambiar la Constitución». En su hoja de vida, Castillo declaró ser magíster en Psicología Educativa por la Universidad César Vallejo. Su tesis, elaborada en 2012 junto con su esposa, Lilia Paredes, se tituló La equidad de género y los aprendizajes significativos del área de personal social en los estudiantes del IV ciclo de la institución educativa N.° 10465 Puña-Tacabamba-Chota. Para haber realizado estudios especializados sobre el tema, Castillo parecía no saber mucho. Los medios empezaron a buscar la tesis para revisarla.

			La segunda vuelta llegó. Los medios estuvieron impedidos de difundir encuestas o simulacros de votación, pero todos arrojaron los mismos resultados: empate técnico. Décimas de diferencia. La misma situación de Fuerza Popular y Peruanos Por el Kambio en 2016. Keiko Fujimori fue a votar al colegio Los Precursores, en el distrito limeño de Santiago de Surco. Pedro Castillo, junto con su esposa, hizo lo mismo en el colegio Salomón Diaz, en el distrito de Tacabamba, provincia de Chota, región Cajamarca. «Recibiré el flash y los resultados en Tacabamba [...]. Acabo de tomar contacto con mi familia y comunidad y me preocupa la salud de mis padres», dijo a los medios que lo acompañaron. Por su parte, Fujimori declaró que se había enterado de incidencias en algunos locales de votación. «Las autoridades electorales deben tomar cartas en el asunto», dijo con firmeza.

			Como en cualquier proceso electoral, hubo incidentes que aunque generaron suspicacias, fueron subsanados al instante. Ana Castañeda, personera de Perú Libre, fue intervenida en el colegio San José Primario, en Chiclayo. De acuerdo con la Policía, firmó 256 cédulas de sufragio en la parte trasera, donde mandaba el reglamento; no obstante, colocó las iniciales «PL», de Perú Libre, donde no correspondía. Fue la ciudadana Graciela Saavedra quien informó sobre el suceso al coordinador distrital de la ONPE, Jesús Muñoz, en presencia de la fiscal adjunta provincial de Chiclayo, Mónica Villanueva. «Inmediatamente, nuestro personal solicitó apoyo de la Fiscalía y Policía y fue detenida. Se utilizaron las cédulas de reserva que tenemos para situaciones como la descrita, lo cual contribuyó a no paralizar el proceso de sufragio en la mesa N° 030912», fue la respuesta oficial de la ONPE. Emerson Vargas, personero de Perú Libre, fue intervenido en el colegio Caudivilla, en el distrito limeño de Carabayllo. Según la Policía, firmó 67 cédulas donde le correspondía, pero marcó las iniciales de su partido en el lado derecho de la parte frontal, cerca al logotipo de Fuerza Popular. En un video difundido en redes se observó a un policía increpándole por lo ocurrido. Pedro Castillo difundió un comunicado, firmado por Ana María Córdova —personera legal nacional de Perú Libre— aclarando que el personero no había marcado las cédulas para falsificar votos a favor de Perú Libre, sino que había cometido un error. La respuesta de la ONPE fue la misma: todo solucionado. Jennifer Rodríguez, personera de Fuerza Popular, fue detenida en el colegio Rigoberto Meza Chunga, en Tumbes. Según la Policía, marcó tres cédulas para favorecer a Fuerza Popular, pero fue descubierta y llevada a la comisaría El Tablazo, donde el fiscal Pedro Ruiz inició una investigación por lo ocurrido. En este caso, la ONPE descartó las cédulas manipuladas y utilizó las de reserva.

			A las siete de la noche, América Televisión difundió los resultados del boca de urna de Ipsos. Keiko Fujimori obtuvo el 50,3 % y Pedro Castillo el 49,7 %. Fuerza Popular difundió un video que mostraba a su candidata, acompañada de familiares y militantes en el local de campaña de La Molina, festejando con vítores, aplausos, abrazos y saltos. Hasta entonces, la tercera parecía ser la vencida. Castillo difundió un comunicado de su partido, dirigido a la ONPE, asegurando que los resultados de Ipsos les habían parecido engañosos. La prueba del engaño, según ellos, era que la encuestadora les había dado 2,5 % menos de lo que realmente obtuvieron en la primera vuelta. Además, exigieron el escaneo y la publicación de cada una de las actas para que fueran revisadas por su personería y solicitaron la presencia del fiscal de Prevención del Ministerio Público. No denunciaron un fraude, pero estuvieron a un paso de hacerlo. Horas después, Ipsos difundió los resultados del conteo rápido al 100 %, elaborados para América Televisión y El Comercio. La figura había cambiado, aunque no por mucho: Perú Libre tenía el 50,2 % y Fuerza Popular el 49,9 %. Las reacciones se invirtieron. Perú Libre festejó en sus locales de campaña y Keiko Fujimori dio una conferencia de prensa para señalar que el conteo rápido era un indicador importantísimo, pero que había que esperar a los resultados oficiales. Cerca de la medianoche, la ONPE anunció: al 42,030 % de actas contabilizadas, Keiko Fujimori tenía el 52,905 % de votos y Castillo el 47,095 %. Fujimori estaba en el primer lugar, pero con el paso de las horas, la diferencia de más de cinco puntos porcentuales se desvaneció y Pedro Castillo ocupó su lugar. A las siete de la noche del día siguiente, cuando Perú Libre seguía superando a Fuerza Popular, Keiko Fujimori, acompañada de Luis Galarreta y Patricia Juárez, su plancha presidencial, convocó a una conferencia de prensa para denunciar un fraude.

			El fraude del fraude

			(junio de 2021 - julio de 2021)

			El 10 de junio de 2016, poco después de su segunda derrota como candidata presidencial de Fuerza Popular, Keiko Fujimori lideró una última conferencia de prensa junto a su bancada de 73 congresistas, su plancha presidencial y su familia, para pronunciarse sobre los resultados de la ONPE. Admitió que perdió, pero denunció haber sido víctima de una conspiración:

			No puedo dejar de mencionar que, en la segunda vuelta, se sumaron a nuestro opositor el poder político de este Gobierno que se va, el poder económico y el poder mediático. El país ha sido testigo de una campaña que promovió el enfrentamiento entre peruanos, que buscó y que logró despertar odios y fanatismos; sentimientos que resienten la democracia.

			No volvió a hablar del tema en público, pero, a la interna, dijo estar totalmente convencida de que Pedro Pablo Kuczynski le había robado las elecciones con ayuda de Ollanta Humala y el Jurado Nacional de Elecciones. Este fue el principal motivo, si no el único, por el que inició una campaña de demolición contra el Gobierno que no se detuvo hasta la caída de Kuczynski y, luego, intentó hacer lo mismo con Martín Vizcarra.

			En la conferencia de prensa del 7 de junio de 2021, cinco años después, Keiko Fujimori denunció «indicios de fraude en mesa» y una estrategia de Perú Libre que buscó distorsionar o dilatar los resultados electorales. A diferencia de 2016, esta vez dijeron tener pruebas que lo demostraban. Luis Galarreta mostró el video de una jornada de capacitación de personeros perulibristas, en San Juan de Lurigancho, en la que el capacitador les decía que tenían que ir muy temprano a votar, a las seis de la mañana si era posible, para ser los primeros en llegar y reemplazar a los miembros de mesa ausentes. Según el capacitador, la idea era que se ofrezcan como voluntarios para garantizar que los votos sean para Perú Libre. «Estamos hablando de un modus operandi en la mesa, no estamos acusando de nada a nuestras autoridades electorales», dijo un cauteloso Galarreta.

			En esta primera etapa, el fujimorismo y sus aliados se cuidaron de acusar a las autoridades electorales y resaltaron que los responsables, para ellos, eran los perulibristas y sus supuestos cómplices. Además del video, mostraron tuits de incidencias que ocurrieron en distintos locales de votación en Lambayeque y Lima. Finalmente, mostraron una de sus pruebas más fehacientes: el acta de una mesa de Huarango, en Cajamarca. Lo sospechoso, según ellos, era que las 187 personas que votaron lo hicieron por Perú Libre y nadie votó por Keiko. «Eso es estadísticamente imposible», aseguró Galarreta.

			Las pruebas no eran tan contundentes como pensaban y no tardaron en ser desbaratadas. El capacitador perulibrista, efectivamente, indicó a los personeros que llegaran temprano para reemplazar a los miembros de mesa que faltaran, pero, según la ONPE, más del 99 % de mesas en todo el país se instalaron sin problemas. El acta de la mesa del estadio de Huarango era auténtica; sin embargo, que en una localidad que apoyaba masivamente a un candidato haya habido una mesa que solo reportó votos a su favor no demostraba ningún fraude. En 2016, en el colegio Miguel Constantinides Rosado, en el distrito de San Cristóbal, provincia de Mariscal Nieto, en Huánuco —lugar de nacimiento del entonces candidato a la primera vicepresidencia, Martín Vizcarra—, una mesa registró 127 votos para Kuczynski y ninguno para Keiko.20 Del otro lado, además, sucedió lo mismo: en la segunda vuelta de 2021, en dos mesas en Miami, Estados Unidos, se reportaron más de doscientos votos para Fuerza Popular y ninguno para Perú Libre.21

			Fuerza Popular denunció que Perú Libre había impugnado miles de actas en Lima que los favorecían con la intención de desaparecerlas. Según sus cálculos, les querían robar entre doscientos y trescientos mil votos que podían marcar la diferencia. «El lápiz, pendejo, sabía que impugnando en la bastión [sic] de Keiko, que es Lima, le podían “mochar” puntos. Entonces, ahí están Fuerza Popular y el lápiz “trompeándose” legalmente», se escuchó decir a Kenji Fujimori en un audio oportunamente filtrado en redes sociales. En Willax Televisión —medio que respaldó la candidatura de Rafael López Aliaga en la primera vuelta y la de Keiko Fujimori en la segunda—, aseguraron que Perú Libre había impugnado 1286 actas y pagado 418 soles por cada una, lo que, según ellos, daba un total de 537 000 soles de origen desconocido. Con el tiempo, se supo lo que realmente había pasado. Al 94,87 % de actas contabilizadas, solo 461 tenían votos individuales impugnados que podían contabilizarse a favor de una de las dos candidaturas o declararse nulas. Si esto último ocurría, el resto del acta se mantenía intacta. No había trescientos mil votos en juego. «Además, la impugnación de votos ante el Jurado Electoral Especial no tiene costo, solo la apelación de la resolución ante el Jurado Nacional de Elecciones. ¡No difundas noticias falsas!», publicó la ONPE en sus redes oficiales.

			En Willax Televisión también se difundió la noticia de que la hermana de Pedro Castillo, María Amelia Castillo Terrones, había sido miembro de mesa pese a que la ley electoral lo prohibía. Simpatizantes perulibristas arguyeron una supuesta homonimia; sin embargo, sí era su hermana y fue elegida como miembro de mesa por sorteo. La falta se cometió, pero en ninguna de las mesas de Chota se reportaron incidentes y las firmas de los personeros fujimoristas eran prueba de ello. Al final de la primera conferencia de prensa, Fujimori le pidió a la ciudadanía que denuncie cualquier irregularidad vista con el hashtag #FraudeEnMesa. A las pocas horas, en redes sociales, se difundieron imágenes de docenas de practicantes y abogados de estudios prestigiosos revisando, una por una, las actas publicadas por la ONPE. Muchos no entendían qué buscaban y para qué lo hacían si los votos ya habían sido contabilizados.

			Las dudas se disiparon a las pocas horas. El 9 de junio, en una nueva conferencia de prensa, acompañada por el excongresista fujimorista Miguel Torres y el abogado Julio César Castiglioni, del Estudio de abogados Castiglioni Ghiglino, Keiko Fujimori anunció que presentarían acciones de nulidad contra 802 mesas a nivel nacional, lo que representaba, de acuerdo a sus propios cálculos, unos doscientos mil votos. Según Torres, gracias a la convocatoria #FraudeEnMesa, miles de personas denunciaron irregularidades que, a su juicio, demostraban que Perú Libre había vulnerado el sistema electoral para hacer trampa. Para empezar, en quinientas actas, que representaban unos 125 000 votos, según ellos, se detectó que las firmas de los miembros de mesa no coincidían con sus propias firmas registradas en Reniec. Para colocar un par de ejemplos, exhibieron, a nivel nacional, los datos privados de ciudadanos inocentes que participaron en el proceso electoral y calificaron sus firmas como sospechosas. Había dos posibilidades: o las personas señaladas eran cómplices del supuesto fraude y habían permitido que alguien las suplantara y manipulara los resultados, o las personas señaladas habían sido reemplazadas sin saberlo. Ninguna tenía sentido, pero fue el argumento más importante que utilizaron por semanas. La segunda prueba que, para ellos, demostraba que el fraude había sucedido era que, en 132 actas a nivel nacional, no se habían reportado votos a favor de Fuerza Popular. Además, según los cálculos de Torres, si se contaban las actas con hasta tres votos para Keiko Fujimori, el total llegaba a 325 y eso era matemáticamente imposible. Finalmente, como pruebas adicionales, señalaron que, en 65 actas a nivel nacional, los miembros de mesa habían sido familiares porque compartían el mismo apellido, y en el resto se sumaron mal los votos o se completaron datos erróneamente.

			Según Castiglioni, Fuerza Popular no buscaba anular el proceso electoral o cuestionar la labor de la ONPE. Hasta entonces, tres días después de las elecciones, el fujimorismo seguía tomando distancia de las autoridades electorales. El objetivo, según el abogado, era denunciar que se había cometido un fraude en las mesas señaladas y hacer respetar el voto de la ciudadanía. Solo entonces quedó claro lo que realmente querían. Según la Ley Orgánica de Elecciones, para declarar la nulidad de la votación de una mesa los miembros tendrían que haber amenazado o agredido a los electores con la intención de direccionar sus votos; tendrían que haber admitido los votos de personas que no figuraban en la lista o rechazado los suficientes como para distorsionar el resultado; o tendrían que haber mediado un fraude, cohecho o soborno para inclinar la votación.22 En sencillo: para que los votos de una mesa desaparezcan se tiene que comprobar que hubo un fraude. Las denuncias fujimoristas no buscaban reiniciar el proceso electoral o perjudicar a las autoridades electorales: buscaban anular las votaciones de las mesas en las que Pedro Castillo había ganado, aunque implicara anular una pequeña cantidad de votos a favor de Keiko Fujimori.

			En un solo día, Fuerza Popular presentó diversas solicitudes de nulidad en los Jurados Electorales Especiales de Huancavelica, Arequipa, Cajamarca, Cusco, Áncash, Moquegua, San Martín, Pasco y Tacna, regiones en las que Perú Libre superó por mucho a Fuerza Popular. La mayoría de ciudadanos sindicados por el fujimorismo como potenciales cómplices de un fraude vivían en zonas rurales muy pobres y se dedicaban al campo. El mensaje que recibieron fue que sus votos no valían lo mismo que el resto y debían ser anulados por irregularidades que no cometieron. Los compromisos democráticos firmados días atrás quedaron en el olvido.

			En total, Fuerza Popular elaboró 945 pedidos de nulidad. La principal imputación fue que los miembros de mesa de cerca de veinte regiones en las que Perú Libre había superado a Fuerza Popular falsificaron sus firmas y las pruebas eran las rúbricas registradas en Reniec. En otros casos, los acusaron de no firmar documentos o de realizar mal el conteo de los votos. En declaraciones para Ojo Público, los ciudadanos acusados por el fujimorismo aseguraron y demostraron que no falsificaron sus firmas.23 Elita Sira Cabrera Delgado, secretaria de la mesa N° 012037, en Chota, Cajamarca, mostró la credencial y el certificado que le entregó la ONPE: «Sí, firmé todas las actas. No se presentaron incidentes y solo hubo un personero de Perú Libre». En esta mesa, Perú Libre obtuvo 154 votos y Fuerza Popular ocho. Milagros Takayama, excongresista fujimorista y personera legal en las elecciones de 2021, denunció que las firmas de Demyenly Gueymi Abendaño Coral y Araceli Maura Churano Montoro, presidente y tercer miembro de la mesa N° 001313, respectivamente, en Pariacoto, Áncash, diferían de las registradas en Reniec. «Yo sí he asistido, me han dado mi certificado también. Yo tengo pruebas de que he asistido, de eso no hay duda. Ahí está mi huella digital que he puesto [en las actas] [...]. La verdad es que no siempre vamos a firmar igual que en el DNI. He tenido que firmar muchas actas y tampoco va a ser igual, esa es mi firma», declaró Abendaño Coral. En esta mesa, Perú Libre obtuvo 107 votos y Fuerza Popular 91 votos. Héctor Manzueto Sifuentes Cántaro, secretario de la mesa N° 001312, en Pariacoto, Áncash, explicó que las actas fueron llenadas por el tercer miembro que tenía mejor letra, pero cada uno firmó donde le correspondía: «Todo estaba conforme. Ellos [personeros de Fuerza Popular] han estado presentes desde el principio hasta el final». En esta mesa, Perú Libre obtuvo 111 votos y Fuerza Popular 91 votos. Rosa Marisol Irigoin Vásquez, presidenta de la mesa Nº 011988, en Chota, Cajamarca, envió una imagen suya mostrando el certificado que le entregó la ONPE. Fuerza Popular la acusó de haber falsificado su firma porque no coincidía con la de su DNI y el número era equivocado. El acta de instalación de la mesa y la de sufragio llevaban el número correcto; fue en el acta de escrutinio donde se cometió un error y se colocó un 5 en lugar de un 6. En esta mesa, Perú Libre obtuvo 192 votos y Fuerza Popular 25 votos. Mirian Berrocal Cineros, presidenta de la mesa Nº 009107, en Huamanga, Ayacucho, fue denunciada por haber firmado distinto a lo registrado en su DNI. «Pueden comprobar que he estado presente, tengo mi certificado [de la ONPE], también el cargo al momento de salir del local de votación», declaró a Ojo Público. La secretaria de la mesa, Graciela Delia Ayala Hinostroza, y la tercer miembro, Erlinda Roxana Ayala Prado, fueron denunciadas por lo mismo. En esta mesa, Perú Libre obtuvo 181 votos y Fuerza Popular cuarenta votos. Rosa Irma Rodríguez Machacca, presidenta de la mesa N° 015636, en Canchis, Cusco, aseguró haber firmado toda la documentación correspondiente: «Yo personalmente he firmado, señor. Es mi firma. Allí está mi DNI, mi nombre, todo. Desde el principio hasta el último yo he estado [en el centro de votación]». En esta mesa, Perú Libre obtuvo 201 votos y Fuerza Popular nueve votos.

			Uno de los casos más llamativos fue el de la mesa N° 902799, ubicada en la provincia de Puno, distrito de Acora. El presidente, el secretario y el tercer miembro, Humberto Catacora Quispe, Luis Catacora Ramos y Bertin Catacora Catacora, respectivamente, fueron denunciados por haber conformado una misma mesa de sufragio siendo familiares. En declaraciones para La República, los tres hombres aseguraron no conocerse y dieron veincuatro horas al partido fujimorista para rectificarse. «Tienen que disculparse. En caso que no lo hagan, haremos la denuncia. Lo que la ley manda. No pueden difamar así por así», dijo Catacora Quispe.24 En sus respectivas fichas de Reniec, los tres hombres tienen padres y madres distintos, aunque, como es común en la zona, compartían el tradicional apellido Catacora. En esta mesa, Perú Libre obtuvo 197 votos y Fuerza Popular solo uno.

			Al 100 % de actas procesadas y al 99,561 % de actas contabilizadas, Pedro Castillo superaba por exactamente 60 398 votos a Keiko Fujmori. Esto hizo que el fujimorismo pise el acelerador. Entre el miércoles 9 y el jueves 10 de junio, ante los Jurados Electorales Especiales, Fuerza Popular y Perú Libre presentaron, respectivamente, 741 y treinta pedidos de nulidad de mesas de sufragio en el Perú y en el extranjero. Cuando todo parecía marchar bien, ocurrió un problema: los pedidos fueron rechazados porque el plazo legal para su presentación había vencido un día antes, el miércoles 9 de junio a las ocho de la noche. La personería entró en pánico. Nadie había leído la ley. En febrero de 2018, el JNE emitió una resolución25 que estipula que el plazo máximo para la presentación de pedidos de nulidad es de tres días calendario desde la fecha de la elección. No había nada qué interpretar. Otro problema: descartando las solicitudes que llegaron fuera de tiempo, Fuerza Popular había presentado 151 y Perú Libre, catorce. En los 165 pedidos había cerca de 39 000 votos en juego; sin embargo, para entonces, la distancia entre ambos candidatos era demasiado grande como para que fuera revertida.26

			Asimismo, las solicitudes habían empezado a caerse por la falta de pruebas y torpezas en los trámites. En una entrevista en Cuarto Poder, el asesor legal de Perú Libre, Aníbal Torres —decano de la facultad de Derecho y Ciencia Política de la Universidad Mayor de San Marcos (UNMSM) que conocía de muchos años a Castillo— aseguró que, para presentar una solicitud de nulidad, se tenía que pagar una tasa de mil cien soles por cada una y Fuerza Popular había presentado cerca de un centenar de pedidos adjuntando el mismo comprobante. En medio de la crisis, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones se pronunció: el plazo había vencido, pero, por unanimidad, acordaron extenderlo hasta el viernes 11 de junio a las ocho de la noche para que ambos partidos presentaran las solicitudes que necesitaran. La ciudadanía protestó y el rechazo fue tan masivo que, a las pocas horas, el presidente del JNE salió en un video anunciando que habían cambiado de opinión debido a la existencia de un precedente del Tribunal Constitucional que no habían tomado en cuenta.27 Lo cierto es que, si no fuera por la publicación de un informe de IDL-Reporteros que explicó lo que estaba en juego, muy pocos hubieran reaccionado. Nuevamente, todo parecía consumado. La actitud del partido fujimorista cambió. Las denuncias de un supuesto fraude cometido por Perú Libre, en complicidad con los miembros de mesa, se convirtieron en acusaciones directas contra las autoridades electorales que, según ellos, habían cometido una arbitrariedad para favorecer a Pedro Castillo.

			Se cumplió la primera semana de la primera conferencia de prensa de Fuerza Popular por el supuesto fraude. Keiko Fujimori, después de estar ausente por unos días, anunció que el expresidente del Tribunal Constitucional, Óscar Urviola, se había sumado a su imponente equipo legal para, según ella, defender los votos del fujimorismo. Lo cierto es que no se buscaba defender nada. Al contrario, el propósito era anular los votos rivales. Fujimori agregó que había recibido más denuncias de supuestas irregularidades en las mesas de sufragio, que su partido estaba haciendo uso legítimo de su derecho a la defensa y que estaba consternada por la voluntad que tuvo el JNE para extender un plazo que luego dejaría como estaba. En diversas entrevistas, Urviola explicó que Fuerza Popular —partido que, según él, no defendía— no demandaba la extensión de ningún plazo porque de hacerlo estaría yendo contra la ley. Lo que se pedía era justamente que esta respetara: que el plazo debía vencer a la medianoche del miércoles y no a las 8:00 p. m. como había sucedido. Esto era impreciso. Había una resolución que dejaba muy en claro cuáles eran los tiempos, pero este fue el principal argumento de la estrategia para extender el plazo. A simple vista, que un partido político solicite una extensión excepcional de cuatro horas parece inofensivo, pero Fuerza Popular solo necesitaba una hora para presentar las más de setecientas solicitudes que se le habían quemado en la puerta del horno.

			Y vaya que lo necesitaba con urgencia. Se había cumplido la primera semana de la campaña por el supuesto fraude y ninguna solicitud de nulidad había prosperado. Ni una sola. Además, todas las solicitudes que se presentaron a tiempo, que no eran muchas, se habían caído porque los ciudadanos acusados de cómplices presentaron la documentación que demostró su inocencia. En un solo día, dieciséis ciudadanos de Huancavelica difundieron sus DNI y sus certificados firmados por la ONPE confirmando que ya no estaban bajo sospecha. En realidad, nunca lo estuvieron. Lourdes Flores Nano —dirigente del PPC que se sumó a la campaña del supuesto fraude y apoyó a Keiko Fujimori— salió en diversas entrevistas asegurando que habían detectado más firmas y que un peritaje les había dado la razón. «Las firmas presentan características diferentes al puño gráfico de su titular», señalaba el documento. Hasta entonces parecía estar en lo correcto, pero había un problema: el peritaje carecía de valor porque no se había realizado con los documentos originales. En declaraciones para LP Derecho, el perito grafotécnico del Poder Judicial, César Halanoca, explicó que el peritaje no podía llegar a ninguna conclusión porque las firmas que había evaluado eran firmas digitalizadas y no de puño y letra. Por otro lado, en declaraciones para El Foco, Judith Danica Ccuno Aronaca, la ciudadana que, según Flores Nano, había sido suplantada, mostró la credencial que le entregó la ONPE y aseguró que los miembros de mesa que la acompañaron la conocían. Esta información fue contrastada y resultó ser verdadera.

			La ONPE publicó los resultados al 100 % de actas procesadas y contabilizadas: Pedro Castillo obtuvo el 50,125 % y Keiko Fujimori el 49,875 %. En 2016, ante Peruanos Por el Kambio, Fuerza Popular perdió por 42 597 votos.28 Esta vez lo hizo por 44 058 votos. No había nada más que hacer. En nueve días no se había encontrado ninguna prueba del supuesto fraude en mesa. Fujimori y Castillo empezaron a vivir realidades paralelas: mientras Perú Libre celebraba el 100 % de actas contabilizadas y el virtual presidente de la república empezaba a reunirse con autoridades locales y daba un balconazo repitiendo muchas de las cosas que había dicho en campaña, Fuerza Popular encabezaba una marcha, autodenominada «Marcha por la democracia», y un plantón frente al Jurado Nacional de Elecciones para exigir un supuesto respeto a su voto. Al final del plantón, que fue transmitido en vivo y en directo por la mayoría de medios de comunicación, Fujimori dio un nuevo mensaje. Dijo que, si bien se había llegado al 100 % del conteo de la ONPE, lo más importante era la evaluación de las actas y de los más de ochocientos pedidos de nulidad que estaban pendientes. «Sabemos que, cuando analicen las irregularidades, es probable que nos den la razón». No había ochocientos pedidos pendientes, solo 43. Los demás fueron presentados fuera de plazo o se cayeron por falta de pruebas o por errores de forma en los trámites.

			Pese a que el número de pedidos de nulidad era muy pequeño, Fuerza Popular dijo que era sumamente importante hacerle un estricto seguimiento. El trámite de los 43 pedidos iba a tomar semanas y los resultados seguirían favoreciendo a Perú Libre. La derrota era inminente. El propósito, más bien, parecía ser dilatar el proceso y generar una sensación de irregularidad y robo. En una audiencia pública del JNE, Gino Romero, abogado de Fuerza Popular, le pidió al pleno que se revise el padrón electoral de la ONPE para identificar cuántas personas debían votar en cada una de las mesas de sufragio en todo el país y compararlas, una por una, con las personas que lo habían hecho. El pedido, otra vez, no tenía sentido. El listado de las personas que habían votado en cada una de las mesas de sufragio era público. Todos los magistrados rechazaron la solicitud, excepto uno: Luis Arce Córdova, cuestionado por sus presuntos vínculos con «Los Cuellos Blancos del Puerto».29 «El padrón es en donde está la firma y la huella de aquellos que realmente fueron a la votación», explicó Árce Córdova, el único magistrado que insistió con la extensión del plazo para la presentación de solicitudes de nulidad cuando todo el pleno del JNE había reculado.

			El 16 de junio, el JNE emitió su decisión final: el plazo para la presentación de solicitudes de nulidad se quedaría como estaba. No habría ninguna extensión. Algunos JEE hicieron excepciones y admitieron los pedidos presentados fuera de plazo, pero no sirvió de nada ya que fueron rechazados por falta de pruebas. La historia de las actas había llegado oficialmente a su final, pero esto no detuvo a Fuerza Popular. Al día siguiente, en su cuarta conferencia de prensa, Keiko Fujimori, Miguel Torres, Luis Galarreta, Lourdes Flores Nano y el abogado Virgilio Hurtado anunciaron buenas noticias. Según Flores Nano, con su anuncio de la noche anterior, el JNE le había dado la razón a Fuerza Popular porque al haber esperado hasta entonces para confirmar que el plazo no se extendería, había confirmado que el plazo había estado extendido y los ochocientos pedidos pendientes tenían que ser admitidos. No pasó mucho para que el JNE la desmintiera públicamente.30

			Como ya no había nada que hacer por las actas, Fuerza Popular actualizó su lista de demandas: ya no querían tanto que el JNE extendiera algún plazo, ahora exigían que la ONPE publicara el padrón electoral para investigar a los votantes. El 19 de junio, en la tercera marcha que llamaron «Respeta mi voto», Keiko Fujimori, acompañada por Daniel Córdova, Loures Flores Nano y Miguel Torres, pidió una vez más que el JNE analizara las actas y que no pusiera excusas como que se incumplió con algún papel o una hora. También dijo que sabían que se habían manipulado las actas y que las pruebas eran unos videos que se habían filtrado en redes sociales. Miguel Torres agregó que si el JNE había rechazado sus solicitudes de nulidad era porque no quería escuchar o ver lo que sucedía; según él, se querían priorizar las formalidades más allá de la razón. Lourdes Flores Nano le envió un mensaje a Piero Corvetto, jefe de la ONPE: «No seas ladrón, entrega el padrón». En menos de dos semanas, Fuerza Popular pasó de no acusar de nada a las autoridades electorales a acusarlos de prácticamente todo.

			El 22 de junio, Fujimori en persona informó que su partido había presentado un recurso de hábeas data ante el Poder Judicial para que la ONPE les entregara todas las listas de electores, por mesa de sufragio, a nivel distrital, provincial, regional e internacional. En el documento señalaron que, debido al elevado número de actas que habían sido objeto de firmas falsas, suplantación de electores, observación sin fundamento y adulteración de resultados finales, era muy importante acceder al padrón. Ninguna de las acusaciones ha podido ser comprobada hasta el día de hoy. El JNE inició las audiencias públicas virtuales para revisar, en última instancia, los recursos de apelación de los pedidos de nulidad. En la primera audiencia, de casi siete horas, se revisaron diez expedientes de los JEE de Pasco (3), Huari (2), Huaraz (2) Chota (2) y Arequipa (1). Todos habían sido presentados por Fuerza Popular; los argumentos de sus abogados fueron confusos. Dijeron que su mayor prueba para denunciar un supuesto fraude era que las firmas de los miembros de mesa que figuraban en las actas electorales eran, de acuerdo a su propia investigación, falsificadas, y que tenían peritajes que demostraban que las firmas de los miembros de mesa no coincidían con las registradas en Reniec. Sin embargo, coincidieron en que era competencia del JNE determinar si las firmas habían sido falsificadas, aunque aseguraron que no era necesario citar a los acusados ya que con la comparación de las firmas era más que suficiente.

			En la audiencia, Flores Nano mostró el mismo video que Keiko Fujimori, Patricia Juárez y Luis Galarreta compartieron en su primera conferencia de prensa sobre incidencias en la elección y la misma documentación que comparaba las firmas de las actas y de Reniec que había mostrado en los medios de comunicación. Por otro lado, dejó muy en claro lo que querían: que Reniec comparara las firmas de su registro con las actas que, para ellos, habían sido manipuladas, y que la ONPE les entregara los datos privados de las personas que fueron a votar a las mesas cuestionadas —como sus huellas digitales y sus firmas— para que la OEA realizara una auditoría. Los abogados de Perú Libre cuestionaron los pedidos fujimoristas por el tiempo que tomaría completarlos y señalaron, al igual que los JEE, que las diferencias que pudieran observarse entre las firmas de las actas y de Reniec no demostraban ninguna suplantación de identidad.

			Finalizadas las exposiciones, el pleno del JNE procedió a votar. Los magistrados Jorge Luis Salas Arenas, Jovián Sanjinez Salazar y Jorge Rodríguez Vélez coincidieron en que la solicitud del padrón electoral implicaba entrar a una fase que escapaba de sus competencias; que lo único que determina que una firma ha sido falsificada es un peritaje con todas las de la ley; y que lo mejor era que la Fiscalía se encargara de la investigación. Por estas y otras razones, la mayoría declaró infundadas todas las apelaciones. El único magistrado que votó a favor del fujimorismo fue, nuevamente, Luis Arce Córdova. Horas después de la votación, este presentó una carta similar a una renuncia. La Ley Orgánica del JNE establece que un magistrado no pude renunciar en medio de un proceso electoral, por lo que presentó una «declinación irrevocable», un documento de tres páginas con el que protestó por lo sucedido en la audiencia, aseguró que no era casualidad que la Fiscal de la Nación, el presidente del JNE, el jefe de la ONPE, la presidenta del Poder Judicial y los siete miembros de la Junta Nacional de Justicia hubieran provocado la crisis política que el país atravesaba porque habían sido elegidos por Martín Vizcarra, y que el comportamiento de estas instituciones, sumado a «un sector de la prensa ONG con cierta tendencia política», le hacía entender que todo había sido orquestado y planificado desde hacía mucho. Una manera histriónica de patear el tablero. El JNE se pronunció: «Ante el documento de declinación irrevocable presentado esta noche por el señor Luis Arce Córdova, el JNE ha iniciado una evaluación legal del mismo que permita tomar medidas inmediatas, en salvaguarda de la democracia, y para evitar se afecte la culminación del proceso electoral. Proceso electoral sobre el cual NO existe prueba alguna de fraude atribuible a los organismos electorales. Es por ello que invocamos a la sociedad en general a respaldar los principios democráticos de nuestro país». Los cuestionamientos al JNE se duplicaron.

			En la noche del 24 de junio, para complicar aún más cosas, Fernando Olivera —excongresista, exministro de Relaciones Exteriores del Gobierno de Alejandro Toledo y líder de Frente de la Esperanza— dio una conferencia de prensa, rememorando la presentación de los vladivideos del año 2000, para mostrar los vladiaudios, una serie de grabaciones de conversaciones telefónicas que, según él, demostrarían que hubo un fraude electoral y que Vladimiro Montesinos, desde el Centro de Reclusión de Máxima Seguridad de la Base Naval del Callao (Cerec), coordinó con el JNE para favorecer la candidatura de Keiko Fujimori. En síntesis, los vladiaudios contaban una misma historia. El 10 de junio, cuando la campaña de Fuerza Popular por el supuesto fraude electoral llevaba unos cuantos días, Montesinos, burlando la máxima seguridad del penal, habló por teléfono por varios minutos con Pedro Gerardo Rejas Tataje, excomando Chavín de Huántar, fujimorista a ultranza y militante de Fuerza Popular desde 2009 hasta 2014. Después de conversar sobre la situación de Keiko Fujimori y sus pedidos de nulidad, Montesinos le indicó a Rejas que llamara a Guillermo Luis Sendón Guerra, un supuesto operador político cercano a partidos como el APRA, Democracia Directa y Todos por el Perú, y a tres de los cuatro magistrados del JNE. En palabras de Montesinos, era el hombre indicado para que «les ayude a meter un poco de gasolina», es decir, para sobornar a los magistrados del JNE a cambio de ampliar el plazo para la presentación de solicitudes de nulidad y aprobarlas. Rejas siguió al pie de la letra las indicaciones. Llamó por teléfono a Sendón y se reunieron en un lugar público. En el encuentro, grabado en video por Rejas y mostrado por Olivera en la conferencia de prensa, Sendón asegura que ha conversado con el magistrado Arce Córdova y que este le ha dicho que puede conseguir tres votos del Pleno del JNE, sin contar el de Salas Arenas, pero que se necesita «un palo» para cada uno, lo que podía interpretarse como un millón de soles o dólares. Sendón publicó un video asegurando, notoriamente nervioso, que todo lo que le dijo a Rejas era mentira.

			Los audios eran reales. Estaban incompletos o editados —Olivera aseguró que hubo algunos problemas al momento de grabarlos—, pero demostraban que Vladimiro Montesinos había tenido acceso a un teléfono y buscó corromper al JNE para beneficiar a Fuerza Popular. Al día siguiente, la Marina de Guerra publicó un comunicado explicando que el reglamento del Cerec permite que los internos se comuniquen «de manera excepcional» con sus familiares y abogados, pero que, para hacerlo, hay que pedir permiso con anticipación. Montesinos, según el comunicado, pidió permiso para llamar a su pareja tanto el 10 como el 23 de junio y, como el número estaba debidamente registrado, se lo permitieron; sin embargo, debido a la difusión de los vladiaudios, habían decidido iniciar una investigación para determinar responsabilidades en el Cerec y otra contra Montesinos. Algo no cuadraba. En una entrevista en RPP, Nuria Esparch, entonces ministra de Defensa, explicó paso a paso el procedimiento desde que un interno solicita una llamada telefónica hasta que esta concluye. Según Esparch, el interno envía su solicitud, entrega el número de teléfono de la persona con la que quiere hablar, un oficial de la Base Naval lo acompaña hasta los teléfonos, marca el número, confirma que la persona al otro lado de la línea es la indicada, entrega el auricular al interno y vigila la conversación hasta que concluye. Si Montesinos entregó el número de Pedro Rejas, la llamada no debió autorizarse. Si entregó el número de su pareja y esta le pasó el teléfono a Rejas, el oficial a cargo debió reportar que Montesinos estuvo hablando de cómo sobornar al JNE. Si no hubo ningún reporte fue porque nadie lo vigiló o porque tenía el visto bueno de la Marina de Guerra.

			El 26 de junio, dos días después de la difusión de los vladiaudios, el Ministerio de Defensa publicó un comunicado informando que se había separado al jefe del Servicio de Policía Naval, al jefe del Cerec y a los tres oficiales de guardia que debieron marcar los teléfonos y supervisar las llamadas, además de confirmar que seguían investigando. Ese mismo día, IDL-Reporteros reveló que la versión de la Marina de Guerra sobre las dos llamadas telefónicas de Montesinos del 10 y del 23 de junio no se ajustaba a la verdad.31 En total, entre el 2 y el 24 de junio, es decir, desde cuatro días antes de la segunda vuelta hasta el mismo día en que se difundieron los vladiaudios, Montesinos llamó diecisiete veces a Rejas desde el teléfono de la Base Naval.32 La prueba: el registro de llamadas del teléfono móvil de Rejas.33 El informe de Gustavo Gorriti, César Prado y Romina Mella dejó sin piso a la Marina de Guerra: «¿Cómo no se dieron cuenta de las 17 llamadas y 12 conversaciones en el CEREC, en la Base Naval de la institución con mayor desarrollo en inteligencia electrónica dentro de las Fuerzas Armadas? ¿Responsabilidad del INPE? Esta vez, no. Todos los testimonios indican que la Marina controla casi al 100 % el CEREC. Lo menos que puede decirse es que las llamadas de Montesinos fueron toleradas. ¿Solo toleradas? Basta escuchar a Montoya o a Cueto para entender que la ultraderecha castrense, la que añora a Massera, a Videla y sueña con Pinochet, ha logrado una posición dominante dentro de la Marina. ¿Logró también un asesor?». Hasta el día de hoy se desconocen los resultados de la investigación de la Marina de Guerra.

			La difusión de los vladiaudios opacó un hecho importantísimo en la campaña del supuesto fraude: la publicación de los resultados del estudio de Ipsos por encargo del Instituto Pro Democracia. El análisis, realizado con el 100 % de actas contabilizadas por la ONPE —algo que nadie había logrado hasta entonces— reveló que 82 408 mesas (el 95,28 %) no registraban nada fuera de lo normal. Los casos atípicos, que iban desde moderados hasta extremos, se registraban en 4080 mesas (4,72 %), cantidad similar a la de 2016 (4,41 %). En 1995 mesas (el 2,31 %), las actas favorecían a Fuerza Popular, y en 2085 mesas (el 2,41 %), las actas favorecían a Perú Libre. Contrario a lo que planteaba la teoría del fraude, los casos atípicos no se concentraban en ninguna región del país, sino que estaban esparcidos. De igual manera, si se descartaban las mesas con casos atípicos extremos, los resultados no variaban: Fuerza Popular obtenía 8 725 397 votos (el 49,871 %) y Perú Libre 8 770 454 (50,129 %). Lo mismo sucedía si se descartaban las mesas con casos atípicos moderados y extremos: Fuerza Popular obtenía 8 413 291 votos (el 49,831 %) y Perú Libre 8 470 325 (50,169%). Según Patricia Rojas, directora de Asuntos Públicos de Ipsos, los casos atípicos no necesariamente representaban irregularidades. El fraude nunca existió.

			A pesar de lo contundente que resultó el estudio de Ipsos —y los informes de la OEA, Transparencia, Unión Interamericana de Organismos Electorales, Observatorio Electoral de la Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América Latina y el Caribe y del Parlamento del Mercosur, que también descartaron cualquier posibilidad de fraude—, Cuarto Poder presentó a Arturo Arriarán, exjefe de criptoanálisis de la Marina de Guerra, como un criptoanalista con una fórmula matemática que resolvía la teoría del fraude. Las palabras exactas de Mávila Huertas fueron las siguientes: «[Arriarán] ha hecho un estudio que apuntaría a la creación de una fórmula matemática según la cual se demostraría que hubo un comportamiento anormal, si así lo podemos definir, de los electores de la primera a la segunda vuelta. Un comportamiento anormal, es lo que nos ha dicho. O sea, gente que votó en la primera vuelta por un candidato, pero que, misteriosamente, vota por otro en la segunda vuelta». Mario Ghibellini la corrigió: «Una porción de gente importante». En síntesis, lo que Arriarán explicó fue que comparó las actas de la primera vuelta con las de la segunda y detectó 8457 actas con irregularidades, lo que representaba unos dos millones de votos que favorecían, en su mayoría, a Perú Libre. Asimismo, siempre según Arriarán, la fórmula matemática, que nunca reveló, le permitió descubrir que el fraude no se cometió a través de las actas, sino antes de que los votos se registraran en las mismas y que la responsable había sido una organización que también se encargó de falsificar las firmas sin que ningún personero lo notara. Nada tenía sentido, pero Arriarán concluyó: «A mi parecer, alguna organización de alto nivel ha estado haciendo el cambio, falseando los resultados del verdadero voto popular y poniendo el voto que le da la gana». No pasaron muchos días para que Arriarán se arrepintiera y admitiera su error en una entrevista: «Reconozco que errar es de humanos y Dios por algo quiso que me equivocara, para que aprenda a ser humilde y no abrir la boca de más».

			Las movilizaciones continuaron. La estrategia fujimorista cambió por última vez: ya no denunciaban un fraude en mesa ajeno a las autoridades electorales o la entrega del padrón electoral; ahora exigían una auditoría internacional de la OEA. El pedido no tenía sentido: el informe final de la Misión de Observación Electoral de la OEA en el Perú descartó la existencia de cualquier fraude. En una movilización, autodenominada «Vigilia por la democracia», Keiko Fujimori, portando un crucifijo, anunció que acudiría a Palacio de Gobierno para pedirle al entonces presidente de la república, Francisco Sagasti, que solicitara la auditoría internacional por el supuesto fraude. Semanas atrás, cuando Willax Televisión difundió una noticia falsa, acusando a Sagasti de haber contactado a Mario Vargas Llosa para que le dijera a Keiko Fujimori que aceptara los resultados electorales —Vargas Llosa desmintió la noticia en una entrevista y dijo que Sagasti se contactó con él y otras personas para que «interviniésemos con los dos candidatos para que «apaciguaran un poco el clima existente»34— esta le dijo que no interveniera en las elecciones y que mantuviera su imparcialidad. Los nulos avances en la campaña del fraude la obligaron a cambiar de opinión y a pedirle ella misma que intervenga a su favor.

			El 24 de junio, Jorge del Castillo —expremier del segundo Gobierno de Alan García—, Daniel Córdova —en calidad de aliado de Fuerza Popular—, Adriana Tudela —virtual congresista de Avanza País—, Jorge Montoya —virtual congresista de Renovación Popular—, y Gladys Echaíz —virtual congresista de Alianza para el Progreso— dieron una conferencia de prensa para pedirle a Sagasti que solicitara de una buena vez la auditoría internacional a la OEA y amenazarlo con que, si no lo hacía, considerarían que era un cómplice del fraude. El 29 de junio, Hernando Guerra García —virtual congresista de Fuerza Popular—, Nidia Vilchez —exministra del segundo Gobierno de Alan García—, Daniel Córdova, Jorge Montoya y Óscar Sumar —decano de la facultad de Derecho de la Universidad Científica del Sur— viajaron a Washington, Estados Unidos, para solicitar una reunión con el secretario general de la OEA, Luis Almagro, y entregarle un informe, elaborado por ellos mismos, que demostraría la existencia de irregularidades cometidas en la segunda vuelta. El miércoles 30 de junio, en una edición extraordinaria de Willax Televisión, el único medio que transmitió los hechos en vivo y en directo, se observó el preciso instante en el que la comitiva caminó hacia las oficinas de la OEA, tocó la puerta, esperó por unos segundos y se retiró debido a que nadie los atendió. En una nueva conferencia de prensa, transmitida por Willax Televisión y América Televisión, la comitiva fujimorista reveló algunos detalles del informe que no pudieron entregar; sin embargo, lo que llamó la atención, además del pequeño número de asistentes, fue la intervención de Francesca Emanuele, una investigadora peruana que intentó hacer una pregunta sin que se lo permitieran. Aun así, sin la necesidad de un micrófono, aseguró que la OEA no los había recibido por la poca seriedad con la que elaboraron su informe. Por otra parte, en Twitter, Daniel Córdova sostuvo una acalorada discusión con Luis Almagro. El simpatizante fujimorista dijo que esperaba haberse reunido con él y que estaba totalmente convencido de que hubo un fraude en el Perú. A las pocas horas, Córdova se vio obligado a borrar todos sus mensajes: la cuenta de Luis Almagro con la que había interactuado era falsa.

			El 2 de julio, a través de un oficio firmado por el entonces ministro de Justicia y Derechos Humanos, Eduardo Vega, el Gobierno de Sagasti dio una respuesta oficial al pedido de Fuerza Popular: «En virtud del principio de neutralidad que debe responder toda institución del Estado y encontrándose el proceso de elecciones generales en curso, no resulta jurídicamente atender el pedido formulado»35. La respuesta de Fujimori llegó inmediatamente:

			El presidente Francisco Sagasti ha abdicado de su gran responsabilidad de garantizar elecciones limpias en igualdad de condiciones. En nombre de una supuesta “imparcialidad” ha preferido hacerse a un lado y dejar a todos los peruanos en la oscuridad e incertidumbre electoral. Pudo pasar a la historia como un hombre justo que se la jugó por la democracia en beneficio de todos los peruanos, pero su respuesta nos demuestra que prefiere quedar registrado como un presidente por accidente. A pesar de esta gran decepción, nuestra lucha no se detiene.

			Dos días después, en un mitin en el Paseo de los Héroes Navales del Centro de Lima —transmitido en vivo y en directo por todos los dominicales en horario estelar— Keiko Fujimori volvió a pronunciarse sobre la respuesta del Gobierno y le dijo a Sagasti que tenía la oportunidad de «no permitir que se consolide un candidato de manera irregular». Además, dijo que lo peor que podía pasarle al Perú era que una crisis política se sumara a la pandemia y a la crisis económica. La amenaza fue bastante clara. Al día siguiente, Sagasti aprovechó la ceremonia de despedida de los deportistas peruanos que iban a participar en los Juegos Olímpicos de Tokio para enviarle una indirecta a Fujimori asegurando que el deporte enseñaba a ganar con humildad, pero también a perder con hidalguía. Desde Villa María del Triunfo, Keiko respondió a Sagasti:

			[Francisco Sagasti] ha dicho hoy, hablando deportivamente, que debemos de “asumir los resultados, que se debe ganar con humildad y perder con hidalguía”. Yo le voy a contestar de manera deportiva y es que cuando hay dudas en un campeonato, el árbitro va al VAR, revisa y da una decisión [...]. Eso es lo que nosotros pedimos, que se revisen las dudas, las irregularidades, las denuncias para que haya legitimidad en este proceso electoral.

			Con la intención de presionar al Gobierno, cientos de simpatizantes fujimoristas acamparon en los exteriores del Palacio de Justicia, en el Cercado de Lima. Keiko Fujimori los visitó en una ocasión y aprovechó las cámaras de los medios para recordarle a Sagasti que aún estaba a tiempo de enmendar su decisión y saludar el gesto que, según ella, no fue planificado por su partido. En redes sociales, se difundió un video que mostraba a un grupo de jóvenes infiltrándose en el campamento y abriendo las carpas que, en su mayoría, estaban vacías.

			Los Jurados Electorales Especiales rechazaron todos los pedidos de nulidad de Fuerza Popular. Ante esta decisión, el partido fujimorista presentó un total de 271 apelaciones y 48 quejas por denegatoria de apelación. De las 271 apelaciones, treinta fueron sobre temas de fondo: 29 se resolvieron en audiencias públicas y una se retiró por error en el procedimiento. La apelación debía ser presentada por un personero titular del fujimorismo, pero la presentó un personero alterno. Las 241 apelaciones fueron por temas de forma. No necesitaban ser resueltas en audiencias públicas. Hasta el 8 de julio, el 90 % de las 241 apelaciones restantes habían sido resueltas por tres magistrados del JNE: Jorge Luis Salas Arenas, Jovian Sanjinez Salazar y Jorge Rodríguez Vélez. Luis Arce Córdova fue destituido y expulsado del Ministerio Público. Su reemplazo fue Víctor Rodríguez Monteza, un fiscal supremo que también era cuestionado por el caso «Los Cuellos Blancos del Puerto». Tres años antes, IDL-Reporteros había revelado que, de acuerdo con colaboradores eficaces, Rodríguez Monteza avisó a la red del exjuez supremo César Hinostroza que sus llamadas telefónicas estaban siendo escuchadas como parte de una investigación fiscal.36 Por otro lado, cuando IDL-Reporteros difundió la primera serie de audios de «Los Cuellos Blancos del Puerto», Rodríguez Monteza les envió un oficio amenazándolos y exigiéndoles que entregaran todos los audios que tuvieran y revelaran sus fuentes. El 10 de julio, el JNE publicó un comunicado informando que estaban próximos a proclamar los resultados finales de las elecciones generales de 2021 con la fórmula presidencial electa. La razón por la que no lo habían hecho hasta entonces era que el magistrado Rodríguez Monteza estaba tardando demasiado en enviar sus votos por las apelaciones fujimoristas. «El magistrado, según fuentes confiables, es el último alfil con el que cuenta Keiko Fujimori para impedir que Pedro Castillo asuma la presidencia de la República este 28 de julio», advirtió el semanario Hildebrandt en sus trece, el mismo que adelantó que las bancadas de derecha del nuevo Congreso planeaban vacar a Pedro Castillo antes de fin de año.37

			Cuando faltaba muy poco para la proclamación de Pedro Castillo como el nuevo presidente del Perú, la Corte Superior de Justicia de Lima admitió a trámite el recurso de hábeas data presentado por Fuerza Popular para que la ONPE entregara el padrón electoral y la lista de electores. El pedido original fue realizado por la personera legal, Milagros Takayama, el 22 de junio; sin embargo, debido a que fue declarado inadmisible tres días después por errores en el trámite, Takayama subsanó las observaciones y volvió a entregar el pedido. De ser aprobado, la ONPE tendría que entregar una copia del padrón que cualquier persona podía obtener a través de la página web, pero también tendría que entregar una copia de la lista de electores, es decir, el nombre completo, la firma, el número de DNI, la huella digital y la foto actualizada de cada una de las personas que participó en el proceso electoral. Según Domingo García Belaunde, uno de los tantos abogados que apoyaban a Fuerza Popular, los datos privados de la ciudadanía permitirían verificar si se cometieron las irregularidades que ellos sospechaban; sin embargo, Julio César Castiglioni reveló lo que realmente buscaban. En una entrevista en RPP Noticias, cuando le comentaron que los expertos calculaban que la entrega del padrón y de la lista de electores tomaría un mínimo de seis meses, por lo que ya no alteraría los resultados de la elección, Castiglioni dijo que eso no importaba: lo que buscaban era que Piero Corvetto fuera expulsado de la ONPE. Además, en esta misma entrevista, Castiglioni anunció que Fuerza Popular iba a apelar contra dieciocho actas descentralizadas de proclamación de distintos Jurados Electorales porque habían detectado nuevas irregularidades que nunca explicó. En sencillo: un acta descentralizada de proclamación es el resultado final del trabajo de un Jurado Electoral Especial y los partidos políticos tienen tres días hábiles para apelar. La única razón por la que un partido podría presentar una apelación contra un acta descentralizada de proclamación es por un error mínimo de información que no afecta en absoluto los resultados de la elección. Esto fue explicado por Jaime Chincha en su entrevista con Castiglioni, pero su respuesta fue que ese no era su tema.

			En un último esfuerzo por evitar la proclamación de Pedro Castillo, «La Resistencia», un colectivo al que se le acusa de venir insultando, acosando y violentando a cualquiera que sea el enemigo de turno de Fuerza Popular, lideró una movilización hacia Palacio de Gobierno. Las imágenes de los medios de comunicación mostraron a sus integrantes golpeando periodistas, policías y transeúntes, lanzando sillas contra los restaurantes aledaños y derribando las rejas que bloqueaban su camino. En otro momento, el mismo colectivo lanzó piedras contra los vehículos oficiales de los entonces ministros Óscar Ugarte (Salud) y Solangel Fernández (Vivienda). Por la noche, Keiko Fujimori publicó un mensaje rechazando los actos de violencia y pidiendo que no se confundieran con las protestas pacíficas en contra del supuesto fraude.

			Finalmente, el 19 de julio, cuando el Pleno del JNE declaró la improcedencia de las últimas apelaciones de Fuerza Popular contra las actas descentralizadas de proclamación y ya no había nada más que discutir, la ONPE publicó los resultados definitivos de las actas contabilizadas al 100 %. Pedro Castillo obtuvo el 50,126 % (8 836 380 votos válidos) y Keiko Fujimori el 49,874 % (8 792 117 votos válidos). Esta vez, la diferencia fue de 44 263 votos. A las 7:00 p. m., en una sesión pública virtual, el Pleno del JNE proclamó los resultados finales y definitivos de las elecciones generales 2021 y nombró a la fórmula presidencial de Perú Libre, conformada por Pedro Castillo y Dina Boluarte, como la ganadora. La ceremonia de entrega de credenciales se programó para algunos días después. Simultáneamente, en el local de Perú Libre en Paseo Colón, Pedro Castillo celebró con sus simpatizantes y aprovechó la oportunidad para pedirle a Fuerza Popular «no poner más barreras en esta travesía y a no poner más obstáculos para sacar adelante al país».

			Algunas horas antes, en una breve conferencia de prensa, Keiko Fujimori aceptó los resultados, aunque sin dejar de asegurar que la proclamación de Castillo era ilegítima. «[...] cumpliendo mis compromisos asumidos con todos los peruanos, con Mario Vargas Llosa y la comunidad internacional, voy a reconocer los resultados, porque es lo que demanda la ley y la Constitución que he jurado defender». Señaló que el JNE estaba convalidando un proceso repleto de irregularidades y que estaba comprobado que el fraude había sido financiado por «Los Dinámicos del Centro», un caso que involucraba a Perú Libre y a la cúpula de Vladimir Cerrón en una presunta organización criminal. La hipótesis de la fiscal anticorrupción Bonnie Bautista, distinta a la de Fujimori, planteaba que la organización, enquistada en la Dirección Regional de Transportes del Gobierno Regional Junín en los tiempos de Vladimir Cerrón, realizó toda clase de cobros ilícitos para financiar la campaña de Perú Libre. Pedro Castillo no estuvo directamente implicado en el caso, por lo que no se le incluyó en las pesquisas, pero él mismo se encargaría de protagonizar sus propias carpetas fiscales.

			Primer intento de vacancia

			(julio de 2021 - diciembre de 2021)

			Roger Nájar es un empresario, excongresista por la región Ucayali por Unión por el Perú en 2006, que postuló, esta vez sin suerte, al Congreso y al Gobierno regional de Ucayali con Perú Libertario en 2016 y en 2018. A diferencia de Vladimir Cerrón, con quien entabló una duradera amistad, Nájar es conocido por su amabilidad y capacidad de concertación. Si Cerrón no lograba convencer a alguien, era previsible que Nájar apareciera para conseguirlo. Después de la primera vuelta, Pedro Castillo y el líder de Perú Libre coincidieron en que Nájar debía encargarse del reajuste del plan de gobierno y la participación del partido en los debates organizados por el Jurado Nacional de Elecciones. Nájar aceptó, pero un grave problema de salud que requería de un tratamiento médico lo obligó a ausentarse por un tiempo. Cerrón le pidió que no lo hiciera, que postergara su tratamiento y que asumiera las tareas asignadas por el partido. Nájar, priorizando su salud, desistió y recomendó como su reemplazo a su amigo Iván Merino, a quien también propuso para asumir el Ministerio de Energía y Minas. Merino se encargó de la participación de Perú Libre en el debate técnico, pero, debido a que los resultados no fueron los esperados, Castillo le dijo a Cerrón que se encargaría personalmente de elegir a los asesores para su debate contra Keiko Fujimori.

			Hernando Cevallos y Pedro Francke, colaboradores de la campaña, recibieron una llamada de Castillo para prepararlo y ambos aceptaron pensando que formarían parte de un equipo más grande. Al llegar a la primera reunión, descubrieron que no había nadie más y así se mantuvo hasta el final. Cuando el día del debate llegó, Francke, Cevallos y Ana María Córdova, personera legal nacional de Perú Libre, acompañaron a Castillo a la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa. El Jurado Nacional de Elecciones permitió que cada candidato ingresara con tres asesores, por lo que Castillo tenía pensado hacerlo con la comitiva que lo acompañó; sin embargo, debido a la llegada de Dina Boluarte, a quien nadie esperaba, el candidato presidencial, quien mantenía una buena relación con ella, le cedió el espacio de Córdova.

			El 25 de julio, a muy pocos días de su ceremonia de juramentación como presidente de la república, Castillo llamó a un importante grupo de colaboradores de la campaña, así como a los integrantes del comité de transferencia38, al local de Perú Libre de Paseo Colón. Hasta entonces, nadie, ni siquiera ellos mismos, sabían quiénes formarían parte del Gabinete o la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM). En los medios informaban que los más voceados eran Nájar para la PCM, Cevallos para el Ministerio de Salud y Francke para el Ministerio de Economía, lo que, hasta cierto punto, era cierto: era lo que se rumoreaba a la interna, pero ni Cevallos ni Francke habían recibido una invitación explícita de Castillo para asumir dichas carteras.

			Por recomendación de Cerrón, Roger Nájar fue elegido para asumir la PCM, por lo menos, desde abril. Para él, era fundamental tener a alguien de su confianza al lado de Castillo y para Nájar era una buena oportunidad de reiniciar su carrera política. Cuando Cerrón confirmó los rumores vía Twitter, los medios revelaron que, cuando tenía treinta años, tuvo una hija con una menor de catorce años. Según la madre, Nájar le pidió que abortara y la amenazó con que, si no lo hacía, no se haría cargo de la manutención. Ella hizo caso omiso, tuvo a la niña, lo denunció por alimentos y ganó. El aporte se estableció en setenta soles mensuales. En 2009, cuando la hija, Grace Nájar, ingresó a la universidad y su padre era congresista, presentó una nueva denuncia para que la reconociera y pagara sus estudios. Roger Nájar se negó a someterse a una prueba de ADN y fue condenado por el Poder Judicial. En la campaña de 2021, Vladimir Cerrón le dio el número más importante de todas las listas parlamentarias, el 1 por Lima; sin embargo, por no declarar sentencia en su hoja de vida ante el JNE, terminó excluido de la campaña en la que obtuvo más de dieciocho mil votos. En la reunión en Paseo Colón, Cerrón le dijo a Castillo que era indispensable tener a Nájar en la PCM por su capacidad de concertación y análisis político. Castillo, quien había dejado de mirarlo con buenos ojos debido a lo desempolvado por los medios, le reclamó por haberle dicho que no tenía cuestionamientos y que no sería un problema para su Gobierno. Hasta el 26 o 27 de julio, Nájar siguió cumpliendo con las tareas encargadas por Castillo y Cerrón. En uno de estos días, por ejemplo, llamó por teléfono a algunos colaboradores de la campaña, como Frankce y Verónika Mendoza, debido a que Castillo quería que revisaran su mensaje a la nación. El punto de encuentro fue una casa en el Rímac, ubicada en el pasaje Sarratea, que Castillo utilizaba como vivienda y despacho.

			En la mañana del 28 de julio, en el Centro de Convenciones de Lima, Pedro Castillo se reunió con todos los integrantes de su primer Gabinete. Recién entonces, a muy pocas horas del cambio de mando, los rumores fueron confirmados o descartados. Para elegirlos, Castillo tomó en cuenta varios factores: la amistad que los unía —Anibal Torres, Geiner Alvarado, Iber Maraví y Juan Silva, nombrados en las carteras de Justicia, Vivienda, Trabajo y Transportes, respectivamente, conocieron a Castillo muchos años antes—; las recomendaciones de Vladimir Cerrón —Héctor Béjar, Ciro Gálvez, Iván Merino, Dina Boluarte y Rubén Ramírez, nombrados en las carteras de Relaciones Exteriores, Cultura, Energía y Minas, Desarrollo e Inclusión Social y Ambiente, respectivamente, eran cercanos a Perú Libre o a su líder—; la experiencia y el prestigio de algunos independientes que tocaron su puerta —Juan Carrasco, nombrado en Justicia, fue titular de la Fiscalía Especializada contra el Crimen Organizado, y Juan Cadillo, elegido para Educación, fue uno de los cincuenta mejores docentes del mundo en 2017, según The Global Teacher Prize—; o el apoyo que brindaron en la campaña —Pedro Francke, Yván Quispe, Walter Ayala, Víctor Maita, Anahí Durand, Roberto Sánchez y Hernando Cevallos, elegidos para Economía, Energía y Minas, Defensa, Desarrollo Agrario y Riego, Mujer y Poblaciones Vulnerables, Comercio Exterior y Turismo y Salud, respectivamente, apoyaron en los debates, en el plan de gobierno, en el proceso de transferencia o en la campaña del supuesto fraude—. Además, estos últimos estaban relacionados a distintos partidos de izquierda que apoyaron a Perú Libre: Francke y Durand al Nuevo Perú de Verónika Mendoza; Quispe, Maita y Cevallos al Frente Amplio de Marco Arana; y Sánchez a Juntos por el Perú.

			Para conformar su primer Gabinete, Castillo escuchó a cientos de personas, desde Cerrón hasta Alejandro Sánchez Sánchez, un colaborador, financista y dueño de la casa en el Rímac, ubicada en el pasaje Sarratea. Castillo, quien lideró la reunión en el Centro de Convenciones, dio un mensaje de aliento y optimismo que pasó completamente inadvertido debido a que Cerrón —quien responsabilizó al entorno de Verónika Mendoza de filtrar la información de Nájar— exigió «que se saquen a las masas a las calles para imponer la Asamblea Constituyente», algo que fue rechazado por un grupo de futuros ministros que planteó ubicarse al centro para conseguir aliados en el Congreso. Hasta ese momento, todos pensaban que Roger Nájar, quien también estuvo presente en la reunión, asumiría la PCM a pesar de los destapes de los medios. Esto preocupó a los ministros que se opusieron al mensaje de Cerrón. En medio de la reunión, Guido Bellido y Jaime Quito, entonces congresistas perulibristas, ingresaron, saludaron, escucharon por un momento y se retiraron. Nadie supo qué hacían ahí.

			En su primer mensaje a la nación como presidente del Perú, Pedro Castillo desempolvó varias promesas de campaña sobre la lucha contra la pandemia, la reactivación económica, la generación de empleo, la lucha contra la corrupción y un largo etcétera. También se reafirmó en sus propuestas más polémicas: la creación del Ministerio de Ciencia y Tecnología, la regulación de la publicidad estatal —una clara respuesta a los medios de comunicación—, la convocatoria a una Asamblea Constituyente —a través de un proyecto de ley presentado ante el Congreso— y la cesión del Palacio de Gobierno para la creación del Ministerio de las Culturas en reemplazo del actual Ministerio de Cultura. Al final del mensaje, Castillo se dispuso a cumplir con una serie de actividades oficiales debido a que las ceremonias de juramentación del presidente del Consejo de Ministros y de los ministros de Estado, inicialmente programadas para las 4:30 p. m. en el Gran Teatro Nacional, se postergaron para el jueves 29 y el viernes 30 de julio, respectivamente. Los medios sospechaban que algo había pasado esa mañana y no estaban equivocados: Castillo insistió con el retiro de Nájar de la PCM y Cerrón siguió negándose a dar su brazo a torcer.

			Al día siguiente, un grupo de ministros acompañó a Castillo a la ceremonia de juramentación simbólica en el Santuario Histórico de la Pampa de la Quinua en Ayacucho. Varios colaboradores de la campaña estuvieron presentes. Cuando llegó la hora, muchos pensaron que Roger Najar asumiría el cargo, pero en su lugar apareció Guido Bellido. La gran mayoría de asistentes, incluyendo a los ministros, se enteraron de la noticia cuando lo vieron caminando por la pampa. La noche anterior, Cerrón lo llamó por teléfono para confirmar lo que habían conversado y Bellido aceptó con entusiasmo reemplazar a Nájar. Castillo, quien fuera persuadido en reiteradas oportunidades por Bellido de nombrar a Cerrón como ministro de Salud, no mostró reparos en su designación. Al fin y al cabo, el acuerdo fue que Cerrón respondía por él ante cualquier inconveniente.

			En la mañana del viernes, Castillo envió mensajes de WhatsApp a todos los ministros para confirmar su asistencia a la ceremonia que se llevaría a cabo a las ocho de la noche en el Gran Teatro Nacional. Pedro Francke y Aníbal Torres fueron los únicos que expresaron su preocupación por la designación de Bellido en la PCM debido a que sus declaraciones habían sido tan o más radicales que las de Cerrón. Castillo intentó disuadirlos asegurando que por más cosas que pudiera decir el premier, él iba a ser quien tomara las decisiones. Les propuso conversar esa misma noche en el Gran Teatro Nacional y ambos aceptaron, pero Francke fue con ropa informal para impedir que lo tomaran por sorpresa. En la noche, el Gabinete tuvo una discusión bastante tensa: algunos presionaban para jurar de una vez. Con o sin Francke y Torres. Otros pedían esperar para no generar más suspicacias. Tras una larga espera y sin saber lo que ocurría, un emisario les dijo a Francke y a Torres que Castillo quería hablar con ellos y que los esperaba esa misma noche en su casa en Sarratea. Ambos se retiraron, pensando que la ceremonia había concluido sin ellos. Al salir, se enteraron de que esta no había empezado.

			Horas después, tras la juramentación del Gabinete, Castillo se reunió con Pedro Francke y le preguntó cómo podían resolver la situación. Francke le puso dos condiciones: que Vladimir Cerrón no ingresara a ninguna sesión del Consejo de Ministros y que Guido Bellido se pronunciara, de manera explícita, a favor de su política económica, de los derechos de la población LGBT y de la equidad de género. Esa misma noche, Castillo habló con Aníbal Torres y le hizo la misma pregunta. Torres le pidió que le asegure que no tendría que rendir cuentas ante Cerrón. A la mañana siguiente, Castillo volvió a comunicarse con ambos y les pidió que asistieran al Centro de Convenciones de Lima para su juramentación. Torres aceptó, pero Francke le recordó que Bellido no se había pronunciado aún. Algunos minutos antes de la hora pactada, Bellido publicó un tuit en respaldo de la política económica de Francke.39 Sobre los derechos de la población LGBT y la igualdad de género, prometió que se pronunciaría al día siguiente y así lo hizo.40 Con el Gabinete completo, Pedro Castillo se dispuso a gobernar, pero no pasó mucho tiempo para que empezaran los problemas.

			Debido a su promesa de ceder el Palacio de Gobierno al Ministerio de las Culturas para «romper con los símbolos coloniales», desde el primer día Castillo utilizó su casa en Sarratea como despacho presidencial sin guardar registro alguno de los visitantes o de los temas que trataron. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece que los funcionarios públicos, empezando por aquellos que cuentan con la capacidad de decisión, como el presidente de la república, los ministros y los congresistas, están en la obligación de hacer públicas las actividades que desarrollan y esto incluye tanto la agenda como el registro de visitas. El 1 de agosto, Presidencia informó que, hasta que se determinara la ubicación del nuevo despacho presidencial, Castillo tendría todas sus reuniones en Palacio de Gobierno para que la información fuera de acceso público. Más que un gesto de transparencia, fue una respuesta a la denuncia constitucional, presentada por Edgar Villanueva Núñez —exalcalde provincial de Andahuaylas, excongresista de Podemos Perú y entonces militante de Avanza País— ante la presidenta del Congreso, María del Carmen Alva (Acción Popular), contra Castillo y Bellido por la presunta realización de actos propios de su cargo fuera de la sede gubernamental legalmente establecida. En simple: por haber despachado fuera de Palacio de Gobierno.

			Ese mismo día, el Ministerio Público informó que la Oficina Desconcentrada de Control Interno de Lambayeque había iniciado una investigación preliminar contra el ministro del Interior, Juan Carrasco, por presunta incompatibilidad para el ejercicio del cargo y para determinar si se habían transgredido normas constitucionales o legales. Según el Ministerio Público, en lugar de renunciar a su trabajo como fiscal, Carrasco pidió licencia sin goce de remuneraciones «por motivos particulares» y, tres días después, juró como ministro del Interior. Los medios indagaron en el pasado de los ministros y detectaron varias señales de alerta.

			Cuarto Poder reveló que el ministro de Transportes, Juan Silva, además de no contar con ninguna experiencia en el sector público, tenía una empresa clandestina dedicada al transporte y una denuncia por agresión física y psicológica presentada por su expareja. La República reveló que el ministro de Trabajo, Iber Maraví, figuraba en viejos reportes policiales como alguien vinculado a César Tito, presuntamente cercano al Movimiento por la Amnistía y los Derechos Fundamentales (Movadef), y a Robert Haynalaya, acusado, junto con Maraví, por la presunta comisión de los delitos contra la tranquilidad pública en la modalidad de disturbios, robo agravado, daño agravado y otros ocurridos en la huelga magisterial de 2004 en Huamanga, Ayacucho. El Comercio reveló que el ministro de Defensa, Walter Ayala —fichaje que, según IDL-Reporteros, había ocasionado la renuncia del jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, el general César Astudillo—, había sido sancionado con seis días de arresto de rigor por determinarse que incurrió en faltas graves contra la moral de la Policía y contra su disciplina, por no admitir que conocía a una persona sobre la que pesaba una orden de captura cuando era integrante de la Policía en 1997.

			En las jefaturas y direcciones ministeriales, la situación era igual de preocupante. El 1 de agosto, el Gobierno de Castillo nombró a Jack Salazar Velásquez como nuevo jefe del gabinete de asesores del despacho del Ministerio de Vivienda liderado por Geiner Alvarado. Veinticuatro horas después, el Gobierno retiró a Salazar Velásquez y lo reemplazó por Salatiel Marrufo Alcántara. En 2018, Marrufo Alcántara fue denunciado penalmente por la presunta comisión de los delitos de lavado de activos, asociación ilícita para delinquir, peculado por extensión, fraude procesal, fraude en la administración de personas jurídicas y apropiación ilícita en agravio del Estado. Curiosamente, el fiscal a cargo de su investigación por presuntamente formar parte de la organización criminal «Los Malditos del Azúcar de Tumán» fue Juan Carrasco, el entonces ministro del Interior. El 3 de agosto, El Comercio reveló que Alberto Falla Avellaneda había sido designado como el nuevo director ejecutivo del Programa Nacional de Transporte Urbano Sostenible (ProMovilidad), una entidad adscrita al Ministerio de Transportes que se encarga de gestionar el transporte público en todo el país con excepción de Lima y Callao. Falla Avellaneda, según El Comercio, era el fundador de Retecsur SAC, una empresa clausurada en 2011 por cobros irregulares para la emisión de certificados de inspección técnica. Finalmente, el 3 de agosto, Epicentro TV reveló que el Gobierno de Castillo designó como viceministro de Gobernanza Territorial de la PCM a Braulio Grajeda Bellido, excandidato al Congreso de Perú Libre que participó, junto con la ministra del Midis, Dina Boluarte, en la recaudación de fondos para el pago de la reparación civil de Vladimir Cerrón. Ese mismo día, Correo reveló que Natalia Jiménez Velásquez, hija de Manuel Jiménez Castillo, excandidato al Congreso de Perú Libre, fue nombrada como la nueva directora del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado (Provías Descentralizado), adscrito al Ministerio de Transportes y Comunicaciones. La Contraloría advirtió que Jiménez Velásquez no cumplía con el requisito de diez años de experiencia en el sector público.41 Estos y otros informes periodísticos que cuestionaron una veintena de nombramientos fueron publicados cuando Pedro Castillo no llevaba ni una semana en el poder.

			El 4 de agosto, en la PCM, el premier Guido Bellido y los ministros Pedro Francke y Hernando Cevallos dieron su primera conferencia de prensa. Mientras Francke aseguraba que hacía todo lo posible para mantener la economía en crecimiento y Cevallos anunciaba una serie de «vacunatones» en regiones, Bellido, quien seguía siendo cuestionado por su investigación por presunta apología al terrorismo y sus supuestos vínculos con «Los Dinámicos del Centro», aseguró que continuaría en el cargo hasta que el presidente Castillo lo decidiera. Asimismo, defendió los nombramientos de perulibristas y de personas allegadas a Cerrón en cargos importantes afirmando que su partido había ganado las elecciones y que sus militantes no tenían por qué ser vetados. El 6 de agosto, varios ministros confirmaron que el Gabinete iría al Congreso para pedir el voto de confianza el 26 de agosto.

			Faltaban tres semanas, pero, para entonces, buena parte de la oposición había adelantado su postura —y por ende, sus votos— en contra de la confianza. Desempolvando su discurso de campaña y enumerando los cuestionamientos que pesaban contra Bellido y Maraví, Keiko Fujimori dijo que con el terrorismo no se negociaba y que el Gobierno de Castillo, al que calificó de comunista, quería cerrar el Congreso y elaborar una nueva Constitución para perpetuarse en el poder.42 En esa misma línea, Adriana Tudela, congresista de Avanza País, dijo que la propia conformación del Gabinete calificaba como incapacidad moral de Pedro Castillo, por lo que su vacancia era una posibilidad. Lo único que había que hacer era conseguir los 87 votos para su aprobación.43 En respuesta al mensaje de Keiko Fujimori y a las suspicacias por un posible plan para cerrar el Congreso —el tema era tan serio que varios medios de comunicación, como Hildebrandt en sus trece, señalaron que la idea de que el Gabinete ocasione el rechazo de la confianza y, por tanto, el cierre del Congreso fue promovida por Perú Libre y Cerrón—, el premier Bellido descartó, en una entrevista en Biz Republic, cualquier posibilidad de disolución del Parlamento. Nuevamente: todo esto ocurrió cuando Castillo no llevaba ni una semana en Palacio de Gobierno.

			Las mociones de interpelación no tardaron en aparecer. El 12 de agosto, las bancadas de Fuerza Popular, Avanza País y Renovación Popular presentaron una moción de interpelación contra el ministro de Relaciones Exteriores, Héctor Béjar. En una entrevista con La Jornada, Béjar había anunciado el retiro del Perú del Grupo de Lima debido a la política exterior no injerencista que sería implementada por Pedro Castillo y sus declaraciones rebotaron en medios internacionales como Granma y Telesur.44 El expresidente Evo Morales felicitó a Castillo y a Béjar por la decisión; sin embargo, cuando Hildebrandt en sus trece contactó a La Jornada para averiguar cuándo habían entrevistado al canciller y qué más había dicho, el diario dijo que no tenía la información y que no sabía quién había elaborado la nota original. El 7 de agosto, en su cuenta de Twitter, Vladimir Cerrón confirmó la noticia45, pero, dos días después, Cancillería publicó un comunicado que no desmintió ni confirmó la información, solo señaló que el tema estaba siendo evaluado. Se suponía que la moción de interpelación se debía a la posible salida del Perú del Grupo de Lima, pero, en el pliego interrogatorio, se incluyeron preguntas como «¿Es cierto que usted recibió instrucción guerrillera?», «¿Es cierto que usted conoció al “Che” Guevara?», «¿Ha formado parte del comando [Javier] Heraud?».

			Mientras la interpelación del canciller Béjar tomaba cuerpo, la oposición en el Congreso preparaba la interpelación contra el ministro Carrasco por el falso allanamiento a la Dirección contra el Terrorismo de la Policía Nacional del Perú (Dircote). El 11 de agosto, seis equipos de la Inspección General de la Policía llegaron a la sede principal de la Dircote para una inspección. Los medios calificaron el hecho como una clara venganza del Gobierno por las diversas investigaciones contra perulibristas. En su cuenta de Twitter, la presidenta del Congreso, María del Carmen Alva, dijo: «Causa preocupación y alarma la extraña intervención a la Dircote. En la lucha contra el terrorismo este Grupo Especial siempre fue fundamental. Terrorismo nunca más». Jorge Montoya, congresista de Renovación Popular, se sumó a los cuestionamientos: «La información que está en poder de la Dirección Contra el Terrorismo (Dircote) es sumamente sensible y cualquier manipulación de ella atenta directamente contra la seguridad nacional».46 Varios congresistas y excongresistas de partidos de oposición expresaron su preocupación por la inspección a la Dircote; no obstante, el 14 de agosto, la Policía publicó un comunicado para explicar que se trataba de una inspección inopinada que también se había realizado en otras direcciones. La interpelación contra Carrasco se desinfló, pero Béjar continuó en el ojo de la tormenta.

			El 15 de agosto, Panorama desempolvó sus declaraciones en dos conversatorios organizados por el colectivo Grupo Emancipador Perú. En el primero, de febrero de 2021, Béjar dice que, aunque no tiene pruebas para demostrarlo, Sendero Luminoso fue, en gran parte, una obra de la Agencia Central de Inteligencia de los Estados Unidos (CIA, por sus siglas en inglés) y que esta misma agencia es responsable de que la izquierda se haya quebrado a lo largo de su historia. En el segundo, de noviembre de 2020, señala que los policías que dispararon canicas contra los manifestantes que salieron a marchar contra Manuel Merino fueron agentes de inteligencia disfrazados de civiles, que algo similar ocurrió en el Andahuaylazo y que tanto la Marina como las Fuerzas Armadas tienen experiencia en operaciones encubiertas porque ellos iniciaron ese tipo de terrorismo.47

			Buena parte de lo señalado por Béjar es falso y se puede corroborar revisando los libros de historia; sin embargo, pese a que en ningún momento afirmó que la Marina es responsable de los crímenes cometidos por Sendero Luminoso, la oposición lo interpretó así e impulsó su interpelación. La Marina rompió su silencio por el escándalo de Vladimiro Montesinos y sus llamadas telefónicas para rechazar las declaraciones de Béjar. Keiko Fujimori dijo que las expresiones del canciller y la intervención a la Dircote fueron «un disparo al corazón» de las Fuerzas Armadas y de la Policía y que había llegado el momento para que el presidente Castillo demostrara si realmente respaldaba a las fuerzas del orden. Para entonces, el incidente de la inspección a la Dircote ya había sido aclarado por la propia Policía.

			A la interna, Bellido y Cerrón cerraron filas en defensa de Béjar y le dijeron a Castillo que lo único que había que hacer era esperar a que la situación se calmara. El ministro de Defensa, Walter Ayala, le dijo a Castillo que las Fuerzas Armadas estaban muy mortificadas por lo ocurrido, que publicarían un comunicado al respecto y que lo mejor era exhortarlo a pedir disculpas públicas y presentar su carta de renuncia. Castillo contó esto a Bellido y Cerrón y ambos le recomendaron que pidiera la renuncia de Ayala por no tener autoridad. Para presionar a Castillo, Ayala llevó a Palacio de Gobierno al jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas de entonces, José Vizcarra Álvarez, y consiguió que se alineara con ellos. El 20 de agosto, en una conferencia de prensa, el premier Bellido, la ministra de Desarrollo e Inclusión Social, Dina Boluarte, y el ministro de Economía, Pedro Francke, hicieron varios anuncios: la creación del bono Yanapay, la inversión de 5145 millones de soles en la reactivación económica, el descarte de cualquier control de precios y la juramentación de Óscar Maúrtua —excanciller del Gobierno de Alejandro Toledo— como el nuevo ministro de Relaciones Exteriores. La salida de Béjar marcó un antes y un después en la relación de Castillo con Bellido y Cerrón.48

			El 26 de agosto, el premier Bellido y el Gabinete fueron al Congreso a pedir el voto de confianza. Por la mañana, un grupo de perulibristas que hacía una vigilia a favor de la confianza en los exteriores se enfrentó a un grupo de personas que marchaban contra el Gobierno. Por aquellos días, distintos colectivos, partidos y medios de comunicación organizaban movilizaciones a favor de la vacancia de Castillo.49 El debate en el Pleno empezó a las diez de la mañana con un mensaje de Bellido en quechua, lo que ocasionó que varios congresistas empezaran a pifiarlo e insultarlo y que María del Carmen Alva interviniera para pedirle que hablara en español. Por la tarde, las bancadas de oposición confirmaron lo que habían adelantado con varias semanas de anticipación: que votarían en contra de la confianza por no haber cambiado a los ministros con cuestionamientos. Hasta entonces, haciendo los números, era bastante probable que Bellido recibiera la confianza gracias a Perú Libre, Juntos por el Perú, Acción Popular, Podemos Perú y Alianza para el Progreso, bancadas que adelantaron sus votos a favor. Por la noche, la Mesa Directiva suspendió la sesión y reprogramó la votación. Los tiempos de las intervenciones no se habían calculado bien. Al día siguiente, el debate continuó y, tal como se esperaba, con 73 votos a favor, cincuenta en contra y cero abstenciones, el Gabinete Bellido obtuvo la confianza. Curiosamente, a pesar de tratarse de un día importantísimo para su Gobierno, mientras el premier y el Gabinete buscaban la confianza, el presidente Castillo recibía en Palacio de Gobierno a una empresaria llamada Karelim López.

			La confianza no detuvo los cuestionamientos y los pedidos de salida contra varios ministros. El siguiente en la lista fue Iber Maraví. El 27 de agosto, Bellido dijo que si el Congreso no dejaba que el Gabinete trabaje y empezaba nuevamente con sus interpelaciones y censuras, el Gobierno presentaría una cuestión de confianza, un mecanismo que puede desencadenar su disolución. Tres días después, cuando los medios seguían publicando episodios oscuros de la vida del ministro de Trabajo, Bellido publicó una foto de ambos en su cuenta de Twitter con el siguiente mensaje: «Gracias, Ministro Iber Maraví por tu visita. La grandeza de un hombre está en su sencillez».

			Por este y otros confusos mensajes difundidos en sus redes, Sudaca se comunicó directamente con Bellido y le preguntó si le había pedido la renuncia a Maraví. Su respuesta fue que sí. Lo que no contó es que, días atrás, cuando se reunió con Alianza para el Progreso para pedirles que votaran a favor de la confianza, el partido de César Acuña pidió la cabeza del ministro de Trabajo por todos sus cuestionamientos. Bellido sabía perfectamente que Maraví era un protegido de Castillo y que no iba a poder sacarlo sin consultárselo primero; aun así, se comprometió a hacerlo y lo intentó. La salida de Béjar, interpretada como una desautorización por Bellido y Cerrón, ocasionó que ellos hicieran lo mismo con Castillo. Bellido llamó a Maraví a su despacho y le pidió que se fuera. El ministro de Trabajo, confundido, dijo que hablaría con Castillo. Ante la presión de los medios y de la opinión pública, Bellido dijo que si bien había recomendado la renuncia de Maraví, eso no quería decir que hubiera renunciado. El 30 de agosto, Maraví se reunió con Castillo en Palacio de Gobierno y al salir dijo que no había renunciado, pero que había puesto su cargo a disposición para que el presidente tomara una decisión. En este encuentro, Castillo se enteró de todo lo que Bellido había hecho a sus espaldas. Las críticas contra Maraví eran válidas y el espectáculo que se montó por su renuncia fue bochornoso; aun así, la única respuesta de Castillo fue retar al Congreso a un debate en el VRAEM.50

			El 9 de septiembre, el Congreso aprobó el primer viaje al extranjero de Pedro Castillo. Del viernes 17 al miércoles 22, estuvo en México y Estados Unidos para participar en el 76º período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en la V Cumbre de Jefas y Jefes de Estado y Gobierno de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), presentarse ante la OEA y reunirse con voceros de distintas empresas internacionales. En la mayoría de actividades oficiales, el presidente hizo una serie de anuncios que dejaron muy en claro que, a pesar del poco tiempo que había pasado, su discurso se había moderado.51 En la cobertura del viaje a Washington, las cámaras de Latina Noticias detectaron la presencia de Alejandro Sánchez Sánchez, empresario cajamarquino y aportante de la campaña de Perú Libre que cedió su casa en Sarratea para que Castillo la utilizara como local de campaña, vivienda y despacho presidencial; además, pagó el alquiler del local de campaña de Perú Libre ubicado en Paseo Colón. Abordado por las cámaras, un nervioso Sánchez Sánchez dijo que había viajado a Estados Unidos como invitado del presidente y que se iba a encargar de su recibimiento con unos paisanos. Nada más alejado de la realidad. Sánchez Sánchez viajó con sus propios recursos a Estados Unidos, eso era verdad, pero, como reveló Cuarto Poder52, lo que buscaba era concretar un millonario negocio minero.

			A inicios de septiembre, Sánchez Sánchez contactó a Ulises Solís Llapa, gerente general de Macusani Yellowcake, una minera dedicada a la exploración del litio. Le propuso reunirse y este aceptó. El primer encuentro se dio en una oficina de la minera en San Borja. Sánchez Sánchez llegó con Gian Marco Castillo Gómez, sobrino del presidente Castillo. Le dijo a Solís Llapa que Castillo estaba muy interesado en ejecutar un proyecto y que lo esperaba en Palacio de Gobierno el 16 de septiembre, un día antes de su viaje. Por la mañana, Solís Llapa recibió una llamada de Sánchez Sánchez para recordarle la hora de la reunión. El interés por su asistencia era más que evidente. Solís Llapa llegó a Palacio de Gobierno con Christian Rosas, su asesor político.53 La reunión en Palacio de Gobierno fue bastante breve: duró seis minutos. Aun así, Solís Llapa y Castillo quedaron en verse de nuevo, pero esta vez en Estados Unidos.

			Como muestran las fotografías que se tomaron, el encuentro se dio el 21 de septiembre en Washington. Es precisamente en ese momento cuando las cámaras de Latina Noticias captaron a Sánchez Sánchez caminando en las inmediaciones del hotel. Días después del encuentro, cuenta Solís Llapa, Sánchez Sánchez volvió a llamarlo y le propuso hacer un negocio entre los dos. Sánchez Sánchez le dijo que, como el negocio minero iba por buen camino, él podría sumarse con Oma Construction SAC, su empresa dedicada a la construcción y arquitectura. En declaraciones para Cuarto Poder, Jorge Chávez Cresta, entonces viceministro de Energía y Minas, reveló que Macusani Yellowcake solicitó un permiso para ampliar su área de exploración, pero este fue negado. Según Solís Llapa, esa fue la última vez que habló con Sánchez Sánchez, aunque su asesor político admitió que siguieron conversando sobre el proyecto.

			El viaje al extranjero de Castillo también ocasionó que su relación con Bellido y Cerrón se deteriore aún más. En México, el presidente aprovechó un espacio en su agenda para reunirse con el dictador Nicolás Maduro. Según Maduro, ambos conversaron sobre la posibilidad de repatriar a 42 000 venezolanos y comprar productos de la industria y agricultura; sin embargo, el encuentro ocasionó que la Comisión de Relaciones Exteriores del Congreso cite de inmediato al canciller Maúrtua. En declaraciones a los medios, el vicecanciller Luis Chávez Basagoitia dijo que la posición del Gobierno peruano sobre Maduro era que, desde el 5 de enero, Venezuela no tenía ninguna autoridad legítima. No pasó mucho para que el premier Bellido aprovechara la oportunidad para desmentirlo: «[…] No es la postura del gobierno. Nuestro presidente tuvo una reunión con el pdte. N. Maduro para solucionar la crisis migratoria. Si al canciller o su adjunto no le gusta, tienen las puertas abiertas».

			En Estados Unidos, en una reunión con empresarios peruanos y estadounidenses, a Castillo le preguntaron si iba a promover la instalación de una Asamblea Constituyente. El presidente esquivó la pregunta, pero el ministro Francke dijo que el proyecto no estaba en la agenda del Gobierno. Al igual que Bellido, Cerrón aprovechó la oportunidad para ningunear a Francke: «Es natural que desconozca quien no es del partido, ni estuvo en campaña, pero la Asamblea Constituyente es una promesa y una bandera de lucha. ¡No puede ser una estafa al pueblo!». La bancada de Perú Libre, que no pasaba por su mejor momento y estaba a punto de quebrarse, también criticaba a los ministros que contaban con la confianza de Castillo y no eran del agrado de Cerrón. Debido a que el ministro de Justicia, Aníbal Torres, dijo que Cerrón era una influencia dañina para el presidente Castillo, la bancada emitió un pronunciamiento rechazando sus declaraciones y lo llamó «ministro invitado». Por su parte, Roger Nájar se convirtió en el director de Marka, una revista digital dedicada al ataque de cualquier enemigo del secretario general de Perú Libre.54 Cuando Castillo ya estaba en Lima, Bellido, sin consultárselo, tuiteó: «Convocamos a la empresa explotadora y comercializadora del gas de Camisea para renegociar el reparto de utilidades a favor del Estado, caso contrario, optaremos por la recuperación o nacionalización de nuestro yacimiento». El presidente, sin saber de qué se trataba, lo llamó por teléfono, pero no le contestó. Para un control de daños, publicó un comunicado negando lo dicho por su premier.55 En distintas sesiones del Consejo de Ministros, Bellido desautorizaba y se dirigía de muy mala manera al presidente, quien solo atinaba a quedarse callado. Aníbal Torres, Pedro Francke, Walter Ayala, Óscar Maúrtua, Juan Carrasco y Dina Boluarte le pidieron a Castillo que su trato fuera directo con él y que no tuvieran nada que ver con Bellido. No sorprende que hubiera estado buscando a un nuevo presidente del Consejo de Ministros.

			El Congreso se preparó para la censura de Iber Maraví. Solo entonces el presidente entendió que su invitación a un debate en el VRAEM no había sido una buena idea. Aníbal Torres le propuso que evaluara la presentación de una cuestión de confianza y Castillo lo hizo. Lo que no sabían era que la oposición llevaba varios meses trabajando en un proyecto de ley para anularla. El 16 de septiembre, el Pleno aprobó una iniciativa, elaborada en tiempo récord por la entonces presidenta de la Comisión de Constitución, la fujimorista Patricia Juárez, para que la cuestión de confianza solo pudiera presentarse «en competencias relacionadas a su política general, no encontrándose entre ellas las reformas constitucionales o cualquier otra que afecte procedimientos o competencias del Congreso». En la teoría, el proyecto buscaba el equilibrio de poderes, pero, en la práctica, inclinaba la balanza a favor del Congreso debilitando la cuestión de confianza y colocando un candado impenetrable en su disolución. La oposición quería que la censura de Maraví fuera la primera de muchas, pero, para ello, tenía que esperar. El presidente tenía hasta el 7 de octubre para decidir si observaba o promulgaba la ley. Cuando el Gabinete le explicó a Castillo que iba a quedar indefenso ante el Congreso, decidió hacer algunos cambios. Y cuando Bellido, sin previo aviso, anunció que podrían presentar una cuestión de confianza, Castillo supo por dónde empezar. El domingo 3 de octubre, en Quillabamba, región Cusco, en medio de las actividades de lo que llamaron la segunda reforma agraria, el premier ratificó su apoyo absoluto al presidente y dijo que, aunque algunas personas querían separarlos, él estaba muy tranquilo porque hacía todo lo que le pedía. Dos días después, cuando los rumores de su salida llegaron a los medios, Bellido publicó una imagen junto al presidente en sus redes sociales, pero ya era demasiado tarde. Castillo le pidió su carta de renuncia y él se la entregó. La presidencia del Consejo de Ministros quedó en manos de Mirtha Vásquez, expresidenta del Congreso.

			La salida de Bellido fue aprovechada por Castillo para cambiar a seis ministros más.56 Tres de ellos, cercanos a Cerrón. En Cultura, salió Ciro Gálvez y entró Gisela Ortiz, una reconocida activista por los derechos humanos y familiar de una víctima de la masacre de La Cantuta. En Energía y Minas, salió Iván Merino y entró Eduardo González, exdirector de la empresa Promoción Desarrollo y Mercadeo SA. En Producción, salió Yván Quispe y entró José Incio, exdirector de proyectos de Proinversión. En Trabajo, adelantándose a la inminente censura, salió Iber Maraví y entró Betssy Chávez, entonces líder de una facción de la bancada de Perú Libre que no seguía las órdenes de Cerrón. En Educación, salió Juan Cadillo y entró Carlos Gallardo, exasesor de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana. Finalmente, en Interior salió Juan Carrasco y entró Luis Barranzuela, hasta entonces abogado de Vladimir Cerrón en el caso de presunto lavado de activos y abogado de Perú Libre en el caso de presunto financiamiento ilícito. Los medios y la opinión pública interpretaron el ingreso de Barranzuela como un nuevo fichaje cerronista, pero su recomendación llevó la firma de Guillermo Bermejo, congresista de Perú Libre.

			Inmediatamente después de la renuncia de Guido Bellido, quien se despidió en una conferencia de prensa en la que aseguró no entender por qué pidieron su renuncia, la bancada de Perú Libre emitió un pronunciamiento para recordar, según ellos, que Perú Libre permitió que Pedro Castillo ganara las elecciones y no al revés, y asegurar que, como los aliados electorales tomaron el control y la dirección de varias carteras, deberían darse por servidos y dejar que el partido manejara el resto. En declaraciones a los medios, Waldemar Cerrón, congresista de Perú Libre, dijo que su bancada no respaldaba al nuevo Gabinete y que consideraban los cambios como «una traición a todas las mayorías» que habían esperado mucho para llegar al poder. En su cuenta de Twitter, Vladimir Cerrón dijo que Bellido marcó un antes y un después en el Gobierno y, utilizando las mismas palabras del comunicado que, supuestamente, fue escrito por su bancada, dijo que era momento de que Perú Libre exigiera la cuota de poder que le correspondía. El 14 de octubre, la bancada publicó un extenso comunicado explicando cada una de las razones por las que no iban a darle la confianza al nuevo Gabinete.

			La nueva premier Mirtha Vásquez expresó su preocupación por el proyecto de ley del Congreso que debilitaba la cuestión de confianza. El Ejecutivo presentó una alternativa: un proyecto para que los Gabinetes no tengan que buscar la confianza, para que la vacancia presidencial ya no sea por incapacidad moral, sino mental y física —debidamente acreditada por una junta médica—, para que las censuras de los ministros estén relacionadas a su ejercicio en el cargo —y acabar con la costumbre de interpelar y censurar ministros por cosas que hicieron décadas atrás—, y para que la cuestión de confianza no choque con las competencias exclusivas del Congreso. El proyecto del Ejecutivo no resolvía el problema de fondo, pero era mucho mejor que el del Congreso. Por lo mismo, fue totalmente ignorado. Con 78 votos a favor, 43 en contra y tres abstenciones, el Congreso aprobó su iniciativa para que el Gobierno solo pudiera presentar una cuestión de confianza en los casos que a ellos les parecieran adecuados. En la práctica, era la cuarta vez que el Congreso intentaba limitar la cuestión de confianza y la primera vez que lo lograba.57 Patricia Chirinos, congresista de Avanza País, dijo que la aprobación de la ley era un «regalo de cumpleaños» para Pedro Castillo.

			El 25 de octubre, Vásquez y su Gabinete fueron al Congreso a pedir el voto de confianza, pero el debate se reprogramó para el 4 de noviembre debido al fallecimiento del congresista perulibrista Fernando Herrera Mamani. Ese mismo día, debido a que muchos negocios anunciaban eventos por el Día de la Canción Criolla y Halloween, y los contagios por coronavirus continuaban, el Ministerio del Interior publicó un comunicado prohibiendo todo tipo de fiestas, incluidas las que se pudieran organizar en domicilios. El asunto no se hubiera convertido en un escándalo si no fuera porque las cámaras de Latina Noticias captaron que el nuevo ministro del Interior, Luis Barranzuela, había organizado una fiesta a todo dar en su vivienda ubicada en Surco. Además de registrar la música que provenía de su domicilio y a un invitado con un vaso de licor en la mano, el noticiero constató la presencia de Guillermo Bermejo, de su abogado, Ronald Atencio, y del abogado de Vladimir Cerrón, Raúl Noblecilla, los mismos que salieron despavoridos en sus respectivos vehículos. Al día siguiente, Barranzuela, quien venía siendo cuestionado por haber recibido 158 amonestaciones cuando fue policía, dijo que no había organizado ninguna fiesta, sino que tuvo una reunión de trabajo con otros ministros para resolver algunos conflictos en regiones.

			La versión de Barranzuela fue tan endeble que, después de enviarle un oficio para pedirle que explicara lo que había sucedido en su vivienda y recibir la misma respuesta, la premier Vásquez publicó en sus redes: «He recibido una respuesta del ministro del Interior sobre el evento realizado ayer en su casa, que considero inaceptable. Mañana, al retorno del Presidente de la República y de manera conjunta, tomaremos las decisiones que correspondan». En un intento desesperado, una vecina del ministro Barranzuela, identificada como Sofía de la Cruz, le dijo a los medios que fue ella quien organizó la fiesta y, para demostrarlo, enseñó el parlante que, según ella, había sido utilizado en la reunión. Cuando el escándalo empezaba a salpicarle y las bancadas que pedían la salida de Barranzuela aprovecharon para pedir la suya, la premier Vásquez buscó al presidente Castillo y le dijo que tenía a la persona indicada para asumir la cartera del Interior: Avelino Guillén, exfiscal supremo adjunto reconocido por su papel en el juicio histórico contra Alberto Fujimori.

			Con 68 votos a favor, 56 en contra y una abstención, el Gabinete liderado por Mirtha Vásquez, con Avelino Guillén en el Ministerio del Interior, recibió la confianza del Congreso. Lo hizo con lo justo, pero lo hizo. Al inicio del debate, Perú Libre adelantó su voto en contra y solo entonces se evidenciaron las fisuras al interior de la bancada. La facción cerronista, el grupo que seguía las órdenes de su secretario general, entonces conformado por dieciséis congresistas, votó en contra, y la facción rebelde, un grupo de congresistas que no obedecían a Cerrón o eran más cercanos a Castillo y al magisterio, entonces conformado por diecinueve parlamentarios, votó a favor. Guido Bellido, como buen cerronista, adelantó que votaría en contra, cumplió con su palabra y publicó un mensaje insultante contra Castillo: «El hermano presidente Pedro Castillo no es de izquierda. Tengo la convicción plena de afirmar que su práctica y cómo procesa las ideas no corresponde a una formación política de izquierda, sino a un nivel sindicalista básico, por tanto no lleva un gobierno de izquierda socialista». El 17 de noviembre, en su presentación en la CADE 2021, María del Carmen Alva, como presidenta del Congreso, dijo que había una campaña de desprestigio que buscaba retratarlos como obstruccionistas y golpistas y que todos los rumores de vacancia eran falsos ya que, además de difícil —se requieren 87 votos para su aprobación— el tema no estaba en la agenda del Congreso.

			Al día siguiente, en un debate en el Pleno por un proyecto de ley ajeno al tema, Patricia Chirinos anunció la presentación de la primera moción de vacancia contra Pedro Castillo. La noticia tomó por sorpresa a casi todos los partidos, incluyendo al suyo. En la moción, que hasta entonces no contaba con las firmas necesarias para su presentación, la congresista planteó que, por haber tenido reuniones fuera de Palacio de Gobierno en los primeros días de su Gobierno, hecho que ocasionó que la Contraloría advirtiera una «situación adversa»58, el presidente era un peligro para la democracia y debía ser vacado para no afectar a los peruanos. Fiel a su estilo, Chirinos agregó que, gracias a Castillo, había «más pobres en un país rico».

			Como suele suceder en estos casos, los congresistas de oposición empezaron, uno a uno, a opinar al respecto y a adelantar sus votos a favor. Avanza País fue el primer partido en confirmar su respaldo, aunque su supuesto líder, Hernando de Soto, se mostró en contra. Renovación Popular tardó un poco, pero, con el paso de los días, se sumó a la iniciativa junto con su líder, Rafael López Aliaga. Fuerza Popular y Keiko Fujimori, quienes habían pasado varias semanas en silencio, se pronunciaron a favor de la vacancia asegurando que, por haber demostrado permanente incapacidad en el manejo del país, Castillo debía irse. Del otro lado, las bancadas de izquierda ratificaron sus votos en contra, y las pragmáticas, como Alianza para el Progreso y Podemos Perú, optaron por no adelantarse. Haciendo los números, la oposición tenía suficientes firmas para presentar la moción, pero estaban muy lejos de los 87 votos.

			La mañana del 19 de noviembre, un grupo de fiscales anticorrupción, acompañado por la Policía, se acercó a la secretaría del Despacho Presidencial, ubicada en Palacio de Gobierno, para llevar a cabo una diligencia de exhibición de documentos debida a una investigación por presunto tráfico de influencias que se había iniciado contra Bruno Pacheco, secretario general de Palacio de Gobierno. Pacheco, un profesor de secundaria que conoció a Castillo en la huelga magisterial de 2017, se ganó su confianza y su amistad cuando lo protegió, por varios días, de la represión policial. Cuando llegó la hora de elegir al nuevo secretario general de Palacio de Gobierno, Vladimir Cerrón propuso a Richard Rojas García, perulibrista y jefe de campaña de Pedro Castillo en las elecciones de 2021. Como Rojas no contaba con estudios universitarios y no cumplía con los requisitos, Perú Libre le pidió al Gobierno de Francisco Sagasti que modificara el Clasificador de Cargos del Despacho Presidencial, lo que se hizo dos días antes del cambio de mando.59 Hasta entonces, para convertirse en secretario general de Palacio era indispensable contar con diez años de experiencia en el sector público o privado, cinco años dirigiendo personal, contar con título profesional con grado de maestría y conocimiento de un idioma extranjero. Con la modificación, se eliminaron los requisitos para que el presidente pudiera designar a cualquier persona. Hasta el 28 de julio, Richard Rojas seguía siendo la carta de Perú Libre para la secretaría general de Palacio; sin embargo, en medio de la conformación del primer Gabinete y la Presidencia del Consejo de Ministros, Castillo llegó a un acuerdo con Cerrón para designar a alguien de su confianza. El elegido fue Bruno Pacheco.

			Cuando Castillo eligió a Walter Ayala como ministro de Defensa, Ayala, que sabía poco o nada del manejo de la cartera, se reunió con Jorge Chávez Cresta, exministro de Defensa del Gobierno de Martín Vizcarra, para pedirle que trabajara con él.60 Chávez Cresta no aceptó, pero accedió a compartir un poco de información para que tuviera una noción del trabajo. Inmediatamente después del encuentro, con el rumor de que Ayala, un abogado inexperto, asumiría la cartera de Defensa, el entonces jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, César Astudillo, pidió su pase al retiro. El entonces presidente Sagasti dijo que esto no tenía nada de raro y que se voceaba desde hacía tiempo, pero IDL-Reporteros, que destapó el hecho, dejó en claro que no era así. Astudillo se fue por Ayala. Debido a la reacción de Astudillo, algunos días después de asumir la presidencia, Castillo nombró a José Vizcarra Álvarez como el nuevo comandante general del Ejército y a Jorge Chaparro Pinto como el nuevo comandante general de la Fuerza Aérea Peruana. Ambas ceremonias contaron con la presencia de Ayala. Sorpresivamente, tres meses después, cuando el Gabinete Mirtha Vásquez pedía la confianza ante el Congreso, Castillo y Ayala oficializaron la salida de ambos. José Vizcarra Álvarez fue reemplazado por Walter Córdova Alemán y Jorge Chaparro Pinto por Alfonso Artadi Saletti. Las circunstancias en las que se llevaron a cabo estos cambios generaron sospechas. No es usual que un presidente y un ministro de Defensa cambien a los comandantes generales del Ejército y de la Fuerza Aérea cada tres meses.

			Para colocar paños fríos, Ayala salió a los medios a explicar que el presidente tenía la prerrogativa para elegir a los comandantes generales del Ejército y de la Fuerza Aérea y que podía cambiarlos en cualquier momento ya que, como cualquier otro funcionario público, estaban en permanente evaluación. Dos días después, tomando por sorpresa al presidente y al ministro de Defensa, en una entrevista en RPP Noticias, Vizcarra Álvarez, el comandante general del Ejército retirado por Castillo, decidió contarlo todo. Dijo que se enteró de su salida leyendo los periódicos y que Walter Ayala y Buno Pacheco lo presionaron para que ascendiera a dos coroneles: Ciro Bocanegra Loayza, paisano de Castillo y trabajador de la Casa Militar de Palacio de Gobierno, y Carlos Sánchez Cahuancama, seguridad de la primera dama, Lilia Paredes. Ante la Comisión de Defensa del Congreso y la Fiscalía, Vizcarra Álvarez entregó una copia de sus conversaciones de WhatsApp con Castillo, que revelaron lo que realmente había pasado.61 El 30 de septiembre, Castillo escribió: «Le pido conversar con Bruno [Pacheco] para unos temas urgentes». Vizcarra Sánchez respondió que estaba a punto de viajar a Brasil. El 9 de octubre, Castillo insistió: «Tenemos que conversar al respecto». Tres días después, llamó a Vizcarra Sánchez, pero no contestó. «¿Me llamó, señor presidente?», «¿Qué novedades, mi estimado general?», «Estamos realizando el proceso de ascensos a oficiales desde capitán a coronel», «Fuerza, general. Adelante». Un minuto después, Castillo reenvió un mensaje: «Comandante del Ejército Victor Hugo Torres Quispe». Y agregó: «Para coronel». Por la noche, Vizcarra Sánchez, preocupado, intentó que Castillo y sus mensajeros recapaciten:

			Señor presidente, ojalá tenga la oportunidad de conversar solo con usted el tema de los ascensos. Existe mucha interferencia de distintas clases e intereses de por medio, pero yo estoy tratando de ser lo más institucional posible para crear una línea de mando sólida y fuerte en valores, que esté en condiciones de afrontar cualquier problema que atente a nuestra nación. Confíe en su Ejército, que su Ejército confía en usted. Espero poder hablar con usted. [...]. Recuerde que el principal asesor en temas del Ejército, lo ideal es que sea el comandante general del Ejército. Siempre le dirá la verdad y lo mejor para la institución y para el país, más aún si lo que ha logrado en la carrera ha sido producto de su esfuerzo y sin deber favores a nadie. Mi lealtad a su alta investidura siempre, señor presidente.

			La respuesta de Castillo fue muy breve: «Muchísimas gracias, general. Saludos a toda su familia». El 4 de noviembre, cuando se enteró de su pase al retiro leyendo la resolución publicada en El Peruano, Vizcarra Sánchez le escribió un último mensaje: «Gracias, señor presidente. Ese es el precio de ser oficial digno y firme, me voy con el reconocimiento de mis oficiales, técnicos y suboficiales y tropa que es lo más importante y lo que me hace digno, le deseo suerte y cuídese. Está rodeado de gente muy mala e incompetente, suerte señor presidente. Me parece que, en el fondo, usted es una buena persona. Ojalá no lo traicionen como lo han hecho conmigo». Fue la última vez que hablaron.

			En una entrevista en El Comercio, Jorge Chaparro Pinto, el comandante general de la Fuerza Aérea retirado por Castillo, contó una historia muy similar.62 En octubre, Bruno Pacheco lo llamó por teléfono para pedirle que ascendiera a un general llamado Edgar Briceño. Como no aceptó, al día siguiente un coronel retirado de la Policía que se presentó como asesor de Pacheco lo visitó en su despacho y le entregó un pequeño papel con el nombre de Briceño. Chaparro Pinto asegura haberle explicado que el favorecimiento en el ascenso era imposible ya que, al igual que en el proceso de ascensos del Ejército, existía un procedimiento que era inquebrantable. El asesor de Pacheco se fue y no volvieron a hablar. Algunos días después, el ministro Ayala se contactó con él para pedirle que ascendiera a dos coroneles llamados Carlos Castillo y Herbert Vilca y al general Edgar Briceño. Chaparro Pinto, una vez más, explicó que no era posible. A diferencia de lo contado por Vizcarra Sánchez, Chaparro Pinto señala que no recibió más presiones y que el presidente Castillo no lo contactó. En la mañana del 4 de noviembre, revisando la resolución publicada en El Peruano, se enteró de su pase al retiro. Vestido de civil, fue a su oficina a recoger sus cosas y recibió una llamada de la secretaría de Ayala. El ministro quería verlo en su oficina. Él aceptó. Ayala le dijo que no sabía nada de lo que estaba pasando, que era una pena y ya. Muchas gracias por los servicios. En la ceremonia de relevo, notoriamente molesto, Chaparro Pinto se despidió denunciando que alguien, a quien no identificó, intentó manipular el proceso de ascensos en la institución. Por estos escándalos, la entonces fiscal de la nación, Zoraida Ávalos, inició una investigación preliminar contra Walter Ayala, Bruno Pacheco y quienes resultaran responsables por la presunta comisión de los delitos de abuso de autoridad y patrocinio ilegal. Como control de daños, Castillo le pidió la renuncia a Walter Ayala y en su lugar nombró a Juan Carrasco, a quien había retirado del Ministerio del Interior no hacía mucho.

			En medio del escándalo por los ascensos, que colocó en el radar a Bruno Pacheco, el portal Lima Gris difundió una serie de capturas de WhatsApp en las que presionaba al entonces superintendente de la Sunat, Luis Vera Castillo, para favorecer a unas empresas con deudas.63 El 22 de septiembre, Pacheco le escribió: «Enrique, este es el servicio del amigo que te pedí. Es con respecto a la resolución del 2015 de mi amigo del Grupo Deltron. RUC: 20212331377. Apóyalo, por favor y me comunicas la solución. Confírmame la recepción. Gracias». Grupo Deltron Internacional SAC es una importante empresa dedicada al rubro de la computación que, por aquellos días, tenía varias deudas pendientes con la Sunat. Dos minutos después, Pacheco adjunta una resolución de reclamación de 2015, vinculada al caso del Grupo Deltron que le había sido enviada por Silvia Barrera Vázquez, abogada, exmilitante de Perú Posible, exalcaldesa de Villa María del Triunfo y amiga de muchos años de Pacheco. En las capturas de WhatsApp no figura ninguna respuesta de Vera Castillo. El 28 de septiembre, Pacheco volvió a escribirle. Esta vez, para mencionarle que si no hacía algo por la empresa, se iría a la quiebra: «Kike, del amigo anterior (Grupo Deltron), me informan que solo hay resoluciones 2014 y faltan 2016 y creo 2017. Creo [que] ya deben de dejarlo, porque sino lo van mandar a la bancarrota. Hay que apoyar y me avisas de los cometidos por favor. Gracias». Estos mensajes tampoco recibieron respuesta.

			Al día siguiente, Pacheco le envió una serie de documentos y capturas para favorecer a una empresa minera que, aparentemente, tenía problemas con la Intendencia Nacional de Insumos Químicos y Bienes Fiscalizados. Pacheco vuelve a pedirle que los ayude: «Corrobora eso, hermano, y trata de ayudar en algo. Igual, también revisa del amigo de Deltron. No queremos que quiebre. 2015 hasta 2018. Intereses y revisión». Aquí tampoco hubo respuesta. Pacheco, perdiendo la paciencia, lo llama por teléfono al día siguiente y Vera Castillo responde: «Estoy en reunión». Inmediatamente después de su respuesta, Pacheco le increpa: «Buenos días, Kike. Necesito conversar contigo [sobre] unos temas como el que te estoy enviando. Dime [a] qué hora podría ser o [si] necesitas [que] te visite. Me avisas, por favor. Hay que ser recíprocos en la atención. Gracias». Algunas horas después, Pacheco lo llamó dos veces y le reenvió el teléfono de José Luis Hanco Lupinta, representante de MQVC Corporation, una empresa que, como reveló Sudaca, le había mentido a la Sunat para importar grandes cantidades de mercurio, un químico utilizado en la minería ilegal.64 Tras la difusión de las capturas de WhatsApp, la Fiscalía inició una investigación preliminar contra Bruno Pacheco por la presunta comisión del delito de tráfico de influencias.

			Fue por esta investigación que, en la mañana del 19 de noviembre, un grupo de fiscales y policías se acercó a la secretaría general en Palacio de Gobierno para llevar a cabo una diligencia de exhibición de documentos. Tres horas antes, Pacheco le entregó su carta de renuncia a Castillo. Como se registra en el acta, la diligencia se llevó a cabo sin problemas y al principio no se encontró nada fuera de lo normal. Revisaron las oficinas, las computadoras, los archivos, los documentos y las memorias USB. Cuando llegaron al baño, que también es utilizado como vestidor por los trabajadores, los policías inspeccionaron un ropero y Pacheco les adelantó que encontrarían un sobre con veinte mil dólares en efectivo. Notoriamente nervioso, explicó que el dinero era producto de sus ahorros ya que su sueldo como secretario general de Palacio era de veinticinco mil soles mensuales. Haciendo los números, la versión de Pacheco no cuadraba. Su contrato se firmó el 30 de julio. Hasta entonces, había recibido tres sueldos. Con los descuentos de ley, había ganado unos 54 000 soles como secretario general. Es decir, unos trece mil quinientos dólares, sin gastar un solo centavo. ¿De dónde salieron los seis mil quinientos restantes? Si no vivió de su sueldo, ¿de qué vivió en todo ese tiempo? ¿Para qué juntar ahorros, cambiarlos a dólares, retirarlos en efectivo y colocarlos en el ropero de un baño ubicado en la secretaría general de Palacio?

			Pacheco se comprometió con la Fiscalía a entregar la documentación que acreditaría su versión, pero nunca lo hizo. La noticia del día fue su renuncia. La noticia del día anterior fue el anuncio de la presentación de una moción de vacancia contra Castillo. El 23 de noviembre, cuatro días después de la diligencia fiscal en Palacio de Gobierno, Patricia Chirinos difundió la página del acta de exhibición que mencionaba el hallazgo de los veinte mil dólares en el baño de la secretaría general. Las filtraciones llegaron al Congreso antes que a los medios de comunicación. Fuerza Popular, Renovación Popular y Avanza País aprovecharon el momento para impulsar la moción de vacancia contra el presidente. Solo entonces, pese a que Pacheco había entregado su carta de renuncia cuatro días antes, Pedro Castillo y Mirtha Vásquez firmaron la resolución suprema para oficializar su salida.

			El 25 de noviembre, la oposición en el Congreso presentó la primera moción de vacancia contra el presidente Castillo. A diferencia del primer borrador, que solo tenía dos páginas, el nuevo documento tenía 223 páginas y presentaba siete motivos por los que Castillo debía ser vacado: el caso de «Los Dinámicos del Centro»; la designación de funcionarios vinculados al terrorismo o investigados por apología al terrorismo; los ascensos presuntamente irregulares en el Ejército y en la Fuerza Aérea —en este punto se incluyó la investigación contra Bruno Pacheco por las presiones al superintendente de la Sunat—; sus vínculos con Nicolás Maduro y Evo Morales —es decir, por haber restablecido relaciones con Venezuela y por haber recibido a Evo Morales en el Perú—; la crisis económica —según el documento, las declaraciones confrontacionales del presidente ahuyentaban la inversión privada—; por maltratar a los medios de comunicación y no dar entrevistas; y por permitir la violencia contra la mujer.65

			Pese a que el escándalo de Pacheco había convencido a unos cuantos congresistas más de apoyar la vacancia, llegar a los 87 votos seguía siendo imposible. Asimismo, la relación entre Castillo y César Acuña pasaba por su mejor momento. La oposición encaró a Acuña por no sumarse a la vacancia. Su respuesta fue que no lo haría hasta que se comprobara que Castillo había cometido actos de corrupción.66 Bruno Pacheco fue reemplazado por Carlos Jaico Carranza, militante de Alianza para el Progreso. Acuña dijo que su nombramiento no tenía nada que ver con su postura en contra de la vacancia. El partido publicó un comunicado negando cualquier tipo de acuerdo o alianza con el Gobierno. «La Resistencia» fue a la casa de Acuña para insultarlo por no apoyar la vacancia. En el frontis de su propiedad, destruyeron un muñeco con su rostro.

			La oposición organizó una serie de marchas, similares a las de la campaña de 2021, para impulsar la vacancia de Castillo. Miles de personas recibieron mensajes de texto de un número desconocido con un enlace que llevaba a una página web con la información de la marcha «Vacancia Ya». En las calles, aparecieron paneles con el mensaje «Es nuestra última oportunidad». El día de la marcha, unos cien buses trasladaron a los asistentes desde distritos como Ancón, Breña, Carabayllo, Comas, Independencia, La Molina, Miraflores, Rímac, San Miguel, Santa Rosa, Surco, San Juan de Lurigancho y Ventanilla en varios turnos que iban desde las 12:00 p. m. hasta la 1:30 p. m. Al llegar, los manifestantes recibían polos —con mensajes contra Castillo o con el logotipo de Renovación Popular—, pancartas y almuerzos. En sus redes sociales, Renovación Popular difundió la mayor cantidad de información sobre los buses. En una entrevista en Panorama, Rafael López Aliaga negó estar detrás del financiamiento de las marchas por la vacancia de Castillo, aunque admitió haber financiado «a un distrito de extrema pobreza». Lo demás, según López Aliaga, había sido pagado por los militantes de Renovación Popular que no querían que «el Perú se convierta en Venezuela o Cuba». La movilización no captó una gran cantidad de asistentes, pero, aun así, por la noche, en un escenario instalado frente al Palacio de Justicia, varios congresistas como Alejandro Cavero, Adriana Tudela y Norma Yarrow, todos de Avanza País, dieron discursos a favor de la vacancia de Castillo. En su turno, Patricia Chirinos le gritó al presidente: «Váyase al carajo». La mayoría de canales de televisión de señal abierta transmitieron el mitin de inicio a fin.

			Mientras la oposición se dedicaba casi por completo a la vacancia, Castillo se las arreglaba para meterse en más problemas. El domingo 28 de noviembre, la Unidad de Inteligencia Financiera reportó a la Fiscalía el hallazgo de ochenta mil soles en las cuentas de Bruno Pacheco. Si los números no cuadraron antes, mucho menos lo harían ahora. La Fiscalía solicitó el levantamiento de su secreto bancario y secreto de comunicaciones desde julio, fecha en la que fue nombrado secretario general, hasta noviembre, cuando renunció. Pese a los descubrimientos y a las investigaciones fiscales, Pacheco volvió a ingresar a Palacio de Gobierno. Como revelaron los registros de visitas, se reunió por una hora y media con Castillo. Presidencia publicó un comunicado para aclarar que solo había participado en la transferencia de gestión al nuevo secretario general. En la noche del domingo, Cuarto Poder emitió un reportaje sobre las misteriosas y numerosas visitas que el presidente había recibido en su casa en Sarratea. Pese a que sus primeras reuniones fuera de Palacio ocasionaron que el Órgano de Control Institucional del Despacho Presidencial, que pertenece a la Contraloría, emitiera un informe denunciando una «situación adversa» para la transparencia en el ejercicio de la función pública y el Congreso aprobara la instalación de una comisión para investigarlas, Castillo siguió utilizando la casa de Sarratea como despacho presidencial. Las imágenes difundidas por Cuarto Poder dejaron muy en claro que algo muy sospechoso estaba sucediendo al interior de la propiedad. Docenas de vehículos de empresarios y funcionarios públicos se estacionaban en la entrada o algunas cuadras más allá para no generar suspicacias. Pese a que los visitantes eran grabados saliendo de los vehículos e ingresando a la casa en la que, debido a la presencia del vehículo oficial asignado al Despacho Presidencial, se sabía que estaba Castillo, en algunos casos, al ser encarados por los reporteros, negaron haberse reunido con él o siquiera conocerlo. En una imagen que quedó para el recuerdo, en medio de la oscuridad de la noche, el presidente, usando una gorra deportiva en lugar del sombrero de palma que, por aquellos días, utilizaba en cada una de las actividades oficiales, desciende de un vehículo e ingresa raudamente a la vivienda. La gorra ocultó su rostro, pero no sus intenciones.

			El reportaje mostró a Fray Vásquez Castillo, uno de los sobrinos del presidente, recibiendo e interactuando con los visitantes. En varias ocasiones, Vásquez Castillo llegó a la casa de Sarratea manejando una lujosa camioneta de propiedad de Mazavig SAC, una empresa a nombre de Zamir Villaverde García. Hasta entonces, lo único que se sabía de Villaverde García era que tenía varias empresas a su nombre. Vigarza SAC, una de ellas, fundada por su madre, Luz García Velarde, y por su hermana, Rocío Villaverde García, tuvo como jefe de selección y capacitación de personal a Bruno Pacheco. Había más, pero la visitante que acaparó la atención fue Karelim López, entonces asesora de Termirex SAC, una empresa que formaba parte del Consorcio Puente Tarata III, que se había adjudicado una obra por 232,5 millones de soles en Provías Descentralizado.67

			El Comercio reveló que las visitas de Karelim a Castillo en Palacio de Gobierno coincidían con fechas muy importantes para el proceso de adjudicación del puente Tarata, de 510 metros sobre el río Huallaga, en la provincia de Mariscal Cáceres, en la región San Martín. El 27 de agosto, cuando el entonces premier Guido Bellido buscaba la confianza en el Congreso, Castillo recibió a López en Palacio de Gobierno. Bruno Pacheco, amigo de Karelim, gestionó su ingreso y la presentó como una importante empresaria. El 13 de septiembre, cuando faltaba poco más de un mes para el vencimiento del plazo establecido para el proceso de adjudicación del puente Tarata, Karelim López y dos representantes de Tapusa SA —otra de las empresas que, junto con Termirex SAC, formó parte del Consorcio Puente Tarata III—, Segundo Vargas Pasapera —representante de Consorcio Vial Pro, un consorcio que no participaba en el proceso, pero también estaba conformado por Termirex SAC y Tapusa SA— y Luis Pasapera Adrianzén —otro representante de Termirex SAC— se reunieron con una funcionaria de Provías Descentralizado. Se desconoce el contenido de la reunión, pero su registro fue de gran utilidad para comprobar los vínculos de Karelim con las empresas y consorcios en cuestión. La versión del Consorcio Puente Tarata III, de no conocer a Karelim López, quedó desmentida.

			El 17 de octubre, dos días antes del vencimiento del plazo del puente Tarata, Karelim volvió a visitar al presidente en Palacio de Gobierno. La reunión duró unas dos horas. Al día siguiente, se reunió una vez más con Castillo por, aproximadamente, una hora y media. Ese mismo día, por la tarde, buscó a Bruno Pacheco en su despacho. El 19 de octubre, los miembros del Comité de Selección del Puente Tarata publicaron el acta con los resultados: el Consorcio Puente Tarata III —conformado por Termirex SAC, Tapusa SA y H. B. Estructuras Metálicas SAS— recibieron la buena pro por superar a su competidor, el Consorcio Huayabamba, por solo veintisiete céntimos. Mientras que el Consorcio Huayabamba —que, curiosamente, tenía al mismo dueño que el consorcio ganador68— había ofrecido ejecutar la obra con un presupuesto de S/ 232 587 014 con 57 céntimos, el Consorcio Puente Tarata III ofreció S/ 232 587 014 con treinta céntimos. El 27 de octubre, en Palacio de Gobierno, se celebró la fiesta de cumpleaños de la menor hija de Pedro Castillo. El evento no sería relevante si no fuera porque Brenda Carvalho, famosa animadora de fiestas infantiles, dijo que, por lo menos en parte, la fiesta fue organizada por Karelim López. El 19 de noviembre, un mes después de la adjudicación de la millonaria obra, Karelim visitó a Castillo en Sarratea minutos después de la llegada del ministro Juan Carrasco. Seis días después, se firmó el contrato entre el Consorcio Puente Tarata III y Provías Descentralizado. Todo encajaba casi a la perfección.

			En los primeros días de diciembre, Cuarto Poder prometió una segunda parte del reportaje sobre Sarratea y sugirió que, esta vez, revelaría una entrega de dinero. Las alarmas se encendieron en varias bancadas que habían adelantado sus posturas en contra de la vacancia. En Alianza para el Progreso, Acción Popular y Podemos Perú tuvieron reuniones para evaluar la posibilidad de votar a favor, pero concluyeron que lo mejor era esperar. César Acuña publicó un comunicado distanciándose de Castillo y repitiendo que, si se comprobaba que había estado involucrado en algún acto de corrupción, su bancada apoyaría la vacancia.69 El presidente, quien solo atinó a dar un mensaje a la nación para asegurar que las visitas que recibió en Sarratea fueron de carácter personal, optó por minimizar el tema y hacer comentarios sarcásticos. El 2 de diciembre, en la clausura del VI Congreso Nacional de Rondas Campesinas, dijo: «Ratifico una vez más que estos sectores que nos piden que nos autocritiquemos, cuando te ponen una cámara al frente de donde vives y dicen que de día te pones tu sombrero, de noche te pones tu gorro. Tengo que sacarme de noche el sombrero, pues, cómo voy a dormir». El 5 de diciembre, Cuarto Poder volvió a anunciar la emisión de la segunda parte del reportaje de Sarratea para esa misma noche. La gran expectativa generada por el propio dominical llenó de esperanzas a los partidos que buscaban la vacancia de Castillo. Las redes sociales se infestaron de noticias falsas. Algunas aseguraban que Cuarto Poder había captado a Bruno Pacheco ingresando a Sarratea con maletines cargados de dinero. Otras, que el dominical tenía un audio de Castillo exigiendo el pago de un soborno millonario a Karelim. Cuando llegó la hora, Cuarto Poder más que un reportaje emitió la grabación de una conversación telefónica entre el productor del programa, Christian Sotomayor, y el dueño de la casa de Sarratea, Alejandro Sánchez Sánchez. Lo único que se rescató de la llamada fue que Sánchez Sánchez contó que su madre cocinaba comida cajamarquina para el presidente y que trató de convencer a Sotomayor de no emitir el primer reportaje a cambio de entrevistas exclusivas a Castillo. Al día siguiente, algunos medios trataron de vender el audio como la pieza que faltaba para completar el rompecabezas de la vacancia; sin embargo, la atención estuvo en la Comisión de Ética del Congreso y su blindaje al fujimorista Luis Cordero Jon Tay, denunciado por violencia física por su expareja.

			Con el hallazgo de los veinte mil dólares en el baño de Bruno Pacheco, las denuncias de los excomandantes generales del Ejército y de la Fuerza Aérea, las sospechosas reuniones en la casa del pasaje Sarratea y el escándalo del puente Tarata, el 7 de diciembre, el Congreso debatió la admisión de la primera moción de vacancia contra el presidente Pedro Castillo. Desde las seis de la tarde y las ocho de la noche, los congresistas intervinieron para justificar los votos que habían adelantado con varias semanas de anticipación. Con 46 a favor, 76 en contra y cuatro abstenciones, la admisión fue rechazada por el Pleno. Mientras que Fuerza Popular, Renovación Popular y Avanza País votaron en bloque a favor de la admisión de la vacancia, solo dos congresistas de Alianza para el Progreso —Roberto Chiabra y Gladys Echaíz— y un congresista de Podemos Perú —Carlos Anderson— se sumaron a la iniciativa. El resto votó en contra. Podemos, siguiendo las indicaciones de su líder, José Luna Gálvez, votó en abstención. El presidente Castillo, agradecido con el resultado, se comprometió a resarcir los daños y a publicar el listado completo de las personas que lo visitaron en Sarratea y de los temas que trataron. Nunca lo hizo.


		

	
		
			PARTE DOS

			La caída del Gabinete Mirtha Vásquez

			(junio de 2021 - enero de 2022)

			A mediados de junio de 2021, cuando Pedro Castillo había ganado las elecciones y Keiko Fujimori lideraba la campaña del supuesto fraude, Iván Merino, persona de confianza de Perú Libre, contactó a la entonces presidenta del Congreso, Mirtha Vásquez, para invitarla a una reunión de trabajo en su casa. Vásquez, entusiasmada por formar parte de lo que, pensaba, sería un verdadero Gobierno de izquierda, aceptó. Al llegar, se encontró con varios dirigentes perulibristas como Roger Nájar. Vladimir Cerrón, quien la recibió con inmensa amabilidad, le dijo: «Queremos que apoye al Gobierno del profesor Castillo asumiendo el Ministerio del Ambiente. Queremos gente comprometida como usted. Hemos visto su lucha contra las mineras». Ella aceptó y quedaron en conversar más adelante. Dos semanas después, un emisario de Cerrón la citó a una nueva reunión en Lince. El 29 de enero, Vásquez, quien pensaba que el encuentro se debía a la propuesta que le habían hecho, llegó con un asesor a una casa ubicada en la calle Juan Bielovucic. Cerrón le pidió conversar a solas y fue directo al grano: «Tengo un amigo que se llama Javier Ríos. Lo correcto es que usted lo nombre como miembro del Tribunal Constitucional». Vásquez estaba al tanto del caso. En 2007, el Congreso eligió a Javier Ríos Castillo como magistrado del Tribunal Constitucional; sin embargo, su elección fue anulada debido a un escándalo recordado como «La repartija». Ríos negó las acusaciones, pero la revista Caretas difundió una imagen en la que aparecía junto al exoperador montesinista Óscar López Meneses, el exministro aprista Agustín Mantilla y a dos militares en el restaurante Fiesta, en Miraflores. En los años siguientes, Ríos presentó una serie de recursos legales para su restitución y todos fueron rechazados; sin embargo, el juez Sebastián Rosales, del Quinto Juzgado Constitucional de Lima, falló a su favor. La OCMA del Poder Judicial lo suspendió por graves irregularidades en el caso. Aun así, Javier Ríos envió un oficio a la presidencia del Congreso, entonces ocupada por Mirtha Vásquez, para que autorizara su restitución. Vásquez le explicó a Cerrón que no podía hacer lo que le pedía porque no le correspondía. Cerrón cambió radicalmente de estrategia: «¿Usted sabe que en lo único en que estamos de acuerdo Pedro Castillo y yo es que usted sea ministra? Él tiene sus candidatos, yo tengo los míos. Si usted quiere, puede ser ministra». Vásquez no aceptó que la condicionen. Se despidió y se fue. Algunos días después, una emisaria, que se identificó como asesora de una congresista, la buscó en su despacho en el Congreso. «Vengo de parte del número dos», le dijo. Vásquez no entendió a qué se refería. La emisaria le dijo que el número dos era Vladimir Cerrón y le preguntó si ya había atendido su pedido. Vásquez respondió que no era posible y que ya se lo había explicado. «Hay mucha gente de su sector que se opone a su nombramiento como ministra. Recuerde que el número uno la puede nombrar siempre y cuando cuente con el apoyo del número dos», dijo la emisaria. Mirtha Vásquez le respondió que no estaba buscando trabajo y le pidió que se fuera. Nadie volvió a contactarla. Rubén Ramírez asumió el Ministerio del Ambiente.

			En octubre de 2021, cuando estaba de vacaciones en Cusco, Mirtha Vásquez recibió la llamada de un emisario del presidente Pedro Castillo. Le dijo que quería reunirse de urgencia con ella. Vásquez dijo que no podía porque estaba muy lejos y tenía pensado regresar en unos cuantos días. Por la noche, su teléfono volvió a sonar: era Betssy Chávez, entonces congresista de Perú Libre. Vásquez y Chávez no eran amigas. Cuando todavía era presidenta del Congreso, Chávez la buscó para expresarle su admiración por su trabajo. Esa fue la única vez que conversaron. «Mirtha, el presidente quiere hablar contigo. Es urgente que vuelvas, si es posible, esta misma noche», le dijo Chávez. Vásquez le explicó que estaba en Cusco. Chávez se ofreció a hablar con la aerolínea para cambiar el vuelo. «¿A qué se debe tanta urgencia?», preguntó Vásquez. «Tú sabes muy bien, estamos en una situación muy crítica y el presidente quiere renovar el Gabinete», respondió Chávez, quien fue al aeropuerto para esperarla. Al llegar a Palacio de Gobierno, Castillo la recibió en su despacho. Era la primera vez que hablaban. «Doctora, la he mandado a llamar porque estamos en un problema. Guido Bellido es muy confrontacional. Necesito solucionar este problema porque se ha vuelto insostenible. Son demasiados problemas al mismo tiempo. Usted me ayudaría muchísimo si asume el premierato», le dijo el presidente. Vásquez le explicó que su experiencia estaba en el Congreso, pero que no tenía problema en asumir la Presidencia del Consejo de Ministros siempre y cuando aceptara recomponer todo el Gabinete. Castillo aceptó y estrechó su mano. Quedaron en reunirse al día siguiente a las siete de la mañana.

			El 6 de octubre, Vásquez llegó a la hora pactada con algunas propuestas. Avelino Guillén en el Ministerio de Justicia, Lucía Dammert en el Ministerio del Interior y Rocío Silva Santisteban en el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, por mencionar algunas. A las nueve de la mañana, Castillo hizo su primera aparición. Le pidió disculpas por la espera y prometió volver en un momento. A las once, Betssy Chávez le dijo que unos gremios lo estaban presionando para que sacara al ministro de Educación, Juan Cadillo, y que volvería muy pronto. Tras cinco horas de espera, Castillo hizo su segunda aparición. Vásquez le dijo que, si estaba ocupado, podían discutir la recomposición del Gabinete al día siguiente. Castillo le dijo que no se preocupara y le pidió que lo esperara un momento más. Vásquez le dijo a Betssy Chávez que se sentía incómoda por haber esperado tanto y que quería volver a su casa. Chávez respondió: «De ninguna manera. De aquí tienes que salir juramentada». Vásquez se quedó sorprendida: nadie le había dicho que la juramentación se llevaría a cabo ese mismo día. Además, se suponía que primero tenían que evaluar la recomposición del Gabinete. A la una de la tarde, Castillo hizo su tercera aparición y le confirmó que en la noche sería su juramentación. Vásquez le preguntó si ya le había pedido la renuncia a Guido Bellido. «¡Verdad, la renuncia de Guido!», exclamó Castillo y le pidió a sus asesores que fueran a pedírsela. Los asesores regresaron a los pocos minutos y contaron que Bellido no quería renunciar. Castillo, notoriamente molesto, dijo que él mismo iría a pedírsela. Al regresar, contó que discutieron acaloradamente, pero que aceptó entregar su carta de renuncia. Entonces le pidió a Vásquez que lo acompañara a su despacho. «Hay que anunciar que vamos a recomponer el Gabinete. Con un tuit es más que suficiente, ¿verdad?», preguntó el presidente. Vásquez le dijo que no, que tenía que dar un mensaje a la nación. Así lo hizo a las 3:30 p. m.

			Mirtha Vásquez le pidió al presidente que se reunieran de una vez para recomponer el Gabinete. Castillo le dijo que había tenido muchas presiones y que se había adelantado elaborando una propuesta. «Doctora, usted no se va a oponer porque hay mucha gente que viene de su sector». Vásquez, incrédula, pidió verla. Castillo mandó a Bruno Pacheco a traerla. «Doctora, le pido que me apoye esta vez. Para su cargo ha habido un tira y jala muy fuerte, pero yo la he defendido», le dijo Castillo. Vásquez revisó la lista y empezó a enviar los nombres por WhatsApp a sus asesores para que revisaran si tenían antecedentes. A simple vista, todo parecía estar bien, pero faltaba el nombre del nuevo ministro del Interior. Vásquez se lo pidió, pero Castillo, excusándose con un imprevisto de último minuto, abandonó la reunión y se comprometió a entregarlo antes de la juramentación. Cuando la hora de la ceremonia llegó, Vásquez se acercó a Castillo y le pidió nuevamente el nombre del ministro que faltaba. Recién entonces, faltando unos minutos, le dijo que Luis Barranzuela asumiría la cartera. Vásquez envió su nombre por WhatsApp. Los asesores advirtieron que tenía una serie de investigaciones y sanciones. Vásquez encaró a Castillo: «Presidente, esto no se hace. Yo estoy asumiendo la responsabilidad del Gabinete. Yo entiendo la presión y voy a confiar en su propuesta siempre y cuando me prometa que tengo la libertad de evaluar y cambiar a cualquier ministro». Castillo aceptó. Solo entonces se llevó a cabo la ceremonia de juramentación.

			No pasó mucho tiempo para que Mirtha Vásquez tuviera problemas con Luis Barranzuela. El ministro, totalmente empoderado por su cercanía con Guillermo Bermejo y Vladimir Cerrón, tomaba decisiones sin consultarlas con nadie. Cuando los medios descubrieron sus investigaciones y sanciones, Vásquez le envió un oficio para conocer sus descargos; sin embargo, Barranzuela devolvió el documento con tres líneas: «Todo es falso. Son temas personales. No es motivo de investigación». Cuando se reunió con las bancadas para pedir el voto de confianza, todas, sin excepción, le pidieron que sacara a Barranzuela del Gabinete. Vásquez le contó al presidente y su respuesta fue que hablaría con él. Cuando los medios revelaron que había celebrado una fiesta en su casa a pesar de la prohibición de su propia cartera, Vásquez le envió un mensaje al presidente, quien había viajado a su pueblo para pasar el fin de semana largo. Castillo le pidió que no dijera nada hasta que él regresara. Una vez más, Vásquez le envió un oficio a Barranzuela para que responda por la fiesta que hubo en su casa. Ella sabía muy bien que no había sido ninguna reunión de trabajo porque Bermejo le confirmó que fue una parrillada. Barranzuela volvió a responder con una línea: «Reunión de trabajo por conflictos en el interior del país». Castillo regresó de su viaje y le dijo que Barranzuela le había explicado que estuvo en una reunión de trabajo, una versión que, a su parecer, era muy creíble. Al fin y al cabo, la prensa era muy maliciosa. Vásquez le dijo que eso no era verdad, más allá de las imágenes de Latina Noticias, por la confirmación de Bermejo. Además, la versión de Barranzuela generaba otro problema porque la resolución de conflictos es un trabajo de la PCM; si realmente había trabajado estos temas con un grupo paralelo, había revelado información de Estado. Castillo le pidió que se calmara y se comprometió a sacarlo del Gabinete más adelante. Vásquez no aceptó y presentó su carta de renuncia.

			Enfurecido, Bruno Pacheco golpeó la puerta del despacho de Mirtha Vásquez. «¡Tú no puedes renunciar porque vas a generar inestabilidad en el Gobierno!». Vásquez le explicó que le había dado una hora al presidente para que pensara lo que iba a hacer. Si no le pedía la renuncia a Barranzuela, ella difundiría la suya. «¿Con qué cara voy a salir a justificar todo lo que ha hecho? Yo le dije al presidente que me diera la libertad de evaluar y cambiar ministros y eso es lo que estoy haciendo». Pacheco le preguntó qué era lo que realmente quería y Vásquez respondió que la renuncia de Barranzuela, eso era todo. A la hora, Pacheco regresó al despacho y encontró a Vásquez recogiendo sus cosas. «Barranzuela se va, pero vamos a anunciarlo mañana», le dijo. Vásquez dijo que no, que el acuerdo fue que se fuera esa misma noche. Cuando Pacheco regresó al despacho de Castillo, el teléfono de Vásquez empezó a sonar: era el expresidente Francisco Sagasti. Castillo lo había llamado para pedirle que la convenciera de no renunciar al cargo. «¿Hay alguna razón fuerte por la que quieras renunciar?», preguntó Sagasti. Vásquez respondió que sí y le contó todo lo que había pasado con el todavía ministro del Interior. Minutos después, Pacheco regresó con la carta de renuncia de Barranzuela. «¿Esto es lo que querías?», preguntó de muy mala manera Pacheco. «Sí, eso es lo que quería», respondió la premier. Pacheco también le entregó la carta de renuncia que había dejado en el despacho de Castillo y le pidió que la rompiera. Mientras lo hacía, Vásquez le dijo: «Aprendan de una vez que a mí no me han traído de florero». Fue entonces que Avelino Guillén asumió el Ministerio del Interior.

			La salida de Barranzuela le dio un respiro al Gabinete, pero deterioró rápidamente la relación de Vásquez con Castillo. Cuando se reunían, el presidente la escuchaba y tomaba muy en serio sus recomendaciones, pero, apenas se iba, un grupo de asesores, conocidos como «Los Chotanos» —que luego formarían parte del «Gabinete en la sombra»— ingresaban y lograban que cambiara de opinión. El grupo estaba conformado por Bruno Pacheco; Auner Vásquez Cabrera —jefe del gabinete técnico de la Presidencia que vivía a unos cuantos metros de la casa del presidente en Chugur—; Eder Vitón Burga —asesor del gabinete técnico de la Presidencia—; y Biberto Castillo León —asesor contratado mediante el Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público—. Desde la salida de Barranzuela, «Los Chotanos» hicieron lo posible para retrasar o cancelar las reuniones de la premier con el presidente. La excusa era siempre la misma: estaba muy cansado y no podía atenderla. En varias oportunidades, «Los Chotanos» ingresaron al despacho de Castillo, en medio de sus reuniones con Vásquez, para hablarle al oído. Haciendo caso omiso a las advertencias de los asesores, Vásquez esperó al presidente hasta muy tarde para elegir al nuevo ministro del Interior. Castillo le presentó a sus candidatos: Emilio Bobbio Rosas —un exmilitar que asumiría el Ministerio de Defensa en los últimos días de su Gobierno—; Edgar Reymundo Mercado —congresista de Juntos por el Perú—; y Raúl Noblecilla Olaechea —entonces abogado de Guillermo Bermejo—. Vásquez se mostró en desacuerdo y le pidió que evaluara su única propuesta: Avelino Guillén. Aprovechando la ausencia de «Los Chotanos», Vásquez consiguió que el presidente firmara su resolución. La situación era tan crítica que, si no lo hubiera hecho a escondidas, Guillén no hubiera asumido la cartera.

			Algunos días antes del primer intento de vacancia, la Fiscalía Anticorrupción inició una investigación contra Karelim López y Bruno Pacheco por la presunta comisión del delito contra la administración pública en la modalidad de tráfico de influencias. En la investigación se incluyó a funcionarios de Provías Descentralizado y a varios empresarios por la presunta comisión del delito contra la administración pública en la modalidad de negociación incompatible. La notificación le llegó casi de inmediato a Karelim, quien, aterrada, le preguntó a su entonces abogado, Fernando Ugaz, qué podía hacer para no ir a la cárcel. Este le dijo que se convirtiera en colaboradora eficaz. Contarlo todo, o casi todo. Entre el 29 de noviembre y el 2 de diciembre, Karelim y su abogado tocaron la puerta del despacho del procurador anticorrupción Javier Pacheco.70 Después hicieron lo mismo con la fiscal anticorrupción Karla Zecenarro. Karelim les dijo que tenía información que comprometía seriamente al presidente Castillo, como una suma de dinero que, según ella, le entregó a través de Bruno Pacheco. Según López, primero pactaron el monto para mantener las puertas de las obras públicas abiertas y, después, en la semana del 22 de noviembre, se hizo la entrega en efectivo. La propuesta de colaboración se cayó allí mismo. La fiscal Zecenarro indicó, como corresponde, que el primer paso de la colaboración eficaz es el reconocimiento de culpa en el delito investigado. Una vez concretado, el aspirante a colaborador eficaz puede presentar las pruebas que demuestren la comisión de otros delitos que contrapesen la confesión. Karelim no quiso hacerlo. Dijo que la información que tenía contra Castillo era mucho más grave e importante que su caso. La fiscal insistió con que no podía iniciar ningún proceso si no se empezaba con una confesión. Karelim se fue y no volvieron a hablar.

			El domingo 19 de diciembre, cuando el Gobierno pensaba que el escándalo de Karelim López y el puente Tarata se había calmado un poco, distintos medios de comunicación publicaron informes que permitieron reconstruir lo que había pasado con Petroperú y una empresa proveedora de combustibles llamada Heaven Petroleum Operators. En este caso, también estaban involucrados Karelim y Castillo. En la mañana del 18 de octubre, como ya se sabía, el presidente se había reunido por una hora y media con López en Palacio de Gobierno; sin embargo, al mismo tiempo, se reunió con Hugo Chávez Arévalo, gerente general de Petroperú; con Samir Abudayeh Guerra, gerente general de Heaven Petroleum Operators; y con Gregorio Sáenz Moya, gerente general de la Junta Nacional de Palma Aceitera del Perú (Junpalma Perú) y promotor de la producción y consumo de aceite de palma. Se desconoce lo que hablaron, pero tres días después, el 21 de octubre, Petroperú solicitó hacer una compra de doscientos ochenta mil barriles de biodiésel B100, combustible vendido por Heaven Petroleum Operators y otras distribuidoras, por unos 74 millones de dólares. Como cualquier otra compra del Estado, Petroperú tenía que hacer un concurso público para elegir al mejor postor, pero, al tratarse de un proceso tan especializado, también estaban obligados a elegir entre empresas nacionales e internacionales. El 26 de octubre, cuando el proceso recién había empezado, como reveló Panorama, una gerencia de Petroperú solicitó la cancelación del concurso internacional por «encontrar definiciones técnicas no acordes». El cambio en las reglas de juego permitió que solo participaran las empresas nacionales. Solo dos se presentaron: Bioenergy Perú SAC y Heaven Petroleum Operators. Ambas, cumpliendo con los requisitos solicitados, presentaron sus propuestas.

			Dos días después, Petroperú hizo un nuevo cambio en las reglas de juego. Con la excusa de haber cometido un error con los precios indicados en las bases, solicitó que los competidores presenten una nueva propuesta ese mismo día antes de las 4:00 p. m. Solo Heaven Petroleum Operators cumplió. Tras la emisión del reportaje, Petroperú publicó un comunicado con su versión de los hechos. Según ellos, su gerente general, Hugo Chávez, se reunió con el presidente Castillo el 18 de octubre, pero este encuentro se dio a solas y el tema que trataron fue completamente distinto a la compra de biodiésel. Además, si la compra se hizo a un proveedor nacional fue para «fomentar la compra de materia prima nacional para la producción de biodiésel». Siempre según Petroperú, el proceso de compra se llevó a cabo respetando el reglamento y, para demostrarlo, respondiendo al pedido de la Comisión de Fiscalización del Congreso, enviaron el expediente completo. Simultáneamente, en una entrevista en Punto Final, el gerente general de Petroperú dijo que no era cierto que se hubiera reunido con el presidente Castillo, el gerente de Heaven Petroleum Operators y Karelim López al mismo tiempo ya que, el 18 de octubre, cuando fue a Palacio de Gobierno, esperó por un buen rato a que salieran del despacho presidencial. En sencillo, lo que Chávez Arévalo aseguraba era que todos habían ingresado al mismo tiempo a Palacio de Gobierno, pero las reuniones se habían llevado a cabo por separado. Dijo que no conocía a Karelim López de ningún lado —solo de la televisión— y que jamás se había reunido con ella.

			En Latina revelaron que, a pesar de no contar con un registro de visitas, estaba comprobado que Karelim había ingresado a las oficinas de Petroperú en San Isidro el 3 de noviembre a las 3:46 p. m.71 Las pruebas eran las imágenes de las cámaras de vigilancia que difundieron. Colocando las piezas del rompecabezas se obtenía que el 15 de octubre Castillo se reunió con Samir Abudayeh por casi dos horas. Tres días después, volvió a reunirse con él, pero también con Chávez Arévalo y con Karelim. Todo a la misma hora y en el mismo lugar. Tres días después, Petroperú emitió una orden de servicio para la compra del biodiésel y cambió las reglas de juego. Casi dos semanas después, el 3 de noviembre, Karelim López ingresó a las oficinas de Petroperú. Finalmente, cuatro días después, Heaven Petroleum Operators ganó la millonaria licitación. Una vez más, todo encajaba casi a la perfección.

			En un hecho sin precedentes, menos de veinticuatro horas después de la difusión de los reportajes periodísticos, el 20 de diciembre, la fiscal anticorrupción Norah Córdova Alcántara dispuso el inicio de una investigación preliminar contra Hugo Chávez Arévalo por la presunta comisión de los delitos de colusión simple y negociación incompatible. Los funcionarios de Petroperú, Gunther Documet Celis, gerente del departamento de Distribución; Muslaim Abusada Sumar, gerente de Cadena de Suministros; y Roger Liy, gerente del departamento de Compras e Hidrocarburos, fueron incluidos en calidad de autores. Lo mismo pasó con Karelim López y Gregorio Sáenz, pero en calidad de cómplices. Pedro Castillo no fue incluido como investigado, pero, aun así, se dispuso poner en conocimiento del despacho de la fiscal de la nación, Zoraida Ávalos, los hechos que implicarían su participación en el caso.

			Ese mismo día, después de intervenir las oficinas de Petroperú, un equipo del Ministerio Público, conformado por los fiscales adjuntos Juan Cajas Huamán y Luis Medina Rodrigo, fue a Palacio de Gobierno para recopilar información relacionada a la investigación: registros de visitas, imágenes de cámaras de vigilancia y cualquier otro documento de utilidad para el caso. En medio de la intervención, los fiscales intentaron ingresar a la secretaría general del Despacho Presidencial, pero no se lo permitieron. Según reportó el fiscal Cajas Huamán a su superior, la fiscal Córdova Alcántara, el director general de la Oficina de Asesoría Jurídica de Palacio de Gobierno, Julio Salas Becerra, les dijo que esperaran ya que iba a realizar las consultas respectivas del caso. Dos horas después, les informó que quien debía autorizar su ingreso era Claudia Mendoza Salas, secretaria general del Despacho Presidencial. Aproximadamente a las 2:30 p. m., siempre según la versión del fiscal Cajas Huamán, uno de los abogados de Castillo, Eduardo Pachas Palacios, les dijo que el presidente no figuraba en la investigación preliminar, por lo que no tenía ningún sentido ingresar a la secretaría general del Despacho Presidencial para realizar diligencia alguna. Asimismo, Carlos Jaico, el reemplazo de Bruno Pacheco, dijo que el presidente, quien estaba al tanto de la situación, no había autorizado sus ingresos.

			Al día siguiente, Presidencia publicó un comunicado para asegurar que Castillo había ordenado facilitar el trabajo de los fiscales. Los reportes de los mismos indicaron todo lo contrario. El 21 de diciembre, El Comercio reveló que, después de la intervención en Palacio por el caso Petroperú, el presidente Castillo le envió un escrito a la fiscal de la nación, Zoraida Ávalos, pidiéndole que retirara del caso al fiscal Luis Medina Rodrigo por, según él, amenazar a los trabajadores que no quisieron entregar sus celulares o computadoras con denuncias por obstrucción y filtraciones a los medios de comunicación. La República corrigió la información: Castillo no se lo pidió a la fiscal de la nación, sino a la fiscal Córdova Alcántara.

			Ese mismo día, aproximadamente a las 10:30 a. m., el presidente salió caminando de Palacio de Gobierno con rumbo al Ministerio Público para solicitar una reunión no agendada con la fiscal de la nación. De acuerdo a la nota de prensa, publicada por el equipo de Zoraida Ávalos, el presidente expresó su preocupación por la manera en la que se había desarrollado la diligencia —la respuesta de Ávalos fue que los fiscales son autónomos y tienen las facultades para elaborar sus propias estrategias de investigación— y preguntó si se podía adelantar la toma de su declaración por los presuntos ascensos irregulares en el Ejército y en la Fuerza Aérea. La cita estaba programada para el 29 de diciembre, Castillo quería que fuera el 28. Horas después, el presidente publicó un mensaje en sus redes para informar que había pedido a la Fiscalía de la Nación el levantamiento de su secreto bancario, tributario y telefónico para, según él, demostrar su absoluta predisposición a colaborar con las investigaciones. Tras la difusión del mensaje, Presidencia informó que a las 5:00 p. m. el presidente se iba a reunir con un grupo de periodistas y líderes de opinión.

			Castillo no daba entrevistas. La última en la que había participado se dio en la campaña. Las pocas respuestas a sus cuestionamientos se dieron única y exclusivamente por mensaje a la nación. El hermetismo del Gobierno llegó a un punto tan crítico que los periodistas tenían que adivinar su agenda de actividades oficiales para cubrirlas. Y cuando llegaban, los agentes de seguridad no les permitían acercarse para hacer preguntas. A la reunión asistieron Mónica Delta y Pedro Tenorio, de Latina; Jaime Chincha y Fernando Carvallo, de RPP Noticias; y Mávila Huertas, de Sudaca. Todos contaron lo mismo: el presidente les había dicho que no se identificaba con el ideario de Perú Libre; que aceptaba que había cometido errores; que faltaba «buena información al público»; y que muy pronto empezaría a dar entrevistas. Su caminata hacia el Ministerio Público, sus pronunciamientos y el anuncio de sus entrevistas —que pudieron darse sin la necesidad de tanta pomposidad— dejaron muy en claro que buscaba convencer a la ciudadanía de su intención de colaborar con las investigaciones que empezaban a alcanzarlo. Sin embargo, otros de sus actos decían todo lo contrario.

			Los medios de comunicación, principalmente los independientes, indagaron en el pasado de la fiscal Norah Córdova Alcántara para saber en manos de quién estaba la investigación del caso Petroperú. Lo que encontraron fue de terror. El 10 de julio de 2018, tres días después de la primera publicación de los audios de «Los Cuellos Blancos del Puerto»72, el fiscal adjunto Rodrigo Rurush Castillo, acompañado por cuatro policías, fue hasta las oficinas de IDL-Reporteros para llevar a cabo una supuesta diligencia de exhibición e incautación de la documentación relacionada con dicho caso. Según Rurush Castillo, su jefa quería que entregaran los audios para realizar su propia investigación. Gustavo Gorriti, director del medio, solicitó la documentación que autorizaba la diligencia. Nunca la mostraron. Rurush hizo lo que pudo para persuadirlo, pero, tras varios intentos fallidos, se retiró sin los audios. Su jefa era la fiscal Córdova. El 11 de julio, pese a las disculpas extendidas un día antes por el Ministerio Público lamentando la incomodidad ocasionada por la diligencia, el fiscal Víctor Rodríguez Monteza envió una serie de oficios a las oficinas de IDL-Reporteros y de Panorama —medio que realizó una publicación sobre el mismo caso— exigiendo la entrega de todos los audios del caso que tuvieran en su poder, así como la revelación de sus fuentes. Si no lo hacían en un plazo máximo de tres días, amenazó, los directores periodísticos de ambos medios serían denunciados por desobediencia a la autoridad. Ninguno hizo caso. Días después, IDL-Reporteros publicó un nuevo paquete de audios. Uno de ellos involucraba a Rodríguez Monteza. En Cuarto Poder hicieron lo mismo. Uno de sus audios registró la conversación de César Hinostroza con el entonces vicepresidente de la Academia Nacional de la Magistratura, César Serrano Añorga. Tres años después, el audio cobró mayor relevancia ya que se trataba del esposo de la fiscal Norah Córdova Alcántara. El 22 de diciembre, en una entrevista en Canal N, la fiscal dijo que no mandó a un fiscal adjunto a las oficinas de IDL-Reporteros para incautar los audios de «Los Cuellos Blancos del Puerto», sino para entrevistar a los periodistas que trabajaban en el caso. La versión de Gorriti y los periodistas de IDL-Reporteros fue radicalmente distinta.

			Para complicar aún más su situación, en redes sociales se difundieron una serie de publicaciones realizadas por la fiscal Córdova Alcántara en sus cuentas privadas a favor de Keiko Fujimori y en contra de Pedro Castillo. El 23 de mayo, a pocos días de la segunda vuelta, publicó: «Después de leer tantos comentarios políticos solo tienes dos opciones: votar por Keiko corrupción o Castillo comunista Patria Roja. Ojo, la corrupción no es nada nuevo, pero lo otro…». El 26 de mayo, para invitar a sus contactos a participar en una marcha contra el terrorismo, que a todas luces era un mitin fujimorista, escribió: «A salir a las calles». El 29 de mayo, actualizó su imagen de perfil en Facebook con el mensaje: «#NoAlComunismo». El 7 de junio, cuando empezó la campaña del supuesto fraude electoral, escribió: «Si en Lima Cerrón ha hecho lo que le da la gana, ya, pues, en la sierra tierra de nadie». El 3 de julio, para cuestionar la posible instalación de una Asamblea Constituyente, escribió: «Dicen que la constitución del 93 está hecha por corruptos; ya los voy a ver con una constitución hecha por comunistas, terrucos y corruptos». El 19 de julio, cuando Pedro Castillo fue proclamado presidente del Perú por el JNE, escribió: «Habemos terrucos». Finalmente, el 3 de agosto, cuando el Gabinete Bellido buscaba la confianza en el Congreso, publicó: «Congreso, dale la confianza a estos impresentables y luego vacas a Castell». En su defensa, en la entrevista en Canal N, Córdova Alcántara dijo: «Yo no tengo posiciones políticas porque dentro de mi función eso me lo impide, pero no me puede impedir que yo pueda reproducir memes que todos los días salen y que a mí me causan mucha gracia».73 Las excusas no sirvieron de mucho. Ambos incidentes fueron aprovechados por Eduardo Pachas para presentar una queja en su contra y de sus adjuntos ante el Ministerio Público por presuntas infracciones administrativas. La queja fue declarada improcedente, pero se inició una indagación preliminar contra los tres fiscales.

			Tras un severo análisis de la situación —la Constitución siempre ha permitido que un presidente sea investigado, pero, en la práctica, no se acostumbraba a hacerlo—, en los primeros días de enero, Zoraida Ávalos inició dos investigaciones preliminares contra Pedro Castillo. La primera, por la presunta comisión de los delitos de tráfico de influencias agravado y colusión, por los casos Puente Tarata y Petroperú. La segunda, por la presunta comisión de los delitos de tráfico de influencias y patrocinio ilegal por los presuntos ascensos irregulares en el Ejército y en la Fuerza Aérea. La fiscal de la nación señaló que existían «suficientes elementos indiciarios» sobre la presunta participación de Castillo en delitos de colusión, tráfico de influencias y patrocinio ilegal; sin embargo, resaltando el artículo 117 de la Constitución74, suspendió el inicio de los actos investigatorios hasta que culminara su Gobierno en julio de 2026. La oposición, que en otros tiempos no reaccionó de la misma manera, interpretó la decisión como un blindaje.75

			El Gobierno de Castillo no cumplía sus seis primeros meses, pero al enorme listado de cuestionamientos se agregaron sus presuntas injerencias en los ascensos de la Policía Nacional del Perú. Cuando Avelino Guillén llegó al Ministerio del Interior para reemplazar a Luis Barranzuela, la resolución suprema que designó al general Javier Gallardo Mendoza como el nuevo comandante general de la PNP ya había sido emitida. El 15 de noviembre, cuando el ministro Guillén llevaba once días en el cargo, Javier Bueno Victoriano, subcomandante general que iba a ser ascendido a teniente general, solicitó su pase al retiro. En el documento, dirigido a Gallardo Mendoza, dijo que había tomado la decisión «por motivos estrictamente personales», pero, a la interna, denunció una serie de irregularidades en el proceso de ascensos de coroneles a generales y señaló como responsable a Gallardo por haber manipulado las reglas para favorecer a un grupo de coroneles recomendados por Castillo y por él mismo.76 La denuncia era grave, pero pasó inadvertida debido a que, por aquellos días, la oposición estaba totalmente dedicada al primer intento de vacancia.

			En diciembre, IDL-Reporteros lanzó la primera alerta de lo que sucedía al interior de la PNP.77 El lunes 13, Gallardo Mendoza fue al despacho del ministro Guillén para presentar la propuesta oficial de pases al retiro de veinte generales. La lista no hubiera llamado su atención si no fuera porque, entre los nombres planteados por Gallardo, figuraban unos cinco generales considerados entre los mejores de la institución: Vicente Tiburcio Orbezo —director de la Dirincri—; Miguel Lostaunau Fuentes —director de la Escuela Nacional de Formación Profesional Policial—; Óscar Serván López —director de la Dirección de Criminalística (Dircri)—; Marco Antonio Lara Vergara —jefe de la X Macrepol Puno—; y Óscar Arriola Delgado —director la Dircote—. Guillén devolvió el listado. Una semana después, Gallardo entregó uno nuevo: Arriola Delgado ya no estaba, pero el resto de generales seguía allí. En lugar de Arriola Delgado, colocó a Jorge Angulo Tejada, jefe de la Región Policial Lima. Guillén volvió a expresar su desacuerdo. Horas después, buscó al presidente y le contó lo que estaba sucediendo. Castillo solo atinó a responder que iba a evaluarlo.

			En enero de 2022, el escándalo había escalado a las portadas de los diarios. Bueno Victoriano seguía denunciando a Gallardo como responsable de los ascensos irregulares en la Policía. Asimismo, aseguró que se cobraron hasta veinticinco mil dólares por el ascenso de cada oficial y que Bruno Pacheco, cuando ocupaba la secretaría general de Palacio de Gobierno, también estaba involucrado. Los veinte mil dólares encontrados en el baño empezaron a cobrar sentido. En un nuevo informe, IDL-Reporteros reveló que, después de analizar la situación, Castillo propuso una salida que, a su juicio, era justa: que la mitad del listado de generales se quedara y que la otra se fuera. Guillén confirmó sus sospechas: el apoyo del presidente estaba con Gallardo Mendoza. El 11 de enero, este entregó un nuevo listado a Guillén. Una vez más, había problemas: no se tomaba en cuenta la experiencia de los oficiales designados para la conducción de las direcciones más importantes de la Policía. Al día siguiente, otra vez lo mismo. Esta vez, Guillén decidió pasar al retiro a Gallardo Mendoza, pero, para hacerlo, necesitaba del visto bueno del presidente. En lugar de ir con las manos vacías para explicarle, una vez más, lo que estaba pasando, Guillén elaboró cuatro resoluciones que podrían resolver el problema: una para pasar al retiro a Gallardo y las otras tres para designar al nuevo comandante general de la Policía, al nuevo subcomandante general y al nuevo inspector general. Para estos puestos tan importantes, el ministro del Interior propuso a Martín Parra —entonces subcomandante general—; Víctor Patiño —general PNP— y Vicente Tiburcio —entonces jefe de la Dirincri—. Se hacía lo que se podía con lo que se tenía.

			Guillén esperó cinco días a que el presidente regresara de viaje. El 14 de enero, cuando ya estaba en Lima, lo buscó en su despacho y le contó, con lujo de detalles, lo que estaba pasando y cómo se podía revertir la situación. Lo único que tenía que hacer era firmar las resoluciones y dejar que él se encargara de todo. Castillo le agradeció por la propuesta y se comprometió a tomar una decisión en los próximos días. Mientras esto sucedía, Gallardo trasladaba a 38 oficiales de la División de Investigación de delitos de Alta Complejidad (Diviac) a dependencias policiales ajenas a sus habilidades. El cambio más escandaloso fue el de la capitana Jaqueline Arana González, experimentada investigadora de la organización criminal «Los Gángsters de la Política», que fue derivada a una dirección de tránsito fuera de Lima.78

			Entre tanto, para que respondiera por sus cuestionamientos ante la ciudadanía, el presidente y su equipo de comunicaciones, liderado por Jaime Idrogo Mejía —director de la Dirección de Comunicación Estratégica e Imagen Institucional de la Secretaría de Comunicación Estratégica y Prensa del Despacho Presidencial—, acordaron organizar una serie de entrevistas. Los medios elegidos fueron Hildebrandt en sus trece, Exitosa y CNN en Español. El 20 de enero, cuando la entrevista con César Hildebrandt ya se había dado, Idrogo Mejía le informó a Carlos Jaico, secretario general de Palacio, que las siguientes se darían en unos cuantos días. Jaico dijo que era una locura. Que el presidente no estaba ni estaría listo en tan poco tiempo. Mejía respondió que todo se hizo con el consentimiento de Castillo y que los medios habían sido cuidadosamente elegidos.

			La entrevista con Hildebrandt fue una masacre. El presidente no supo responder por sus promesas de campaña más cuestionadas —la reducción de su propio sueldo, el acceso directo a las universidades, la elección de jueces y fiscales por mandato popular—; por el nombramiento de Daniel Salaverry como presidente del directorio de Perupetro —la Contraloría realizó un informe que concluyó que el Ministerio de Energía y Minas no cumplió con los requisitos ni con el procedimiento para la designación del excolaborador de la campaña de Perú Libre—; y por las visitas de Karelim López a la casa de Sarratea —según Castillo, nunca la citó ni llegó a reunirse con ella—. Con respecto a la crisis de la PNP y del Ministerio del Interior, el presidente solo dijo: «Yo veo al doctor Guillén preocupado por este espacio y tengo una reunión pendiente en las próximas horas y vamos a dar todo el esfuerzo para que las calles vuelvan a la tranquilidad». Varios meses después de la entrevista, César Hildebrandt contó que Idrogo Mejía le preguntó si quería que su visita se registrara en el portal de transparencia, que Castillo le ofreció tener un programa propio en TV Perú y que, días después de la publicación, un asesor le preguntó si tenía publicidad estatal. Su respuesta fue: «No la tengo ni la quiero».79

			La entrevista con CNN en Español también fue una masacre, con la gran diferencia de que fue transmitida a nivel nacional e internacional. Castillo insistió con que nunca utilizó la casa de Sarratea como despacho clandestino y que no recordaba los nombres de los empresarios con los que se reunió, pero se contradijo en un punto muy importante. En las entrevistas con Exitosa y Hildebrandt en sus trece, el presidente dijo que no recibió a Karelim López en Sarratea, primero, porque nunca la citó, y segundo, porque no tenían nada de qué hablar. Con Fernando del Rincón, se desdijo: «Sí, vino al despacho, la recibí, pero nunca se trató [algún tema relacionado a contratos]». Sus respuestas a todos sus cuestionamientos fueron, por lo menos, insuficientes. El presidente se justificó aduciendo que pasaba por un momento de aprendizaje; que, a diferencia de otros Gobiernos, el suyo no tuvo una luna de miel y que, en todo caso, el Perú era su escuela.80 Mientras más se explayaba, más dudas generaba. Daba la impresión de que, en lugar de haber ordenado sus ideas para elaborar respuestas claras y directas, el presidente las improvisaba mientras se aferraba a la premisa del maestro rural que estaba aprendiendo a gobernar. En varias oportunidades, sus aclaraciones fueron absurdas. Cuando le preguntaron por la fiesta de cumpleaños que Karelim López organizó para su hija, Castillo dijo que no sabía nada y que se enteró «cuando escuchó una bulla». Según el presidente, una empresaria ingresó a Palacio de Gobierno para celebrar el cumpleaños de su hija sin que supiera nada al respecto.

			El viernes 28 de enero, tras el fracaso de las entrevistas, Castillo tuvo una reunión de emergencia con Mirtha Vásquez y Avelino Guillén. Debido a que pasaron dos semanas sin que el presidente diera una respuesta, Guillén había presentado su carta de renuncia. Castillo y Vásquez le pidieron que no se fuera y este se mostró dispuesto a reconsiderar su decisión siempre y cuando se hiciera lo que había propuesto. Castillo le dijo que de todas maneras iba a firmar la resolución para pasar al retiro a Javier Gallardo. Guillén saludó su decisión, pero también le recordó que debía firmar las demás resoluciones. La actitud de Castillo cambió. Dijo que estaba de acuerdo con la salida de Gallardo pero que prefería que otro policía, que fuera de su confianza, asumiera la comandancia general. Guillén y Vásquez le explicaron que, para evitar más cuestionamientos, lo mejor era respetar la línea de mando y el presidente, sorprendentemente, se mostró de acuerdo. Quedaron en reunirse, una vez más, el lunes 31 de enero. El domingo 30, Panorama reveló que, el 6 de agosto de 2021, el entonces general Gallardo ingresó a Palacio de Gobierno con la empresaria Patricia Sovero y con el congresista perulibrista Américo Gonza. Ese mismo día, unas dos horas después, Gallardo, Sovero y Gonza registraron un nuevo ingreso. Desde entonces, la proveedora, investigada por presuntamente integrar una red de corrupción al interior de la Policía, se convirtió en una asidua visitante del presidente.81 En medio del reportaje, Vásquez le escribió al presidente y le preguntó si ya había firmado la resolución para pasar al retiro a Gallardo. El escándalo lo estaba alcanzando y parecía no haberse enterado. El presidente respondió que lo haría en un momento y preguntó si Guillén garantizaba que el policía que había recomendado asumiría la comandancia general de la institución. Vásquez le dijo que eso no era lo que habían quedado, que lo mejor era respetar la línea de mando y que al día siguiente, con más calma, podrían discutirlo. El presidente no volvió a responder. Horas después, publicó un mensaje anunciando que había firmado la resolución para pasar al retiro a Javier Gallardo, pero que también había aceptado la renuncia de Avelino Guillén.82

			Al día siguiente, Vásquez fue al despacho del presidente, una vez más, con su carta de renuncia. Castillo le pidió que lo disculpara por haber tomado una decisión tan difícil sin consultarla con ella, pero se comprometió a escuchar sus propuestas para el Ministerio del Interior. Vásquez dijo que podía conversar con Walter Albán —abogado y ex defensor del pueblo—; con José Pérez Guadalupe —sociólogo y exministro del Interior del Gobierno de Ollanta Humala— y con Dimitri Senmache —jefe del gabinete de asesores del Interior cuando era liderado por Guillén—. Castillo le pidió que evaluara su propuesta: Alfonso Chávarry Estrada, un coronel retirado con una preocupante lista de antecedentes judiciales. No hubo necesidad de evaluar nada: Vásquez le dijo que un coronel no era el indicado para liderar una reforma en la Policía. Castillo trató de convencerla con argumentos que no tenían ningún sentido. El momento había llegado. Mirtha Vásquez presentó su carta de renuncia y Castillo, quien, aparentemente, lo estaba esperando, la aceptó de inmediato y le deseó buena suerte. Antes de retirarse por última vez, los asesores le pidieron que esperara un momento para entregarle el cargo de la carta de renuncia. En esos minutos, Castillo publicó un tuit sugiriendo que la había despedido.83 La reforma policial nunca se llevó a cabo. La solución siempre estuvo en manos del problema.

			Matemáticamente imposible

			(enero de 2022 - febrero de 2022)

			Inmediatamente después de la salida de Mirtha Vásquez del Gabinete, el presidente Castillo se reunió con Guillermo Bermejo y Vladimir Cerrón para encontrarle una salida a la nueva crisis. Todos estuvieron de acuerdo con que su convocatoria había sido un error y que, en lugar de la experiencia o la reputación, el próximo presidente del Consejo de Ministros debía ser elegido en base a la confianza.

			Bermejo no tenía una mala relación con Cerrón. Aun así, en diciembre de 2021, cuando el pleno del Congreso —con votos en abstención de Perú Libre— rechazó la admisión a debate de la moción de censura que presentó contra la presidenta de la Mesa Directiva, María del Carmen Alva, renunció a la bancada junto con tres perulibristas: Hamlet Echeverría, Roberto Kamiche y Betssy Chávez.84 El reglamento establecía un mínimo de cinco integrantes para formar un nuevo grupo parlamentario, por lo que Bermejo, para formar Perú Democrático, se juntó con Echeverría, Kamiche, Carlos Zeballos —elegido por Acción Popular— y Héctor Valer, un congresista que por declarar que un demócrata debía respetar las normas electorales en medio de la campaña del supuesto fraude fue expulsado de Renovación Popular por Rafael López Aliaga.85 El 20 de enero, cuando el presidente buscaba un nuevo ministro de Defensa, Bermejo y Valer visitaron al presidente en Palacio de Gobierno. En la reunión con Cerrón, Bermejo le dijo a Castillo que Valer era alguien de su confianza, que se había comportado bastante bien en el poco tiempo que llevaba en la bancada y que su experiencia en otros partidos sería de gran utilidad para tender puentes.

			Desde 2008 hasta 2010, Valer militó en el Partido Aprista Peruano (PAP); en 2011 fue jefe de campaña de Luis Nava, entonces candidato al Parlamento Andino del PAP. En 2014 y en 2018, postuló sin éxito a la alcaldía de Lima con Unión por el Perú (UPP) y con Perú Nación, respectivamente. En 2020, llegó a Renovación Popular como invitado y postuló al Congreso con tres propuestas bandera: permitir que las empresas privadas traigan vacunas contra el coronavirus al Perú —algo que nunca estuvo prohibido—; erradicar la «ideología de género»; y luchar contra el comunismo. Castillo contó que le había ofrecido la PCM al entonces ministro de Salud, Hernando Cevallos, pero, como no le permitió formar su propio Gabinete, tal y como había sucedido con Mirtha Vásquez, este rechazó la propuesta. El presidente propuso a Aníbal Torres, entonces ministro de Justicia, pero Bermejo y Cerrón lo convencieron de que no era el momento. Después de la reunión, el presidente recibió a Guido Bellido, Waldemar Cerrón y Kelly Portalatino en su despacho y les informó que había aceptado la recomendación de Bermejo y Cerrón. Waldemar, quien le había pedido a su hermano que intercediera por él para asumir la PCM, no pudo contener la emoción y publicó un tuit informando que el presidente le había ofrecido el premierato y que él, como un gran demócrata, había aceptado. A los pocos minutos, cuando se enteró que el presidente se refería a Valer, borró su tuit y denunció que las capturas difundidas en redes eran falsas.86

			El 1 de febrero, Castillo tomó el juramento de Héctor Valer como el nuevo presidente del Consejo de Ministros. Al igual que con Guido Bellido, el Gabinete se enteró de su designación en plena juramentación. El portal Centro Liber reveló que el nuevo premier afrontaba una investigación por corrupción en el Ministerio Público por presunto beneficio irregular a través de un contrato con la Municipalidad Distrital de Coronel Portillo, en la región Ucayali, en 2016. Según la disposición del Primer Despacho de la Fiscalía Provincial Anticorrupción del Distrito Fiscal de Ucayali, Valer, en calidad de representante legal de la empresa Coincar-Ucayali, consiguió la adjudicación de la administración del camal de la Municipalidad de Coronel Portillo de manera irregular. Para esto, según la Fiscalía, se habría coludido con el entonces alcalde de Coronel Portillo, Antonio Marino, y con el gerente de asesoría de la municipalidad, Roberto Salazar.87 En septiembre de 2021, El Comercio reveló que, por lo menos desde 2016, Valer tenía varias deudas coactivas con la Sunat por un total de 43 478 soles. Cuando asumió la PCM, Valer se comprometió a pagarlas; sin embargo, sus empresas Centro Jurídico Valer SAC y Centro Jurídico Valer & Abogados SAC siguieron debiéndole al tesoro público.88 En seis meses de trabajo parlamentario, Valer presentó un solo proyecto de ley para ampliar por diez años la circulación de combis y microbuses en Lima y Callao.89 El objetivo, según el premier, fue evitar que las empresas quebraran en la pandemia.

			El presidente Castillo aprovechó la salida de Mirtha Vásquez para realizar varios cambios en el Gabinete. En Relaciones Exteriores, salió Óscar Maúrtua y entró César Landa Arroy, exviceministro de Justicia del Gobierno de Alejandro Toledo y expresidente del Tribunal Constitucional en el segundo Gobierno de Alan García. En Defensa, salió Juan Carrasco —mientras se encontraba en la Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital Edgardo Rebagliati por coronavirus— y entró José Gavidia Arrascue, contraalmirante en retiro, exinspector general de la Marina de Guerra y excandidato al Congreso de Alianza para el Progreso. Según RPP, Gavidia Arrascue estuvo involucrado en un extraño incidente junto con su hermano, Francisco Gavidia Arrascue, exfuncionario de la gestión del exalcalde de Lima, Luis Castañeda Lossio, debido a que, en diciembre de 2021, ingresaron a Palacio de Gobierno, pero sus visitas fueron borradas y alteradas en los registros. En Economía, salió Pedro Francke e ingresó Óscar Graham Yamahuchi, exviceministro de MYPE e Industria del Ministerio de la Producción y asesor del despacho ministerial del MEF. En Desarrollo Agrario y Riesgo, salió Víctor Maita y entró Alberto Ramos Quilca, ingeniero agrónomo de la Universidad del Altiplano de Puno y excoordinador departamental del INEI en los censos agropecuarios de 2012 y 2014. En Energía y Minas, salió Eduardo González y fue reemplazado por Alexandra Herrera Jara, exfuncionaria de ministerios como el del Ambiente y el de Energía y Minas. En Mujer y Poblaciones Vulnerables, salió Anahí Durand y fue reemplazada por Katy Ugarte Mamani, entonces congresista de Perú Libre; entre sus logros se encontraba haber promovido una ley contra la exigencia del carnet de vacunación en lugares públicos, el desmantelamiento de la Sunedu y la reforma universitaria, y haber sido declarada reo contumaz por el Poder Judicial por estar implicada en un caso de difamación agravada. En Ambiente, salió Rubén Ramírez y entró Wilber Supo Quisocala, militante y excandidato al Congreso de Perú Libre; de acuerdo a su hoja de vida, presentada ante el JNE, no contaba con experiencia en el sector y solo había trabajado como docente en un colegio. En Cultura, salió Gisela Ortiz y entró Alejandro Salas Zegarra, exmilitante de Solidaridad Nacional y varias veces candidato de Somos Perú a la alcaldía de Pueblo Libre. Finalmente, en Interior, tal y como se había adelantado, Avelino Guillén fue reemplazado por Alfonso Chávarry Estrada, un policía en situación de retiro que fue designado como director general de Seguridad Ciudadana del Viceministerio de Seguridad Pública en los tiempos de Luis Barranzuela. Asimismo, según La República, tenía una sentencia por abuso de autoridad y otros dos procesos por tráfico ilícito de drogas y delito contra la administración pública. A pesar de la presencia de varios perulibristas en el Gabinete, Cerrón no quedó satisfecho.

			En sus primeras entrevistas fuera del Gabinete, Mirtha Vásquez y Avelino Guilén denunciaron la existencia de un grupo de asesores, empíricos en su mayoría, que acompañaban al presidente desde la campaña y tenían mucho más poder que cualquier ministro. Se referían a «Los Chotanos», quienes, a su vez, formaban parte del «Gabinete en la sombra». En un primer momento, los medios señalaron a Carlos Jaico, Biberto Castillo, Beder Camacho —subsecretario general del despacho presidencial—, Jaime Idrogo y Wilson Pretel —jefe del gabinete técnico de la Presidencia— como sus integrantes; sin embargo, solo Biberto y Beder formaban parte del grupo. Además, faltaban muchos nombres que estaban por ser descubiertos. El 1 de febrero, el presidente Castillo le pidió su carta de renuncia a Carlos Jaico por haber despedido a Biberto Castillo, señalado como responsable de la designación de Daniel Salaverry en Perupetro ante el Congreso.90 En su carta de renuncia, Jaico ratificó la existencia del «Gabinete en la sombra»: «Advertí, tempranamente, la nociva influencia que en sus decisiones tienen algunos asesores de gabinete y funcionarios designados, cual “gabinete en la sombra”, del que nunca fui parte, en detrimento de la gobernabilidad y estabilidad del país». El 2 de febrero, el presidente Castillo convocó a una reunión de emergencia a «Los Chotanos» para coordinar la defensa ante los nuevos cuestionamientos, pero la agenda tuvo que ser cambiada debido a que los medios encontraron denuncias de violencia doméstica del premier Valer. En un primer momento, el presidente minimizó la situación por tratarse, según él, de temas de la vida privada.

			El 22 de octubre de 2016, Héctor Valer fue denunciado por su difunta esposa, Ana María Montoya, en la comisaría de San Borja, por golpearla en el rostro y empujarla. Según la denuncia policial, «siendo las 2 de la mañana, se presentó la denunciante manifestando que el día de ayer, 21 de octubre del 2016 a las 11 y 30 de la noche, aproximadamente, en su domicilio ubicado en San Borja, fue agredida físicamente por su esposo, Héctor Valer Pinto, quién le propinó un puñete en el rostro y un empujón contra el suelo». Esa misma noche, Catherine Valer Montoya presentó una segunda denuncia por violencia física contra su padre, Héctor Valer: «Siendo las 2 de la mañana, la denunciante, Catherine Valer Montoya de 29 años, manifiesta que el 21 de octubre del 2016 a las 10 y 30 de la noche, aproximadamente, se encontraba en su casa de San Borja cuando fue agredida físicamente por su padre Héctor Valer Pinto, quien le propinó bofetadas, puñetes, patadas en el rostro y diferentes partes del cuerpo y jalones de cabello».91

			En febrero de 2017, el Noveno Juzgado Especializado de Familia de Lima recibió la denuncia de violencia familiar, dictó medidas de protección a favor de la víctima y prohibió cualquier conducta que constituyera violencia o acoso. Además de haber sido denunciado por agresión física por su propia esposa e hija, la dueña de un departamento denunció que Valer no le había pagado el alquiler por más de dos años y que, solo después de ir a juicio y ganarlo, recién pudo desalojarlo en 2019. Según la propietaria, quien mostró los documentos que respaldaban su versión, los problemas empezaron cuando, al cumplir el primer año, no quiso renovarle el contrato debido a los ruidos y los escándalos que protagonizaba. Panorama entrevistó a los exvecinos del premier y muchos aseguraron recordarlo como el inquilino que no pagó el mantenimiento del departamento por años, que atacó a un vigilante por negarse a hacerle un favor y que golpeó a la mascota de una vecina. En su defensa, en una entrevista en RPP Noticias, Valer aseguró que lo que estaban diciendo sobre él era producto del derecho a la libertad de expresión y que, en todo caso, cualquier persona podía decir lo que quisiera.

			El Gobierno decidió salir en defensa de su premier. En la noche del 2 de febrero, Presidencia publicó una imagen de Castillo junto a Valer para informar que habían liderado la primera sesión del Consejo de Ministros en el que, supuestamente, definieron las prioridades de los sectores, evaluaron avances y el cumplimiento de la política de gobierno. Al final de la sesión, la PCM convocó a una conferencia de prensa solo con los ministros del Interior, de Defensa y de Cultura. En la ronda de preguntas, un periodista preguntó por los cuestionamientos y las denuncias contra Valer y la respuesta del ministro de Defensa, José Luis Gavidia, fue: «En el Consejo de Ministros hay una agenda establecida […]. Los temas personales son personales». Esa misma noche, Latina Noticias reveló que la esposa del ministro Gavidia también lo había denunciado por violencia psicológica.92

			La postura de las bancadas fue prácticamente unánime: Héctor Valer no podía continuar en la PCM y, si lo hacía, no le darían la confianza. Fuerza Popular publicó un comunicado adelantando su voto en contra de la confianza. Renovación Popular hizo lo mismo, agregando que impulsarían una nueva moción de vacancia contra el presidente Castillo. Alianza para el Progreso publicó un comunicado expresando su preocupación por la presencia de Valer. El Partido Morado también adelantó su voto en contra de la confianza. El consenso llegó a tal punto que congresistas de todos los partidos, desde Acción Popular y Avanza País hasta Juntos por el Perú y Perú Libre, firmaron un pronunciamiento en rechazo de Héctor Valer. En conferencia de prensa, el premier dijo que todo era mentira, que las pruebas eran falsas, que la resolución del Noveno Juzgado Especializado de Familia de Lima era nula porque no llevaba su firma o la de su esposa, y que el certificado del médico legista podría haber sido falsificado. Quien mentía era él. La resolución judicial no tenía por qué llevar su firma o la de su esposa, solo la de la jueza. Por otro lado, el análisis jurídico demostró que sí se le había hecho un examen médico a su difunta esposa y que se encontraron indicios de maltrato físico. En una entrevista con Rosa María Palacios, con una clara intención de desviar el foco de atención y sin conocimiento de Castillo, Valer dijo que, si el presidente lo consideraba necesario, él podría ser la «primera bala de plata gastada por el Congreso». En sencillo: si no le daban la confianza, el premier amenazaba con convertirse en el primero de los dos pasos hacia la disolución del Congreso. Solo cuatro días después del último anuncio de la recomposición del Gabinete, el presidente Castillo se vio obligado a hacer uno nuevo.93 Con pena y sin gloria, Héctor Valer se fue de la PCM.

			El registro de visitas de Palacio de Gobierno confirmó que, el 5 de febrero, el presidente tuvo una reunión de casi tres horas con Roger Nájar. Castillo le dijo que había acordado con Cerrón que asumiera la presidencia del Consejo de Ministros, pero, nuevamente por motivos de salud, Nájar rechazó la propuesta. El 7 de febrero, el presidente tuvo su primera reunión presencial con Vladimir Cerrón en mucho tiempo. Como reveló Sudaca, Cerrón, de quien Castillo había dicho que no ejercería ni de portero en el Estado, le dijo que tenía una última oportunidad de enrumbar el Gobierno, le ofreció una mayor presencia de Perú Libre en el Gabinete y le pidió la salida de Betssy Chávez y de Dina Boluarte, exintegrantes del partido con las que discutió públicamente hasta llamarlas traidoras. El presidente respondió que no sacaría a Chávez y Boluarte y que había llegado la hora de elegir a su propio premier. Bellido, Vásquez y Valer, según Castillo, fueron elegidos por recomendaciones.

			En la noche del 8 de febrero, el presidente nombró a Aníbal Torres como el nuevo presidente del Consejo de Ministros. En Justicia, Torres, quien aceptó que el presidente se encargara de la recomposición del Gabinete, fue reemplazado por Ángel Ydelfonso Narro, abogado y exjuez en las regiones de Madre de Díos, Junín y Áncash. En Desarrollo Agrario y Riego, salió Alberto Ramos y entró Óscar Zea, entonces congresista de Perú Libre. En Mujer, salió Katy Ugarte y entró Diana Miloslavich Túpac, literata y activista feminista. En Energía y Minas, salió Alessandra Herrera y entró Carlos Palacios Pérez, ingeniero y militante de Perú Libre. En Ambiente, salió Wilber Supo y entró Modesto Montoya, físico nuclear que apoyó a Perú Libre en la campaña electoral. Finalmente, en Salud, Hernando Cevallos fue reemplazado por Hernán Condori Machado, un médico investigado por la Fiscalía Anticorrupción de la provincia de la Merced, región Junín, por la presunta comisión de los delitos de cobro indebido y negociación incompatible por hechos ocurridos cuando era director de la Red de Salud en Chanchamayo.94 Según la Fiscalía, el nuevo ministro de Salud y los trabajadores de la Red de Salud de Chanchamayo habrían realizado cobros indebidos, de entre diez y veinte soles, a los postulantes de una convocatoria de trabajo que era gratuita. Además, habrían abusado de sus cargos ayudando a un grupo de recomendados a ganar la convocatoria. Según Salud con Lupa, Condori también era conocido por promover falsos tratamientos curativos y el consumo de productos como el ClusterX2, una bebida comercializada como «agua hexagonal» que previene varias enfermedades, aunque los propios fabricantes lo desmienten. En una entrevista en RPP Noticias, Hernando Cevallos reveló que, para justificar su salida del Ministerio de Salud, el presidente le dijo que estaba obligado a hacer el cambio. En sus redes sociales, Vladimir Cerrón saludó la conformación del Gabinete Torres y celebró el nombramiento de Condori Machado, quien, desde entonces, fue apodado por la opinión pública como el «doctor agüita» y «agüita arracimada».

			A simple vista, el nuevo Gabinete representaba una importante cuota de poder de Vladimir Cerrón en el Gobierno de Pedro Castillo, pero, haciendo los números, Perú Libre —incluyendo al Bloque Magisterial, el grupo de congresistas que no seguía las indicaciones de Cerrón—, Juntos por el Perú y Perú Democrático —bancadas que también contaban con una cuota de poder en el Gabinete—, sumaban 44 votos. Para la aprobación de una moción de vacancia se necesitan 87 votos. Si 44 congresistas votan en contra o en abstención, ningún intento de vacancia puede prosperar. Castillo había encontrado la fórmula que necesitaba para mantenerse en el poder, pero si convencía a más congresistas de sumarse al oficialismo, las probabilidades de su vacancia disminuían aún más. Por aquellos días, la opinión pública y los medios de comunicación no lo sabían, pero el presidente se había reunido con varios congresistas, principalmente de Acción Popular, y los había convencido de apoyar al Gobierno. Nadie sabía a cambio de qué. El círculo de Castillo se refería a ellos como «Los Niños» que hacían todo lo que el profesor les pedía.

			Segundo intento de vacancia

			(febrero de 2022 - marzo de 2022)

			Desde que los medios revelaron lo que pasaba en la casa de Sarratea, el Congreso dio inicio a una serie de investigaciones que, al principio, no pudieron avanzar debido al entorpecimiento de los presuntos involucrados. El 16 de diciembre de 2021, el Pleno aprobó entregar facultades a la Comisión de Fiscalización, entonces presidida por el fujimorista Héctor Ventura, para que investigara lo que llamaron «Caso Sarratea».

			El 19 de enero de 2022, la comisión dio inicio a su ronda de interrogatorios citando a Fray Vásquez, pero el sobrino del presidente dijo que no podía asistir debido a que se había contagiado de coronavirus. Según Panorama, la prueba de COVID-19 presentada por Vásquez era falsa. El 9 de febrero, un día después del nombramiento del Gabinete Torres, la Comisión de Fiscalización programó el interrogatorio de ocho presuntos involucrados en «El Caso Sarratea» y en el «Gabinete en la sombra»: cinco asesores y tres allegados del presidente Castillo, pero solo asistieron tres personas. Al inicio de la sesión, que duró más de cinco horas, Edgard Reymundo, congresista de Juntos por el Perú, le preguntó a Fray Vásquez a qué se dedicaba, si trabajaba para el Estado, cuántas veces se había reunido con el presidente Castillo, tanto dentro como fuera de Palacio de Gobierno, y si conocía a Karelim López. Según Vásquez, un día cualquiera y sin previo aviso, López se apareció en la casa de Sarratea y preguntó por Bruno Pacheco y por el presidente porque quería entregarles unos documentos. Como no podía escuchar lo que decía, dejó que avanzara hasta la cochera y recién entonces le dijo que ninguno estaba en la casa. La versión de Vásquez era muy poco creíble. Las cámaras de Cuarto Poder revelaron que la casa de Sarratea estaba custodiada por varios efectivos policiales y que no cualquiera se acercaba. Además, si no sabía quién era, no tenía sentido que le hubiera permitido ingresar a la propiedad. Los congresistas le hicieron saber esto, pero Fray Vásquez insistió con que lo había hecho por cortesía.

			El siguiente en la lista fue Alejandro Sánchez, el dueño de la casa del pasaje Sarratea. Al igual que Fray Vásquez, Sánchez dijo que no conocía a casi nadie, que no sabía que estaban utilizando su propiedad como despacho y que nunca tocó temas ajenos a los familiares con el presidente Castillo. De pura casualidad, además, Sánchez desmintió a Fray Vásquez. En su interrogatorio, el sobrino del presidente dijo que manejaba la camioneta a nombre de Vigarza SAC, la empresa de Zamir Villaverde, porque su amigo, Alejandro Sánchez, pidió que se la prestara. Cuando los congresistas le preguntaron, Sánchez dijo que no conocía a Villaverde y que no le había pedido ningún favor. Otro momento importante, que llegó a las portadas de los diarios, fue cuando Sánchez confesó que ingresó a Palacio de Gobierno sin pasar por el registro de visitas. Cuando comentaron la fiesta de cumpleaños de la hija del presidente, dijo que asistió y que su ingreso no fue registrado. Cuando entendió que había cometido un error, cambió de versión y dijo que la seguridad le pidió su DNI tres horas antes de ingresar. A esas alturas, era un secreto a voces que Palacio de Gobierno tenía una puerta falsa.

			Finalmente, fue el turno de Sandra Paico, abogada contratada como consultora en Palacio de Gobierno, que se vio envuelta en un escándalo debido a que la Contraloría detectó que se había falseado información del registro de visitas y ella, como responsable, dijo que se había equivocado porque estaba aprendiendo. En su interrogatorio, lo único que llamó la atención fue su versión de la fiesta de cumpleaños de la hija del presidente. Según Paico, esta no fue financiada por Karelim López. Los asesores y edecanes de Palacio juntaron unos mil trescientos soles que entregaron como obsequio. Alguien tenía que estar mintiendo.

			Mientras el Gabinete tenía sus primeras sesiones del Consejo de Ministros y el ministro de Salud seguía defendiéndose de sus cuestionamientos, los medios descubrían, una vez más, los planes de la oposición, liderada por la presidenta del Congreso, María del Carmen Alva, para sacar a Castillo del poder. El 28 de noviembre de 2021, la embajada del Perú en España anunció que un grupo de congresistas —María del Carmen Alva (Acción Popular), Ernesto Bustamante (Fuerza Popular), Rosangella Barbarán (Fuerza Popular) y Wilson Soto (Acción Popular)— se encontraban en Madrid para participar en la 143° Asamblea General de la Unión Interparlamentaria, un evento dedicado a la democracia y a los derechos humanos. Según la embajada, los congresistas iban a participar en este y en otros eventos oficiales desde el 26 hasta el 30 de noviembre. El 10 de diciembre, Hildebrandt en sus trece reveló que el 1 de diciembre, es decir, cuando los eventos habían terminado, tres de los cuatro congresistas peruanos —Alva, Bustamante y Soto—, acompañados por el encargado de la embajada del Perú en Madrid, Eduardo Pérez Del Solar, tuvieron una reunión con la Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de diputados de España. Según el semanario, en este encuentro, en el que participaron unos diez diputados españoles, María del Carmen Alva, de una manera muy poco cordial, les pidió que emitieran un pronunciamiento en contra del Gobierno peruano, señalando que el país había sido tomado por el comunismo y que Castillo era un presidente ilegítimo.95 En un audio transcrito por el semanario, Noemí Villagrasa Quero, secretaria de primera de la Comisión de Asuntos Exteriores y diputada por Zaragoza del PSOE —el partido del presidente español, Pedro Sánchez—, le cuenta a un amigo suyo, que trabaja en relaciones bilaterales en España, lo que presenció:

			Vamos a presentar una PNL [propuesta no de ley] a la próxima Comisión de Exteriores, pidiéndole al Gobierno de España que apoye la institucionalidad del Perú. Y que siga cooperando en materia de democracia con el país. La PNL no va a ser nada agresiva. O sea, es agradable. Es light. Pero, después de los acontecimientos del otro día y de que Maricarmen [Alva] se fuese a almorzar con la extrema derecha, no nos queda otro remedio que hacerlo. […] puedes decir que el presidente de la comisión y que el vicepresidente y la secretaria de la comisión, incluso los portavoces, nos sentimos muy violentos con el tono que traía la presidenta del Congreso de Perú. Nunca habíamos visto una tesitura tal ni con países no democráticos. Siempre las reuniones entre parlamentarios se dan en términos de cooperación, de colaboración, de hermanamiento. Nunca nos habíamos visto en una situación tal.

			Según Convoca, fuentes de Unidas Podemos confirmaron lo publicado por el semanario y agregaron que Alva calificó a los integrantes del Gabinete peruano como «terrucos» y que expresó su preocupación por un eventual autogolpe de Pedro Castillo.96 El 10 de diciembre, en una entrevista en TV Perú, Antón Gómez Reino, vicepresidente de la Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de diputados de España, dijo que, por protocolo, no podía revelar lo que se había conversado en la reunión con los congresistas peruanos, pero que consideraba que no era una buena noticia que la presidenta del Congreso fuera al extranjero a criticar la institucionalidad de su propio país. En otro momento, el diputado español dijo que «criticar» era un término muy benevolente para describir lo que había dicho.

			El 10 de diciembre, Alva publicó un tuit en el que aseguró que el informe de Hildebrandt en sus trece era falso ya que se habían basado en un «audio con la insinuación de una diputada española».97 El 12 de diciembre, Ernesto Bustamante, presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores del Congreso, publicó un oficio, que sería enviado al presidente de la Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de diputados de España, para denunciar que el diputado Antón Gómez había sido muy grosero con Alva porque no dejó que lo tratara de amigo y que tenía información de que su partido, Podemos, había recibido dinero de Hugo Chávez. Al final del oficio, que solo llevaba su firma, el fujimorista Bustamante se expresó en contra de la moción española que apoyaba la institucionalidad en el Perú porque, de hacerlo, estarían tratando al país como una colonia. Uno de los integrantes de la comitiva peruana que habría pedido a los diputados españoles que se pronuncien en contra del Gobierno de Pedro Castillo expresó, así, su malestar por un posible pronunciamiento a favor del mismo. Pese a la gravedad de los hechos, buena parte de los medios masivos dedicó sus portadas a otros temas.

			El 11 de febrero de 2022, una vez más, Hildebrandt en sus trece destapó los planes de la oposición para sacar a Castillo de Palacio de Gobierno. El 9 de febrero, la Fundación Alemana Friedrich Naumann para la Libertad (FNF) y el Centro de Innovación de Políticas Públicas (CIPP) organizaron una reunión en el hotel Casa Andina Premium de Miraflores a la que asistieron muchos congresistas y políticos de oposición. La FNF es una organización sin fines de lucro dedicada a la promoción del liberalismo que, en la campaña de 2021, dirigida por Jörg Dehnert —esposo de Bertha Carrillo, exintengrante del equipo técnico de Fuerza Popular—, financió el viaje de Leopoldo López y de su esposa al Perú supuestamente para participar en eventos a favor de la democracia, aunque en reiteradas ocasiones ambos expresaron su respaldo a Keiko Fujimori.98 Por su parte, el CIPP, otra organización financiada por la FNF, tiene como socios a Gustavo Nakamura —exasesor, excandidato y exmiembro del equipo técnico de Fuerza Popular en la campaña de 2021— y a Úrsula Letona —excongresista de Fuerza Popular—.99 En las imágenes difundidas por Hildebrandt en sus trece sobre la reunión en el hotel miraflorino organizada por ambas instituciones, se pudo comprobar la asistencia de Patricia Juárez —entonces presidenta de la Comisión de Constitución— y Hernando Guerra García (Fuerza Popular); de Jorge Montoya y Alejandro Muñante (Renovación Popular); de Norma Yarrow y José Williams Zapata (Avanza País); de Carlos Anderson (Podemos Perú); de Lady Camones (Alianza para el Progreso); y de Luis Arriola y Maricarmen Alva (Acción Popular). También estuvieron Jorge del Castillo, Gustavo Nakamura y Úrsula Letona. Los reporteros del semanario, camuflados entre los comensales, escucharon a los congresistas discutir la posibilidad de modificar tres artículos de la Constitución para que el presidente pudiera ser acusado en funciones —el artículo 117 permite que el presidente sea denunciado, pero no acusado—; para que fuera suspendido del cargo hasta que concluyeran sus investigaciones; y para que, cuando se fueran el presidente y la vicepresidenta, el Congreso convocara a elecciones presidenciales en lugar de generales. En sencillo: como no tenían los 87 votos para la vacancia, la oposición quería suspenderlo. Lo que tenían pensado hacer con la vicepresidenta, Dina Boluarte, era un tema aparte.

			El 14 de febrero, el premier Aníbal Torres, acompañado de todo el Gabinete, dio una extensa conferencia de prensa en la que denunció las coordinaciones de la oposición para vacar al presidente. Mencionó cada uno de los nombres de los congresistas que participaron en la reunión en el hotel Casa Andina Premium; recordó el primer intento de vacancia impulsado por Patricia Chirinos; cuestionó el viaje a España de la comitiva de congresistas peruanos y contó cada una de las veces y los motivos por los que la oposición interpeló y censuró a los ministros del Gobierno. Por la noche, la bancada de Perú Libre presentó una moción para la conformación de una comisión investigadora que determinara las responsabilidades de los congresistas que participaron en la reunión en Miraflores. Al día siguiente, Silvana Robles, congresista cerronista, presentó una moción de censura no solo contra María del Carmen Alva, sino también contra la primera vicepresidenta de la Mesa Directiva, Lady Camones, por su asistencia al cónclave de la oposición. Horas después, Perú Democrático publicó un pronunciamiento exigiendo la renuncia de Alva a la presidencia del Congreso y la recomposición de toda la Mesa Directiva. El mensaje del oficialismo fue bastante claro: esta vez vamos a responder.

			La oposición no pasaba por su mejor momento. De acuerdo a una encuesta de Ipsos, publicada el 13 de febrero, María del Carmen Alva tenía 62 % de desaprobación y el Congreso 70 %. Los líderes de las bancadas pragmáticas, las que podían inclinar la balanza a favor o en contra de la oposición o del oficialismo, César Acuña y José Luna, se acercaban cada vez más al Gobierno. Un grupo de congresistas de Acción Popular convenció a Alva, quien temía perder la presidencia de la Mesa Directiva, de que la tregua con Perú Libre era necesaria. La oposición más dura, Fuerza Popular, Renovación Popular y Avanza País, se negó a participar en el acuerdo; aun así, por el bien de sus intereses —el proceso para la elección de los nuevos magistrados del Tribunal Constitucional ya había empezado—, decidieron bajarle un poco a los decibeles. El 16 de febrero, Alva, acompañada de los voceros de Fuerza Popular (Hernando Guerra García), Renovación Popular (Jorge Montoya), Avanza País (José Williams) y Waldemar Cerrón (Perú Libre), dio una conferencia de prensa para responderle al premier Torres. Dijo que el Congreso no se iba a cansar de llegar a un acuerdo con el Gobierno; que tenían veinte días para reflexionar antes del debate por el voto de confianza programado para el 8 de marzo; que los cuestionamientos contra el ministro de Salud eran bastante graves; y que se estaban inventando conspiraciones contra el Gobierno.

			En esa misma línea, Guerra García declaró que Fuerza Popular iba a reunirse para evaluar la posibilidad de citarse con el premier Torres; Montoya dijo que la crisis estaba por llegar a un punto de quiebre y que por ello decidieron darse una tregua; Williams señaló que Avanza País era una bancada concertadora; y Cerrón expresó su profundo deseo de empezar a trabajar en una agenda a favor del país con todo el Congreso. La conferencia terminó con un fraternal abrazo de Alva y Cerrón. En distintas entrevistas, representantes de Fuerza Popular y de Renovación Popular descartaron cualquier intento de vacancia.100 Al día siguiente, Aníbal Torres pidió disculpas «por las expresiones que haya manifestado en el fragor de esta contienda». La tregua era real, pero no iba a durar mucho.

			El 20 de febrero, los medios difundieron las dudosas declaraciones del presidente Castillo a la Fiscalía por los presuntos ascensos irregulares en el Ejército y en la Fuerza Aérea, y por el puente Tarata. Según Cuarto Poder, el fiscal Ramiro González le preguntó por los chats entregados por el excomandante general del Ejército, José Vizcarra, en los que pedía que hablara con Bruno Pacheco para tratar «temas urgentes». La respuesta de Castillo fue que, efectivamente, le pidió que hablara con su entonces secretario general, pero que no tenía idea de lo que estaba pasando o de quiénes estaban postulando. Su versión, además de poco creíble, no se ajustaba con la realidad. Cuando el fiscal preguntó por una reunión que tuvo con José Vizcarra y Bruno Pacheco el 15 de octubre de 2021, el presidente dijo que no la recordaba. El registro de visitas le refrescó la memoria.

			Con respecto a los nombramientos de Bruno Pacheco y Walter Ayala en la secretaría general de Palacio de Gobierno y en el Ministerio de Defensa, respectivamente, el presidente, una vez más, dijo que no tenía nada que ver y que habría que preguntárselo a Recursos Humanos o a la PCM. En reiteradas ocasiones, Pacheco y Ayala revelaron que Castillo los había contactado. Según Panorama, la fiscal Zecenarro, encargada de las investigaciones del puente Tarata, le envió un pliego de 84 preguntas y sus respuestas fueron igual de sospechosas. Cuando le preguntaron si conocía a Ada Vidalina Sánchez Saldaña, madre del dueño de la casa de Sarratea, el presidente dijo que no. En la entrevista en CNN en Español, Castillo había dicho que Sánchez Saldaña lo apoyó mucho en la campaña y aprovechó para mandarle saludos. En la Comisión de Fiscalización del Congreso, al igual que en el audio difundido por Cuarto Poder, Alejandro Sánchez Sánchez aseguró que su madre conocía a Castillo y que le preparaba comida de Cajamarca. Cuando le preguntaron por Tania Maritza Peralta Sánchez, hermana del dueño de la casa de Sarratea, el presidente dijo que no la conocía; sin embargo, Panorama difundió un registro paralelo de visitas de Palacio de Gobierno en el que figuraba el ingreso de un vehículo a su nombre. Finalmente, cuando la fiscal le preguntó por sus encuentros con Karelim López en octubre de 2021, Castillo dijo que no necesariamente se llevaron a cabo. Esta versión fue desmentida en la entrevista en CNN en Español por el propio Castillo. El 21 de febrero, en una actividad oficial en Lurín, un reportero le preguntó a Castillo por las respuestas posiblemente falsas que entregó a la Fiscalía. El presidente, notoriamente molesto, dijo que la prensa era un chiste y que debía centrarse en temas importantes como la educación. Los medios calificaron el incidente como un nuevo atentado del Gobierno contra la libertad de expresión.

			Para dejar en claro que, a diferencia de otras bancadas de oposición, ellos no llegarían a ningún acuerdo con el Gobierno, el 24 de febrero, Avanza País presentó una denuncia constitucional contra el presidente por traición a la patria. En la entrevista con CNN en Español, Fernando del Rincón recordó que, en 2018, en calidad de dirigente sindical, Castillo asistió a un evento en Bolivia y se mostró a favor de su acceso al mar peruano. Del Rincón le preguntó si esto era verdad y, tras varias repreguntas, Castillo dijo que sí, agregando que, por aquellos años, no imaginaba que sería presidente del Perú. Del Rincón preguntó si seguía pensando lo mismo. Para esquivar la pregunta, Castillo dijo, una vez más, que se lo preguntaría al pueblo. Su respuesta ocasionó todos los problemas que el entrevistador le advirtió que ocasionaría. La oposición interpretó sus declaraciones como una traición a la patria por mostrarse dispuesto a ceder territorio peruano. En una entrevista con La Noticia, el presidente pidió disculpas públicas.101 Algunos días después, cuando el escándalo se había calmado, un grupo de abogados y periodistas cercanos a partidos como Fuerza Popular —Lourdes Flores Nano, Fernán Altuve, Francisco Tudela y César Vignolo— presentaron una denuncia constitucional contra Castillo por traición a la patria. Inicialmente, la denuncia fue declarada improcedente debido a que solo los congresistas o la fiscal de la nación pueden presentar una. Fue por este motivo que pasó a manos de Norma Yarrow (Avanza País) y de José Cueto (Renovación Popular). Pese a las críticas a la acusación, el 28 de febrero, con nueve votos a favor y ocho en contra, la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, presidida por Rosio Torres (Alianza para el Progreso) aprobó el informe de calificación que declaró procedente la denuncia contra el presidente por la presunta infracción a la Constitución y la supuesta comisión del delito de traición a la patria.

			Los primeros días de la tregua se vieron empañados por los cuestionamientos que envolvieron al ministro de Transportes, Juan Silva. Junto con Geiner Alvarado, entonces ministro de Vivienda, y el premier Aníbal Torres, Silva formaba parte del reducido grupo de ministros de absoluta confianza del presidente. No en vano fue ratificado tres veces en el cargo desde julio de 2021 hasta febrero de 2022. Desde el primer día, cuando los medios revelaron que no tenía experiencia, que era dueño de una empresa clandestina dedicada al transporte y que había nombrado a personas que no estaban calificadas, Susel Paredes, entonces congresista del Partido Morado, empezó a seguirle los pasos. Cuando desmontó la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías (Sutran) y la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU), promovió su interpelación. Por cuatro meses, buscó las veintiséis firmas necesarias para presentar la moción, pero la gran mayoría de congresistas —incluidos los de oposición— pusieron toda clase de excusas para no hacerlo. El 10 de noviembre de 2021, Paredes presentó la primera moción de interpelación contra Silva para que explicara las irregularidades cometidas en su sector. Al día siguiente, con veinticuatro votos a favor, 48 en contra y 39 abstenciones, el Pleno la rechazó. En Fuerza Popular explicaron que habían votado en abstención porque consideraban que no se podía interpelar a dos ministros al mismo tiempo. La oposición estaba más interesada en el entonces ministro de Defensa, Walter Ayala. Para descartar los rumores de sus posibles intereses en común con Silva, el 18 de noviembre, con 48 votos a favor, 57 en contra y dos abstenciones, el Pleno aprobó una segunda moción de interpelación contra Silva, pero después de que el ministro respondiera las 41 preguntas planteadas, muchos se olvidaron del tema.

			En diciembre de 2021, insatisfecha con los resultados de la interpelación, Susel Paredes, junto con ocho congresistas de distintas bancadas, anunció la presentación de una nueva moción de censura.102 «No está capacitado para ejercer el cargo porque elige personas que no tienen el perfil para los cargos de designación. Además está flagrantemente favoreciendo a los informales. Lo que está haciendo no tiene perdón de Dios, que es institucionalizar la informalidad», dijo Paredes en una conferencia de prensa. Pese a que el escándalo de Karelim López y el puente Tarata había estallado, la situación fue la misma: muchos congresistas, incluidos los de oposición, se negaron a respaldar la censura. En una entrevista en RPP Noticias, Paredes reveló que una congresista, a la que no identificó, le explicó que no podía firmar la censura porque habían acordado la construcción de una obra para su región.103 Entre septiembre y noviembre de 2021, una decena de alcaldes de distintas regiones ingresaron al despacho de Juan Silva acompañados por congresistas de Perú Libre, Acción Popular y Alianza para el Progreso.104

			El 13 de febrero de 2022, Punto Final reveló que el ministro Silva había contratado como asistente administrativo a un hombre identificado como Juan Altamirano Sánchez, quien, sin embargo, en videos obtenidos por el medio, lideraba reuniones de alto nivel en la cartera y se presentaba como «la mano derecha del ministro». En uno de estos encuentros, que se realizaban al lado del despacho de Silva, Altamirano Sáchez conversó con un grupo de perulibristas de Ayacucho y les ofreció puestos de trabajo. Tras la emisión del reportaje, el Ministerio de Transportes publicó un comunicado asegurando que Altamirano no asesoraba al ministro y que había liderado la reunión sin su conocimiento. Solo entonces la oposición mostró interés en el tema. Cuando la opinión pública preguntó por qué Fuerza Popular se había negado a firmar la moción de censura contra Silva, Hernando Guerra García dijo que iban a presentar su propia moción y que Susel Paredes no los había convencido por «su poca representatividad y formas poco democráticas». Para entonces ya era demasiado tarde. Juan Silva les había ganado por puesta de mano presentando su carta de renuncia en el despacho de Castillo.

			Tras varios intentos fallidos, esta vez ante los fiscales de lavado de activos, Luz Taquire Reynoso y Juan Davis del Piélago, Karelim López se convirtió en aspirante a colaboradora eficaz. Los días 18, 21, 22 y 24 de febrero, aseguró ser testigo de la existencia de una presunta organización criminal que se habría repartido licitaciones y adjudicaciones de obras millonarias en el Ministerio de Transportes. Según Karelim, esta organización estaba conformada por el presidente Castillo, Juan Silva, Bruno Pacheco, Silvia Barrera, Zamir Villaverde —el dueño de la camioneta de lujo utilizada por Fray Vásquez en Sarratea—, Alejandro Sánchez, Luis Pasapera —empresario relacionado a Térmirex SAC, empresa a la que Karelim asesoraba—, Fray Vásquez, Gian Marco Castillo y Rubdel Oblitas —sobrinos del presidente y la primera dama—, y cinco congresistas de Acción Popular conocidos como «Los Niños». Además, siempre según sus testimonios, la presunta organización criminal direccionó siete contratos, que fueron desde los 64 hasta los 225 millones de soles, para favorecer a dos empresas chinas —China CAMC Engineering y China Civil Engineering Construction Corporation— y a una peruana —Ingeniería Integración de Proyectos SAC (INIP SAC)—. Como prueba, Karelim López adjuntó una memoria USB, supuestamente sustraída de la oficina de Bruno Pacheco, con más información de los contratos señalados.

			Algunos detalles señalados por Karelim se ajustaban perfectamente a la realidad. Otros, no tanto. La empresa INIP SAC tenía como dueños a los hermanos Alexander y Roberto Aguilar Quispe, pero el verdadero dueño era Alexander, quien visitó el despacho del congresista Raúl Doroteo el 13 de enero de 2022 desde las 10:15 a. m. hasta las 11:42 am. Ese mismo día, a la misma hora, el congresista de Acción Popular recibió a Li Qingyong, representante de la empresa China Civil Engineering Construction Corporation. INIP SAC fue fundada en noviembre de 2019, pero no ganó ninguna licitación pública hasta agosto de 2021, cuando Pedro Castillo llegó al poder. En seis de sus contratos, cerrados junto con las empresas chinas señaladas por Karelim López, ganó unos 581 millones de soles. Aunque lo señaló como un supuesto integrante de la organización criminal, López no dijo mucho sobre el papel de Bruno Pacheco. Ambos eran amigos y si no fuera porque Castillo lo nombró secretario general de Palacio, Karelim no hubiera tenido el acceso que tuvo. Lo único que contó fue que, en una visita a su despacho, Pacheco le dijo que Zamir Villaverde había colocado a Juan Silva en el Ministerio de Transportes. Sobre Rubdel Oblitas, Karelim dijo que, en noviembre de 2021, le presentó a una persona supuestamente cercana al fiscal Omar Tello —coordinador de las Fiscalías Especializadas en Delitos de Corrupción— que le pidió que no se preocupara por su investigación porque el presidente se iba a reunir con el number one del Ministerio Público, en alusión a la entonces fiscal de la nación, Zoraida Ávalos. Nunca reveló el nombre del supuesto allegado del fiscal Tello. La única prueba era su palabra. La oposición volvió a cuestionar el trabajo de la fiscal Ávalos. A inicios de año, esta suspendió las investigaciones preliminares que se iniciaron contra Castillo y justificó su decisión en el artículo 117 de la Constitución y la tradición de no investigar o procesar penalmente a ningún presidente en funciones. La regla estaba a punto de romperse.

			Las filtraciones de la confesión de Karelim López cayeron como un baldazo de agua fría en el Gobierno. En lugar de guardar silencio, como acostumbraba hacerlo, el presidente respondió cuatro veces. El 26 de febrero, el mismo día de las filtraciones, desde Puerto Maldonado, dijo que un poderoso grupo económico había convencido, con millones de soles, a una persona de convertirse en colaboradora eficaz.105 Ese mismo día, en sus redes sociales, publicó un mensaje asegurando que la prensa «monopólica» estaba difundiendo especulaciones, con el objetivo de atentar contra la democracia, y que la confesión de Karelim López no tenía ningún sustento. Al día siguiente, en un breve mensaje a la nación, volvió a rechazar los señalamientos de López y cuestionó que estos se hubieran filtrado a los medios de comunicación. Finalmente, desde el Hospital Arzobispo Loayza, el presidente aprovechó las cámaras para expresar, una vez más, su rechazo por las confesiones de Karelim y descartar cualquier posibilidad de renuncia.

			La confusión generada por el abogado de López, César Nakazaki, fue aprovechada por el Gobierno y sus simpatizantes para sugerir que las confesiones filtradas por los medios no alcanzaban al presidente. El 27 de febrero, en una entrevista en Punto Final, Nakazaki dijo que Karelim López nunca se reunió con Pedro Castillo. La entrevistadora, Mónica Delta, le dijo que el propio presidente lo había admitido. Eso era verdad. Lo hizo en la entrevista en CNN en Español, pero, ante la Fiscalía, había cambiado de versión. La respuesta de Nakazaki fue que los problemas del presidente y sus explicaciones eran suyos y de nadie más. Delta volvió a preguntar por la reunión. El abogado insistió: «Nunca ella ha tenido una reunión con el presidente Castillo. Lo que ella aprecia es que hay varias líneas de negocios privados que tienen como centro Sarratea. Y que es con el beneplácito o con el aprovechamiento del presidente de la república». Ante esta afirmación, que sugería que Karelim acusaba al presidente por una serie de delitos a pesar de no haberse reunido nunca con él, la entrevistadora preguntó cómo podía señalarlo entonces como la cabeza de una mafia. Nakazaki volvió a decir que esto no era verdad: «No, ella lo que ha establecido en su declaración [son] los hechos que te estoy mencionando. Los titulares que han sacado no son los que aparecen en su declaración».

			Delta y Nakazaki se referían al titular de la portada de El Comercio de ese mismo día: «“Sé que hay una mafia en el MTC conformada por el presidente Castillo”». Al colocarlo entre comillas, el diario sugirió que fue una frase dicha por Karelim ante la Fiscalía, pero Nakazaki lo desmintió. Al día siguiente, en una entrevista con Alfonso Baella, el abogado cambió de versión. Cuando le pidieron que confirme si Karelim había dicho la frase resaltada por El Comercio, dijo: «Esa afirmación está dada en la declaración, explicada por las razones que hemos señalado a lo largo de la entrevista». Ese mismo día, en una entrevista en RPP Noticias, cuando Mabel Huertas le preguntó por las pruebas que López había entregado para demostrar que Castillo formaba parte de una organización criminal, Nakazaki admitió que no había presentado ninguna: «No. Lo que ha presentado, Mabel, es todo este conjunto de líneas de negocios que evidentemente solo pueden tener una explicación. En el mejor caso para el presidente, entre comillas, en anuencia. En el peor caso, el beneficio económico». El 28 de febrero, la bancada de Renovación Popular anunció la presentación de una segunda moción de vacancia contra Castillo.

			Después de varias idas y vueltas, el Congreso retomó las censuras contra el ministro de Transportes, Juan Silva, y el ministro de Salud, Hernán Condori. Pese a que las confesiones de Karelim alcanzaron a Silva, tres voceros de bancadas distintas —Elvis Vergara (Acción Popular), Wilmar Elera (Somos Perú) y Enrique Wong (Podemos Perú)— adelantaron sus votos en abstención. La votación hubiera permitido conocer a los congresistas que lo protegieron, pero esta nunca se dio debido a que el presidente aceptó su renuncia. Rosangella Barbarán, congresista de Fuerza Popular, bancada que no respaldó las mociones de interpelación y censura de Susel Paredes, presentó una cuestión previa para insistir con la votación, pero la resolución que oficializaba la salida del ministro de Transportes ya había sido publicada en El Peruano.

			El 1 de marzo, en una actividad oficial en Carabayllo, un reportero le preguntó a Hernán Condori si su presencia en el Gabinete podría afectar el pedido de confianza que el premier Aníbal Torres haría dentro de una semana en el Congreso. Condori dijo que no, porque tenía el respaldo del presidente, y agregó que una mafia buscaba su salida porque estaba «destapando diferentes procesos irregulares de todas las gestiones anteriores». Según Condori, en las tres semanas que llevaba en el cargo, además de defenderse por todos sus cuestionamientos, descubrió que las gestiones que lo antecedieron habían gastado cuarenta millones de soles en consultorías aprovechándose de un desconocido presupuesto de noventa millones de soles. Al día siguiente, en la conferencia de prensa del Consejo de Ministros, Condori volvió a referirse a la supuesta mafia que, según él, iba a quedar evidenciada con los documentos que tenía en su poder. Estos documentos nunca salieron a la luz. El jueves 3 de marzo, después de una moción de censura en su contra en el Congreso presentada por Fuerza Popular —con votos de Avanza País, Renovación Popular y Podemos Perú—, Condori publicó un extenso video en sus redes sociales para contar más detalles de «las mafias» —ya no era una, sino tres— que supuestamente lo perseguían y otros escándalos que habría descubierto. Según el ministro de Salud, las mafias se habían dedicado a robar a través de las consultorías y fueron descubiertas cuando intentaron cerrar un contrato de trescientos mil dólares, pero el Gobierno de Pedro Castillo las pudo detener a tiempo. Por otro lado, dijo tener una lista de 31 personas involucradas en el vacunagate106 que no habían sido sancionadas hasta entonces. Pese a no tener las facultades para sancionar a un funcionario público, el ministro se comprometió a hacerlo, aunque tampoco explicó cómo lo haría.

			El 8 de marzo, sobrellevando los múltiples pedidos de la oposición de retirar a Condori del Gabinete, el premier Torres se presentó en el Congreso para pedir la confianza. Su mensaje se enfocó en la vacunación de niños y adultos, en la aceleración de obras —como el Hospital de San Juan de Lurigancho, el Hospital de Cañete y el Hospital Antonio Lorena en Cusco—, en la reactivación económica, y en la lucha contra la inseguridad ciudadana. En sus intervenciones, los congresistas adelantaron sus votos a favor y en contra; sin embargo, lo que llamó la atención fue que los voceros de seis bancadas, los mismos que suscribieron la moción de vacancia presidencial impulsada por Renovación Popular, firmaron un acuerdo para ampliar la agenda del Pleno e incluirla en el debate. En sencillo: estos seis partidos querían que, de una vez, esa misma noche, se discutiera la admisión de la vacancia contra el presidente Castillo. En su intervención en el debate por la confianza del Gabinete, Jorge Montoya dijo que faltaba muy poco para conseguir los 52 votos necesarios para su admisión, pero José Jerí, de Somos Perú, retiró su firma del acuerdo y el tema se postergó para el siguiente Pleno. Al final del debate, con 64 votos a favor, 58 en contra y dos abstenciones, el Gabinete recibió la confianza. En Fuerza Popular, pese a que veinticuatro congresistas marcaron su asistencia, veintidós votaron en contra; cinco votaron en abstención y cambiaron su voto en el último minuto. En Acción Popular, pese a que su vocero adelantó que votarían en contra, doce votaron a favor y solo dos en contra. Dos congresistas señalados como supuestos «niños» por Karelim López votaron a favor. En Podemos, otra bancada cuyo vocero adelantó sus votos en contra, tres votaron a favor y solo uno en contra. En Alianza para el Progreso, los votos se dividieron en tres grupos: cuatro a favor, nueve en contra y dos en abstención.

			La gran mayoría de congresistas, empezando por la oposición, no temía expresar su rechazo al Gobierno por sus cuestionamientos, pero como la denegación de la confianza por aquellos días dejaba una puerta abierta para que el Gobierno lo interpretara como un paso hacia la disolución del Congreso, muchos votaban priorizando su permanencia en los escaños. En las bancadas pragmáticas, los intereses en común no les permitía perjudicar al Gobierno con sus votos. El 13 de marzo, Panorama reveló que veinte congresistas de Acción Popular, Alianza para el Progreso y Somos Perú —que votaron a favor de la confianza— visitaron 39 veces el Ministerio de Transportes, cuarenta veces el Ministerio de Vivienda, veintisiete veces el Ministerio de Agricultura y 49 veces Palacio de Gobierno. En la teoría, que un congresista visite un ministerio no tiene nada de irregular, pero en el caso de Enrique Wong, congresista que visitó unas seis veces a Juan Silva, se descubrió que su exasesor Manuel Talavera había sido nombrado presidente del directorio de la Empresa Nacional de Puertos (Enapu).107

			En otros tiempos, la confianza del Gabinete le hubiera dado un respiro al Gobierno. En este caso, todos se estaban quedando sin aire, empezando por el presidente. El 11 de marzo, Hildebrandt en sus trece reveló que la fiscal Luz Taquire, la misma que recibió las confesiones de Karelim López, inició una investigación contra Bruno Pacheco por «presuntos actos de lavado de dinero cometidos en el marco de una organización criminal» y solicitó que se congelaran sus cuentas bancarias, además de evaluar la posibilidad de investigar a sus familiares.108 El objetivo era arrinconarlo para que confesara. Desde que dejó la secretaría general de Palacio, su situación no dejó de empeorar. En diciembre de 2021, el Poder Judicial dictó ocho meses de impedimento de salida del país en su contra y la Fiscalía allanó sus inmuebles junto con los de Karelim López por el caso Puente Tarata. En enero de 2022, la Fiscalía volvió a allanar sus inmuebles, esta vez por las presuntas presiones al superintendente de la Sunat. También en enero, Cuarto Poder reveló que la hija de Pacheco celebró su cumpleaños con una fiesta valorizada en unos cien mil soles. En febrero, los medios descubrieron que presentó una prueba COVID-19 manipulada para ausentarse de una cita programada por Norah Córdova, fiscal a cargo del caso Petroperú. El 13 de marzo, en sus redes sociales, publicó un video para denunciar que estaba recibiendo amenazas de muerte y asegurar que estaba dispuesto a «ser colaborador de la justicia y contar la verdad en todos los casos que se le vinculan». Según Pacheco, el mismo que, en diciembre de 2021, rechazó una invitación para convertirse en colaborador eficaz, estaba dispuesto a contarlo todo. Podría haberlo hecho sin anunciarlo en redes sociales. Al día siguiente, la fiscalía de lavado de activos levantó un acta de inconcurrencia debido a que Pacheco, quien debía presentarse por el caso Puente Tarata, no lo hizo. Quedó claro que el mensaje que publicó en sus redes no era para la Fiscalía, sino para Castillo.

			El 9 de marzo, un día después de haber recibido la confianza, Aníbal Torres le envió un oficio a María del Carmen Alva para informarle que el Consejo de Ministros había aprobado un mensaje que el presidente Castillo daría en el Congreso. La base del pedido fue el artículo 118 de la Constitución.109 El motivo fue el intento de la oposición de pisar el acelerador de la vacancia. Al día siguiente, el Congreso aceptó la moción de vacancia que había quedado pendiente y programó el debate por su admisión para el 14 de marzo. Cuando el día llegó, Alva empezó por revisar el pedido de Torres y respondió que el presidente podía dar su mensaje al día siguiente, pero, primero, tenía que informar los temas que iba a desarrollar. De igual manera, recomendó que no hablara de ningún tema relacionado a la vacancia. Ningún artículo de la Constitución señala que el presidente debe informar a la Presidencia del Congreso los temas que va a tratar en sus mensajes. Tampoco hay uno que permita que la Presidencia del Congreso recomiende qué temas se deben y no se deben tocar. Después de responder al pedido de la PCM, las bancadas votaron por la admisión de la segunda moción de vacancia contra el presidente Castillo. Se necesitaban 52 votos para su aprobación. La fecha fue muy importante: un día antes, los dominicales revelaron las visitas de los congresistas a los ministerios; el allanamiento de un departamento utilizado por los sobrinos del presidente Castillo involucrados en el caso Puente Tarata; y el oscuro pasado de Óscar Zea, el ministro de Agricultura. Según Panorama, el también congresista de Perú Libre enfrentó dos acusaciones por presuntos homicidios.110 Con 76 votos a favor, 41 en contra y una abstención, el Congreso aprobó la admisión de la moción de vacancia. Los votos a favor fueron de Fuerza Popular (23), Alianza para el Progreso (13), Acción Popular (13), Renovación Popular (9), Avanza País (9), Somos Perú (4), Podemos Perú (4) y No Agrupados (1). Con 86 votos a favor, el Congreso también aprobó que el debate por la vacancia se llevara a cabo el 28 de marzo a las 3:00 p. m. Los 76 votos retumbaron por todo Palacio de Gobierno. Castillo, petrificado por los once votos que faltaban para sacarlo del poder, convocó a una reunión de emergencia para afinar el mensaje que daría al día siguiente en el Congreso. Hasta entonces, su contenido era conciliador y buscaba responder a los más recientes cuestionamientos. Aníbal Torres recordó lo que le había recomendado días atrás: que presentara un proyecto de ley para adelantar las elecciones. El miedo que ocasionaría, según el premier, obligaría a la oposición a bajar las armas. Castillo volvió a decir que la idea era muy arriesgada y podría ocasionar todo lo contrario, pero los 76 votos lo obligaron a reconsiderarlo y dejar todo en manos de Torres.

			Al día siguiente, la gran mayoría de medios admitió que no tenía conocimiento de los temas que el presidente iba a desarrollar en su mensaje; aun así, coincidieron en que, posiblemente, presentaría un proyecto para adelantar las elecciones. El rumor había corrido como la pólvora. Por la tarde, el premier siguió jugando con la intriga y le dijo a los medios que no podía revelar ningún detalle del mensaje porque «ya no sería una sorpresa». Los reporteros preguntaron si presentarían un proyecto para adelantar las elecciones y Torres enfatizó que no había dicho nada al respecto y que la prensa lo estaba imaginando, pero que, a lo mejor, podría suscitar alguna coincidencia. El presidente ya le había dicho que prefería el mensaje conciliador. Guido Bellido, sumándose al juego de Torres, publicó una advertencia en sus redes: «Eso es todo amigos». Los rumores del adelanto de elecciones llegaron tan lejos que Jorge Montoya, de Renovación Popular, dijo que esperaba que todo fuera falso.

			A las cinco de la tarde, el presidente Castillo dio inicio a su mensaje. Dijo que el Congreso y el Ejecutivo debían buscar puntos de coincidencia y consenso. Que los ejes de la política general de su Gobierno eran la seguridad alimentaria, la reactivación económica, la ciencia y la tecnología, el fortalecimiento del sistema educativo, la descentralización, el fortalecimiento democrático, la gestión de riesgos, la transformación digital, la diplomacia nacional y la promoción de la diversidad cultural. Que firmó un decreto supremo que declaró en emergencia el agro nacional. Que, cumpliendo con lo prometido en campaña, presentó un proyecto de ley para crear el Ministerio de Ciencia y Tecnología. Que estaba trabajando a tiempo completo para garantizar el retorno seguro a clases. Que no cometió ningún acto de corrupción ni favoreció los intereses de nadie. Que si bien cometió errores y desaciertos, ninguno constituyó la comisión de algún delito. Que los medios decían que se había reunido con Karelim López, pero su propio abogado, César Nakazaki, afirmaba lo contrario. Que todas las mentiras iban a caer con el tiempo. Que los hechos demostraban la existencia de un trabajo sistemático para cuestionar la legitimidad de su Gobierno. Que el entonces defensor del pueblo, Walter Gutiérrez, tenía el mandato vencido y solo se dedicaba a promover su vacancia. Que iba a tomar varias medidas a favor de la educación, la reactivación económica, la masificación del gas y la seguridad ciudadana, entre otros temas más. Finalmente, dijo que había llegado el momento de acabar con la polarización, que tenía toda la intención de tender puentes y llegar a un diálogo y que muy pronto convocaría al Acuerdo Nacional. Eso fue todo. Por la noche, el premier Torres volvió a declarar a los medios y aseguró que, en el último minuto, el presidente decidió no presentar un proyecto para adelantar las elecciones. Si no lo anunciaron para no agitar a la oposición, las declaraciones de Torres fueron suficientes para tirar todo por la borda. Castillo se mostró tan indulgente con la oposición que llegó a criticar al Equipo Especial de Fiscales del caso Lava Jato, un equipo que investiga, hasta el día de hoy, a partidos como Fuerza Popular.

			A diferencia de otros escándalos que disminuyeron con el tiempo, el caso Puente Tarata recrudeció minuto a minuto. El 10 de marzo, Karelim López volvió a declarar ante la fiscal Luz Taquire. Solo para empezar, dijo que, el 19 de noviembre de 2021, el presidente Castillo la llamó por teléfono y le pidió que le dijera a Bruno Pacheco que lo iba a ayudar con sus «problemas con la justicia». La fecha era muy especial. En la mañana del 19 de noviembre, Pacheco había publicado dos mensajes en sus redes para informar que renunciaba a la secretaría general de Palacio de Gobierno porque, según él, no quería convertirse en un pretexto para que atacaran al presidente. Los escándalos de los presuntos ascensos irregulares en el Ejército y en la Fuerza Aérea y las presiones al superintendente de la Sunat estaban frescos. Algunas horas después, aproximadamente a las 10:30 a. m., un grupo de fiscales anticorrupción, bajo la coordinación del fiscal superior Omar Tello, llegaba al despacho de Pacheco, en Palacio de Gobierno, para dar inicio a la diligencia donde encontrarían los veinte mil dólares en el baño. La investigación, por aquellos días, era reservada. Una hora después, el Ministerio Público informaba que la diligencia era en contra de Pacheco y de los que pudieran ser responsables por las presiones al superintendente de la Sunat. Según Karelim, en medio de la diligencia, Pacheco, aterrado, la llamó para pedirle que fuera urgentemente a la casa de Sarratea, que por aquellos días operaba con normalidad, para que se reuniera con el entonces ministro de Defensa, Juan Carrasco, y le recibiera un supuesto contrato de trabajo como Personal Altamente Calificado (PAC), con el que pensaba demostrar su arraigo laboral para impedir cualquier detención preliminar o preventiva. Siempre según la empresaria, el presidente le había pedido a Pacheco que renunciara para calmar la situación. Antes de hacerlo, este le pidió un trabajo para no ir a la cárcel. Castillo pensó contratarlo como asesor externo de la Presidencia, pero la diligencia en Palacio lo obligó a hacer un cambio de planes. Juan Carrasco negó que se hubiera reunido con Karelim López o que hubiera contratado a Pacheco en el Ministerio de Defensa, pero, como revelaron las cámaras de Cuarto Poder, el mismo viernes 19 de noviembre, a las 10:08 p. m., llegó a la casa de Sarratea y cuatro minutos después lo hizo Karelim. Demasiadas coincidencias. Según López, la reunión con el ministro Carrasco se llevó a cabo y le pidió el contrato laboral; sin embargo, como no le entregó nada, Pacheco enfureció. Fue entonces que recibió la llamada del presidente, quien le pidió que, por favor, le comunicara a Pacheco —con quien estaba distanciado— que iba a cumplir con su palabra y conseguiría la ayuda que necesitaba. En otro momento, Karelim le dijo a la Fiscalía que Aníbal Torres —quien, supuestamente, mandó un emisario, al que no identificó, para proponerle que denuncie a los fiscales Luz Taquire y Rafael Vela— ayudó a Pacheco en su intento de fuga del país. El premier lo desmintió: «Eso es absolutamente falso. No hubo ese ofrecimiento. Yo era ministro de Justicia, no de Relaciones Exteriores. Es imposible que le haya ofrecido eso al señor Pacheco».111

			El 24 de marzo, desde Puno, el presidente Castillo confirmó su asistencia al debate por la vacancia en el Congreso y advirtió que los medios iban a iniciar una campaña demoledora con «mensajes, montajes y audios» para convencer a más congresistas de votar a favor. No había ninguna campaña. Los medios hicieron su trabajo y publicaron más detalles relacionados al caso Puente Tarata. El 27 de marzo, El Comercio reveló que Karelim López entregó el número de teléfono con el que Castillo se comunicó con ella en noviembre de 2021: 929851100. El número coincidió con los chats de WhatsApp entregados por el excomandante general del Ejército, José Vizcarra, cuando denunció las presuntas presiones de Castillo, Pacheco y Ayala por los ascensos en la institución. Al día siguiente, La República reveló que López entregó los nombres de los seis congresistas —primero dijo que eran cinco— de Acción Popular que habrían servido al presidente Castillo: Raúl Doroteo, Juan Mori, Jorge Flores, Darwin Espinoza, Ilich López y Elvis Vergara. Todos fueron elegidos en regiones. Punto Final publicó fragmentos de las declaraciones de Bruno Pachecho a la Fiscalía a inicios de marzo. Según Pacheco, la fiesta de cumpleaños de su hija, que según Cuarto Poder costó alrededor de cien mil soles, fue financiada por Karelim López, y los veinte mil dólares que encontraron en su baño fueron entregados por sus hermanos para pagar los servicios del abogado Fernando Ugaz. Su versión de los ahorros había cambiado. Finalmente, Panorama reveló que una sobrina política del presidente, Fany Yakeli Oblitas Paredes, obtuvo dos contratos con el Ministerio de Transportes y la Sutran por un total de dieciocho mil soles.112 Ningún medio publicó los montajes o los audios que preocuparon al presidente.

			El día del debate por la vacancia llegó. Por la mañana, a pedido del Ministerio Público, se llevó a cabo una diligencia de detención preliminar contra Bruno Pacheco, Zamir Villaverde, Fray Vásquez Castillo, Gian Marco Castillo y otras siete personas por el caso Puente Tarata. Todos fueron detenidos por la Policía, excepto Pacheco y los sobrinos del presidente, quienes, desde entonces, se convirtieron en prófugos de la justicia. El 11 de marzo, cuando Karelim ya había confesado ante la Fiscalía, el coronel Luis Flores Solís fue retirado de la jefatura de la Dirección General de Inteligencia del Ministerio del Interior (Digimin) —dirección que, además de tener acceso a las carpetas fiscales, asiste a la Fiscalía en la vigilancia e interceptación de las comunicaciones de los investigados— por el ministro del Interior, Alfonso Chávarry, y reemplazado por el general en retiro Roger Arista Perea. Días después, cuando la Fiscalía ordenó el allanamiento de un departamento utilizado por los sobrinos del presidente, Arista Perea también fue retirado de la Digimin y reemplazado por el coronel Martín González Sánchez. Todos estos cambios se dieron con brevedad en un tiempo extremadamente sospechoso.

			A las tres de la tarde el presidente Castillo llegó al Congreso. Esperó por unos minutos en la Sala Embajadores. Entró al hemiciclo y saludó a los integrantes de la Mesa Directiva. Patricia Chirinos le dio un apretón de manos, hizo un gesto de desprecio y le dijo que renuncie. Castillo siguió su camino. En su corto mensaje, dijo que había llegado para defenderse, que siempre ha respetado sus principios y que no había elementos que sustentaran la vacancia. Además, pidió a los congresistas que votaran a favor de la democracia y en contra de la inestabilidad. Al terminar su mensaje, Castillo se retiró del Congreso y su abogado, José Palomino Manchego, empezó a responder por los cuestionamientos presentados en la moción de vacancia. La exposición empezó sin problemas, pero tuvo que ser suspendida. Un grupo de congresistas estuvo a punto de agarrarse a golpes. La fujimorista Vivian Olivos —sentenciada por el delito de falsificación de documentos en agravio del propio Congreso113— colgó un cartel en su curul con el mensaje «Vacancia Ya». Un grupo de congresistas perulibristas exigió que lo retire. Ella se negó. Los perulibristas quisieron quitarlo, pero la fujimorista Martha Moyano lo impidió colocándose adelante. La perulibrista Elizabeth Medina empezó a gritarle. Otro grupo de congresistas intervino para evitar que la situación escale. En medio del receso, Patricia Chirinos, acompañada por sus asesores, fue a una sala, ubicada en la Comisión de Relaciones Exteriores, para buscar a los representantes de la OEA que habían asistido al debate por la vacancia, una práctica habitual y necesaria. Como el Congreso no había querido recibirlos en el hemiciclo, pero tampoco había podido impedir su ingreso, María del Carmen Alva ordenó que observaran el debate en una sala alejada. Acompañada por las cámaras y portando una colección de recortes periodísticos al que tituló «el folder de la corrupción», Chirinos los buscó, pero solo el fujimorista Ernesto Bustamante recibió su encargo.

			El debate fue retomado. El abogado del presidente siguió explicando los motivos por los que consideraba que la vacancia no debía de ser aprobada. Según Palomino Manchego, no se cometió ninguna irregularidad en las reuniones en la casa de Sarratea —en reiteradas ocasiones, en su círculo más cercano, el presidente Castillo defendió su «derecho» a tener reuniones en su despacho privado asegurando que Pedro Pablo Kuzcysnki hizo lo mismo en su casa en San Isidro—, ninguna de las acusaciones que pesaban contra Castillo fueron comprobadas y sus declaraciones sobre el acceso de Bolivia al mar peruano fueron tergiversadas. Aproximadamente a las cinco, cuando la exposición del abogado terminó, Alva suspendió por segunda vez la sesión. Al regreso, los congresistas debían iniciar sus intervenciones, pero Perú Libre pidió que los ministros participaran en el debate. Un incidente entre Alva y Elvis Vergara, uno de los «niños» señalados por Karelim López, ocasionó que el debate fuera suspendido por tercera vez.

			Al regreso, las intervenciones de los congresistas empezaron. Hernando Guerra García denunció que algunos parlamentarios negociaron sus votos, pero no mencionó ningún nombre. Elvis Vergara expresó su desacuerdo con la vacancia. José Williams dijo que tal vez no llegarían a los 87 votos. Jorge Montoya se quejó, como ya lo había hecho previamente, por la presencia de los representantes de la OEA y pidió que se votara a favor. Ruth Luque, de Juntos por el Perú, dijo que no era posible que en cinco años el Perú hubiera tenido cinco presidentes, tres Congresos y un presidente ilegítimo, en referencia a Manuel Merino. Por la mención a Merino, Alva le pidió que retire la palabra. Por la noche, varios perulibristas, como Guido Bellido y María Agüero, expresaron su respaldo a Castillo. Para criticar al presidente por haberse retirado del debate, Patricia Chirinos, con el histrionismo que la caracteriza, dijo: «Quizá ese sea el linaje de su familia, porque, al igual que sus sobrinos y su exsecretario, huye cobardemente y se esconde de la justicia». La bancada de Perú Libre exigió que retire la palabra y así lo hizo. Inmediatamente después, para resaltar el miedo que, según ella, ocasionaron las confesiones de Karelim López, hizo un gesto para referirse a los testículos del presidente Castillo: «Lo tiene con… los nervios de punta».

			Las intervenciones continuaron. Alejandro Muñante, de Renovación Popular, adelantó su voto a favor de la vacancia. Guillermo Bermejo dijo que la oposición no tenía motivos ni votos para vacar al presidente. Enrique Wong hizo un llamado a la unidad y resaltó que el presidente haya reconocido que cometió errores. Margot Palacios, de Perú Libre, le pidió a Castillo convocar una Asamblea Constituyente. Norma Yarrow denunció que Bermejo había dado un mensaje «senderista» y mostró una captura de una publicación de La República que recogía sus declaraciones: «Si el Congreso vaca a Castillo, retomaremos la lucha armada». La cuenta era falsa y las declaraciones también. A las once de la noche, después de casi ocho horas de sesión, el debate terminó. Con 55 votos a favor, 54 en contra y 19 abstenciones, la segunda moción de vacancia contra el presidente Castillo fue rechazada. Las bancadas que votaron a favor fueron Fuerza Popular (23), Acción Popular (1), Alianza para el Progreso (7), Avanza País (10), Renovación Popular (9), Somos Perú (2), Podemos Perú (1) y No Agrupados (2). Los que votaron en contra fueron Perú Libre (32), Alianza para el Progreso (5), Perú Democrático (7), Somos Perú (3), Juntos por el Perú (5) y No Agrupados (2). En abstención votaron Acción Popular (13), Alianza para el Progreso (3) y Podemos (3).

			La votación permitió llegar a varias conclusiones. El oficialismo, conformado por las bancadas de izquierda, se mantuvo firme en la defensa del presidente. Las cuotas de poder en el Gabinete surtieron efecto. Todos los congresistas de Acción Popular señalados por Karelim López votaron en abstención. No podía ser una coincidencia. Algo tuvo que pasar para que veintiún congresistas de Acción Popular, Alianza para el Progreso, Somos Perú y Podemos cambiaran sus votos a favor de la admisión de la vacancia por votos en contra de la moción en tan poco tiempo. Si todo seguía igual, sería prácticamente imposible que la oposición consiguiera, en el tiempo por venir, los 87 votos que se necesitaban para sacarlo del poder. Tras conocer los resultados, el presidente publicó un mensaje saludando la sensatez de los congresistas que votaron en contra de la vacancia y pidió que se diera vuelta a la página de una vez.

			El episodio de Karelim López fue el primero de muchos.


		

	
		
			PARTE TRES

			Adelanto de elecciones

			(noviembre de 2021 - abril de 2022)

			A inicios de noviembre de 2021, cuando el Gabinete Mirtha Vásquez buscaba la confianza del Congreso, cinco organizaciones gremiales de transportistas, entre ellas, la Unión de Gremios del Transporte Multimodal del Perú (UGTRANM) y el Gremio Nacional de Transportistas y Conductores (GNTC), anunciaron un paro indefinido para el 8 de ese mismo mes. En declaraciones a los medios, un vocero dijo que sus principales demandas eran tres: extender las autorizaciones de las rutas por diez años más, erradicar la informalidad y recibir un subsidio que les permitiera seguir cobrando los mismos precios. El 3 de noviembre, en el Ministerio de Transportes, entonces liderado por Juan Silva, se llevó a cabo una reunión en la que también participaron la ministra de Desarrollo e Inclusión Social (Midis), Dina Boluarte, el entonces ministro de Justicia, Aníbal Torres, dos funcionarios más del Ejecutivo y los representantes de los gremios de transportistas. En la agenda estuvo el refinanciamiento de sus deudas, el incremento del aforo, la amnistía de multas, la reducción del precio del diésel, la devolución del Impuesto Selectivo al Consumo y la reestructuración de la ATU y de la Sutran. Las demandas favorecían a los transportistas, pero perjudicaban gravemente a los usuarios. Aun así, el Gobierno accedió a extender las autorizaciones de las rutas por diez años, incluir el combustible en el fondo de estabilización y reestructurar a las autoridades del transporte. El portal Epicentro TV publicó un paquete de audios en los que el ministro Silva ofrecía retirar a la presidenta de la ATU, María Jara, y nombrar a su reemplazo en coordinación con los transportistas. Los fiscalizados iban a elegir a los fiscalizadores.

			El presidente Castillo ordenó a Silva que hiciera lo que fuera necesario con tal de impedir el paro. Sospechaba que un importante grupo económico estaba detrás y no se equivocó. El Foco descubrió que, por lo menos desde agosto —es decir, desde que empezó el Gobierno— un grupo de empresarios, principalmente de la Sociedad Nacional de Industrias (SNI), liderados por José Silva Martinot —exministro de Comercio Exterior y Turismo del Gobierno de Ollanta Humala— se organizaron en un grupo de WhatsApp llamado «Cofradía del Pisco» para subvencionar cierres de carreteras y medios de comunicación dispuestos a realizar publicaciones en contra del Gobierno para sacar a Castillo del poder.114 Se trataba de un grupo desestabilizador, pero ellos lo llamaban «luchar contra el comunismo». Según el informe, en una reunión presencial, el grupo acordó que cada uno de los doce empresarios entregue mil dólares para financiar una huelga de transportistas que se había programado para el 8 de noviembre. En una captura de WhatsApp, Bruno Alecchi, miembro de la Comisión Permanente de Transporte de la SNI, reenvió el siguiente mensaje: «Ricardo Urgente!!! No aguanto más al transporte. Proponen parar el 8 de noviembre… Necesitamos saber si contamos con el apoyo de la industria y las empresas… Si puedes me llamas o me escribes». El mensaje, explicó Alecchi, fue de «Geovani» —Geovani Diez Villegas, líder del paro de transportistas del 8 de noviembre— para «Ricardo» —Ricardo Márquez, presidente de la SNI—. Minutos después, en la misma conversación, Silva Martinot escribió: «La idea era que antes, pero mejor 8 que nunca». En declaraciones para El Foco, Ricardo Márquez dijo que no estaba de acuerdo con el paro y reconoció que dentro de la SNI había personas en contra del Gobierno. Por otro lado, Geovani Diez dijo que el paro era financiado por los agremiados, pero aceptó haberse reunido con Alecchi y con otros empresarios de la «Cofradía del Pisco». El grupo se deshizo al poco tiempo por las filtraciones y la SNI publicó un comunicado para aclarar que las opiniones de sus asociados eran personales.

			En la mañana del 28 de marzo de 2022, cuando el Congreso se preparaba para debatir la vacancia contra Castillo, los gremios de transportistas bloquearon unas cuarenta vías en Puno, Apurímac, Cajamarca, Arequipa, Ayacucho, Piura, Áncash y Junín. Esta vez exigieron la reducción del precio del combustible. El paro coincidió con los puntos más álgidos de varios conflictos sociales y ocasionó desabastecimiento en los mercados. Los precios de la canasta básica, que ya estaban por los aires, volvieron a aumentar. El 30 de marzo, en una conferencia de prensa del Consejo de Ministros, el premier Aníbal Torres explicó que el alza del combustible se debía a factores externos, como la guerra de Rusia y Ucrania, y que el Gobierno no podía hacer mucho para resolverlo. Con respecto al alza del precio del pollo, dijo que la ciudadanía tenía que acostumbrarse a sustituirlo por el pescado.115 El premier no podía reducir el precio del combustible, es verdad, pero la encargada del monitoreo de los conflictos sociales es la Secretaría de Gestión Social y Diálogo de la Presidencia del Consejo de Ministros. Por esos días, el secretario era Jorge Rimarachín, excongresista del Partido Nacionalista que, en la práctica, dependía de otro departamento que estaba sin cabeza. La jefa, Carmen Huamaní, había renunciado el 17 de marzo por reiteradas discusiones con el premier Torres. El 31 de marzo, para echarle más leña al fuego, desde una actividad oficial en Piura, el presidente Castillo dijo que los que anunciaban bloqueos «malintencionados» —estos llevaban ya tres días y se habían expandido en las regiones— eran dirigidos por «cabecillas pagados». De igual manera, amenazó con intensificar la presencia policial.

			El 1 de abril, cuando los transportistas, sumados a los ganaderos, agricultores y ciudadanos afectados por la crisis, tomaron las calles de Huancayo, el presidente cumplió con su promesa. La Policía disparó bombas lacrimógenas por doquier y golpeó a los manifestantes. Los medios regionales reportaron varios heridos de gravedad y difundieron imágenes de carteles con mensajes que rechazaban las expresiones sobre «cabecillas pagados» de Castillo. Por la tarde, Roberto Sánchez, ministro de Comercio Exterior y Turismo; Óscar Zea, ministro de Desarrollo Agrario y Riego; y Alejandro Salas, ministro de Cultura, llegaron a Junín para instalar una mesa de diálogo. La ciudadanía exigía la presencia del presidente. En sus redes sociales, como si no tuviera nada que ver con el Gobierno, Vladimir Cerrón criticó duramente a Castillo por la represión de las manifestaciones en Huancayo. Aun así, cuando su hermano Waldemar llegó a la mesa de diálogo, los manifestantes exigieron que se fuera. Por la noche, el presidente pidió disculpas por sus expresiones: «[Si] en algunas de esas declaraciones hubo un malentendido y lo tengo que aclarar pidiendo disculpas o perdón al pueblo, lo tengo que hacer mil veces porque jamás tengo malas intenciones. Yo vengo de esa cantera de la lucha y sé cómo se conduce una medida de lucha. Pero también hemos sentido que, a veces, existen personas que se infiltran a las medidas de lucha y hacen quedar mal a los buenos dirigentes». Era solo el principio.

			El 4 de abril, los medios informaron que los transportistas habían llegado a un acuerdo con el Gobierno y suspendieron el paro. Además de exonerar el 100 % del ISC al combustible y colocar la primera piedra de la contrarreforma en la Sutran, el Gobierno modificó la caducidad de algunas licencias. Incluso así, el paro se mantuvo porque la mayoría de gremios adujo no haber acordado nada. Por lo menos hasta las nueve de la mañana, según la Sutran, se reportaron vías con tránsito restringido en doce regiones, incluida Lima. Para agravar la situación, los medios reportaron docenas de actos vandálicos y saqueos. Las imágenes mostraban a delincuentes robando en supermercados, tiendas o farmacias y destruyendo propiedad privada. A diferencia de lo que pasaba en el resto de regiones, en Lima y Callao no se registraron incidentes de gran magnitud, pero las redes sociales se infestaron de noticias falsas. La sensación de desgobierno era indescriptible, pero el presidente Castillo, haciendo caso omiso, continuó con su agenda de actividades oficiales y participó en la inauguración de un colegio en Canto Grande con el premier Torres y el ministro de Salud, Rosendo Serna, quien, un día antes, había sido cuestionado por presuntos plagios en su tesis de doctorado.116 En imágenes publicadas por Presidencia, se le observó cantando una canción con un grupo de niños.

			Durante todo el día, el más álgido del paro de transportistas, Castillo se mantuvo en silencio. No dijo nada por los robos o las noticias falsas. Mucho menos por los cuatro muertos. Candy Hinostroza, una madre de familia de 31 años, fue atropellada por un vehículo que intentó romper una barrera de manifestantes. El adolescente B. J. P. L., de trece años, murió ahogado en el río Yacus, en la provincia de Jauja, región Junín, cuando escapaba de las bombas lacrimógenas y de los disparos de la Policía. El ministro del Interior, Alfonso Chávarry, confirmó que una tercera persona murió atropellada y una cuarta no pudo llegar a tiempo a su tratamiento de diálisis por el bloqueo de las carreteras. Consultado por los medios, el ministro de Defensa, José Luis Gavidia, minimizó la situación resaltando que «solo» eran cuatro muertos. Faltando veinte minutos para la medianoche, el presidente Castillo dio un mensaje a la nación para informar que, debido a los hechos de violencia ocurridos en Lima y Callao, el Consejo de Ministros decretaba un estado de emergencia que establecía un toque de queda desde las 2:00 a. m. hasta las 11:59 p. m. del 5 de abril.

			La medida fue un absoluto despropósito. Se informó de improviso y cuando buena parte de la población ya estaba durmiendo. Se hizo, por lo demás, en el 30° aniversario del autogolpe de Alberto Fujimori. Los incidentes violentos se reportaron en varias regiones, menos en Lima y Callao. La medida se iba a ejecutar el mismo día en que los transportistas de carga pesada iban a volver a los mercados y acabar con el desabastecimiento, lo que, a su vez, haría que los precios de los alimentos bajasen. Además, el toque de queda agitó las reminiscencias de la población que seguía luchando por superar la pandemia. Cerca de la medianoche, en una entrevista en RPP Noticias, el ministro de Justicia, Félix Chero, invocó a la ciudadanía a respetar la decisión del Gobierno. El entrevistador le recordó que muchas familias viven del día a día y que podrían quedarse sin comer. La respuesta del ministro fue: «No creo que se queden sin comer porque es un día». En Palacio, Castillo fue respaldado por su círculo más cercano. La decisión, sabían todos, había sido tomada por una serie de supuestos informes de inteligencia que advirtieron un coordinado saqueo masivo en Lima.

			En la sesión del Consejo de Ministros del 4 de abril, los asesores de mayor confianza del presidente le alcanzaron dichos informes. Castillo quedó totalmente convencido; el resto de ministros, no tanto. En declaraciones para los medios, el congresista Montoya, de Renovación Popular, confirmó la información: «Hay que analizar la situación que ha pasado el día de ayer. Hubo un desborde popular en muchos lugares y no ha sido algo casual. Ha sido algo preparado. La información que se tiene y que ha llegado a mis oídos es que hoy día [5 de abril] pensaban saquear Lima; bajar de los cerros a saquear la ciudad».

			Según IDL-Reporteros, lo que pasó en el área de Comunicaciones de Palacio de Gobierno sugiere de dónde vino la información.117 Inmediatamente después del anuncio de toque de queda, los encargados de comunicaciones, liderados por Cristina Boyd —comunicadora con cursos en la Marina de Guerra y dueña de un canal de YouTube que entrevera conspiraciones con supuestos informes de inteligencia—, se pusieron manos a la obra para defender la medida. En una serie de mensajes, Boyd indicó a todos, desde los ministros hasta la Policía, lo que se tenía que hacer: «Por favor, mañana salgan los ministros poniendo énfasis a lo dicho en el mensaje y decreto. Por ello, es importante que los ministros expliquen los detalles de la norma para que la población lo comprenda. Por favor, deben salir en medios, si es posible, desde las 5:00 a. m. Por favor, PNP y Ejército deben salir a patrullar calles y cuidar los mercados». Según IDL-Reporteros, Boyd, Henry Shimabukuro y Violeta Romero elaboraron el mensaje a la nación que leyó el presidente.

			Henry Shimabukuro Guevara es un ingeniero y empresario que apoyó la campaña de Dina Boluarte. Según Shimabukuro, después de financiar la campaña de la entonces candidata de Perú Libre a la vicepresidencia, el presidente Castillo lo invitó a colaborar con el Gobierno y escaló hasta su círculo más cercano, convirtiéndose en una especie de vínculo con la Dirección Nacional de Inteligencia (DINI) y el Congreso. Hay varios claroscuros en la versión de Shimabukuro de cómo llegó a Palacio. No se entiende cómo un empresario podría ser convocado por el presidente para convertirse en su operador. Aun así, en los hechos, Shimabukuro lo hizo. Los medios revelaron que sus visitas no figuraban en el registro. De igual manera, recordaron que, en 2016, fue contratado por Kenji, Sachi y Hiro Fujimori, hermanos de Keiko, para la construcción de un depósito industrial en Villa El Salvador. Según Shimabukuro, los hermanos de la líder de Fuerza Popular lo estafaron y por ello decidió sumarse a Perú Libre en la segunda vuelta de la campaña de 2021.

			La mañana del 5 de abril la ciudadanía despertó sin tener idea de lo que pasaba. La noche anterior, mientras dormían, el presidente había decretado un toque de queda que ocasionó una infinidad de problemas. Cerraron el Metropolitano y la Línea Uno del Metro de Lima. La gente que salió a trabajar quedó varada. Los mercados cerraron y perdieron las ventas del día. Los hospitales no pudieron atender a los pacientes porque el personal no había llegado. Se suspendió la atención en los centros de vacunación, pese a que anunciaron lo contrario. La Policía bloqueó el acceso en muchos distritos. La confusión se convirtió en indignación y la gente decidió salir a las calles a protestar. Una de las tantas marchas de la oposición, que se caracterizaban por su poca asistencia, se convirtió en la primera protesta masiva y auténtica contra el Gobierno de Pedro Castillo.

			Aproximadamente a las tres de la tarde, cuando miles de ciudadanos marchaban en varios distritos limeños, el presidente Castillo llegó al Congreso para participar en una reunión con la Junta de Portavoces y responder por el toque de queda. Hasta entonces, el Congreso había dado muchos mensajes y señales para resolver el paro de transportistas, pero, en la práctica, no hizo mucho. Fuerza Popular presentó un proyecto de ley para reducir el precio del combustible. Esto, como era de esperarse, no surtió ningún efecto. María del Carmen Alva, como presidenta de la Mesa Directiva, exigió que el Gobierno instalara una mesa de diálogo cuando esta ya había sido instalada. En la reunión en la Junta de Portavoces —encuentro que no fue transmitido por ningún medio de comunicación— hubo un altercado porque la bancada de Perú Libre no había sido invitada. Alva tuvo que suspenderla varias veces. A las 5:30 p. m., después de la exposición del premier Torres, el presidente Castillo anunció la suspensión del toque de queda y pidió permiso para retirarse a firmar el documento. Alva le dijo que podía firmarlo digitalmente. El presidente insistió y dejó a su Gabinete.

			Maricarmen Alva publicó un mensaje para señalar que la suspensión del toque de queda era un logro del Congreso; mientras tanto, en las demás regiones, las carreteras seguían bloqueadas.118 En declaraciones para los medios, Waldemar Cerrón explicó que el presidente se había retirado porque un grupo de congresistas había gestionado el ingreso de los manifestantes para que protestaran contra él. Alva dijo que era mentira y que todo estaba bajo control. Cerrón no mintió. Cuando Castillo estaba en la reunión, las congresistas Barbarán (Fuerza Popular) y Yarrow (Avanza País) hacían lo posible para que los manifestantes cruzaran el cerco policial y avanzaran hasta el frontis del Congreso. Los periodistas que cubrían las manifestaciones —que ya habían reportado enfrentamientos— descubrieron lo que pasaba y advirtieron que podría ser peligroso, pero Barbarán insistió con que la gente no quería hacer «desmanes ni desorden». Lo que se buscaba era la fotografía que se convirtiera en símbolo: Castillo acorralado por cientos o miles de manifestantes.

			El 8 de abril, con la finalidad de resolver la crisis y continuar con las actividades regionales del Gobierno, se llevó a cabo el IV Consejo de Ministros Descentralizado en el Coliseo Wanka de Huancayo. En la práctica, el encuentro sirvió de mesa de diálogo con los dirigentes de la región para llegar a un acuerdo y acabar con las protestas. En su mensaje, el premier Torres resaltó la importancia del campo y de los agricultores, y aseguró que el país no podía desarrollarse sin vías de comunicación agrícolas. Para explicar que un país podría convertirse en potencia mundial con una buena gestión, el premier mencionó las obras de Hitler en Alemania.119 Para empezar, lo dicho por el premier era una mentira histórica. La autopista no fue un invento del nazismo y su construcción no acabó con el desempleo en Alemania.120 Por otro lado, como señaló el historiador José Ragas, si el premier quiso mencionar un ejemplo histórico de construcción e infraestructura, pudo elegir entre varios en el Perú como el Capac Ñan, la red vial del Tahuantinsuyo, o la red ferroviaria peruana en los años previos a la guerra del Pacífico.121 El premier pidió disculpas, pero explicó que puso ese ejemplo porque se trataba de un hecho real que no quitaba que Hitler hubiera sido un criminal. Finalmente, después de varias idas y vueltas, el presidente Castillo llegó al encuentro en el Coliseo Wanka. La gente lo recibió con gritos y pifias. El rechazo fue tan grande que el ministro de Cultura y principal defensor del presidente, Alejandro Salas, tuvo que intervenir para hacer un llamado a la calma. En su mensaje, Castillo expresó sus condolencias por los muertos —que, para entonces, eran siete—; se disculpó por haber asegurado que los dirigentes del paro eran cabecillas pagados; pidió a la ciudadanía que le indicara si algún ministro no los escuchaba para cambiarlo; anunció la presentación de un proyecto de ley para bajar sueldos de los altos funcionarios como el presidente, los ministros y los congresistas; y anunció la presentación de otro proyecto de ley para prohibir los monopolios, el acaparamiento, la especulación y la concertación de precios, algo que ya existe en la Constitución. Los anuncios no generaron tantos aplausos como se esperaba.

			La crisis, una vez más, acorraló al Gobierno. La oposición anunció la presentación de mociones de interpelación contra la ministra de Trabajo, Betssy Chávez, por la huelga de los controladores aéreos; contra el ministro de Energía y Minas, Carlos Palacios, por haber sido director regional de Energía y Minas del Gobierno regional de Junín en los tiempos de Vladimir Cerrón; contra el ministro del Interior, Alfonso Chávarry, por el manejo de las protestas a nivel nacional; y contra el premier Torres por el toque de queda del 5 de abril. Muchos coincidieron en la necesidad de la renovación del Gabinete. En los medios de oposición se difundió un rumor que no había salido de Palacio de Gobierno, sino de ellos mismos: que Aníbal Torres iba a ser reemplazado por Salvador del Solar, expremier de Martín Vizcarra. El rumor llegó a las redes sociales y a los congresistas de oposición, quienes salieron inmediatamente a rechazar su presencia.122

			El 11 de abril, veintiún organizaciones gremiales, colectivos y frentes de defensa de Cusco firmaron una convocatoria a un paro regional de 48 horas, programado para el 18 y 19 de ese mismo mes. Sus demandas eran la reducción del precio del combustible y la canasta básica, la implementación de la segunda reforma agraria, la ejecución de obras a favor de la educación y la salud pública, la lucha contra la corrupción y la convocatoria de una Asamblea Constituyente. Cuando los gremios se preparaban para el paro, el ministro Roberto Sánchez, el premier Aníbal Torres y la congresista perulibrista Katy Ugarte llegaron a Cusco y firmaron un acta de compromiso para instalar una mesa de trabajo que iba a contar con la presencia del presidente Castillo. El Gobierno pidió suspender el paro, pero los gremios, como explicó un vocero, decidieron continuar por temor a que no se instalaran las mesas de trabajo y de diálogo. El 22 de abril, cumpliendo con su palabra, se llevó a cabo el Consejo de Ministros Descentralizado en el Cusco y contó con la presencia del presidente. El anuncio más importante de Castillo fue la presentación de un proyecto de ley para que, en las elecciones regionales y municipales de octubre, se incluyera una cartilla para manifestarse a favor o en contra de la elaboración de una nueva Constitución. Objetivamente, era imposible que la iniciativa prosperara porque, primero, tenía que pasar por la Comisión de Constitución —dominada por el fujimorismo— y, después, por el Pleno del Congreso —dominado por la oposición—. El presidente lo sabía. Sus asesores se lo dijeron, pero la finalidad del anuncio fue la de cumplir, de alguna u otra manera, con una importante promesa de campaña y demostrar que el Congreso, que saldría inmediatamente a rechazarlo, era el único obstáculo para una Asamblea Constituyente.

			El 25 de abril, en una actividad oficial en San Martín de Porres, María del Carmen Alva se pronunció por el anuncio de Castillo. Dijo que el proyecto buscaba distraer a la población; que el premier Torres no era ningún tonto y el cuento de que era un «viejito senil» no se lo creía nadie; y que, desde el primer día, el Gobierno había buscado cerrar el Congreso. Si bien es cierto que Héctor Valer habló de una «bala de plata» y Aníbal Torres reveló que el presidente iba a presentar un proyecto para adelantar las elecciones, los que se dedicaron prácticamente a tiempo completo y desde el primer día a buscar la salida de Pedro Castillo del poder fueron los congresistas de oposición. En ocho meses, además de impulsar un primer intento de vacancia y solicitar el apoyo de los diputados españoles, la oposición presentó una denuncia constitucional contra el presidente por presunta traición a la patria, con la finalidad de suspenderlo, y lideró un segundo intento de vacancia. Las encuestas demostraban que, debido a los cuestionamientos, a las investigaciones fiscales y a la innegable ineptitud del Gobierno, la gran mayoría desaprobaba a Castillo, pero, también, y más, al Congreso que, hasta entonces, se había dedicado única y exclusivamente a sus intereses. De acuerdo a una encuesta de Datum, el 76 % desaprobaba la gestión de Castillo y el 82 % la del Congreso.

			En una entrevista en Cuarto Poder, el expresidente Francisco Sagasti propuso una salida a la crisis: el adelanto de elecciones. Según Sagasti, la ciudadanía podía organizarse, juntar firmas y promover una iniciativa para modificar la Constitución y recortar el período del presidente y del Congreso, de manera extraordinaria, para adelantar las elecciones y que se vayan todos. Al igual que el anuncio de la Asamblea Constituyente, la idea del adelanto no podía prosperar. Para empezar, como cualquier otra reforma constitucional, tendría que pasar por la comisión de Constitución, dominada por el fujimorismo y la oposición. Las declaraciones de Sagasti ocasionaron que la oposición y el oficialismo se juntaran para criticarlo y descalificarlo. María del Carmen Alva dijo que era la «opinión de un ciudadano» que tendría que ser evaluada por el Congreso y sugirió algún tipo de complicidad con el Gobierno ya que Aníbal Torres había dicho lo mismo. Desde la otra orilla, Guido Bellido lo insultó en sus redes sociales: «Señor Sagasti, usted no es más que un tonto útil de sus auspiciadores los caviares desesperados, que se encuentran expectorados del gobierno que ilegítimamente tenían. La vieja estrategia de buscar apoyo popular en firmas es equivocada, pues el pueblo ya habló en las elecciones». Aunque ilusoria, la idea del adelanto de elecciones generó expectativa en la población y varios congresistas lo notaron. El 28 de abril, Digna Calle, congresista de Podemos Perú, presentó el primer proyecto de ley para adelantar las elecciones.123 Ese mismo día, Pasión Dávila, congresista de Perú Libre —integrante del Bloque Magisterial de Pedro Castillo— presentó un proyecto para recortar los mandatos del presidente, la vicepresidenta y del propio Congreso.124 Los proyectos llegaron a la comisión de Constitución, donde inmediatamente empezaron a llenarse de polvo.

			Cien grandes

			(abril de 2022 – junio de 2022)

			El 27 de abril, acompañada por su abogado, César Nakazaki, Karelim López se presentó en la comisión de Fiscalización del Congreso. El evento fue anunciado como el inicio del fin del Gobierno de Castillo. Karelim se ratificó en todo lo que dijo ante la Fiscalía. Aseguró ser testigo de la existencia de una organización criminal en el Ministerio de Transportes; sin embargo, de una manera mucho más enfática, dijo que el presidente era el cabecilla. Con respecto a Bruno Pacheco, lo retrató como una víctima del Gobierno. Según ella, Pacheco le pidió al presidente que garantizara su seguridad y su libertad antes de renunciar a la secretaría general de Palacio de Gobierno y Castillo, para hacerlo, le pidió al entonces ministro de Justicia, Aníbal Torres, que retirara al procurador general del Estado, Daniel Soria. En febrero de 2022, el Gobierno dio por concluida la designación de Soria, quien ocupaba el cargo desde febrero de 2020. La decisión fue una represalia por haber presentado, en diciembre de 2021, una denuncia contra Castillo ante el despacho de la fiscal de la nación, Zoraida Ávalos, por el caso Puente Tarata. La versión de Karelim parecía ajustarse a la realidad, pero, una vez más, no lo hacía. En otro momento, la empresaria dijo que, en noviembre de 2021, en un departamento en San Borja, en una reunión organizada por Rubdel Oblitas, sobrino del presidente, Aníbal Torres y Walter Ayala le propusieron a Bruno Pacheco, a quien ella había llevado, que se fuera a Panamá. Según Karelim, la prueba era que ella misma había escuchado la propuesta del premier. También aseguró no haber ido antes al Congreso por temor a la presencia de los congresistas de Acción Popular a los que señaló como «Los Niños».

			El 1 de mayo, en entrevistas con El Comercio y Panorama, Karelim López volvió a caer en serias contradicciones. Para empezar, dijo que solo había visto a Castillo en dos oportunidades, el 8 y el 9 de noviembre de 2021, pero no porque se hubiera reunido con él, sino porque coincidieron cuando ella visitaba a Pacheco en su despacho. En enero, en la entrevista en CNN en Español, Castillo admitió haber recibido a Karelim López. En febrero, en declaraciones a distintos medios, César Nakazaki dijo que Karelim no se había reunido en ningún momento con el presidente. Las tres versiones eran distintas. Con respecto a su participación en la presunta organización criminal enquistada en el Ministerio de Transportes, en la comisión de Fiscalización, Karelim dijo: «Yo no le he entregado dinero al presidente, lo reafirmo, pero, sí reafirmo también que el presidente sí es y forma parte de una organización criminal». En diciembre de 2021, IDL-Reporteros reveló que, en su primer intento de colaboración eficaz, Karelim acordó una suma de dinero con el presidente que fue entregada a través de Bruno Pacheco.

			La versión de los emisarios que, supuestamente, le pidieron a Pacheco que se fuera del país también cambió. En la entrevista con El Comercio, Karelim dijo que el encuentro fue en Miraflores, que después fueron a San Borja y que, al final, la reunión, en la que participaron Aníbal Torres, su hijo y Bruno Pacheco, se dio en el vehículo del premier. Según Karelim, al acercarse a este, pudo comprobar que los tres conversaban. En el Congreso, López dijo que Pacheco tenía información, como audios o documentos, que, si salieran a la luz, acabarían con todo el Gobierno. El 29 de abril, dos días después de su presentación en la comisión de Fiscalización, Hildebrant en sus trece reveló que el exabogado de Pacheco, William Castillo Dávila, aseguró que, efectivamente, su patrocinado tenía audios que comprometían a Pedro Castillo, pero también a Karelim López: «El abogado afirma que Pacheco le hizo escuchar el audio de una conversación con Karelim López, a la que grabó sin que ella se diera cuenta. En la grabación, según Castillo Dávila, la lobbista hace mención a una supuesta conversación con el presidente, al que califica de traidor, y habla también que el direccionamiento de obras a un grupo de constructoras chinas en el MTC sería mucho más escandaloso de lo que se cree. Se desconoce en qué fecha habría sido grabado este audio».125 Hasta entonces, Karelim seguía sin identificar al supuesto emisario que Aníbal Torres envió para proponerle que denunciara a los fiscales de lavado de activos.

			El 1 de mayo, Panorama reveló que, después de solicitar de manera formal la tesis con la que Pedro Castillo y su esposa, Lilia Paredes, obtuvieron su maestría en Psicología Educativa en la Universidad César Vallejo en 2012, y de analizarla con un software que detecta plagios, descubrieron que el 54 % —66 de las 121 páginas— coincidía con otros trabajos.126 Según el informe, la tesis no presentó ni una sola cita, copió y pegó párrafos completos, borró las citas de los trabajos usurpados, tomó el 100 % —veintiséis páginas— del marco teórico de autores nacionales e internacionales y, para empeorar las cosas, tenía las firmas de dos verificadores —Jhon Hualcas Reyes y Andrea Jesús Solís Díaz— que no existen en Reniec.

			En redes sociales, cientos de usuarios comprobaron los plagios. En Willax Televisión, organizaron un concurso, llamado «Plagios como cancha» —en referencia a la frase de César Acuña—, para premiar con mil dólares a quien encontrara más casos. En una entrevista en Canal N, días después del escándalo, cuando Jaime Chincha preguntó por la censura del exministro de Educación, Jaime Saavedra —censura por la que Keiko Fujimori pidió disculpas en la campaña de 2021—, la fujimorista Patricia Juárez dijo: «Si Jaime Saavedra era una persona tan extraordinaria y excelente para efectos de educación, ¿por qué tenemos maestros como [Pedro] Castillo?». El 4 de mayo, Presidencia publicó un extenso comunicado para rechazar las imputaciones «malintencionadas» de Panorama, desmentir cualquier acto irregular y sugerir que el documento mostrado por el dominical era fraudulento debido a que no contaba con ningún sello que garantizara su autenticidad. En la otra mitad del comunicado, el presidente criticó duramente el trabajo de los medios de comunicación y los acusó de tener un contubernio con los grupos de poder y los sectores golpistas.

			En un nuevo reportaje, Panorama aseguró que Karelim López le había dicho a la Fiscalía que, en 2021, Bruno Pacheco gestionó la tesis de Castillo y su esposa con César Acuña para llegar a un acuerdo: «Bruno Pacheco me contó que había un tema relacionado con las tesis de la universidad César Vallejo. Además, tramitó la maestría del presidente y la primera dama [...]. También pidió la maestría para él. Nunca han asistido a las clases pero le iba a salir el título […]. Era un pacto con César Acuña». La versión de López no ha sido comprobada hasta el día de hoy. La única prueba que ofreció fue su palabra; aun así, la Fiscalía citó a Lilia Paredes para que respondiera. Finalmente, la Fiscalía Provincial Mixta de Tacabamba, del distrito fiscal de Cajamarca, inició una investigación de oficio contra el presidente y la primera dama por la presunta comisión de los delitos de plagio agravado, falsedad genérica y cobro indebido en agravio del Estado; sin embargo, meses después, la misma Fiscalía determinó que no procedía formalizar y continuar con la investigación.

			En medio del nuevo escándalo, el Congreso aprobó, en un mismo día, la interpelación de cuatro ministros, incluyendo al premier. Con 82 votos a favor, diecinueve en contra y once abstenciones, se admitió la moción de interpelación en contra del ministro del Interior, Alfonso Chávarry, y se programó para el 11 de mayo. Con 73 votos a favor, 42 en contra y cero abstenciones, se admitió la moción de interpelación en contra del premier Aníbal Torres y se programó para el 12 de mayo. Con 59 a favor, 32 en contra y veintidós abstenciones, se admitió la moción de interpelación en contra del ministro de Energía y Minas, Carlos Palacios y se programó también para el 12 de mayo. Con setenta votos a favor, cuarenta en contra y cuatro abstenciones, se admitió la moción de interpelación en contra de la ministra de Trabajo, Betssy Chávez. La moción de interpelación contra el ministro del Interior fue presentada por la congresista oficialista Sigrid Bazán, de Juntos por el Perú, debido al abuso de la represión policial en las manifestaciones a nivel nacional: «El ministro señala que no hubo costo social, claro que hubo costo social, estamos lamentando la muerte de tres peruanos y heridos graves y claramente creemos que el señor ministro no está cumpliendo con su rol de garantizar, mantener y restablecer el orden interno con respeto a los derechos humanos». La oposición y una parte del oficialismo estuvo de acuerdo con que el ministro respondiera por los muertos y heridos. Fuerza Popular, Renovación Popular, Avanza País, Acción Popular, Alianza para el Progreso, Somos Perú, Podemos Perú, Juntos por el Perú y los No Agrupados votaron a favor. Solo Perú Libre y Perú Democrático votaron en contra y en abstención.

			La interpelación de los ministros del Gobierno no fue lo único en lo que coincidieron la derecha y la izquierda. El 4 de mayo, con 68 votos a favor, 39 en contra y cinco abstenciones, el Pleno del Congreso aprobó un dictamen que, en teoría, buscaba «restablecer la autonomía y la institucionalidad de las universidades peruanas», pero, en la práctica, modificaba la conformación del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de Educación Universitaria (Sunedu) para que sus miembros, elegidos por concurso público, fueran nombrados por los representantes de las universidades públicas (2), universidades privadas (1), Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (Concytec) (1), Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa (Sineace) (1), Ministerio de Educación (1) y el Consejo de los Decanos de Colegios Profesionales del Perú (1). En sencillo: para debilitar la autonomía de la Sunedu. A pesar de que Castillo y Fujimori, como candidatos a la segunda vuelta de Perú Libre y Fuerza Popular, prometieron fortalecer a la Sunedu, Fuerza Popular (19) y Perú Libre (20) —con el respaldo de Acción Popular (11), Alianza para el Progreso (2), Avanza País (2), Renovación Popular (9), Somos Perú (2) y No Agrupados (3)— aprobaron la iniciativa. Una vez más, los fiscalizados elegirían a los fiscalizadores. Castillo observó el dictamen, pero, con 72 votos a favor, 39 en contra y cuatro abstenciones, el Congreso lo aprobó por insistencia. Desde entonces, para referirse a las alianzas temporales del fujimorismo y del cerronismo, polos supuestamente opuestos, algunos medios utilizaron el término «fujicerronismo».

			En septiembre de 2019, el Congreso quiso elegir como magistrado del Tribunal Constitucional (TC) a Gonzalo Ortiz de Zevallos —familiar del entonces presidente de la Mesa Directiva, Pedro Olaechea— e intentó aprobar una ley para modificar el proceso de selección. Para detenerlos, el entonces premier, Salvador del Solar, presentó una cuestión de confianza, la segunda del Gobierno de Martín Vizcarra. El Congreso eligió a Ortiz de Zevallos como magistrado del TC, pero también aprobó la cuestión de confianza. La negación fáctica hizo que Vizcarra disolviera el Congreso, lo que ocasionó que fuera vacado en noviembre de 2020. En mayo de 2021, varios meses después de las manifestaciones contra Manuel Merino, cuando Fuerza Popular y Perú Libre competían en la segunda vuelta, varios líderes políticos, incluyendo a Keiko Fujimori, aseguraron que el proceso de selección de magistrados del Tribunal Constitucional, que había quedado pendiente, debía ser resuelto por el siguiente Congreso. Dos meses después, yendo en contra de lo anunciado, Rolando Ruiz Pinedo, entonces congresista de Acción Popular y presidente de la comisión encargada de elegir a los candidatos para el TC, presentó a sus seis finalistas.127 Los más votados fueron Francisco Morales Saravia y Gustavo Gutiérrez Ticse, nombres que no serían olvidados. Debido a la serie de irregularidades cometidas en el proceso de selección, Walter Ayala, entonces abogado de Perú Libre, presentó una acción de amparo que fue aprobada por el Tercer Juzgado Constitucional Transitorio, el mismo que ordenó la suspensión provisional del proceso. El Congreso no hizo caso. Acción Popular y Alianza para el Progreso acusaron al entonces presidente Francisco Sagasti de liderar una conspiración «caviar» e insistieron con la votación, pero, dado que no llegaron a ningún acuerdo, ninguno de los seis candidatos fue elegido. Se habló de una nueva votación, pero el tiempo no lo permitió.

			Desde diciembre de 2021, Wilber Huacasi, periodista de La República, hizo seguimiento a cada uno de los pasos de la nueva comisión encargada de elegir a los candidatos para el TC, que tuvo como presidente a José Balcázar (Perú Libre), como vicepresidente a Jorge Montoya (Renovación Popular) y como secretario a Wilmar Elera (Perú Libre). Desde el primer día, el diario denunció que la comisión estaba favoreciendo y perjudicando candidatos, y ocultando información. Uno de ellos, por ejemplo, Gustavo Gutiérrez Ticse, abogado de Renovación Popular, estuvo a punto de ser excluido del proceso debido a que la Contraloría advirtió que tenía una empresa que le debía a la Sunat desde 2020, pero Hernando Guerra García, Adriana Tudela y Wilmar Elera salieron en su defensa. Otro candidato, Manuel Monteagudo Valdez, abogado sin vínculos partidarios, también estuvo a punto de ser excluido debido a que la comisión no quiso reconocer sus investigaciones académicas por haber sido publicadas en inglés. El trato diferenciado era más que evidente. La Contraloría elaboró un informe de 857 páginas con todas las irregularidades detectadas en las declaraciones juradas de interés de los candidatos. El documento debió ser público, pero la comisión lo ocultó. Cuando los periodistas solicitaron la información, la comisión simplemente no respondió. La República acudió al Tribunal de Transparencia del Ministerio de Justicia para que la comisión publicara el informe y les dio la razón, pero José Balcázar se negó a acatar el fallo. El 9 de mayo, un día antes de la elección de los magistrados, Balcázar publicó el informe de la Contraloría, pero el 80 % había sido censurado con bloques de color negro. Los nombres completos de los candidatos estaban allí. Todo lo demás había sido ocultado.

			El 18 de abril, la comisión eligió a sus finalistas: Gustavo Gutiérrez Ticse, Francisco Morales Saravia —recomendado por el excongresista fujimorista Carlos Mesía como integrante del Consejo Consultivo de la comisión de Constitución—, Helder Domínguez Haro —exdirector de investigaciones judiciales del Poder judicial—, Luz Pacheco Zerga —abogada e integrante del Opus Dei que se pronunció en contra de la regulación del delito de feminicidio en el Perú porque, según ella, es difícil que alguien mate a una mujer por ser mujer—, Manuel Monteagudo Valdez, y César Ochoa Cardich —exintegrante del Tribunal de Disciplina Policial del Ministerio del Interior y abogado del estudio Amprimo, Flury, Barboza & Rodríguez—. En declaraciones a los medios, José Balcazar dijo que el proceso de selección había sido transparente y la prueba era, precisamente, la publicación del informe de la Contraloría.

			El 10 de mayo, para pisar el acelerador al máximo y elegir, de una buena vez, a los magistrados del TC, la Junta de Portavoces decidió suspender el debate e ir directamente al voto. La sesión empezó con un breve mensaje de María del Carmen Alva, quien alabó el trabajo de Balcázar. En su intervención, este ridiculizó los cuestionamientos contra la comisión que presidió y aseguró que los candidatos estaban más que calificados. En un momento, quiso ceder un minuto de su tiempo a la congresista perulibrista Kelly Portalatino, pero Alva, después de regañarlos, no lo permitió. En cuestión de minutos, fueron al voto. Con 98 votos a favor (14 de Perú Libre) eligieron a Francisco Morales Saravia. Con 97 votos (17 de Perú Libre) a Gustavo Gutiérrez Ticse. Con 98 votos (16 de Perú Libre) a Helder Domínguez Haro. Con 92 votos (13 de Perú Libre) a Luz Pacheco Zerga. Con 102 votos de todas las bancadas, excepto de Perú Democrático, a Manuel Monteagudo. Y con noventa votos a favor, de todas las bancadas, excepto de Avanza País y Perú Democrático, eligieron a César Ochoa. En un último esfuerzo por detener la elección, Susel Paredes presentó reconsideraciones por los cuatro primeros candidatos, pero el Pleno rechazó todas. La sesión concluyó con un fuerte abrazo de María del Carmen Alva y José Balcázar.

			Los resultados de la elección, que no hubieran sido posibles sin el «fujicerronismo», ocasionó un cisma en Perú Libre. De 37 integrantes, solo quedaron veintidós. Katy Ugarte presentó su renuncia y adelantó que nueve perulibristas más harían lo mismo. Fue así que nació la bancada Bloque Magisterial. La votación del cerronismo fue interpretada como un gesto de Vladimir Cerrón hacia Keiko Fujimori y un distanciamiento con Castillo. Lo cierto es que un Tribunal Constitucional amigable podría ser de gran utilidad para un líder político investigado, acusado y eventualmente condenado a pasar varios años en la cárcel.

			Al día siguiente, el Congreso retomó la agenda contra Castillo. El 11 de mayo, de manera virtual, la comisión de Fiscalización recibió a Zamir Villaverde, el empresario que cumplía veinticuatro meses de prisión preventiva por las declaraciones de Karelim López sobre el caso Puente Tarata. Para entonces, los medios habían liberado a varios fantasmas de su pasado. Cuarto Poder reveló que fue suboficial de la Fuerza Aérea en los años noventa, pero fue expulsado por haber formado parte de una banda criminal en sus días de franco. En una ceremonia oficial que quedó grabada en video, Villaverde fue degradado de la manera más humillante posible. En 2007, junto con una banda de delincuentes, asaltó una pizzería en Miraflores y fue capturado con una herida de bala. En 2009, fue condenado a diez años de prisión por robo agravado, pero por buen comportamiento fue liberado en 2011. En 2013, Villaverde volvió a delinquir y fue condenado a cuatro años de prisión por colusión y falsificación de documentos, pero, una vez más, quedó en libertad dos años después. En total, Villaverde tiene un registro de 35 denuncias por delitos como hurto, usurpación y secuestro; estuvo dos veces en la cárcel; fue investigado por lavado de activos; tiene una condena por colusión y falsificación de documentos; y fue denunciado por su expareja por violencia física y psicológica. En julio de 2021, cuando Pedro Castillo había ganado las elecciones, muchos de sus simpatizantes salieron a los medios a desmentir el supuesto fraude electoral, a pedirle a la ciudadanía que no le tuviera miedo y que confiara en su Gobierno. Uno de ellos fue Zamir Villaverde.

			En una entrevista en Porque hoy es sábado con Andrés, programa conducido por Andrés Hurtado, Villaverde —presentado como el dueño de Villaverde Company SAC, una empresa inmobiliaria y de inversiones— dijo que había conversado con Castillo y que estaba seguro de que haría un buen Gobierno porque había ratificado su apoyo a los empresarios. Además de Villaverde Company SAC, Zamir es dueño de varias empresas como Corporación Marviga EIRL, Estudio Jurídico Villaverde, Multimetal Company SAC y Amazavig SAC, que, a su vez, está conformada por Vigarza SAC, la empresa en la que trabajó Bruno Pacheco. Se suponía que en la comisión de Fiscalización, Villaverde respondería las preguntas de los congresistas sobre el caso Puente Tarata, pero este dio inicio a su presentación asegurando ser testigo de un fraude electoral, cometido en la primera vuelta de las elecciones de 2021, liderado por Pedro Castillo y organizado de la mano del JNE: «Tengo toda la predisposición y la voluntad de decir la verdad ante el Ministerio Público de cómo el señor Pedro Castillo Terrones logró ganar las elecciones presidenciales, quien lideró, planificó y coordinó al más alto nivel ese trabajo con el Jurado Nacional de Elecciones, mellando la democracia y perjudicando a Rafael López Aliaga y Keiko Fujimori, manipulando la voluntad popular». En Willax Televisión, Julio Rodríguez, abogado de Villaverde, dijo que las pruebas eran audios, de varias horas de duración, que iban a ser entregados al Ministerio Público.

			Los hechos desmienten la denuncia de Villaverde. El 28 de marzo de 2021, cuando faltaban muy pocos días para las elecciones, el Instituto de Estudios Peruanos (IEP) publicó una encuesta de intención de voto con Yonhy Lescano (Acción Popular) en el primer lugar con 11,4 %, Rafael López Aliaga (Renovación Popular) en el segundo con 9,7 %, Verónika Mendoza (Juntos por el Perú) en el tercero con 9,6 %, Hernando de Soto (Avanza País) en el cuarto con 8,5 % y George Forsyth (Victoria Nacional) en el quinto con 8,2 %. Las demás encuestas, con pequeños puntos de diferencia, mostraron lo mismo. Si el supuesto fraude en la primera vuelta perjudicó a Keiko Fujimori, quien ocupaba el sexto lugar de la encuesta con 7,9 %, no se explica cómo terminó en la segunda vuelta. En todo caso, los perjudicados fueron los demás candidatos. Por otro lado, en la segunda vuelta las encuestas volvieron a adelantar lo que sucedería, descartando cualquier tipo de fraude. En dieciséis de los dieciocho estudios, realizados desde el 14 hasta el 8 de junio de 2021, Perú Libre superó a Fuerza Popular.128 Si lo dicho por Villaverde era verdad, ninguno de los cientos de abogados que apoyaron a Keiko Fujimori y revisaron las actas lo detectaron. Si el JNE pactó con Perú Libre, no se entendía por qué tacharon a Vladimir Cerrón y lo excluyeron de la plancha presidencial. Si hubo un fraude en la primera vuelta, además del JNE, Castillo tendría que haber convencido a la Fiscalía de archivar las investigaciones, a la Unión Europea de emitir un informe final descartando irregularidades en el proceso, y a los congresistas que formaron parte de la comisión especial que investigó el supuesto fraude —Montoya (Renovación Popular), Balcázar (Perú Libre), Moyano (Fuerza Popular), Doroteo (Acción Popular), Echaíz (Alianza para el Progreso), Amuruz (Avanza País) y Bazán (Juntos por el Perú)— de emitir un informe sin resultados. Finalmente, si Villaverde tenía en efecto audios de varias horas de duración que demostraban el fraude de la primera vuelta, eso quería decir que, por lo menos desde diciembre de 2020 hasta abril de 2021, cuando se llevó a cabo la elección, tuvo el material en su poder. No tenía sentido que esperara hasta mayo de 2022, cuando ya estaba en la cárcel, para revelar su existencia. O, tal vez, sí lo tenía.

			Debido a las interpelaciones en el Congreso —solo en el caso de la ministra de Trabajo, Betssy Chávez, Fuerza Popular presentó una moción de censura, a pesar de no haber estado presentes en la sesión—, el presidente Castillo decidió renovar, una vez más, su Gabinete. Además de lo revelado por Panorama, sobre sus dos acusaciones por presuntos homicidios, el ministro de Desarrollo Agrario y Riego, Óscar Zea, era cuestionado por no haber concretado la compra de fertilizantes sintéticos. El 12 de mayo, el presidente de la Convención del Agro Peruano (Conveagro), Clímaco Cárdenas, aseguró que la escasez de fertilizantes, un problema reportado en varios países del mundo por la guerra de Rusia y Ucrania, afectaría gravemente al Perú debido a que depende directamente de los fertilizantes sintéticos, como la urea, y el 70 % es importado de Rusia. Con respecto a las afirmaciones del ministro Zea, quien aseguró que podría concretar la compra de fertilizantes y su entrega a los agricultores peruanos en menos de quince días, Cárdenas dijo que no era verdad porque el proceso de adquisición era bastante largo y se había complicado aún más por la crisis internacional. Pese a las advertencias, que iniciaron varios meses atrás, el Gobierno aprobó un decreto de urgencia para la compra de urea por 348 millones de soles en la primera semana de mayo. Los expertos advirtieron que el monto no iba a alcanzar para mucho. En una entrevista en RPP Noticias, cuando fue cuestionado por la tardanza de la compra y las advertencias de la Conveagro, Zea respondió con insultos: «¿Quién es Conveagro? Hay un mequetrefe, hay un señor que dice que representa a los gremios, a los agricultores, y realmente no representa a nadie. Hay un señorcito hablando mal del ministro, hablando mal del ministerio y yo les voy a pedir con mucho respeto que no me vuelvan a hablar de Conveagro. Ese señorcito no existe y no representa a nadie». Como ya era una costumbre del Gobierno, algunas horas después, el ministro Zea pidió disculpas públicas por sus expresiones.

			El problema de la compra de los fertilizantes era solo uno de tantos. El 15 de mayo, Panorama reveló que Paul James Blanco, exasesor parlamentario de Óscar Zea, fungía de asesor en las sombras porque se presentaba como tal —a la exjefa de Agroideas, María Israel, le dijo que era quien llevaba el sector ya que los viceministros estaban pintados— y presionaba a otras personas para que contrataran a sus recomendados. José Ezeta, expresidente de Sierra y Selva Exportadora, mostró unos chats en los que Blanco lo presionaba para que contratara a Ayly Salas Sánchez como jefa en San Martín y a Bernardino Lalopú Silva en Apurímac. Para empeorar aún más la situación, en una entrevista en RPP Noticias, el periodista Omar Mariluz le preguntó si separaría a James Blanco del cargo y el ministro Zea dijo que sí, pero cuando le preguntó, en varias oportunidades, por qué lo iba a hacer, esperando algún tipo de explicación, el ministro se limitó a responder «porque hay que sacarlo». Al día siguiente, Zea publicó un mensaje para explicar que había evaluado la situación de su asesor y había llegado a la conclusión de que lo que hizo formaba parte de sus funciones, por lo que no sería retirado. El 22 de mayo, el presidente Castillo separó a Óscar Zea del Gabinete y lo reemplazó por Javier Arce Alvarado, exminilitante de varios partidos como Vida Humanista, Cambio Radical, Partido Nacionalista y Perú Libre, excandidato a varios cargos públicos, parlamentario andino elegido por Perú Libre en las elecciones de 2021, administrador de empresas del Instituto Tecnológico Santiago de Surco y extrabajador de Kayson Perú SAC, una empresa dedicada a la construcción de edificios. No tenía experiencia ni los estudios necesarios para ocupar el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego. Lo que sí tenía era el carné de Perú Libre. En el Ministerio del Interior, salió Alfonso Chávarry y entró Dimitri Senmache Artola, exjefe del gabinete de asesores del exministro Avelino Guillén. En Energía y Minas, salió Carlos Palacios y entró Alessandra Herrera Jara, abogada que ocupó la misma cartera en el Gabinete de Héctor Valer. En Transportes y Comunicaciones, salió Nicolás Bustamante y entró Juan Barranzuela Quiroga, exgerente general del Gobierno regional de Tumbes.

			El 23 de mayo, Willax Televisión publicó un audio de Zamir Villaverde que retumbó por todo Palacio de Gobierno. No fue el primero, sino el segundo. El 12 de mayo, cumpliendo con lo adelantado por el empresario, el medio difundió un primer audio que reveló que Villavarde y Bruno Pacheco, cuando era secretario general de Palacio de Gobierno, conversaron por teléfono; que Pacheco y su amiga, Silvia Barreda, estuvieron distanciados por una discusión; que Villaverde le dijo a Pacheco que Barreda quería ser su asesora en la secretaría de Palacio, algo que lo sorprendió; y que Pacheco le pidió a Villaverde que llamara a Barreda y a un tal «Vladimir», que no era Cerrón, para preguntarle si lo habían visto. Eso fue todo. No hubo grandes revelaciones. Para lo único que sirvió el primer audio fue para comprobar que Villaverde había mentido cuando aseguró que no conocía a Bruno Pacheco, pero que había dicho la verdad cuando aseguró que tenía audios por mostrar. El 13 de mayo, dos días después de su primera presentación en el Congreso y un día después de la difusión del audio, Zamir Villaverde volvió a declarar en la comisión de Fiscalización. Insistió con ser testigo de un supuesto fraude electoral y señaló a Vladimir Meza Villareal, un empresario que fue alcalde de Huaraz, como un supuesto cómplice de Pedro Castillo; sin embargo, minutos después, dijo que había empezado a colaborar con la fiscal anticorrupción Karla Zecenarro y que no podía entorpecer la investigación, por lo que se acogió a su derecho de guardar silencio. Los congresistas, notoriamente enojados, le dijeron que de todas maneras iba a tener que declarar en una próxima sesión que programaron para el 17 de mayo.

			Cuando el día llegó, Villaverde habló. Y mucho. Dijo que Karelim López le había dado dos millones de soles a Bruno Pacheco para que se los entregara a Pedro Castillo como soborno por las licitaciones en Petroperú; que Karelim estuvo detrás de los cupos por los ascensos en la Policía desde el Gobierno de Martín Vizcarra; que ella era la verdadera operadora de Castillo; que Vladimir Meza gastó cerca de tres millones de soles para ayudar a Castillo con el fraude; que fue testigo presencial de las llamadas telefónicas de Pedro Castillo al presidente del JNE, Jorge Luis Salas Arenas; que las supuestas llamadas se dieron hasta los dos últimos días de las elecciones de 2021; que Vladimir Meza coordinó la manipulación del conteo de las actas con Salas Arenas; y que tenía pruebas y testigos que demostraban que todo lo dicho era verdad. El presidente de la comisión de Fiscalización, Héctor Ventura, le preguntó si tenía un audio, solo uno, que involucrara directamente a Pedro Castillo, pero Villaverde esquivó la pregunta y respondió que, en su momento, presentaría las pruebas. Una vez más, muchas de las afirmaciones de Villaverde no tenían sentido. Para manipular las actas, el supuesto autor del fraude tendría que haber coordinado con la ONPE, no con el JNE. De igual manera, para distorsionar los resultados finales de la elección, tendría que haber manipulado no menos de quince mil actas en todo el país sin dejar ningún rastro. Si Villaverde pensaba mostrar las pruebas en su momento, ese momento había llegado.

			El 23 de mayo, Willax Televisión difundió un segundo audio, que se habría grabado el 25 de julio, es decir, tres días antes de que Castillo llegara a Palacio de Gobierno, en el que Zamir Villaverde y Bruno Pacheco discuten la posibilidad de asumir distintos cargos en los ministerios de Vivienda y Transportes. El objetivo era un solo: hacer la mayor cantidad de dinero en el menor tiempo posible. Villaverde le pregunta si prefiere asumir la Secretaría General de Palacio en lugar del Ministerio de Vivienda y Pacheco responde que sí: «Yo, ahorita, al final [...] me quedaría en la Secretaría General porque voy a volar en un ministerio. Porque tú sales de un cargo y ya no puedes volver». En otro momento, cuando conversan sobre Juan Silva —a quien Pacheco describe como un «negociante de tierras» y un «mercenario»—, lo relacionan con un millón de soles o dólares que habrían sido entregados, no se sabía a quién, en un maletín antes de llegar al Ministerio de Transportes. El presidente Castillo, según ambos, sabía del dinero, pero se hacía el desentendido. El audio confirmó que la versión de Karelim López sobre una presunta mafia enquistada en el MTC no era tan descabellada y que ambos, Villaverde y Pacheco, aprovechándose de su cercanía con Castillo, negociaron puestos de trabajo.

			Los escándalos obligaron a la Fiscalía de la Nación a tomar medidas drásticas. Aunque, a inicios de año, la fiscal Zoraida Ávalos inició dos investigaciones preliminares contra el presidente Castillo, estas habían sido suspendidas hasta julio de 2026, cuando, supuestamente, dejaría la presidencia. Además, desde enero hasta mayo, las cosas habían cambiado demasiado. El 29 de mayo, El Comercio reveló que la fiscal anticorrupción Karla Zecenarro recibió el testimonio de un colaborador eficaz que aseguró que Fray Vásquez, el sobrino prófugo del presidente, le dijo a Zamir Villaverde que necesitaban a alguien de confianza para asumir la dirección de Provías Descentralizado y Villaverde recomendó a Alcides Villafuerte, quien, efectivamente, asumió el cargo. No había que pensar mucho para saber quién era el colaborador eficaz. Según el informe, el colaborador le dijo a la Fiscalía que, en noviembre de 2021, Villaverde entregó cien mil soles al exministro Juan Silva y que, entre agosto y septiembre, Silva volvió a pedirle treinta mil soles para Castillo. El fiscal Pablo Sánchez, quien asumió de manera interina la Fiscalía de la Nación, incluyó al presidente, al exministro Juan Silva y a los seis congresistas de Acción Popular, señalados como «Los Niños» por Karelim López, en una investigación por la presunta comisión de los delitos de organización criminal, tráfico de influencias agravado y colusión agravada. La noticia llegó a los portales internacionales. No todos los días un país tiene a su presidente investigado por presuntamente encabezar una mafia. Los simpatizantes del Gobierno denunciaron que el fiscal de la nación no había respetado lo que indica la Constitución, pero el artículo 117 es bastante claro: el presidente no puede ser acusado, pero sí investigado. En el Congreso, la primera reacción de la oposición fue la de anunciar la presentación de un proyecto de ley para reducir los 87 votos que se necesitan para aprobar una moción de vacancia.129

			El 2 de junio, una vez más, Willax Televisión difundió una nueva conversación de Zamir Villaverde. Esta vez no fue un audio, fue la supuesta transcripción que la fiscal Zecenarro entregó al fiscal de la nación, Pablo Sánchez. En la grabación, del 4 de noviembre de 2021, Villaverde visita a Juan Silva y le entrega cien mil dólares de parte de Tapusa SA —empresa que formó parte del consorcio Puente Tarata— como agradecimiento por la adjudicación del Puente Tarata III: «Los amigos de Tapusa han mandado acá, me han mandado un presente para usted [se escucha el sonido de una maleta que se abre]. [Son] cien grandes para usted. Este es un [presente]. Aún no cobran nada [los del consorcio ganador de la licitación]. Pero es un presente de una buena señal». El 25 de noviembre de 2021, es decir, tres semanas después de la grabación del audio transcrito, el consorcio Puente Tarata firmó el contrato con Provías Descentralizado. En una entrevista en el mismo medio, Julio Rodríguez, el abogado de Zamir Villaverde, dijo que la transcripción no correspondía a la información que estaba siendo manejada por la fiscal Zecenarro. Rodríguez no fue el único que sugirió que el documento era falso. Varios medios de comunicación revelaron que sus fuentes en la Fiscalía aseguraron que el documento no había salido de ningún despacho. Algunos días después, El Comercio informó que la Fiscalía confirmó la autenticidad del audio de los «cien grandes» y el contenido de su transcripción; sin embargo, el documento oficial era distinto al mostrado por Willax. En sencillo: la información era real, pero el documento mostrado por el medio, que llevaba el sello de agua del Ministerio Público, no había salido de allí.

			En medio del escándalo por los audios de Zamir Villaverde y sus repercusiones, Vladimir Cerrón, quien no superaba la ruptura de la bancada de Perú Libre, responsabilizó a Pedro Castillo.130 Una vez más, habían vuelto a distanciarse debido a que el presidente lo escuchaba cada vez menos. El 3 de junio, en sus redes sociales, Cerrón escribió:

			Tanto derechistas como caviares, al final son lo mismo, ambos están para consolidar el sistema neoliberal, y se constituyen en factores externos que amenazan al Partido, pero no son la única amenaza, pues existen también los factores internos, se trata de quienes, habiendo llegado a cargos importantes como la presidencia, la vicepresidencia y el congreso, por el Partido, revisan al Partido, generan la discordia tratando de destruir internamente la organización.131

			Más adelante, en la misma columna, Cerrón acusaba directamente a Castillo de quebrar la bancada de Perú Libre ofreciendo ministerios a sus integrantes:

			Lo que se escribe no es fruto de la imaginación, cuatro parlamentarios denunciaron la «oferta» presidencial en la asamblea orgánica del Partido, es decir, estaríamos frente a una conspiración al estilo montesinista, esta vez sin dólares, pero con espacios de poder. La pregunta es: ¿qué le hicieron al Presidente o al componente magisterial para que adopten una postura traidora al Partido que los llevó de la mano al gobierno?, simplemente nada.

			El presidente no ofreció ministerios a los perulibristas para que renunciara a la bancada. Tampoco estuvo detrás de la conformación del Bloque Magisterial. El 3 de junio, dos congresistas más, Elías Varas y Jorge Coayla, renunciaron a Perú Libre y se sumaron a Perú Bicentenario, otra bancada conformada por experulibristas. Con diecisiete integrantes, la bancada de Perú Libre estaba a punto de ser superada por las de Acción Popular y Alianza para el Progreso, que contaban con quince y catorce integrantes, respectivamente. A la interna, Vladimir Cerrón adelantó que pediría la renuncia de Pedro Castillo a Perú Libre, algo similar a lo que había hecho con Dina Boluarte, a quien el partido había expulsado casi seis meses antes.132

			El Club Departamental Apurímac (CDA) es una asociación privada cuya sede se ubica en el Cercado de Lima. Cada cierto tiempo, los asociados organizan fiestas, comidas, presentaciones artísticas y otras actividades de esparcimiento. En febrero de 2017, el consejo consultivo eligió a Dina Boluarte, una de sus asociadas, como presidenta del club. A inicios de 2019, cuando Boluarte acababa de salir de una campaña electoral con Perú Libre a la alcaldía de Surquillo133 y estaba a punto de ser reelegida en la asociación apurimeña, los vecinos de la zona se quejaron en la Municipalidad de Lima por el ruido del club. No era la primera vez. El Departamento de Autorización Municipal de Funcionamiento realizó una inspección y comprobó el problema del ruido, pero también detectó que no cumplían con condiciones de seguridad y salubridad. El CDA se comprometió a subsanar las observaciones, pero no lo hizo. En septiembre de 2019, la Gerencia de Desarrollo Económico de la Municipalidad de Lima, entonces liderada por Jorge Muñoz, anuló su licencia de funcionamiento. Al año siguiente, el CDA se dispuso a recuperar su licencia e inició los trámites correspondientes. Boluarte, reelegida ya como su presidenta, tuvo que hacer una pausa para postular al Congreso complementario con Perú Libre, elección que volvió a perder.134 En 2021, postuló a la vicepresidencia de la república con Perú Libre y salió elegida. En julio, cuando el presidente Castillo la eligió para liderar el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (Midis), Boluarte pidió licencia en el CDA.

			Meses después, en febrero de 2022, en medio de la crisis política, una abogada presentó una denuncia constitucional en contra de Boluarte por no haber declarado que Alfredo Pezo Paredes, contratado por el Estado como docente de la Escuela Nacional de Control en septiembre de 2021, era su cuñado. La Contraloría de la República se pronunció por la denuncia y se comprometió a investigar. El 23 de mayo, tras cuatro meses de investigación, la Contraloría publicó un informe que corroboró que Boluarte no había declarado la información sobre su cuñado, pero también que había cometido una infracción constitucional por haber firmado una serie de documentos en representación del CDA. El artículo 126 de la Constitución es bastante claro: «Los ministros no pueden ser gestores de intereses propios o de terceros ni ejercer actividad lucrativa, ni intervenir en la dirección o gestión de empresas ni asociaciones privadas». Ese mismo día, Boluarte publicó un comunicado aclarando que, dos días antes de asumir funciones en el Gabinete Bellido, pidió licencia en la asociación privada, ya que la ley no la obligaba a renunciar. Además, aseguró que, si firmó algún documento, solo fue para garantizar la sucesión de su reemplazo.

			El asunto parecía inofensivo, pero, en el Congreso, que buscaba la mejor manera de deshacerse de ambos, es decir, de Castillo y de Boluarte, se convirtió en un nuevo escándalo. La Contraloría le recomendó al Congreso, a la Presidencia del Consejo de Ministros y al Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado (OSCE) que tomaran las acciones que correspondieran. En los medios, los expertos advirtieron que, sin lugar a dudas, podría ser inhabilitada por diez años para ejercer la función pública. En una entrevista en Canal N, Norma Yarrow, de Avanza País, anunció que estaba recopilando la información necesaria para que su partido presentara una denuncia constitucional en su contra. Desesperada, Boluarte llamó a su hermano y asesor de facto, Nicanor Boluarte, para preguntarle quién podría encargarse de su defensa legal. Su hermano le dijo que, más que un abogado, necesitaba a alguien con experiencia política y negociara con la oposición. El elegido fue Alberto Otárola, amigo de muchos años de Nicanor y exministro de Defensa del Gobierno de Ollanta Humana. Desde entonces, Otárola se convirtió en el paladín de Boluarte.

			El 28 de mayo, Epicentro TV publicó un primer paquete de documentos, firmados por Boluarte cuando ya lideraba el Midis, para que la Municipalidad de Lima autorizara el funcionamiento del restaurante, bar, peña y salón de eventos del Club Departamental Apurímac.135 El primero fue el Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento, ingresado a la Municipalidad de Lima el 7 de abril de 2022 con la firma de la representante legal del CDA, Dina Ercilia Boluarte Zegarra. El siguiente, que también llevó la firma de la vicepresidenta y ministra del Midis, fue la Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento. No era cierto que los documentos firmados se limitaron a nombrar a su reemplazo. El 31 de mayo, Epicentro TV publicó otro paquete de documentos que volvieron a desmentir la versión de Boluarte.136 Uno de ellos, el Recurso impugnatorio de apelación de la Resolución de Subgerencia de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones Nº D009277-2021-MML-GGRD-SITSE, entregado a la Gerencia de Gestión de Riesgos de Desastres de la Municipalidad de Lima, en octubre de 2021, para rechazar una resolución que les negaba el Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, llevaba también la firma de Boluarte.

			En el Congreso, Norma Yarrow cumplió con presentar una denuncia en su contra en la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales y Jorge Montoya le pidió que renunciara para ahorrarse la censura. Rosio Torres, congresista de Alianza para el Progreso y presidenta de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, aseguró que el equipo técnico ya estaba trabajando en la denuncia contra la vicepresidenta. En declaraciones a los medios, acompañada por Otárola, Boluarte aseguró que la Contraloría se había comportado de una manera ingrata, volvió a admitir que firmó documentos del CDA cuando era ministra y descartó su renuncia porque, según ella, la falta no había sido cometida ya que su representación legal no fue inscrita en registros públicos. Haciendo los números, la oposición tenía suficientes votos para inhabilitar por una década a Boluarte.

			En el Congreso ya no se discutía si Castillo dejaría Palacio de Gobierno. La pregunta era qué se podía hacer para sacarlo antes de Fiestas Patrias o fin de año. La enorme probabilidad de que Castillo y Boluarte cayeran juntos hizo que la elección de la nueva Mesa Directiva se convirtiera en la elección del futuro presidente del Perú y que la oposición rompiera sus propios acuerdos. Para elegir a los integrantes de la mesa presidida por María del Carmen Alva, Alianza para el Progreso se comprometió a votar a favor siempre y cuando se hiciera lo mismo con ellos al año siguiente. Cuando llegó el momento, algunos de los partidos que formaron parte de la primera mesa, como Acción Popular y Avanza País, se negaron a respetar el acuerdo aduciendo que las circunstancias habían cambiado y que Alianza para el Progreso se había aliado con el Gobierno. El 3 de junio, Hildebrandt en sus trece reveló que Alva se había acercado a Fuerza Popular para decirles que «lo mejor para gobernabilidad del país» era que continuara en la presidencia del Congreso.137 Una vez más, Alva dijo que no buscaba reelegirse, pero Eloy Marchán, periodista del semanario, publicó un audio que demostró que la situación era mucho peor.

			La cosa es que la primera que debió vacarse es a la [Dina] Boluarte. ¡No! No vamos a sacar eso, vamos a sacar solo al presidente. Acá hay una gran diferencia, el pueblo está con nosotros, con el Congreso. No está con Castillo. Estamos mil veces más arriba. Domingo García Belaunde y muchos constitucionalistas han dicho que son elecciones presidenciales. El Congreso no se va. [Patricia] Juárez ya ha hecho un tema para sacarlo de esa manera. Ya lo tiene listo. ¡No tenemos que desaparecer! Eso lo hemos hablado con [Gladys] Echaíz, con [Adriana] Tudela, con Nano [Guerra García], con todos. Si las circunstancias se dan y tengo que asumir [la presidencia del Perú] y convocar a elecciones a los seis u ocho meses, yo regreso como presidenta y regreso como congresista. Ni me quedo ni me voy. Ya me ha explicado la Juárez y toda esa gente.

			El audio de Alva reveló muchas cosas. La oposición había elaborado, no solo entre ellos, sino con especialistas, el escenario ideal tras la salida de Castillo y Boluarte. María del Carmen Alva, desde la presidencia del Congreso, asumiría la presidencia del Perú, y la comisión de Constitución, dominada por el fujimorismo, se encargaría de impulsar una iniciativa para que las elecciones —que, obligatoriamente, la presidenta Alva tendría que convocar— fueran presidenciales en lugar de generales. Una vez elegido el nuevo presidente o nueva presidenta del Perú, los congresistas volverían inmediatamente a sus escaños. Más que una idea, era un proyecto, porque, según Alva, ya lo tenían listo.

			Tras la difusión del audio, Alva, quien no había permitido el ingreso de los periodistas al Congreso en toda su gestión, les abrió las puertas solo por ese día. Dijo que no existía ningún plan para tomar la presidencia o convocar a elecciones presidenciales; lo que pasó, según ella, fue que estaba conversando con alguien y aprovechó la oportunidad para explicarle lo que decía el artículo 115 de la Constitución. Además, dijo que le parecía muy extraño que el audio se hubiera difundido justo después de las declaraciones de Villaverde. En un segundo audio, difundido nuevamente por Eloy Marchán, Alva aseguró que Castillo estaba solo y «cagado»; que el régimen de Manuel Merino fue constitucional y que, a diferencia de 2019, las Fuerzas Armadas ya no estaban con Martín Vizcarra, a quien tildó de «imbécil», sino con el Congreso. El 8 de junio, el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas publicó un comunicado para rechazar las expresiones de la presidenta del Congreso.138

			El 1 de junio, en una entrevista en Exitosa, por primera vez en mucho tiempo, el exministro de Transportes, Juan Silva, se defendió de todas las acusaciones en su contra. Dijo que no formaba parte de ninguna organización criminal, que estaba muy orgulloso de su gestión y que no tenía problema en colaborar con la justicia. Cuando el entrevistador, Nicolás Lúcar, le preguntó por su falta de experiencia para el cargo, Silva defendió su designación asegurando que era conductor y que tenía brevete. Más allá de las incidencias, la entrevista no hubiera llamado la atención si no fuera porque, algunos días después, se convirtió en prófugo de la justicia. El 4 de junio, el Poder Judicial aprobó una orden de detención preliminar en su contra por el caso Puente Tarata y el audio de los «cien grandes». Ese mismo día, el Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria impuso 36 meses de impedimento de salida en su contra y nueve meses contra dos congresistas de Acción Popular señalados como «Los Niños». El 7 de junio, cuando la Fiscalía obtuvo la orden de detención contra Silva, la Policía no lo pudo detener porque nadie sabía dónde estaba. Al menos, eso fue lo que dijeron.

			El 8 de junio, debido al escándalo, la Policía explicó que, el 27 de mayo, en el marco de una investigación reservada, el Ministerio Público les pidió que ejecutaran una medida de vigilancia en su contra, es decir, que le siguieran los pasos sin detenerlo, pero, desde entonces, no pudieron ubicarlo. Algo no cuadraba. El 1 de junio, Silva asistió presencialmente a la entrevista en Exitosa. Por la noche, asistió a una segunda entrevista en ATV. A pesar de ello, la Policía explicó que, desde el 27 de mayo, no lo ubicaban; que, el 4 de junio, cuando aprobaron su impedimento de salida, emitieron una alerta, y el 7, cuando ordenaron su captura, empezaron a buscarlo sin éxito. Los pocos rastros que Silva dejó sugirieron que su desaparición había sido premeditada. El 6 de junio, por ejemplo, un día antes de la orden de detención en su contra, Silva le envió un oficio al director de Seguridad del Estado, Carlos Chong Campana, para pedir que le retiran los guardias de seguridad que lo acompañaban por haber sido exministro.

			El Ministerio del Interior incluyó a Silva en el programa de recompensas y ofreció cincuenta mil soles por cualquier información que dé con su paradero. La medida parecía tardía, pero estuvo a punto de funcionar. El Comercio reveló que el 12 de junio, cuando la mayoría contaba las horas para ver el repechaje de la selección peruana de fútbol por la clasificación al Mundial Catar 2022, un informante, atraído por la recompensa, le dijo a la Policía que Juan Silva estaba escondido en una casa en la urbanización Santa María, en Carabayllo. Les dio la dirección, referencias y características de la propiedad, pero la Policía no lo encontró pues se equivocó de dirección. Al día siguiente, el mismo informante les dijo que, mientras ellos registraban otra casa, Silva salió de la vivienda en una camioneta de color naranja. Esta vez, la Policía llegó al lugar correcto y encontró su ropa y su pasaporte biométrico. Por la doble fuga de Juan Silva y los pocos avances en la captura de Bruno Pacheco y de Fray Vásquez, el Congreso citó al ministro del Interior, Dimitri Senmache, quien presentó toda clase de excusas por lo ocurrido. Alejandro Aguinaga, congresista de Fuerza Popular, anunció la presentación de una moción de censura en su contra. Patricia Chirinos hizo lo mismo, pero con una denuncia constitucional.

			La segunda quincena de junio fue devastadora para Pedro Castillo. El martes 14, la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales aprobó el informe de calificación de la denuncia constitucional contra Dina Boluarte por el caso del Club Departamental Apurímac. El miércoles 15, en una audiencia de tutela de derechos, su abogado, Benji Espinoza, solicitó que dejara de ser investigado como presunto integrante de una organización criminal debido a que, según él, se violaron varios derechos constitucionales al incluirlo en el caso. El fiscal supremo adjunto, Samuel Rojas, en representación de la Fiscalía de la Nación, dijo que existían indicios suficientes para sospechar que el presidente era el líder de una presunta organización criminal conformada también por sus sobrinos, empresarios, congresistas y funcionarios de su confianza, como los prófugos Juan Silva y Bruno Pacheco. También mencionó el testimonio del colaborador eficaz 02-5D-2022 que aseguró que Zamir Villaverde entregó treinta mil soles a Juan Silva, quien dijo que se lo entregaría a Pedro Castillo, y el testimonio del mismo colaborador que mencionó que Karelim López habría entregado «sumas en efectivo por montos de S/ 100 000, de S/ 50 000 a S/ 5000, ya sea en Palacio de Gobierno o en la casa de Sarratea». Con respecto a los argumentos del abogado, el fiscal Rojas dijo que los casos que mencionó sobre otros presidentes eran distintos porque no fueron señalados como líderes de una presunta organización criminal como Castillo. En sencillo: las imputaciones contra el presidente eran bastante graves. El jueves 16, la Comisión de Fiscalización, que investigaba el llamado «Caso Sarratea», cambió su condición de testigo a investigado. El viernes 17, por primera vez en todo su Gobierno, Castillo, en calidad de investigado, asistió a su interrogatorio en el Ministerio Público y respondió cien preguntas desde las 10:00 a. m. hasta las 2:00 p. m. El domingo 19, el Poder Judicial desestimó, por segunda vez, un pedido para archivar la denuncia constitucional que presentaron en su contra por presunta traición a la patria. El miércoles 23, rechazó también el pedido de su defensa para que dejara de ser investigado por la Fiscalía de la Nación.

			Hacia fines de junio, el 28, el Comité Ejecutivo Nacional, la Comisión Política y la reducida bancada de Perú Libre —solo quedaban dieciséis integrantes— informaron que el partido había evaluado estrictamente el comportamiento del «militante» Pedro Castillo y había decidido invitarlo a renunciar a su inscripción. Si no lo hacía, amenazaron, se iniciaría un proceso administrativo disciplinario para expulsarlo. El comunicado no mencionó los motivos, pero Cerrón estaba completamente seguro de que Castillo lo había traicionado y las pruebas, según él, eran el nombramiento de Dimitri Senmache en el Ministerio del Interior —para Cerrón, los allanamientos a sus viviendas por distintas investigaciones de la Fiscalía eran de su entera responsabilidad—; el reemplazo de Carlos Palacios en el Ministerio de Energía y Minas —cambio que se hizo sin su consentimiento—; y la ruptura de la bancada de Perú Libre. En declaraciones a los medios, dijo que estaba tranquilo y que, al contrario, el quiebre de la bancada la fortalecería porque solo se quedaría con los mejores; sin embargo, a la interna, Cerrón estaba convencido de que Castillo había corrompido a «sus congresistas» para formar su propia bancada, la misma que nunca existió. También estaba el proyecto de la Asamblea Constituyente. Cuando Castillo lo anunció, Cerrón lo defendió como pudo, pero, cuando el Congreso lo mandó al archivo, como se esperaba, el Gobierno lo abandonó. Al día siguiente, después de una actividad oficial por el Día de San Pedro y San Pablo, el presidente Castillo dijo que estaba al tanto del pedido de Perú Libre, que estaba muy agradecido por haberlo acogido en la campaña y que se pronunciaría en las próximas horas «poniendo por encima al Perú». Las horas pasaron y Castillo no se pronunció. Por la noche, en una conferencia de prensa del Consejo de Ministros, Roberto Sánchez, Alejandro Salas y Felix Chero aseguraron que el presidente se pronunciaría muy pronto, pero no lo hizo. Al menos, no ese día. El 30 de junio, en su cuenta de Twitter, Castillo publicó un oficio, enviado al Jurado Nacional de Elecciones, para renunciar y desafiliarse al partido de Vladimir Cerrón.139 En una entrevista en TV Perú por los cien primeros días de su Gobierno, Castillo contó que había decidido dejar de utilizar su sombrero debido a que su hijo se lo pidió como regalo de cumpleaños. El cambio de imagen coincidió con el final de su relación con Perú Libre.

			Tercer intento de vacancia

			(julio de 2022 - octubre de 2022)

			En el último concurso de nombramiento de fiscales supremos de la Junta Nacional de Justicia hubo cuatro pruebas: evaluación de conocimientos (con un valor del 25 %), evaluación curricular (20 %), evaluación de estudio de caso (25 %) y la entrevista personal (30 %). Diez fiscales participaron en el proceso de selección, denominado Convocatoria Nº 004-2021-SN/JNJ, y hubo alguien que destacó: Patricia Benavides Vargas, quien se desempeñaba como fiscal suprema adjunta en el despacho de la Fiscalía de la Nación.140 En la evaluación de conocimientos, Benavides obtuvo un puntaje sobresaliente, 98 de 100 puntos, pero en la evaluación curricular superó a todos los postulantes con un puntaje perfecto. Su maestría en Derecho Civil y Comercial en la Universidad Alas Peruanas; la tesis de su maestría, titulada La pensión de alimentos según la nueva legislación civil en el Perú; su doctorado en Derecho en la Universidad Alas Peruanas; y la tesis de su doctorado, titulada El principio de oportunidad en la investigación preliminar y su aplicación en los delitos de lesiones culposas, le permitieron obtener 100 de 100 puntos. Se desconocen los motivos por los que, en la evaluación de estudio de caso, su rendimiento fue notoriamente más bajo y obtuvo solo 79,80 puntos.

			A pesar de esto último, llegó como una de las favoritas a la etapa final de la entrevista personal. Mientras que dos consejeros resaltaron sus cualidades y su experiencia, el resto parece haber entrevistado a una candidata completamente diferente que no supo responder preguntas básicas y demostró desconocimiento en muchos otros aspectos. El consejero Henry Ávila, quien la calificó con 88 puntos, resaltó sus años de experiencia y su mirada del país, y señaló que Benavides «exhibe una deseable solidez en su dimensión ética y personal», así como «serenidad y templanza», además de tener conocimiento sobre «la realidad nacional» y «la situación de la institución». El consejero Guillermo Thornberry Villarán, quien le otorgó el puntaje más alto de todos, 93 puntos, destacó su interés por la lucha anticorrupción y sus habilidades para comunicarse, destacando sus «propuestas interesantes innovadoras sobre desconcentración de funciones», su «buen conocimiento de la estructura orgánica del Ministerio Público, así como del tema presupuestal»; y su «valiosa experiencia en altos niveles del Ministerio Público». El consejero Humberto de la Haza Barrantes, quien la calificó con 79 puntos, aseguró que en lo referido a relación con otras instituciones del Estado, como el conocimiento de políticas públicas y materia penal, «no brindó un mayor aporte fuera de lo esperado»; que «demuestra solvencia en temas éticos», pero que «no indicó algún caso donde lo acreditara», incluso teniendo la responsabilidad de dicha labor en el Ministerio Público; y que «en relación a las preguntas sobre la Academia de la Magistratura y el proceso de evaluación parcial de jueces y fiscales, no acreditó un mayor conocimiento de lo esperado». El consejero Aldo Vásquez Ríos resaltó su desconocimiento en varios aspectos; recordó la oportunidad en la que imputó por lesiones leves a un hombre que arrojó agua hirviendo a su conviviente, donde «si bien solicitó detención preliminar, sorprende que solo haya iniciado la investigación por lesiones culposas»; que «es coherente su posición sobre descargar al FN de labores funcionales, para concentrarse en la gestión»; que «preguntada sobre sus planes en materia de prevención, responde que hay que reforzarla, pero limita su respuesta a la prevención respecto de las faltas de los magistrados», sin señalar metas ni medios para conseguirlo; que «sobre corrupción alude a la prevención y sanción, pero sin precisar acciones concretas», sin responder sobre su impacto en el presupuesto público; que «no reconoce distritos fiscales con mayor índice de criminalidad»; y que de las nueve políticas públicas con objetivos prioritarios establecidas por el Consejo para la Reforma del Sistema de Justicia «solo reconoce una» (violencia contra la mujer); a pesar de todo ello, la calificó con 82 puntos. La consejera Luz Tello Valcárcel de Ñecco, quien la calificó con 80 puntos, también cuestionó sus respuestas diciendo que «desarrolla valores», pero que «su concepto de imagen del funcionario no responde a valores que se adviertan en su trayectoria, sino a la percepción», que «su discurso no es claro, generaliza sobre sus proyecciones» y que «existen contradicciones». La consejera Imelda Tumialán Pinto fue la más severa y le dio el puntaje más bajo, 79 puntos, diciendo que «en vez de valores, prioriza la imagen del titular de la Fiscalía de la Nación, pero no sustenta en principios»; que «no responde sobre su percepción de si el sistema de justicia es corrupto», siendo bastante genérica; que «se aprecia que su conducta se rige por principios éticos», con relación a la participación a los casos donde se vinculan familiares; que su definición de autonomía es «confusa»; que muestra «desconocimiento sobre políticas públicas», con respuestas poco precisas; que aunque muestra «cierto nivel de conocimiento de la problemática del Ministerio Pública, su propuesta es general relacionada con la integración de las unidades y presupuesto», donde «lo más resaltante podría ser la implementación de canales de comunicación entre las fiscalías»; y que «desconoce sobre el contexto situacional de las instituciones y procedimientos vinculados con el Ministerio Público como la evaluación por parte de la Junta Nacional de Justicia de las y los fiscales». Finalmente, la consejera María Zavala Valladares, quien la calificó también con 79 puntos, hizo un énfasis en su desconocimiento de la realidad nacional, diciendo que «evidencia responsabilidad laboral, preocupada por aplicar las normas», pero que «su coeficiente emocional debe reforzarse en pensamiento analítico y conceptual»; que a pesar de su experiencia en la función fiscal, le «falta más experiencia en gestión»; y que «su discurso es poco articulado». En esta última etapa, con un promedio de 82,14 puntos, Patricia Benavides quedó en tercer lugar, pero gracias a sus puntajes casi perfectos de las dos primeras evaluaciones fue elegida como la nueva fiscal suprema. Poco después, por unanimidad, la Junta de Fiscales Supremos la eligió como la nueva fiscal de la nación. Su llegada marcó un antes y un después en el Gobierno de Pedro Castillo.

			El 3 de julio, cuando llevaba dos semanas en el cargo, la fiscal Benavides oficializó la conformación del Equipo Especial de Fiscales contra la Corrupción del Poder (EFICCOP), entonces liderado por la fiscal superior Marita Barreto Rivera y conformado por los fiscales provinciales Raúl Martínez Huamán y Hans Aguirre Huatuco, y los fiscales adjuntos provinciales Erick Vásquez Guevara, Magaly Ramírez Torres y Ángela Osorio Gómez. La resolución en el diario El Peruano señaló que se iba a dedicar, de manera exclusiva, a investigar «delitos de corrupción de funcionarios, criminalidad organizada, tráfico ilícito de drogas, lavado de activos y conexos cometidos en ejercicio del poder obtenido por elección popular o designación»141, pero no pasó mucho tiempo para que se convirtiera en un equipo dedicado, también de manera exclusiva, a investigar los casos relacionados al Gobierno.

			El 10 de julio, El Comercio reveló que, después de solicitar la información a las fiscalías anticorrupción y de lavado de activos, lideradas por las fiscales Karla Zecenarro y Luz Taquire, respectivamente, el EFICCOP asumió seis carpetas fiscales, entre ellas el caso Puente Tarata (corrupción y lavado de activos), el caso Petroperú (corrupción y lavado de activos), la presunta organización criminal enquistada en el Ministerio de Transportes y liderada por el presidente Castillo, y el más nuevo de todos, el caso Yenifer Paredes. Unos días antes, el 3 de julio, cuando se conformaba el EFICCOP, Cuarto Poder difundió dos videos, grabados el 16 de septiembre de 2021, en los que Yenifer Paredes Navarro —hermana menor de la primera dama, Lilia Paredes, criada como una hija por Pedro Castillo— informó a los pobladores de la comunidad La Succha, región Cajamarca, que iban a ser censados porque un proyecto en su zona, que no especificó, había sido aprobado. Pese a que la ley le prohibía trabajar para el Estado, Paredes Navarro visitó el centro poblado vistiendo un chaleco con el logotipo de JJM Espino Ingeniería y Construcción SAC, empresa que, según reveló Cuarto Poder, obtuvo, en el mismo mes de la visita, es decir, en septiembre de 2021, un contrato con el Estado de poco más de 3 876 000 soles. Paredes aparecía acompañada por el dueño de la empresa, Hugo Espino Lucana, hermano de Anggi Espino Lucana, dueña, a su vez, de Destcon Ingenieros y Arquitectos SAC, empresa que también obtuvo un contrato con el Estado en diciembre de 2021 por un total de 3 098 000 soles.

			Al día siguiente, el 4 de julio, el Ministerio Público informó que el Sexto Despacho de la Primera Fiscalía Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Lima, a cargo del fiscal Jony Peña, inició una investigación preliminar contra Yenifer Paredes por la presunta comisión de delito contra la administración pública, en la modalidad de tráfico de influencias en agravio del Estado. Al día siguiente, el mismo despacho fiscal ejecutó una diligencia de exhibición de documentos al registro de visitas de Palacio de Gobierno para buscar ingresos de Yenifer Paredes o de Hugo Espino Lucana; y la Comisión de Fiscalización del Congreso los citó para el 13 de julio. En declaraciones a los medios, desde una actividad oficial en Comas, el presidente Castillo, notoriamente desencajado, dijo que era un «tema demoledor» para referirse a una supuesta campaña de demolición en su contra.

			El 6 de julio, en un hecho sin precedentes, América Televisión interrumpió su programación para que Eduardo Quispe, periodista de Cuarto Poder que elaboró el reportaje sobre Yenifer Paredes, leyera obligado un pronunciamiento en vivo y en directo para informar que, junto con su equipo, habían sido intervenidos por las rondas campesinas de la comunidad de Las Palmas, distrito de Chavín, provincia de Chota, región Cajamarca, cuando hablaban con personas que «no responden a sus intereses» y hacían preguntas sobre el caso de la hija del presidente. El periodista continuó leyendo el texto elaborado por las rondas campesinas, diciendo que el contenido de su reportaje era falso, que se rectificaba «para no hacerle daño al Gobierno central y a sus familiares» y que, al haber cumplido con leer el pronunciamiento en televisión nacional, iba a ser liberado de inmediato. El incidente fue real. Ese mismo día, el equipo periodístico fue intervenido por ronderos de la zona cuando buscaban material para un nuevo reportaje. Les quitaron las cámaras y los teléfonos, y les dijeron que no los iban a soltar si no leían el pronunciamiento que habían preparado. Afortunadamente, la Policía rescató a los periodistas y recuperó sus equipos. Los simpatizantes del Gobierno justificaron el acto asegurando que el artículo 149 de la Constitución establece que las comunidades campesinas y nativas pueden ejercer funciones jurisdiccionales dentro de su territorio; sin embargo, el mismo artículo señala que pueden hacerlo «siempre que no violen los derechos fundamentales de las personas». En declaraciones a RPP Noticias, Justo Vargas, presidente de las rondas campesinas de Cajamarca, lamentó el incidente y aseguró que la labor de los ronderos es la de detener a las personas que han cometido un delito, no a los periodistas que cumplen su trabajo. El reportaje de Cuarto Poder no contenía información falsa. Las imágenes hablaron por sí solas.

			Siguiendo con el caso Paredes, Hildebrandt en sus trece fue el primer medio en advertir las similitudes que tenían las empresas de los hermanos Espino Lucana con empresas fantasma.142 JJM Espino Ingeniería y Construcción SAC se constituyó en 2019, con un capital de 93 600 soles, de acuerdo a su inscripción en Registros Públicos, pero no contaba con accionistas, personal administrativo o número telefónico. Con respecto a su domicilio fiscal, el semanario reveló que se ubicaba en un edificio en Breña, pero cuando los representantes del Ministerio Público fueron a verla, no encontraron nada. En sus dos primeros años, JJM Espino Ingeniería y Construcción SAC solo obtuvo dos pequeños contratos con el Estado: una orden de servicio de doce mil soles con la Universidad Nacional Agraria La Molina, para una asesoría de topografía, y otro por 34 350 soles con la Municipalidad Provincial de Angaraes, en la región Huancavelica, por una consultoría para la elaboración de siete expedientes técnicos. Milagrosamente, en octubre de 2021, con Pedro Castillo en el poder, la suerte de JJM Espino Ingeniería y Construcción SAC cambió de por vida ya que, como integrante de un consorcio, ganó un contrato con la Municipalidad Provincial de Cajatambo por exactamente 3 876 061 soles para remodelar un colegio. Para empeorar aún más la situación, el 10 de julio, Cuarto Poder reveló que la obra tenía que haber sido entregada en marzo de 2022, pero que, hasta la fecha del informe, no se había terminado. Con respecto a Destcon Ingenieros y Arquitectos SAC, la empresa de Anggi Espino Lucana, de solo veincinco años, el semanario reveló que empezó a operar en octubre de 2021, pero, dos meses después, el 7 de diciembre, obtuvo un contrato por 3 098 263 soles con la Municipalidad de Anguía, provincia de Chota, región Cajamarca. El alcalde era José Nenil Medina Guerrero. Algo olía muy mal.

			El 13 de julio, aproximadamente a las 9:30 a. m., la primera dama, Lilia Paredes, asistió a la Comisión de Fiscalización del Congreso junto con su abogado, Benji Espinoza; sin embargo, desde la primeras preguntas sobre sus trabajos o sobre el paradero de Yenifer Paredes —la misma que, dos días antes, no asistió a su citación en la Fiscalía—, se limitó a responder que, por recomendación de su abogado, no iba a declarar. Los congresistas de oposición se quejaron y exigieron que respondiera por las visitas de Hugo Espino a Palacio de Gobierno. La República verificó que tuvo cinco ingresos en los meses de agosto, septiembre y octubre de 2021, y que la primera visita, de más de cinco horas, fue a Lilia Paredes. Los congresistas de bancadas aliadas al Gobierno la felicitaron por asistir y respetaron su decisión de guardar silencio.

			En medio del nuevo escándalo, Zamir Villaverde salió de la cárcel y Bruno Pacheco se entregó a la justicia. Ambos hechos tomaron por sorpresa a Pedro Castillo. El 14 de julio, dos días después de haber salido del penal de Ancón debido a que el Poder Judicial decidió revocar la orden de prisión preventiva en su contra y cambiarla por la de comparecencia, Villaverde fue a una entrevista en Willax y se ratificó en muchas cosas. Dijo que hubo un fraude electoral en la primera vuelta de las elecciones de 2021; que Bruno Pacheco, Vladimir Meza, Silvia Barrera y el presidente del JNE, Jorge Luis Salas Arenas, viajaron a Huaral para coordinar los cambios en las actas electorales; y que tenía un audio que demostraba que estaba diciendo la verdad: «Hay un audio que, por la reserva del caso, se especifica y se ve claramente de que ya sabían los resultados. No puedo dar por ahora los nombres de los que participan, pero con ese audio se puede probar que ya se sabían los resultados y se estaban repartiendo los puestos de trabajo. El audio existe y se va a resolver en el Ministerio Público». Una vez más, el supuesto audio nunca vio la luz. En otro momento, Villaverde dijo que Fray Vásquez le confirmó que su tío, Pedro Castillo, le contó que había recibido los treinta mil soles que Juan Silva le pidió —según Villaverde, esta era la prueba de la entrega del dinero al presidente—; que en una sola oportunidad visitó la casa de Sarratea; y que los cien mil soles que entregó a Juan Silva no provinieron de las empresas que ganaron la licitación del puente Tarata, sino de sus ahorros. Esta versión era contradictoria. Además, no tenía sentido. De acuerdo a la transcripción del audio de los «cien grandes», elaborada por el Ministerio Público, Villaverde le dice a Silva que los «cien grandes» son un obsequio de Tapusa SA. No se entendía qué ganaría con entregar dinero de su bolsillo si, como aseguraba, no se vio favorecido con ningún contrato.

			En la campaña de 2021, Mariano González Fernández, exministro de Defensa del Gobierno de Pedro Pablo Kuczynski, postuló al Congreso con Victoria Nacional. En la segunda vuelta, como sucedió en todos los partidos, los candidatos tuvieron que elegir entre apoyar a Fuerza Popular o a Perú Libre y González optó por lo segundo. Cuando conformaba su primer Gabinete, Pedro Castillo le propuso que asumiera el Ministerio del Interior, pero esto no sucedió. El 29 de junio de 2022, cuando el Congreso se preparaba para censurar al ministro Dimitri Senmache por la doble fuga de Juan Silva, un emisario de Palacio de Gobierno llamó a González y le dijo que el presidente quería reunirse con él. Al día siguiente, cuando Senmache fue censurado, Castillo le propuso reemplazarlo y aceptó. Pese a que Bruno Pacheco, Juan Silva y Fray Vásquez, las personas que formaron parte de su entorno más cercano, estaban en la lista de los más buscados, Castillo no sugirió ni insinuó que entorpeciera su búsqueda. «Ministro, lo invito a que trabajemos», le dijo Castillo. «¿Alguna recomendación, presidente?», preguntó González antes de empezar. «Haga lo mejor para el Perú», fue su única respuesta. Antes de retirarse, Castillo le pidió que firmara su carta de renuncia sin fecha. González, extrañado, aceptó.

			El 4 de julio, en su primera declaración a los medios como ministro del Interior, Mariano González anunció la creación y el fortalecimiento de los equipos especiales de la Policía. En los siguientes días, cumpliendo con lo adelantado, cambió al jefe de la Dirección General de Inteligencia del Ministerio del Interior (Digimin) —Jorge Cassanova Cubas, nombrado en abril por el exministro Alfonso Chávarry, fue reemplazado por César Vallejos Mori—; conformó el equipo especial de apoyo al Equipo Especial de Fiscales contra la Corrupción del Poder y nombró como su coordinador al coronel Harvey Colchado Huamaní, quien venía ocupando la jefatura de la División de Búsquedas de la Digimin.143 Los objetivos eran claros: apoyar a la Fiscalía y capturar a los prófugos. Desde el 6 de julio, González supo que su gestión sería muy breve. El presidente Castillo le reclamó en varias oportunidades por la conformación de los equipos especiales, le pidió que evaluara la posibilidad de que Beder Camacho fuera su viceministro de Orden Interno —despacho que controla la Digimin— y los edecanes, hablando muy en serio, le dijeron que Castillo estaba cada vez más convencido de que él trabajaba para la CIA, la Agencia Central de Inteligencia de los Estados Unidos. El 18 de julio, González oficializó la creación del equipo especial de apoyo al equipo liderado por la fiscal Marita Barreto y, al día siguiente, para explicar el trabajo que venían haciendo, tuvo una entrevista con Epicentro TV. En medio de la entrevista, recibió una llamada del presidente Castillo, pero, por obvias razones, no la pudo contestar. Cuando le devolvió la llamada, el presidente le preguntó por el nombramiento de Harvey Colchado y una treintena de oficiales nuevos y González le dijo que eran los más capacitados. Disgustado, el presidente le pidió reunirse al día siguiente. A las pocas horas, Edgar Tello, un congresista del Bloque Magisterial con quien conversaba a menudo, le envió un mensaje: «Compañero ministro, el presidente lo acaba de botar por Twitter».144

			El 19 de julio, sin previo aviso, el presidente Castillo despidió a Maríano González del Ministerio del Interior. Horas después, nombró como su reemplazo a Willy Huerta Olivas, un abogado de la Universidad Alas Peruanas. Esa misma noche, en una entrevista en Panamericana, la primera después de haber dejado el Gabinete, González aseguró que su salida era una clara muestra de la obstrucción a la justicia del presidente:

			Yo no tengo hoy ninguna duda del compromiso que el señor [Pedro Castillo] tiene con la corrupción. Y no tengo ninguna duda de que esta salida abrupta tiene que ver con obstruir la administración de justicia. ¿Por qué? Porque este equipo especial que se ha conformado de inteligencia no solo son cuatro oficiales, para los cuales hay que pedir garantías. Y yo estaré pendiente para que no suceda nada en contra de ellos, sus equipos o sus familias. Creo que el señor Castillo está obstruyendo la justicia porque está impidiendo que el trabajo de los agentes de inteligencia especializados busquen a los prófugos y, obviamente, por razones que la ciudadanía ya debe de conocer.

			Al día siguiente, la fiscal de la nación, Patricia Benavides, citó a Mariano González para que respondiera por sus graves señalamientos contra el presidente, y el Congreso impulsó la presentación de una nueva moción de vacancia presidencial.145 En la junta de portavoces, varias bancadas de oposición plantearon recurrir al artículo 50 del reglamento del Congreso para convocar a una sesión extraordinaria del Pleno con la intención de presentar y votar por una nueva moción de vacancia. Sin embargo, la oposición recordó que tenía un problema que no había solucionado y difícilmente lograría superar. Para convocar la sesión extraordinaria se necesitan 78 votos y para aprobar la moción de vacancia 87. Lo único que acordaron fue invitar a la Comisión Permanente al ministro de Justicia, Felix Chero —por otras declaraciones que sugirieron que estaba a favor del cierre del Congreso— y recomendar a la comisión de Fiscalización que invite al premier Aníbal Torres y al nuevo ministro del Interior, Wily Huerta. Cada partido hizo lo suyo. En Avanza País, Diego Bazán anunció que presentarían un proyecto de ley para reducir de 87 a 78 los votos necesarios para aprobar la vacancia. En Alianza para el Progreso, Eduardo Salhuana presentó una moción para exhortar al presidente Castillo a disponer que el Ministerio del Interior mantuviera en funciones al equipo especial de Harvey Colacho. En Renovación Popular, Jorge Montoya publicó un comunicado para confirmar que su bancada estaba trabajando en la tercera moción de vacancia. En una conferencia de prensa del Consejo de Ministros, el premier Torres cuestionó las declaraciones de Mariano González y dijo que se comprometió a presentar un plan para combatir la inseguridad ciudadana, pero no lo hizo. Oficialmente, González estuvo dos semanas en el cargo. El ministro de Defensa, José Luis Gavidia —quien venía siendo investigado por la Fiscalía por viajar con sus hijas a Huánuco en una aeronave del Estado— respaldó la versión del premier y dijo que González nunca le contestó el teléfono cuando lo llamó para conversar sobre seguridad ciudadana. Finalmente, el ministro de Cultura, Alejandro Salas, el defensor más leal del presidente, sugirió que González no participó en las reuniones del Consejo de Ministros y que tenía la costumbre de atacar a los partidos que no eran de su agrado.

			Lo que ninguno contó fue que González intentó conversar con todo el Gabinete, pero nadie, excepto la ministra de Energía y Minas, Alessandra Herrera, el ministro de Relaciones Exteriores, César Landa, y la ministra del Midis, Dina Boluarte, aceptó su invitación. En una actividad oficial en San Borja, el presidente Castillo se pronunció sobre la salida de González y señaló que había sido despedido por no trabajar: «Lo anticipé y les dije que el ministro que no trabaja se tiene que ir a su casa. Hoy estamos en ese escenario. Y cuando lo tengan que decir, no esperen a salir de la gestión para decir los errores y actos que se cometen en la gestión. Lo que se diga después, no tiene sentido». El 21 de julio, la fiscal de la nación, Patricia Benavides, inició una nueva investigación contra el presidente Castillo por la presunta comisión de delitos de encubrimiento personal, obstrucción a la justicia y asociación ilícita.

			El 24 de julio, Cuarto Poder publicó un reportaje sobre los escondites que Juan Silva, Bruno Pacheco y Fray Vásquez habrían estado utilizando. Con respecto a Pacheco, el dominical señaló que estuvo escondido en una fábrica en Lima Provincias, pero que no la estaba pasando bien por graves problemas de salud. Esto era verdad. Agotado, acorralado y asustado por no poder atenderse en un hospital, Pacheco se contactó con la Fiscalía y con el equipo liderado por Harvey Colchado para negociar su entrega a la justicia. Después de varias conversaciones, la Fiscalía aceptó cambiar su prisión preventiva por domiciliaria, por lo que el 23 de julio, después de 119 días huyendo de la justicia, Bruno Pacheco se entregó en una calle de Chorrillos. El equipo especial, que mantuvo la captura en secreto para evitar cualquier intromisión o sabotaje, lo llevó directamente a la Fiscalía para que fuera interrogado. Desde el sábado 23 hasta el lunes 25, Pacheco respondió todas las preguntas que le hizo la fiscal Barreto sobre los casos en los que estaba presuntamente implicado que, a su vez, involucraban al presidente. Solo entonces, cuando el interrogatorio terminó, los medios difundieron la noticia, que tuvo inmediata repercusión en el Gobierno. Martín Parra Saldaña, viceministro de Orden Interno del Ministerio del Interior, presentó su carta de renuncia «ante la coyuntura de inestabilidad y cambios permanentes en el sector Interior». En RPP Noticias, Benji Espinoza dijo que el presidente lo citó a una reunión de emergencia para el día siguiente. A las 10:36 p. m., de acuerdo al registro de visitas de Palacio, el ministro de Justicia, Félix Chero, se reunió con Castillo hasta las 11:23 p. m. En sus redes sociales, Mariano González saludó la captura: «Gracias Harvey Colchado, Walter Lozano, Luis Silva y Franco Moreno. ¡Gracias Patricia Benavides y Marita Barreto!».

			Desde la captura de Pacheco, distintos medios publicaron fragmentos inéditos de sus confesiones. El Comercio y Hildebrandt en sus trece revelaron que le dijo a la fiscal Marita Barreto que Beder Camacho, quien seguía trabajando como subsecretario general de Palacio de Gobierno, coordinó su fuga y lo escondió en una casa en Huaral por orden directa de Pedro Castillo. En su defensa, Camacho, quien se acercó a la Fiscalía para descartar estas y otras declaraciones de Pacheco, aseveró que no era cierto; sin embargo, en una curiosa entrevista en Canal N, dijo que no podía jurar que no tuvo nada que ver con la fuga de Pacheco porque «los mandamientos dicen que no se puede jurar en vano». La República y El Comercio revelaron que Pacheco confirmó la existencia de pagos ilícitos en el escándalo por los ascensos en la Policía, pero también aseguró que unos diez generales se beneficiaron cuando Javier Gallardo era el comandante general de la Policía; que se pagaron hasta veinte mil dólares por cada uno de los ascensos; que el dinero habría sido canalizado por los suboficiales Jorge Tarrillo Gálvez, Nilo Irigoin Chávez y Orlando Tello Guevara —los escoltas del presidente a quien, según él, apodaron «las sombras»—; y que la lista de los diez generales fue tramitada por los sobrinos de Castillo, Fray Vásquez y Gian Marco Castillo. Finalmente, de acuerdo a estos mismos medios, Pacheco dijo que los congresistas señalados como «Los Niños» por Karelim López no eran seis, sino doce.

			En medio de las filtraciones, los medios independientes advirtieron que la fiscal de la nación, Patricia Benavides, había cambiado a Bersabeth Revilla Corrales, la fiscal que investigaba a su hermana, la jueza Enma Benavides Vargas, por presuntos cobros de sobornos a reos por narcotráfico. Según Convoca, la tesis del Ministerio Público era que, mientras Enma Benavides presidía el Colegiado E de la Sala Penal Nacional, entre 2012 y 2015, lideraba un esquema de corrupción, junto con otros jueces, que habría cobrado sobornos de hasta ciento cincuenta mil dólares a narcotraficantes que buscaron salir de la cárcel.146 Bersabeth Revilla fue reemplazada por el fiscal supremo provisional Uriel Terán Dianderas y, a los pocos días, en una sentida ceremonia, renunció al Ministerio Público con una carrera intachable. El 3 de agosto, en una entrevista en RPP Noticias, Patricia Benavides aseguró que «el cambio de la doctora Revilla se da porque estoy poniendo orden en casa […]. Existiendo un informe de baja producción, como fiscal de la nación que dirige la política de la institución, tengo que actuar con orden y firmeza». En dos entrevistas más, la fiscal de la nación volvió a referirse al supuesto informe sin mostrarlo.

			El 26 de agosto, IDL-Reporteros informó que, a través de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, accedieron al informe, elaborado por el Sistema de Gestión Fiscal —un software que sirve para medir el desempeño de los fiscales—, pero que, a pesar de los extraños parámetros y criterios que utilizaban, este demostraba todo lo contrario a lo señalado por Benavides, pues desde 2019 hasta 2021 el rendimiento de la fiscal Bersabeth Revilla siguió una línea ascendente.147 En sencillo: no solo no tuvo baja productividad, sino que fue de las más productivas. En la entrevista en RPP Noticias, cuando le preguntaron si alguna vez había buscado a la fiscal Revilla cuando investigaba a su hermana, Patricia Benavides dijo que jamás; sin embargo, la versión de Revilla era totalmente distinta. En declaraciones a IDL-Reporteros, contó que a fines de 2019, Patricia Benavides, cuando encabezaba el Área Especializada en Denuncias contra Magistrados (Aredema), la buscó en su despacho y le aseguró que su hermana, a quien ella investigaba, era inocente. «Mi hermana es inocente, doctora. Este señor [Rosales] la acosa hace mucho tiempo, pero el caso ya fue archivado en la OCMA [Órgano de Control de la Magistratura]». Revilla le dijo que creía en la presunción de inocencia, pero que su trabajo era investigar. «¿Qué puedo hacer? No puedo quemarla, esconderla o enviarla al tercer sótano. Quiero que entienda que mi deber como fiscal es investigar los hechos». La fiscal Revilla no lo denunció por considerar que Benavides lo hizo de buena fe. El 30 de mayo de 2022, cuando la Junta Nacional de Justicia la entrevistó en medio del concurso de nombramiento de fiscales supremos, el consejero Aldo Vásquez le preguntó si intervendría en la investigación que se seguía contra su hermana. Benavides respondió: «Éticamente, jamás interferiría o tendría injerencia en una investigación donde un familiar esté investigado». Los hechos demostraban lo contrario.

			El 26 de julio, cuando el presidente Castillo, sin saberlo, afinaba su segundo y último mensaje a la nación por Fiestas Patrias, Latina Noticias reveló que la Unidad de Inteligencia Financiera detectó que dos hermanos de la primera dama Lilia Paredes, Walther y David Paredes Navarro, transfirieron setenta mil soles a Hugo Espino Lucana —el empresario que fue grabado junto a Yenifer Paredes en Cajamarca— y veinte mil soles a su hermana, Anggie Espino Lucana. Según el medio, el Equipo Especial de Fiscales contra la Corrupción del Poder consideró que el dinero podría tener origen ilícito, por lo que inició una investigación preliminar por lavado de activos contra los tres hermanos de la primera dama (Walther, David y Yenifer); amplió la investigación contra esta última por la presunta comisión del delito organización criminal; e incluyó a Hugo Espino Lucana y a José Nenil Medina Guerrero —alcalde de Anguía, distrito de Chota, región Cajamarca— debido a un sospechoso decreto de urgencia, emitido en septiembre de 2021 por el ministro de Vivienda, Geiner Alvarado, y por el presidente Castillo, que permitió el financiamiento de varias obras de agua y saneamiento. Una de estas obras fue, precisamente, la que ganó Destcon Ingenieros y Arquitectos SAC, la empresa de Anggie Espino Lucana. Fue por esta razón que el EFICCOP recomendó a la fiscal de la nación que iniciara una nueva investigación contra el presidente y el ministro Alvarado.

			Fue en estas circunstancias que, el 28 de julio, poco después de las 11:00 a. m., el presidente Castillo dio inicio a su mensaje a la nación que duró poco más de dos horas y estuvo dividido en tres partes. En la primera, pidió un minuto de silencio por las víctimas del coronavirus; admitió que se equivocó con «algunas» designaciones en su Gobierno; dijo reconocer el trabajo del Ministerio Público y del Poder Judicial; y criticó a los medios de comunicación por, según él, difundir mentiras y noticias falsas para vincularlo con la corrupción sin ninguna prueba. Hasta entonces, el presidente tenía cinco investigaciones preliminares en su contra en la Fiscalía, tres aspirantes a colaboradores eficaces que lo acusaban de haber cometido varios presuntos delitos y uno de ellos, Bruno Pacheco, formó parte de su círculo más cercano. En la segunda parte del mensaje, el presidente hizo una extensa rendición de cuentas. Dijo que la compra de los fertilizantes iba a concluir a fines de julio —una promesa que modificó tres días después cuando publicó un tuit para informar que había extendido el plazo hasta el 31 de octubre— y habló de empleo, de la reducción de la pobreza y de las dosis de vacunas aplicadas. Finalmente, en la tercera parte, fue cuando empezaron los problemas. Desde el inicio del mensaje, varias bancadas de oposición hicieron gestos para expresar su rechazo hacia el presidente. Patricia Chirinos le gritó corrupto, Renovación Popular se retiró del hemiciclo y Norma Yarrow, Vivian Olivos y Rosangella Barbarán le dieron la espalda. En el mensaje a la nación que había sido difundido a los medios se leía que el presidente terminaba haciendo dos pedidos: uno para que los prófugos, como Juan Silva y Fray Vásquez, se entregaran a la justicia, y otro para que el Congreso tramitara los proyectos de ley del Ejecutivo. Sin embargo, cuando el momento llegó, Castillo reemplazó el primer pedido por el de «hacer una lucha frontal con la corrupción» y no pudo leer el segundo ya que la mayoría de la oposición empezó a gritar «¡Fuera, corrupto!», «¡Lárgate, corrupto!» y «¡Renuncia, corrupto!». Algunos minutos después del mensaje, Keiko Fujimori confirmó que los gritos no fueron espontáneos, sino premeditados, ya que publicó un mensaje en sus redes asegurando que el presidente no había hecho ninguna autocrítica, que no había pedido perdón por los casos en los que estaba involucrado y que por ello su bancada había gritado «Renuncia corrupto» en representación de lo que, según ella, sentía la mayoría.148

			En cuestión de semanas, las investigaciones fiscales se multiplicaron y desataron una crisis inmanejable que el presidente se encargó de empeorar con sus propios actos. El 27 de julio, cuando ya se sabía que Bruno Pacheco se había entregado a la justicia, Willy Huerta le envió un oficio a la fiscal Marita Barreto para informarle que el equipo especial de la Policía estaba haciendo su trabajo, pero que era necesario «delimitar las funciones y competencias» de Harvey Colchado, una manera sinuosa de anunciar que lo iba a cambiar. El 29 de julio, el semanario Hildebrandt en sus trece reveló que Beder Camacho llamó por teléfono a uno de sus reporteros para informarle que Patricia Benavides había cambiado a la fiscal que investigaba a su hermana, lo cual era cierto, pero también para enviarle un paquete de supuestas pruebas que demostraban que había plagiado una de sus tesis. Los documentos no demostraron ningún plagio, pero revelaron que la persona que elaboró el cuadro comparativo que se envió al medio fue Eder Vitón Burga, un abogado que trabajó como asesor del gabinete técnico de la Presidencia y fue señalado como supuesto integrante del «Gabinete en la sombra». El 1 de agosto, la fiscal de la nación, que ya investigaba a Castillo por la presunto comisión del delito de encubrimiento personal por el despido del exministro del Interior, Mariano González, amplió el caso para que también se le investigue por el presunto delito contra la tranquilidad pública en la modalidad de organización criminal e incorporó a Beder Camacho y a Eder Vitón Burga.

			El 3 de agosto, exactamente cinco meses y veinticuatro días después de haber asumido la presidencia del Consejo de Ministros, Aníbal Torres presentó su carta de renuncia, agradeció al presidente por la oportunidad y anunció su retorno a las aulas universitarias. Desde el primer día, con la intención de defender al presidente Castillo, el premier Torres cuestionó duramente el trabajo del Ministerio Público y de los medios de comunicación, pero, en muchos casos, sus expresiones fueron ofensivas y causaron más problemas de los que resolvió. En lugar de resaltar las contradicciones de los colaboradores o la manera en la que algunos medios ignoraban los cuestionamientos contra la fiscal de la nación, el premier optó por los agravios que también lanzó contra la Iglesia, la Policía y las Fuerzas Armadas. En abril, cuando el cardenal Pedro Barreto se mostró de acuerdo con la convocatoria del Acuerdo Nacional, mencionada por el propio presidente Castillo, Torres lo llamó «cura Valverde» —en referencia a fray Vicente de Valverde, primer obispo del Cusco que bautizó a Atahualpa antes de ser ejecutado— y «miserable».149 En junio, en una actividad oficial en Cusco, para cuestionar a la Fiscalía, el premier los acusó de trabajar, junto con el Poder Judicial, con las bancadas de oposición del Congreso: «Ustedes ven que ese pequeño grupo que no reconoce el triunfo de Pedro Castillo como presidente está buscando vacarlo desde el inicio. Actualmente se han sumado otros, está el Ministerio Público, el Poder Judicial, está un gran sector de la prensa capitalina». En julio, cuando los periodistas de Cuarto Poder fueron retenidos por las rondas campesinas, Torres las defendió: «[Las rondas campesinas] combatieron el delito real y efectivamente, desapareció el abigeato, el robo, los delitos contra el patrimonio en general, la violencia contra la mujer [...]. Ya quisiéramos que nuestras fuerzas policiales y nuestras Fuerzas Armadas brindaran la misma seguridad a todo el país». El comando conjunto de las Fuerzas Armadas publicó un comunicado para lamentar las declaraciones.150

			A inicios de julio, Castillo le dijo a Torres que tenía pensado renovar el Gabinete y la presidencia del Consejo de Ministros antes de Fiestas Patrias. El premier preparó su carta de renuncia desde entonces. Para elegir a su reemplazo, el presidente se reunió con varios ministros y exministros censurados como Roberto Sánchez, Alejandro Salas, Dimitri Senmache y Betssy Chávez, pero la entrega a la justicia de Bruno Pacheco y el caso Yenifer Paredes hicieron que retrocediera en el último minuto. No era inusual que el presidente mantuviera una posición por varias semanas y cambiara de opinión en el último momento. El 4 de agosto, un día después de la renuncia de Aníbal Torres, a las 2.20 p. m., Castillo publicó un mensaje en Twitter para convocar a los partidos políticos, a la sociedad civil y a las organizaciones a formar parte de un Gabinete de ancha base «que trabaje por el Perú». Dos días después, ignorando las recomendaciones de su asesores más cercanos, Castillo rechazó la renuncia de Torres y lo mantuvo en la PCM. Hubo seis cambios en el Gabinete. En Economía, salió Óscar Graham, uno de los pocos ministros que no se vio envuelto en un escándalo, y entró Kurt Burneo, el mismo que, en campaña, discutió con Vladimir Cerrón por haber pedido que se alejara del Gobierno para formar parte del mismo. En Trabajo, salió Juan Lira, quien ocupó la cartera por poco más de dos meses tras la censura de Betssy Chávez, y entró Alejandro Salas, el máximo defensor mediático del presidente, quien, ese mismo día, renunció a su militancia en Somos Perú. En Transportes, salió Juan Barranzuela, quien también ocupó la cartera por poco más de dos meses tras la salida de Nicolás Bustamante —otro ministro que ocupó su cargo por poco más de dos meses después de la renuncia de Juan Silva— y entró Geiner Alvarado, quien, hasta entonces, lideró el Ministerio de Vivienda.

			Pese a que el Equipo Especial de Fiscales contra la Corrupción del Poder recomendó a la Fiscalía de la Nación que Geiner Alvarado fuera investigado junto con Castillo por el sospechoso decreto de urgencia que permitió que Destcon Ingenieros y Arquitectos SAC, empresa de Anggi Espino Lucana, ganara un millonario contrato, el presidente retiró a Alvarado de Vivienda, según él, para evitar suspicacias. En Cultura, salió Alejandro Salas y entró Betssy Chávez, censurada por el Congreso gracias a los votos de Perú Libre. Para Vladimir Cerrón, haber renunciado a su bancada y convencido a otros que hicieran lo mismo fue una traición que tuvo que pagar con la cabeza. Por esta y otras votaciones en las que coincidieron con Fuerza Popular, Cerrón dijo que podían coincidir con el fujimorismo, pero no con la «izquierda caviar»: «Coincidimos porque combatimos a un enemigo común, que es la izquierda caviar, la socialdemocracia. No puedo hacer una alianza con los “oenegeros” aliados de Usaid. Podemos coincidir con el fujimorismo y con otros, pero con la izquierda caviar no, ellos son nuestro enemigo principal [...]. Los caviares son para nosotros la principal amenaza, un enemigo más peligroso que la ultraderecha neofascista».151 Finalmente, en el Ministerio de Relaciones Exteriores, salió César Landa y entró Miguel Ángel Rodríguez Mackay, un abogado que, en toda la campaña del supuesto fraude de las elecciones de 2021, respaldó a Fuerza Popular.

			El 3 de agosto, Willax Televisión informó que Juan Silva se había entregado a la justicia y que, junto con Beder Camacho y a Auner Vásquez —quien acababa de renunciar al cargo de asesor del Ministerio de Justicia—, querían convertirse en colaboradores eficaces.152 Una semana antes, el mismo medio informó que Bruno Pacheco se había entregado a la justicia. Muchos no lo creyeron, pero resultó ser verdad. Solo por eso la noticia encendió algunas alarmas. En declaraciones para RPP Noticias y Canal N, el abogado de Juan Silva, Alfredo Yalán, dijo que este no se había entregado; que no lo iba a hacer hasta que la Fiscalía realizara un peritaje al contrato del puente Tarata; y que, para cerciorarse, llamó a Harvey Colchado para preguntar si lo habían capturado, pero lo descartó. Esa misma noche, en declaraciones para Latina Noticias, Beder Camacho desmintió la noticia de Willax Televisión. Dijo que le escribió a Phillip Butters para aclarar el tema, pero que este le respondió «cómo sé que eres Beder Camacho» y que al día siguiente se acercaría al Ministerio Público para dar su versión sobre su llamada telefónica al reportero de Hildebrandt en sus trece. La primicia de Willax resultó ser falsa. Aun así, debido a que coincidió con una reunión del presidente Castillo con el secretario de Relaciones Exteriores de México, Marco Ebrard —en el encuentro, transmitido en vivo cerca de la medianoche, también participaron inversionistas del mismo país—, se generó una nueva noticia falsa: la fuga de Castillo a México con escala en Colombia. Ese mismo día, en una entrevista en Canal N, Patricia Chirinos dijo que había rumores de que el presidente quería fugarse del país y estaba buscando asilo político. Al día siguiente, cuando el Congreso evaluó un pedido de Castillo para asistir a la toma de mando del presidente de Colombia, Gustavo Petro, Diego Bazán, de Avanza País, dijo que Marcelo Ebrard era un operador político del presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador —quien, según él, habría tramado la fuga de Castillo—, por lo que adelantó los votos en contra de su bancada. Además de la supuesta fuga, varios congresistas de oposición se mostraron en contra del viaje a Colombia de Castillo aseverando que tenía mucho trabajo por hacer, como la conformación del nuevo Gabinete. Con 42 votos a favor y 67 en contra, el Congreso rechazó, por primera vez desde el Gobierno de Alejandro Toledo, el pedido de un presidente para viajar al extranjero. En su cuenta de Twitter, Castillo se pronunció: «Desde el Ejecutivo siempre hemos respetado la independencia de los poderes del Estado. Lamento que, de forma inusual y prepotente, el Congreso me impida asistir a un acto protocolar internacional. Este hecho mella los lazos democráticos con la hermana República de Colombia». No fue el último viaje del presidente al extranjero que el Congreso se negó a aprobar.

			El comportamiento de Yenifer Paredes sugirió que no tenía intención de colaborar con las autoridades y podría fugarse en cualquier momento. El 19 y el 22 de julio, luego de justificar sus inasistencias por, supuestamente, no haber recibido las notificaciones en su casa en Cajamarca, Paredes fue a declarar al Ministerio Público y a la comisión de Fiscalización. En el Congreso, se quejó por las noticias falsas sobre su supuesta fuga a España —Trome y RPP Noticias informaron que un grupo de peruanos que viajaba hacia Madrid hizo una escala en Bogotá e identificó a Paredes en el avión153—; reconoció que trabajó en la empresa de Hugo Espino Lucana —aseguró que su contrato se hizo de manera verbal y que ganaba mil quinientos soles mensuales—; confirmó que Hugo Espino ingresó a Palacio de Gobierno —según ella, fue a visitarla para explicarle el trabajo que tenía que hacer para la empresa—; dijo que el presidente Castillo no influyó en las contrataciones de las empresas de los hermanos Espino Lucana; y aseveró que trabajó para las empresas de otros amigos. Cuando le preguntaron los nombres de sus amigos, Paredes dijo no recordarlos.

			Tras varias semanas de investigación, el Equipo Especial de Fiscales contra la Corrupción del Poder planteó su primera hipótesis: el presidente Castillo sería el jefe de una organización criminal que tendría como cabecillas al exministro de Vivienda, Geiner Alvarado, y al alcalde de Anguía, José Medina Guerrero; como coordinadores a la primera dama, Lilia Paredes, y a la hija del presidente, Yenifer Paredes; como testaferros a los hermanos Hugo y Anggie Espino Lucana; y como empresas fachada a JJM Espino Ingeniería y Construcción SAC y Destcon Ingenieros y Arquitectos SAC. El 9 de agosto, representantes de la Fiscalía, liderados por el fiscal Hans Aguirre, y de la Policía, liderados por Harvey Colchado, detuvieron preliminarmente, por un plazo de diez días, a los hermanos Espino Lucana y al alcalde de Anguía. Cuando llegó la hora de detener a Yenifer Paredes en Palacio de Gobierno, nadie la encontró. A las 10:45 p. m., el presidente Castillo dio un mensaje a la nación para asegurar que había un plan mediático para sacarlo del poder; que no era ninguna coincidencia que el allanamiento a Palacio de Gobierno se hubiera dado cuando el Congreso buscaba inhabilitarlo —por la denuncia constitucional por traición a la patria—; que a pesar de haber buscado el diálogo, la oposición le respondió con varios intentos de vacancia; y que aquellos que buscaban sacarlo eran los mismos que denunciaron un supuesto fraude en la campaña de 2021. Finalmente, hizo un llamado a las fuerzas democráticas para unirse «en defensa del Estado de derecho, el orden democrático y la voluntad popular». Oficialmente, su hija se había convertido en prófuga de la justicia.

			Al día siguiente, la casa del presidente en Chugur amaneció rodeada de policías. Los medios revelaron los pormenores de la extraña desaparición de Yenifer Paredes. Se suponía que al tener una orden judicial, los policías y los fiscales podrían ingresar sin problemas a Palacio de Gobierno, pero el jefe de la Casa Militar, José Mariscal Quiroz, un general del ejército que vigila el acceso a la residencia, no lo permitió. A las 5:36 p. m., como figura en el acta de la diligencia, los policías y fiscales, que seguían insistiendo que los dejaran entrar, observaron que un grupo de vehículos oficiales ingresó a Palacio y en uno de ellos se encontraba el presidente Castillo. Diez minutos después, Mariscal Quiroz quiso dejarlos ingresar, pero recibió una llamada y explicó que el presidente había dado la orden de no dejar entrar a nadie hasta que llegaran sus abogados. A las 6:02 p. m., llegó Benji Espinoza. Doce minutos después, llegó Eduardo Pachas. A las 6:15 p. m., es decir, más de una hora después de haber esperado en la puerta de Palacio de Gobierno, una trabajadora, Jessica Burgos Montero, les facilitó el ingreso. Una vez dentro, los policías buscaron a la hija del presidente por todos los ambientes, pero no la encontraron. Al día siguiente, aproximadamente a las 5:30 p. m., acompañada por su abogado y por la presidenta de la Federación Nacional de Mujeres Campesinas, Artesanas, Indígenas, Nativas y Asalariadas del Perú, Lourdes Huanca, Paredes se entregó a la Fiscalía. No era el final, era solo el principio.

			Ese mismo día, Norma Yarrow envió un oficio al jefe de la Casa Militar solicitando una copia de las imágenes de las cámaras de seguridad de todos los accesos de ingreso a Palacio de Gobierno —incluyendo, por supuesto, la residencia— desde el 7 hasta el 9 de agosto. Su pedido fue ignorado. El fiscal Hans Aguirre presentó una solicitud para incautar las «filmaciones, videos y grabaciones de las cámaras de seguridad a los accesos a la residencia presidencial y Palacio de Gobierno» de los días 8, 9 y 10 de agosto, pero el juez Raúl Justiniano, el mismo que autorizó los arrestos preliminares, lo rechazó explicando que la Fiscalía no había fundamentado los motivos por los que solicitaba la información. El 12 de agosto, en una entrevista en Canal N, Benji Espinoza dijo que el Gobierno no iba a entregar las imágenes de las cámaras de seguridad porque «no es una casa ni una vivienda cualquiera, allí el presidente tiene secretos de Estado». El 15 de agosto, el alcalde de Lima, Miguel Romero —Jorge Muñoz había sido vacado del cargo— dijo que dos Fiscalías habían enviado oficios solicitando información sobre las cámaras de vigilancia que rodean Palacio de Gobierno y que había dispuesto que la Procuraduría de la Municipalidad de Lima las entregara. Finalmente, el 16 de agosto, Arturo Mendoza López, un teniente que formaba parte de la seguridad del presidente, elaboró un informe, dirigido al jefe de la Casa Militar, para explicar que el 15 de agosto la persona que operaba el Circuito Cerrado de Televisión de Palacio detectó un misterioso problema: algunos fragmentos de las grabaciones habían desaparecido.154

			El primer fragmento era el de la cámara 26, ubicada en el cruce de las avenidas Áncash y Carabaya. La secuencia que empezaba a las 6:03 p. m., un minuto después de la llegada de Benji Espinoza, y terminaba a las 6:05 p. m., cuando los policías y fiscales seguían esperando afuera, se perdió. El segundo fragmento era el de la cámara 03, ubicada en el ingreso de Desamparados, utilizado por el presidente para recibir visitas. La secuencia que empezaba el 9 de agosto a las 10:22 p. m., cuando Paredes ya era prófuga de la justicia, y terminaba el 13 de agosto a las 9:27 a. m., también desapareció. Finalmente, el tercer fragmento, el más preocupante de todos, era el de la cámara 55, ubicada en el Salón Dorado, un ambiente que se encuentra entre la residencia de Palacio de Gobierno y el despacho del presidente. Según el informe, todas las imágenes de la cámara desaparecieron, pero su funcionamiento se restableció el 15 de agosto a las 03:19 p. m. En sencillo: las cámaras no fallaron, fueron las imágenes, grabadas en otro ambiente, las que, por alguna extraña razón, desaparecieron. Por la noche, en declaraciones a los medios, Beder Camacho contradijo lo señalado por el informe: «No se ha perdido ninguna imagen, las imágenes están preservadas. En los salones hay dos cámaras, lo que ha fallado es una cámara en el Salón Dorado, una cámara en Desamparados, pero tienen otra cámara que ha guardado todas esas imágenes. Si ustedes ven las horas, ya se estaba realizando la diligencia del Ministerio Público». Efectivamente, en el caso de la cámara 26, en los dos minutos perdidos, los policías y los fiscales estaban esperando fuera de Palacio de Gobierno. Sin embargo, en ese lapso, alguien pudo salir o alguien, que llegó minutos antes, pudo ayudar a otra persona a salir.

			Desde que fueron arrestados, Yenifer Paredes, el alcalde de Anguía y los hermanos Espino Lucana tuvieron comportamientos distintos. Mientras los dos primeros se mantuvieron en silencio o aportaron muy poco, los hermanos empresarios se acogieron a la confesión sincera. De acuerdo a una serie de informes de medios como El Comercio y Latina Noticias —y una curiosa filtración que se produjo en la audiencia de prisión preventiva de Yenifer Paredes—, Hugo Espino contó casi todo. Dijo que la millonaria obra que obtuvo la empresa de su hermana en la Municipalidad de Anguía fue direccionada desde el principio. Que Yenifer Paredes y José Medina participaron en el direccionamiento. Que la hija del presidente también participó en el contrato que obtuvo su empresa con la Municipalidad de Cajatambo. Que visitó al presidente Castillo en la casa de Sarratea para «concertar sobre la ejecución de una obra en Anguía». Que los noventa mil soles que transfirieron a los hermanos de la primera dama, Walther y David Paredes Navarro, sirvieron para financiar esta misma obra. Que el 8 de agosto de 2021, cuando se reunió con Yenifer y Lilia Paredes en Palacio de Gobierno, la primera dama le pidió que le comprara un chip de teléfono celular, a nombre de un tercero, para que no interceptaran sus llamadas. Que tanto él como Yenifer Paredes se reunieron con el alcalde de Chadín, César Casillo, y coordinaron la viabilización y el financiamiento de dos obras de saneamiento. Que hicieron lo mismo con el alcalde de Chachapoyas, Víctor Culqui, y que, al igual que en el otro caso, la primera dama tenía pleno conocimiento de ello. Que Yenifer Paredes viajó a Chachapoyas, le propuso al alcalde que su empresa, JJM Espino Ingeniería y Construcción SAC, realizara el expediente técnico de una obra y le aseguró que se encargaría personalmente de darle celeridad a través del presidente Castillo y el entonces ministro de Vivienda, Geiner Alvarado. Que el alcalde Culqui les entregó cuarenta mil soles en efectivo de los ciento cincuenta mil soles de la consultoría. Que antes de viajar a Chachapoyas, Yenifer lo llamó para reunirse en una casa y le dijo que su hermano, David Paredes, estaba interesado en participar en las obras y él, Hugo Espino, respondió que podían trabajar los expedientes. Que Yenifer le dijo que Rubdel Oblitas tenía «llegada» en el Ministerio de Transportes y podía acelerar el financiamiento de las obras. Que, si visitó Palacio de Gobierno en varias oportunidades, fue porque, además de los contratos, buscaba tener una relación sentimental con Yenifer Paredes. Que pagó 228 000 soles al alcalde de Anguía por la obra que obtuvo la empresa de su hermana en dos armadas entregadas en enero y marzo de 2022. Finalmente, contó que colaboró con diez mil soles a la campaña presidencial de Castillo, aunque el dinero no fue declarado ante las autoridades electorales.

			En la audiencia de prisión preventiva contra Yenifer Paredes, la Fiscalía también hizo importantes revelaciones de información obtenida a lo largo de la investigación. Para empezar, la Unidad de Inteligencia Financiera detectó que, desde octubre de 2021 hasta junio de 2022, Paredes realizó veintiocho depósitos en efectivo por un total de 91 970 soles en un agente del Banco de la Nación cercano a Palacio de Gobierno. Según la Fiscalía, los depósitos se hicieron a amigos y familiares como Roy y Wesly Oblitas Paredes, sobrinos de Lilia Paredes —al primero le depositó seis mil soles y al segundo doscientos soles—; Kelly Vásquez Chasquibol —le hizo siete depósitos por un total de 9820 soles—; Anani Hernán Aguilar Loconi —le hizo dos depósitos por un total de cuarenta mil soles—; Milagros Rimarachín Regalado —le hizo un depósito de veinte mil soles—; y Susy Díaz Huamán, una trabajadora de Palacio de Gobierno —le hizo un depósito de cuatro mil soles—. Adicionalmente, depositó 7700 soles en sus propias cuentas. Debido a que, en la Comisión de Fiscalización, Yenifer Paredes dijo que en los últimos meses solo había trabajado en la empresa de Hugo Espino con un sueldo mensual de mil quinientos soles, la Fiscalía concluyó que los depósitos se hicieron «sin poder identificar alguna actividad económica que le hubiera permitido obtener los fondos». Por otro lado, la Fiscalía reveló que, en el allanamiento del miércoles 10 de agosto, en la casa del presidente Castillo en Chugur, la Policía encontró una bolsa con catorce sellos de tenientes gobernadores de distintas comunidades y de un juez de paz de Anguía. Asimismo, encontraron una caja con expedientes técnicos de obras de varias entidades. En este caso, la hipótesis de la Fiscalía fue que, con los sellos, «se tendría acercamiento a los pobladores de las localidades en mención» y que también habrían servido «para la elaboración de expedientes técnicos». Semanas después, Punto Final reveló el hallazgo de un proyecto en el que se usaron algunos de los sellos encontrados. Según el informe, en el proyecto de la obra Mejoramiento y ampliación del servicio de agua potable y saneamiento rural en el anexo de Lanchepampa, del distrito de Anguía, provincia de Chota, valorizada en 4 065 152 soles, encontraron los sellos del agente municipal, del teniente gobernador y del presidente de las rondas campesinas de Lanchepampa. En declaraciones para el medio, Segundo Delgado Cabrera, el agente municipal, admitió haberse reunido con Yenifer Paredes y Hugo Espino entre septiembre y octubre de 2021, pero denunció que su firma había sido falsificada y que la hija del presidente le dijo que le entregara su sello para sacarle una copia porque «estaba borroso». Según Delgado Cabrera, el sello nunca le fue devuelto.

			Finalmente, la Fiscalía actualizó su hipótesis sobre la supuesta estructura criminal y las funciones que habría cumplido. Según el fiscal Hans Aguirre, la organización criminal tendría como jefe a Pedro Castillo, como número dos al ministro Geiner Alvarado, como coordinadora a Lilia Paredes, como operador al alcalde de Anguía, como testaferros a los hermanos Espino Lucana, y como lobbistas a Yenifer Paredes, David Paredes, Walther Paredes y Rusbel Oblitas. Asimismo, siempre según la Fiscalía, Lilia Paredes, aprovechando su posición en el poder como primera dama, habría cumplido la función de coordinadora de la organización criminal para viabilizar, financiar y dar celeridad a los proyectos de inversión pública referentes a la ejecución de obras, en diferentes entidades de los Gobiernos, a través de su hermana Yenifer Paredes y con conocimiento y venia de su esposo, el presidente Pedro Castillo. Con respecto al papel de lobbista de Yenifer Paredes, la Fiscalía señaló que se habría encargado de contactar autoridades —como los alcaldes de Chadín y Chachapoyas— para ofrecer rapidez y eficiencia en la ejecución de proyectos, con la intención de utilizar las empresas de los hermanos Espino Lucana en el proceso. Con respecto a los noventa mil soles depositados a los hermanos de la primera dama, la Fiscalía dijo que no fueron más que la «comisión» que recibieron a cambio de sus servicios. Por todo esto, el fiscal Aguirre dispuso que la investigación preparatoria contra la primera dama, Lilia Paredes, sus hermanos Yenifer, Walter y David, el alcalde de Anguía, José Medina, y otros supuestos implicados se desarrollara dentro de un plazo de 36 meses. También solicitó 36 meses de prisión preventiva contra Yenifer Paredes y José Medina, y 36 meses de impedimento de salida contra Lilia Paredes, sus hermanos Walter y David Paredes y el empresario Hugo Espino Lucana.

			Como una especie de respuesta, el 25 de agosto, Eduardo Pachas, abogado de Castillo, denunció a Harvey Colchado ante la Inspectoría General de la Policía y solicitó que se le impusiera una sanción «muy grave» por, según él, haber ingresado al dormitorio del presidente en el allanamiento a Palacio de Gobierno, amenazar a los trabajadores con denuncias por obstrucción a la justicia, y romper un acta en el que se registraron sus actos. De nada sirvió. El 28 de agosto, el juez Johnny Gómez dictó treinta meses de prisión preventiva contra Yenifer Paredes y el alcalde de Anguía, José Medina. Por esos mismos días, desde una actividad oficial en Trujillo, los congresistas Edward Málaga (Partido Morado), Karol Paredes (Acción Popular) y Diego Bazán (Avanza País) anunciaron la presentación de una tercera moción de vacancia y una reforma política. Hasta el día de hoy se desconocen los detalles de la supuesta reforma.

			En el Congreso las cosas tampoco andaban bien. El 12 de agosto de 2021, con 46 votos a favor, cincuenta en contra y veintidós abstenciones, el Pleno aprobó la conformación de la Comisión Investigadora del Proceso de Elecciones Generales de 2021, que se encargaría única y exclusivamente de buscar las pruebas del supuesto fraude de las elecciones. El 27 de septiembre, la comisión se instaló y eligió como presidente a Jorge Montoya (Renovación Popular); como vicepresidenta a Roselli Amuruz (Avanza País); y como secretario a Raúl Doroteo (Acción Popular).155 Los 120 días hábiles que tuvieron para trabajar vencieron el 25 de marzo de 2022. Cuando el plazo venció, la comisión presentó un informe preliminar de 132 páginas que desempolvó las denuncias del supuesto fraude en las elecciones de 2021; enumeró los documentos enviados y recibidos del JNE (25/23), ONPE (29/22), Reniec (14/9), Poder Judicial (3/3), Ministerio Público (3/3), Ministerio del Interior (4/2) y Contraloría (2/2); y detalló los temas y los invitados que recibieron en sus trece sesiones. No obstante, el informe preliminar no incluyó ninguna prueba del fraude y reconoció que no pudieron verificar ni una sola denuncia: «Hasta el momento, no ha sido posible verificar las denuncias de fraude electoral. Por el contrario, alguna de ellas, como la presunta votación de electores fallecidos, ha sido descartada en lo que va de la investigación».156 Pese a los nulos resultados obtenidos que, según la comisión, se debieron a que no lograron la «ampliación de personal» y la colaboración de «manera parcial» de las autoridades electorales, el 25 de marzo Montoya envió un oficio a la entonces presidenta del Congreso, María del Carmen Alva, para solicitar una prórroga y el 31 de marzo, con 53 votos a favor y 52 en contra, la oposición extendió el plazo por veinte días. Los votos a favor fueron de las bancadas de Fuerza Popular, Acción Popular, Alianza para el Progreso, Avanza País, Renovación Popular, Somos Perú y Podemos Perú. El 4 de mayo, Montoya remitió a la Mesa Directiva del Congreso el informe final en mayoría. Una vez más, no se presentó ninguna prueba que demostrara la existencia de un fraude en las elecciones de 2021, pero se concluyó que «existen presuntos indicios de infracciones constitucionales y presuntos delitos tipificados en el Código Penal realizados por servidores públicos involucrados en el proceso electoral»; que «se han detectado diversas irregularidades, en la actuación del JNE y de la ONPE, que justifican la realización de denuncias y una investigación por parte del Ministerio Público para descartar una actuación sistémica fraudulenta»; y que «se han identificado vacíos y defectos normativos para los cuales se proponen doce reformas constitucionales, diez reformas legales y una reforma constitucional y legal sobre la conservación de la cédula de votación y el recuento de votos».157 En sencillo: la comisión no pudo comprobar el fraude, por lo que concluyó que había que investigar más, pero, aun así, recomendó modificar el artículo 99 de la Constitución para acusar a las autoridades electorales y realizar varios cambios al proceso electoral, como grabar las votaciones en video y conservar las cédulas de votación.158

			En total, la comisión del fraude gastó 216 347 soles en su investigación. Como reveló La República, el 75 % del presupuesto, es decir, 166 407 soles se destinó al pago de los sueldos de dos asesores: Roque Augusto Bravo Basaldúa y Andrés Eduardo Salas Jaén. Bravo Basaldúa trabajó como asesor de la Comisión Lava Jato, presidida por la excongresista fujimorista Rosa Bartra, mientras que Salas Jaén es un almirante en retiro y militante de Renovación Popular. El 15 de junio, con 42 votos a favor, 55 en contra y quince abstenciones, el informe final de la Comisión Investigadora del Proceso de Elecciones Generales de 2021 fue rechazado por el Pleno del Congreso y fue directo al archivo.

			En la elección de la nueva Mesa Directiva, la oposición se dividió e hizo lo posible por incumplir el acuerdo que hicieron en 2021. Al final, Lady Camones, de Alianza para el Progreso, se convirtió en la nueva presidenta del Congreso, pero no duró mucho en el cargo. El portal Epicentro TV publicó una serie de audios en los que César Acuña le pedía que hiciera lo que sea necesario con tal de aprobar una ley, que convertía en distrito al centro poblado Alto Trujillo, en la región La Libertad, debido a que, según sus cálculos, le iba a permitir ganar unos ciento veinte mil votos en las elecciones municipales y regionales de 2022. Acuña y Luis Valdez, secretario general de APP, minimizaron la situación. El premier Aníbal Torres dio una conferencia de prensa, con todo el Gabinete, para pedir que la Mesa Directiva renunciara y que la Fiscalía reaccionara de la misma manera que lo hacía cuando se trataba de ellos. Guillermo Bermejo, congresista de Perú Democrático, anunció la presentación de una moción de censura contra Camones. Roberto Chiabra, de APP, renunció a la bancada «por razones de consecuencia», aunque la renuncia nunca se efectuó. Heidy Juárez, también de APP y señalada por su propio partido como la responsable de la grabación y difusión de los audios, renunció a la bancada asegurando que el espía seguía adentro. El Jurado Electoral Especial de Lima Centro inició un proceso sancionador contra Lady Camones por la presunta infracción a las normas de la neutralidad, al haber ofrecido su ayuda a César Acuña con la aprobación de una ley que beneficiaría su candidatura. El presidente del Jurado Electoral Especial de Trujillo, José Cabrejos, le dijo a La República que iniciaría una investigación de oficio por los audios de Acuña para determinar si se había vulnerado el principio de neutralidad electoral. Camones le envió un oficio a Karol Paredes, la presidenta de la Comisión de Ética, para que se iniciara una investigación en su contra y el pedido fue aprobado con doce votos a favor y tres en contra. Las bancadas de Perú Democrático, Perú Libre, Podemos Perú, Perú Bicentenario, Acción Popular y Cambió Democrático presentaron una moción de censura contra Camones y fue aprobada con 61 votos a favor, 47 en contra y cinco abstenciones. Solo Fuerza Popular y APP votaron en bloque en contra. El 5 de septiembre, Lady Camones se convirtió en la segunda presidenta del Congreso censurada desde el año 2000.

			La salida de Camones ocasionó que la oposición volviera a enfrentarse y se amenazara con adelantar las elecciones. El 6 de septiembre, en una sesión en la comisión de Constitución, el fujimorista Hernando Guerra García, el nuevo presidente, puso a debate el proyecto que había estado encarpetado desde abril. No fue ninguna coincidencia: se hizo a propósito para presionar a las bancadas de oposición que se fragmentaron para impulsar a sus propios candidatos a la Mesa Directiva. En la sesión, Digna Calle, segunda vicepresidenta de la Mesa Directiva y autora de uno de los proyectos, expresó su molestia por haber tardado tanto en programar su sustentación y reveló que le había enviado varios oficios a la expresidenta de la comisión, Patricia Juárez. Con respecto a su iniciativa, dijo que era una salida viable a la crisis política y que, en sencillo, lo que buscaba era adelantar las elecciones a marzo de 2023. Finalmente, después de revelar que algunos congresistas le dijeron que renunciara a la Mesa Directiva a cambio de apoyar su proyecto, Digna Calle admitió que conseguir los 87 votos para la vacancia de Castillo era prácticamente imposible. Por ello, recomendó aprobar su iniciativa con 66 votos y convocar a un referéndum para que fuera la ciudadanía la que tomara la decisión final: «Si no nos vamos dignamente, serán las calles las que nos saquen».

			El debate duró muy poco. Alex Paredes, del Bloque Magisterial, dijo que «hay que irse cuando no se hace nada», sugiriendo que los congresistas que promovían el adelanto lo hacían porque no querían trabajar. Gladys Echaíz, quien había renunciado a Alianza para el Progreso para unirse a Renovación Popular, pidió que el debate se postergara porque era la hora del almuerzo. Guerra García levantó la sesión y eso fue todo. A cuatro días de las elecciones de la nueva Presidencia del Congreso, la oposición seguía sin tomar una decisión. Perú Libre presentó a Guido Bellido como su candidato. Acción Popular presentó a Luis Aragón. Gladys Echaíz y Roberto Chiabra volvieron a la competencia. Renovación Popular no pudo presentar a ningún candidato porque ya había ganado la tercera vicepresidencia con Alejandro Muñante. Fuerza Popular tampoco porque ocupaba la primera vicepresidencia con Martha Moyano. Un grupo de abogados, técnicos, periodistas, exministros y excongresistas cercanos al fujimorismo y al aprismo difundieron un comunicado para pedirle a la oposición que dejara sus intereses de lado y eligiera a un solo candidato. En sus redes sociales, con la intención de presionar al oficialismo a apoyar al candidato de la oposición, Guerra García los amenazó con el adelanto de elecciones: «Amigos del Bloque Democrático. Una oposición responsable se hace con: 1. Desprendimiento de cargos. 2. Madurez. 3. Lealtad y respeto a los acuerdos. 4. Un plan para enfrentar al enemigo, que está al frente y no a los costados. Ya que no pudimos unirnos en las municipales, hagamos el esfuerzo esta vez. Y si no podemos hacerlo, vayámonos todos y que vengan los que sí puedan y deseen asumir el reto». Finalmente, el 12 de septiembre, en segunda vuelta, con 67 votos a favor, José Williams Zapata, de Avanza País, superó a la lista liderada por Luis Aragón, de Acción Popular, y se convirtió en el nuevo presidente del Congreso. Nadie volvió a mencionar el adelanto de elecciones, al menos por un tiempo.

			El 12 de septiembre, Harvey Colchado y su abogado, Luis Naldos, se acercaron a la Inspectoría de la Policía para dar sus descargos por la denuncia presentada por la defensa del presidente Castillo. A pesar de las críticas y recomendaciones —ya tenía una investigación por delitos de encubrimiento personal y obstrucción a la justicia—, Castillo no solo no retrocedió, sino que utilizó su poder para perseguir a Colchado. El 26 de agosto, el mismo día que designó a Raúl Alfaro Alvarado como el nuevo comandante general de la Policía, el presidente designó al general de armas de la Policía, Segundo Mejía Montenegro, quien contaba con su confianza, como el nuevo inspector general de la institución. Dos días después, Mejía Montenegro inició el proceso disciplinario contra Colchado. En un escrito, este dijo que la denuncia del presidente contenía «una serie de hechos ajenos a la verdad, apreciaciones meramente subjetivas y afirmaciones agraviantes que, sin ningún fundamento, pretenden atribuirme una supuesta inconducta e intencionalidad política».159 Asimismo, dijo que, si fue a Palacio a arrestar a Yenifer Paredes, fue para cumplir con una resolución judicial y no lo hizo como jefe de la División de Búsqueda y Captura de la Digimin, sino como coordinador del equipo especial de la Policía que asistía al Equipo Especial de Fiscales contra la Corrupción del Poder. En redes sociales, el abogado de Colchado dijo que el Ministerio del Interior le había dicho a la Defensoría del Pueblo que no estaba obstruyendo el trabajo del equipo especial de la Policía, pero hasta entonces el Gobierno no había entregado los fondos que requerían para cumplir con sus tareas. Extraoficialmente, también dijeron que Colchado iba a ser cambiado cuanto antes. Parecía que, al no poder hacer mucho contra el Ministerio Público, el Gobierno apuntó contra Colchado para, de alguna u otra manera, entorpecer el trabajo del equipo especial liderado por Marita Barreto. El 12 de septiembre, a las 9:30 p. m., el director de Inteligencia de la Digimin, Luis Sánchez Lira, envió un memorándum a Colchado para informarle que había elegido a Mario Hidalgo Yen como su reemplazo en la jefatura de la División de Búsqueda y Captura de la Digimin, supuestamente para que pudiera dedicarse de manera exclusiva al equipo especial que apoyaba a la Fiscalía. Apenas se conoció la noticia, en RPP Noticias, la fiscal Barreto calificó el hecho como una grave conducta obstruccionista «de quien ejerce el poder en este momento», en referencia a Pedro Castillo. Unas cuatro horas después del anuncio, el Ministerio del Interior publicó un comunicado asegurando que todo había sido un error y que Colchado seguiría al mando. En una entrevista en Latina, Sánchez Lira aseguró que su firma, que aparecía en el memorándum, había sido falsificada y que el documento se lo había hecho llegar el entonces jefe de la Digimin, Whitman Ríos Adrianzén. Al día siguiente, Willy Huerta removió a Ríos Adrianzén, asegurando que su despacho nunca estuvo enterado de nada.

			El 11 de octubre de 2022 fue un día decisivo en el Gobierno de Pedro Castillo. Aproximadamente a las seis de la mañana, representantes de la Fiscalía y de la Policía allanaron las viviendas de los seis congresistas de Acción Popular señalados como «Los Niños» —ubicadas en Ica, Ucayali, Loreto, Puno, Áncash y Junín, respectivamente—, y sus despachos en el Congreso para recabar información sobre su presunta participación en el direccionamiento de obras del Ministerio de Transportes a empresas chinas y peruanas consorciadas. En simultáneo, llevaron a cabo un segundo mega operativo para detener preliminarmente, por diez días, a seis presuntos integrantes del «Gabinete en la sombra»: Alejandro Sánchez Sánchez —el dueño de la casa de Sarratea—; Jenin Abel Cabrera Fernández —un empresario que, según registros de ONPE, aportó veintrés mil soles a la campaña de Perú Libre—; Salatiel Marrufo Alcántara —exjefe del gabinete de asesores del Ministerio de Vivienda cuando era liderado por Geiner Alvarado—; Auner Vásquez Cabrera —exjefe del gabinete de asesores de Presidencia y exasesor del Ministerio de Justicia—; Biberto Castillo León —exasesor presidencial—; y Eder Vitón Burga —exasesor técnico del presidente Castillo. Finalmente, el Poder Judicial autorizó el allanamiento de las casas de Beder Camacho —exsubsecretario general de Palacio de Gobierno que fue contratado como asesor en el Ministerio de la Mujer—; de David Pérez Curi —exasistente personal del presidente—; de Henry Shimabukuro —exintegrante de la secretaría general del despacho presidencial—; y de Alejandro Sánchez Sánchez y los sobrinos Fray Vásquez y Gian Marco Castillo.

			Las primeras personas que denunciaron la existencia de un «Gabinete en la sombra» describieron a sus integrantes como asesores de absoluta confianza del presidente cuyo poder superaba al de cualquier ministro. Esto era verdad, pero faltaba mucho más. De acuerdo a un informe elaborado por el equipo especial de la Policía, el «Gabinete en la sombra» se encargó del financiamiento de la campaña electoral de Pedro Castillo con fondos de origen desconocido —de allí la confianza que los unió mucho antes de llegar a Palacio de Gobierno—; se instaló en las más altas esferas del poder —gracias a la victoria de Castillo en la segunda vuelta—; y se dedicó a copar instituciones públicas a través de la designación de ministros, altos directivos y funcionarios clave, sobre todo en despachos con un manejo fuerte de presupuesto público. Sus funciones, según la Policía, fueron direccionar obras públicas para obtener ganancias ilícitas, atacar a las autoridades que investigaran al Gobierno, proteger a los investigados —como los prófugos Bruno Pacheco, Juan Silva y Fray Vásquez—, desaparecer indicios de delitos, y reclutar congresistas para mantenerse en el poder. Las revelaciones de la Policía provinieron, en buena parte, de dos colaboradores eficaces, uno conocido y uno nuevo. El único que no pudo ser arrestado fue Alejandro Sánchez, quien, desde entonces, se sumó al listado de prófugos relacionados al Gobierno.

			De acuerdo al testimonio del nuevo colaborador eficaz, Alejandro Sánchez Sánchez aportó más de quinientos mil soles a la campaña de Castillo que no fueron declarados a las autoridades electorales, mientras que el alcalde de Anguía, José Medina, también aportó a la campaña más de quinientos mil soles, tampoco declarados. Gracias a estos aportes, siempre según el colaborador, Alejandro Sánchez, José Medina y Jenin Cabrera influyeron en la designación de Juan Silva y Geiner Alvarado en los ministerios de Transportes y Vivienda, respectivamente, para direccionar proyectos de inversión pública con fines delictivos. El testimonio del nuevo colaborador eficaz apuntó directamente contra el presidente y su entorno más cercano. Dijo que Auner Vásquez se encargó de reclutar a los congresistas de Acción Popular que, a su vez, habrían pedido la dirección de doce órganos estatales y el direccionamiento de obras millonarias a cambio de proteger al Gobierno con sus votos. Que Auner Vásquez, por orden directa del presidente Castillo, coordinó con el congresista Enrique Wong para que apoyara al Gobierno con sus votos a cambio de cuotas de poder en el Ministerio de Transportes y en el Viceministerio de Educación. Que el presidente Castillo pidió a Beder Camacho que apagara las cámaras de seguridad del ingreso de Palacio de Gobierno para que no se registraran sus reuniones con «Los Niños» de Acción Popular. Que Luis Picón, congresista de Alianza para el Progreso, habría entregado su voto en contra de la vacancia de marzo a cambio de la designación de Luis de la Cruz como vicepresidente del INPE. Que la primera dama, Lilia Paredes, le pidió a Beder Camacho que cuidara a Bruno Pacheco y que evitara que se entregue a la justicia. Que en marzo, por orden directa del presidente Castillo, el jefe de la Casa Militar ordenó que apagaran las cámaras de seguridad para que pudiera reunirse con Bruno Pacheco, quien, días después, se convirtió en prófugo. Que en diciembre de 2021, a través de sus asesores, el presidente Castillo entregó tres mil soles a Pacheco para que no hablara y pagara los servicios de su abogado. Que el presidente Castillo le ordenó a Beder Camacho tramitar el asilo político de Bruno Pacheco, Fray Vásquez y Gian Marco Castillo a Venezuela; y que el presidente habría discutido este tema con Nicolás Maduro. Finalmente, el colaborador dijo que, antes del allanamiento al despacho presidencial, Castillo le pidió a Beder Camacho que desapareciera cualquier registro que lo pudiera vincular con Samir Abudayeh, del caso Petroperú, y que, el 26 de diciembre, éste quemó cuatro cuadernos de ocurrencias y lanzó cuatro teléfonos de los edecanes del presidente al mar. No fue difícil adivinar la identidad del nuevo colaborador eficaz.

			Por la tarde, acompañada por la fiscal Marita Barreto, el coronel Harvey Colchado y los fiscales más importantes del Ministerio Público, la fiscal de la nación, Patricia Benavides, dio un mensaje a la nación para anunciar la presentación de una denuncia constitucional ante el Congreso contra el presidente Castillo, Juan Silva y Geiner Alvarado por la comisión de los presuntos delitos de organización criminal, tráfico de influencias y colusión.160 Según Benavides, se hallaron graves indicios de la presunta existencia de una organización criminal enquistada en Palacio de Gobierno con la finalidad de copar, controlar y direccionar procesos de contrataciones públicas para obtener ganancias ilícitas. La denuncia, de 376 páginas, mencionó los detalles del caso Puente Tarata, del caso Petroperú, del caso Yenifer Paredes y de todos aquellos que, finalmente, acorralaron al presidente.161 Algo que llamó la atención, además de la parafernalia con la que dio el mensaje, fue que Benavides le pidió al Congreso que interprete el artículo 117 de la Constitución utilizando la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción:

			Desde este momento, es responsabilidad exclusiva y excluyente del Congreso decidir sobre el trámite de la denuncia constitucional en el marco de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. La corrupción socava el orden democrático y atenta contra los derechos humanos. Por ello, el combate contra la corrupción, en todas las esferas, debe ser unánime porque solo así la inmunidad no será impunidad. Las peruanas y peruanos merecemos conocer la verdad.

			Como ya se ha mencionado, el artículo 117 es bastante claro: el presidente de la república puede ser investigado, pero no puede ser acusado por ningún delito que no sea traición a la patria, impedir las elecciones presidenciales, parlamentarias, regionales o municipales, disolver injustificadamente el Congreso, o impedir el funcionamiento de las autoridades electorales como el Jurado Nacional de Elecciones y la ONPE. Lo que la fiscal Benavides pidió fue que el Congreso se ahorrara el debate por la modificación del artículo 117 y que lo «interpretara» con los artículos 30.2 y 30.3 del tratado que, en sencillo, establecen que cada Estado puede adoptar las medidas que considere necesarias para que un funcionario público sea acusado por haber cometido un delito de corrupción.162 163.

			La denuncia avanzó a toda velocidad. Al día siguiente, en una entrevista en RPP Noticias, Lady Camones, elegida como presidenta de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, dijo que iba a ser revisada en dos días. En una entrevista en Canal N, para justificar la presentación de la denuncia constitucional contra Castillo y su entorno, la fiscal Marita Barreto dijo que tenían que probar su inocencia.164 En una conferencia de prensa, el premier Torres dijo que era al revés: no se prueba la inocencia, se prueba la culpabilidad. Eso era verdad, pero ya no importaba.

			El Gobierno reaccionó de inmediato, pero su defensa no solo no surtió ningún efecto, sino que volvió a complicar su situación y la de sus aliados. El presidente Castillo presentó una demanda de amparo ante la Corte Superior de Justicia de Lima para anular el trabajo de la Comisión de Fiscalización —la comisión había presentado un informe que recomendaba acusarlo constitucionalmente por los casos Sarratea, Puente Tarata y de los ascensos presuntamente irregulares en el Ejército y el Pleno lo aprobó—, la moción de vacancia elaborada por el congresista Edward Málaga, y la denuncia constitucional por traición a la patria que, para entonces, seguía siendo impulsada para suspenderlo. La ministra de Cultura, Betssy Chávez, presentó una denuncia constitucional contra Patricia Benavides por presunta infracción a la Constitución, abuso de autoridad y prevaricato. Los abogados Raúl Noblecilla y Ronald Atencio, asesores congresales de Guillermo Bermejo, también presentaron una denuncia contra la fiscal de la nación por la presunta comisión de los delitos de organización criminal, encubrimiento personal y obstrucción a la justicia por haber cambiado a la fiscal que investigaba a su hermana.

			Al día siguiente, el Primer Juzgado Constitucional de Lima emitió una resolución para señalar que las demandas de amparo que se presenten contra las decisiones tomadas por el Congreso son competencia de la Sala Constitucional o de la Sala Civil de turno de la Corte Superior de Justicia respectiva, por lo que la demanda del presidente Castillo fue llevada a la primera. Además de presentar la denuncia constitucional contra la fiscal de la nación —algo que, para los expertos, era contraproducente, ya que reforzaba la hipótesis de obstrucción a la justicia de la Fiscalía—, Betssy Chávez le envió un oficio a la Junta Nacional de Justicia para que se destituyera a Patricia Benavides por, supuestamente, haber cometido una falta grave al denunciar al presidente y solicitar una interpretación irregular de la Constitución. Con respecto a la demanda presentada por los asesores de Bermejo, el Tercer Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Lima inició una investigación en contra de ellos por la presunta comisión del delito contra la administración pública, en modalidad de patrocinio ilegal en agravio al Estado por, presuntamente, aprovecharse de su calidad de funcionarios o servidores públicos para servir intereses particulares.165 Mientras tanto, en el Congreso se preparaban para impulsar un proyecto de ley, presentado por Alejandro Muñante, para modificar su reglamento de modo que las mociones del orden del día, que suelen utilizarse para pedir interpelaciones y censuras, también puedan presentarse para solicitar la suspensión del presidente por las razones que señala el artículo 114 de la Constitución.166 Con respecto a la denuncia constitucional presentada por Benavides, el 18 de octubre el Congreso solicitó al Tribunal Constitucional ampliar la demanda que presentaron contra el Poder Judicial —por supuestamente menoscabar sus competencias al suspender la elección del Defensor del Pueblo— para que también interpretaran «el artículo 117 de la Constitución bajo los términos de la denuncia constitucional que presentó la fiscal de la Nación, Patricia Benavides, el pasado 11 de octubre por los presuntos delitos de organización criminal, tráfico de influencias y otros». Los expertos advirtieron que el Tribunal Constitucional no tiene competencias consultivas. El 26 de octubre, por unanimidad, el Pleno del TC admitió a trámite la demanda competencial interpuesta por el Congreso contra el Poder Judicial, pero declaró improcedente la ampliación para la interpretación del artículo 117.

			En un último esfuerzo por defenderse de las investigaciones, denuncias, mociones de vacancia y proyectos para suspenderlo, el presidente Castillo dio un mensaje a la nación para anunciar que había solicitado la activación de la Carta Democrática Interamericana. Primero dijo que le llamaba la atención lo rápido que estaba avanzando la denuncia constitucional presentada por Patricia Benavides; que su pedido para interpretar el artículo 117 puso «en evidencia la sutil concertación para el complot»; que se estaba haciendo «uso indebido de estos instrumentos jurídicos por la Fiscalía»; que «su verdadero propósito es la persecución política»; y que estaban «instrumentalizando nuevas formas de tortura psicológica con las detenciones preliminares y prisiones preventivas para conseguir acusaciones contra mí y mi Gobierno». Después, el presidente dijo que invocaba a las organizaciones defensoras de los derechos humanos para que «intercedan por los detenidos a los que no se les respeta el derecho a la presunción de inocencia», y que, a pesar de todos los intentos por sacarlo del poder, pensaba terminar su mandato el 28 de julio de 2026 y cederle el poder al siguiente presidente. Finalmente, Castillo anunció que había solicitado la activación de la Carta Democrática Interamericana para «iniciar un proceso de consultas con todas las fuerzas políticas, poderes del Estado y las fuerzas sociales». Los artículos 17 y 18 de la Carta señalan:

			Cuando el gobierno de un Estado miembro considere que está en riesgo su proceso político institucional democrático o su legítimo ejercicio del poder, podrá recurrir al secretario general o al Consejo Permanente a fin de solicitar asistencia para el fortalecimiento y preservación de la institucionalidad democrática […]. El secretario general o el Consejo Permanente podrá, con el consentimiento previo del gobierno afectado, disponer visitas y otras gestiones con la finalidad de hacer un análisis de la situación.

			En el mensaje a la nación, Castillo estuvo acompañado de todos sus ministros, excepto Dina Boluarte. Para justificar su inasistencia, la vicepresidenta dijo que estaba de viaje en Arequipa, pero que, de todos modos, se adhería a lo dicho por el presidente. «[…] [el presidente] ha reafirmado la vocación democrática y social de nuestro gobierno, denunciando la nueva modalidad de golpe de estado en curso y demandando la aplicación de la Carta Democrática Interamericana. Me sumo al llamado al diálogo nacional y a la más amplia unidad que coadyuve a la gobernabilidad y salir de esta crisis política que tanto daño hace a la Nación». A estas alturas, Castillo ya no confiaba en Boluarte porque sospechaba que estaba conspirando en su contra para quedarse con la presidencia. Los asesores le dijeron que su abogado, Alberto Otárola, se había reunido varias veces con el oficial mayor del Congreso, José Cevasco, conocido por sus históricos vínculos con Fuerza Popular. Las reuniones han sido confirmadas por más de tres testigos, aunque aseguran que el propósito fue aprovechar su cercanía con algunos partidos políticos para archivar la denuncia constitucional presentada por el Club Departamental Apurímac. Para complicar aún más su relación con la vicepresidenta, un congresista de Perú Libre le dijo al presidente que Vladimir Cerrón estaba interesado en aliarse con Fuerza Popular para vacarlo y colocarla en la presidencia. Castillo nunca le dijo nada a Boluarte, pero desde hacía mucho, la consideraba una traidora.

			El 20 de octubre, se llevó a cabo una sesión extraordinaria del Consejo Permanente de la OEA. Además del presidente Castillo y del canciller Landa, que había vuelto a la cartera de Relaciones Exteriores a mediados de septiembre tras la salida de Miguel Ángel Rodríguez Mackay por diferencias con el presidente, estuvieron presentes el secretario general de la OEA, Luis Almagro, y el vicepresidente del Consejo Permanente y representante Permanente del Perú, Harold Forsyth. Almagro expuso los argumentos de Castillo y Landa para solicitar la activación de la Carta Democrática Interamericana. Landa dijo que si estaban haciendo el pedido era porque el Gobierno tenía un profundo espíritu democrático y porque, a pesar de haber planteado varias veces un diálogo entre todos los poderes, habían sido rechazados. Los representantes de Chile, Argentina, Canadá, Colombia, Guatemala y otros países aprobaron una resolución para que una misión viajara al Perú e investigara lo que ocurría. Mientras tanto, el presidente del Congreso, José Williams, convocó a una conferencia de prensa en la que apareció acompañado por integrantes de Fuerza Popular, Avanza País y de Renovación Popular, así como por Digna Calle y María del Carmen Alva, para informar que habían enviado un oficio al presidente del Consejo Permanente de la OEA, a todas las embajadas en el Perú y a las cancillerías de los Estados miembros de la OEA. En resumen, el documento expresaba su preocupación por la activación de la Carta Democrática que, según ellos, buscaba encubrir y obstaculizar las seis investigaciones que pesaban en su contra, con lo que se estaba atentando contra el equilibrio de poderes. Con respecto a la documentación enviada por el Gobierno al secretario general de la OEA —en la que resumieron los tres intentos de vacancia, las denuncias constitucionales, los proyectos para suspenderlo, el rechazo de sus permisos para viajar al extranjero y las interpelaciones y censuras contra los ministros—, el oficio del Congreso señaló que su contenido era falso; que solo estaban haciendo su trabajo; que si estaban intentando vacarlo por tercera vez era porque la Constitución lo permitía; que si impulsaron docenas de interpelaciones fue porque Castillo era el responsable; y que si «regularon» la cuestión de confianza —en realidad, la debilitaron al punto que se volvió un mecanismo inservible de control político— fue porque el Gobierno no podía entrometerse en las funciones de otros poderes del Estado. Con respecto a las votaciones para impedir que el presidente viajara al extranjero —en octubre, el Congreso volvió a rechazar su solicitud para viajar a Europa—, el oficio señaló que el Congreso era el responsable de autorizar o denegar los viajes del presidente. Al final, José Williams dijo que si la misión de la OEA quería viajar al Perú podía hacerlo, pero que su decisión no iba a afectarles en absoluto:

			Lo que decida la OEA, está en su derecho y nosotros somos signatarios de los tratados y protocolos que nos competen con ellos, pues están en la posibilidad de hacerlo, pero eso de ninguna manera va a afectar los procedimientos o los procesos que tienen que realizar diferentes actores y agencias del Estado peruano, me refiero al Congreso, el Ministerio Público, el Poder Judicial, la Defensoría del Pueblo, todos continúan haciendo sus actividades.

			La conferencia de prensa fue solo una de las tantas respuestas del Congreso. En declaraciones a los medios, María del Carmen Alva, acompañada por Gladys Echaíz y Adriana Tudela, dijo que las opiniones de la OEA no son vinculantes. En una entrevista en RPP Noticias, Jorge Montoya, uno de los congresistas que viajó a Washington para pedirle a la OEA que realizara una auditoría por el supuesto fraude de las elecciones de 2021, dijo: «[La OEA] no debe intervenir en los asuntos internos políticos del país [...]. Un país que se respeta guarda su autonomía e independencia en estos temas». En sus redes sociales, Patricia Chirinos sugirió que el Gobierno de Castillo le había pagado a la OEA: «¿Será que el incremento a S/ 3.8 MILLONES del presupuesto para la OEA en el 2023 lo que “motivó” el respaldo y solidaridad de Luis Almagro con la organización criminal que opera en Palacio?». En esa misma línea, Vladimir Cerrón respaldó la idea del pago del Gobierno a la OEA: «La defensa de la OEA al presidente Castillo no es gratis, marca el alineamiento geopolítico con EEUU. Mientras la OEA golpea a Evo, denuncia a Venezuela y hostiga a Nicaragua, es rara su filantropía con el gobierno “comunista” del Perú». De todos los pronunciamientos, fue el de Cerrón el que encendió las alarmas conspirativas de Castillo.

			El 23 de octubre, Punto Final destapó un nuevo escándalo de presunta corrupción.167 Esta vez, el protagonista fue el desconocido ministro de Salud, Jorge López Peña. Cuando Hernán Condori fue censurado por el Congreso, el presidente Castillo lo reemplazó por quien había sido su viceministro, Jorge López Peña, quien había sido contratado por recomendación de Condori. Los medios advirtieron que, entre 2016 y 2017, participó en doce órdenes de compra por 65 085 soles con los Gobiernos regionales de Junín y Huancavelica; que, en septiembre de 2020, contrató con el Hospital Daniel Alcides de Carrión de Huancayo; y que, dos meses después, fue nombrado como nuevo director ejecutivo del Hospital Daniel Alcides de Carrión.168 Asimismo, revelaron que fue suspendido por tres meses cuando era el presidente del Cuerpo Médico del Hospital Nacional Ramiro Prialé Prialé por haber brindado declaraciones falsas sobre supuestas carencias del centro de salud, lo que ocasionó que la Cuarta Fiscalía Penal Provincial de Huancayo iniciara una investigación en su contra por la presunta comisión de los delitos de falsedad y grave perturbación de la tranquilidad pública.

			En lugar de resarcir el error, Castillo defendió a López Peña. Dijo que era un ministro que había salido de la chacra, que conocía las necesidades y que lo iba a acompañar a recorrer las postas de todo el país. El 23 de octubre, Punto Final emitió dos reportajes que revelaron que un grupo de trabajadores del Ministerio de Salud y un famoso empresario dedicado al sector salud depositaron cerca de cien mil soles y setenta mil dólares, respectivamente, en las cuentas de la expareja del ministro, Dervy Apaza Meza. Según el medio, en la mañana del 31 de agosto de 2022, seis trabajadores cercanos al despacho de López Peña fueron convocados a una reunión por dos funcionarios cercanos al ministro, identificados como Juan Carlos Delgado Echevarría, jefe de gabinete de asesores, y Daysi Gamarra Vera, asistente del ministro. En la reunión, siempre según Punto Final, López Peña repartió unos sobres con dinero y pidió que los depositaran en las cuentas de su expareja en montos que no superaran los nueve mil soles. Cuando una persona realiza un depósito que excede este monto, está obligada a llenar una ficha con sus datos personales para prevenir el lavado de activos. Así también, según el medio, el ministro pidió que los depósitos se realizaran en agencias ubicadas en diferentes distritos. Punto Final siguió el rastro del dinero y se encontró con varias sorpresas: Lesly Vivar Saavedra, asistente administrativa del despacho ministerial, hizo dos depósitos de nueve mil soles en dos agencias del BCP ubicadas en Lince y en Jesús María. César Roque Torres, trabajador de la oficina general de administración, hizo dos depósitos de nueve mil soles en dos agencias del BCP ubicadas en Petit Thouars y en Arenales. Esperanza Coello Álvarez, coordinadora administrativa del despacho ministerial, hizo dos depósitos de nueve mil soles en dos agencias del BCP ubicadas en Surquillo y en San Isidro. Carlos Sánchez Rodríguez, el chofer del despacho ministerial, hizo dos depósitos de nueve mil soles en dos agencias del BCP ubicadas en Surquillo y en San Isidro. Pedro Vásquez Espinola, soporte técnico del ministerio, hizo un depósito de nueve mil soles en una agencia del BCP ubicada en Magdalena. Un sexto trabajador, cuya identidad no pudo ser verificada, hizo varios depósitos por un total de dieciséis mil quinientos soles. En total, los seis trabajadores del Ministerio de Salud depositaron 98 400 soles, recibidos en efectivo de las manos del ministro Jorge López Peña, a su expareja, Dervy Apaza Meza.

			El reportaje también destapó la curiosa historia del empresario Ramiro Luis Quito Rodríguez, conocido como el «doctor» Quito. Además de ser el dueño de una próspera cadena de centros médicos, especializados en análisis y toma de imágenes para diagnósticos médicos, con 48 sedes estratégicamente ubicadas en los alrededores de los hospitales públicos, el doctor Quito fue candidato a la alcaldía distrital de La Victoria con el Movimiento Independiente Diálogo Vecinal en 2002, y candidato al Congreso con Alianza para el Progreso en 2016. Según Punto Final, el 22 de agosto, la expareja del ministro López Peña abrió una cuenta en dólares en el BCP y al día siguiente recibió un depósito de setenta mil dólares de la empresa del doctor Quito. Desde julio, la expareja del ministro de Salud había empezado a pagar las cuotas de un departamento que se compró en Jesús María; sin embargo, mientras que en julio hizo un depósito de diez mil soles y otro de diez mil seiscientos soles, y a inicios de agosto hizo dos depósitos más por los mismos montos, el 14 de agosto, un día después de haber recibido el depósito del doctor Quito, Apaza Meza hizo un pago por 268 617 soles, equivalentes a setenta mil dólares. Así también, el 1 de septiembre, hizo un pago por 81 582 soles, monto cercano a los 98 400 soles recibidos por los trabajadores del Ministerio de Salud. Las piezas encajaban perfectamente. En declaraciones para Latina Noticias, Apaza Meza confirmó ser la expareja del ministro López Peña y la madre de sus hijas, y explicó que, debido a su separación, el ministro de Salud le entregó 98 400 soles, pero aseguró no tener idea de por qué el dinero fue depositado por los trabajadores. López Peña confirmó parcialmente la versión de su expareja, pero dijo que el dinero no había sido entregado a sus trabajadores para que realizaran los depósitos. Según él, los casi cien mil soles, producto de sus ahorros, estuvieron guardados en el Ministerio de Salud hasta que le pidió de favor a una persona —a la que no identificó— que lo depositara en la cuenta de banco de su expareja. En sencillo: lo que el ministro decía era que un tercero, a quien le pidió que depositara el dinero en la cuenta de su expareja, reunió a los trabajadores para realizar los depósitos. Con respecto a los setenta mil dólares del doctor Quito, el ministro dijo que, debido a su separación, le regaló un tomógrafo a su expareja que fue vendido al empresario. Para variar, nada tenía sentido. No se entendía por qué un ministro guardaría casi cien mil soles en efectivo en su despacho ni por qué le pediría a un tercero que depositara tanto dinero si podía hacerlo personalmente o a través de una aplicación. Tampoco por qué ese tercero reuniría a los trabajadores del ministerio para pedirles que depositaran el dinero en partes y en montos menores a nueve mil soles, o por qué un empresario, dueño de casi cincuenta centros médicos, compraría un tomógrafo usado a la expareja de un ministro en funciones.

			Horas después, el presidente Castillo se pronunció y despidió al ministro López Peña. «Ante los hechos propalados por un medio de comunicación que involucrarían al actual ministro de Salud, y en aras de demostrar absoluta transparencia en mi gobierno, he decidido dar por concluida sus funciones. Reitero mi compromiso de seguir trabajando por el país». Quien también se pronunció en defensa del ministro y en contra de Castillo fue, por supuesto, Vladimir Cerrón: «Ministro de Salud, Jorge López, fue cesado del cargo, pese a declarar origen lícito de dinero. Estamos de acuerdo con la medida para investigarlo mientras exista la duda razonable. Saludo hiperreflexia del Presidente que debió aplicarlo con Pacheco, Silva, Chávez o Alvarado». La Fiscalía inició una investigación preliminar contra el exministro López Peña por la presunta comisión del delito de enriquecimiento ilícito en agravio del Estado. En sus redes sociales, Cerrón se pronunció nuevamente y denunció que Castillo quería reemplazar al ministro de Salud por Juan Carlos Velasco por recomendación de Fermín Silva Cayatopa, médico y dueño de la Clínica La Luz.169 En octubre, en la denuncia constitucional presentada por Patricia Benavides, se reveló que Silva Cayatopa confesó haber realizado pagos para que Hugo Chávez Arévalo asumiera la presidencia del directorio de Petroperú:

			Bruno Pacheco llamó a Yober Sánchez [sobrino de Fermín Silva] y le dice que el que hace las cosas era él y que necesitaba un apoyo económico [...] para que esto salga refiriéndose a la designación de Hugo Chávez. Luego, Yober Sánchez [dijo] que Bruno Pacheco le pidió cuarenta y cinco o cincuenta mil soles aproximadamente, quien me consulta y yo le digo que llame a Pacheco que vaya a la Clínica La Luz y en presencia de Yóber Sänchez le entregué dicha suma de dinero en una bolsa que contenía fajos de billetes, al recibir este dinero Bruno Pacheco me dijo que una parte era para él y otra para el presidente Castillo.170

			Castillo tomó la decisión de separar a Jorge López Peña sin consultarlo con nadie, empezando por Vladimir Cerrón, quien enfureció al conocer la noticia. El acuerdo fue que, si Hernán Condori salía, López Peña se quedaba para garantizar la cuota de Perú Libre en el Gabinete. Castillo aprovechó la oportunidad para buscar un acercamiento con Cerrón, quien no tardó en proponer a Kelly Portalatino, congresista de Perú Libre, como la nueva ministra de Salud. Castillo, temeroso por el apoyo de Perú Libre a la tercera moción de vacancia, aceptó sin chistar. En el Congreso, las bancadas de oposición se reunieron para hacer los números y decidir, de una buena vez, si presentaban la moción. El anuncio se hizo a fines de agosto y noviembre ya estaba por empezar. Sumando los votos asegurados una y otra vez, obtuvieron un total de sesenta. La vacancia, una vez más, era matemáticamente imposible. Si les hubieran dicho que alguien se encargaría de conseguir 42 votos en cuestión de horas, y que ese alguien sería el propio presidente Castillo, no lo hubieran creído, pero eso fue exactamente lo que sucedió.

			Los últimos días

			(noviembre de 2022 - diciembre de 2022)

			La disolución del Congreso en 2019 hizo que Fuerza Popular, uno de los partidos más afectados por la decisión, se comprometiera a modificar la cuestión de confianza cuanto antes. En agosto de 2021, cuando se instaló el nuevo Congreso y el fujimorismo, a través de Patricia Juárez, presidió la Comisión de Constitución, se elaboró un dictamen para «interpretar» los alcances de los artículos 132 y 133 de la Constitución y redefinir los motivos por los que el Gobierno puede presentar una cuestión de confianza.171 172 El dictamen, impulsado por el fujimorismo y respaldado por los partidos de oposición, señaló que el Gobierno podía presentar una cuestión de confianza cuando lo considerara necesario, pero que esta debía ceñirse «a materias de competencias del Poder Ejecutivo relacionadas directamente a la concreción de sus políticas de gobierno» y no podía estar relacionada a «la aprobación o no de reformas constitucionales o que afecten a procedimientos y competencias exclusivas y excluyentes del Congreso o de otros organismos constitucionalmente autónomos». La cuestión de confianza quedó tan debilitada que, en la práctica, ya no sirve para nada. Por consiguiente, es imposible que el Congreso se disuelva. Para colocarle un candado al candado, el dictamen, aprobado con 74 votos a favor, 41 en contra y tres en abstención, estableció que el Congreso es el único que puede «interpretar el sentido de la decisión», es decir, decidir si una cuestión de confianza ha sido aceptada o rechazada, eliminando la «denegación fáctica» que permitió la disolución del Congreso en 2019.

			En su momento, el Gobierno de Pedro Castillo presentó una demanda de inconstitucionalidad, pero en febrero de 2022 fue declarada infundada. El 8 de noviembre, el premier Aníbal Torres, adelantándose a la posibilidad de que el Congreso lo censurara —la discusión volvió a ponerse sobre la mesa cuando insultó a la periodista Sol Carreño por un reportaje de Cuarto Poder173— le envió un oficio al presidente de la Mesa Directiva, José Williams, para solicitar que lo convocaran en el próximo Pleno porque tenía pensado presentar una cuestión de confianza para que el Congreso tramitara un proyecto de ley, presentado por el Gobierno, para derogar la ley que debilitaba la cuestión de confianza. En sencillo: el premier le dijo que tenía pensado presentar una cuestión de confianza por la cuestión de confianza. Al día siguiente, a través de un oficio, Williams le dijo al premier Torres que su pedido había sido revisado y rechazado de plano porque la cuestión de confianza no puede presentarse «respecto a procedimientos que corresponden a las facultades exclusivas y excluyentes del Congreso». La respuesta de Williams demostró los verdaderos alcances de la ley que debilita la cuestión de confianza: esta no había sido presentada, pero ya había sido rechazada de plano.

			El 10 de noviembre, por temor a lo que pudiera pasar en una marcha convocada por los simpatizantes del Gobierno de Castillo —movilización que se convocó en respuesta a una marcha de la oposición denominada «Reacciona Perú»—, el Congreso suspendió sus actividades «debido a la posible infiltración de grupos radicales y extremistas dentro de los manifestantes que podrían ocasionar un desborde social y la alteración del orden público». En redes sociales, se difundió un video que mostró a los trabajadores del Congreso bloqueando la entrada principal con rejas y maderas. En Canal N, José Cueto, de Renovación Popular, dijo que sus fuentes de inteligencia advirtieron la existencia de un plan para tomar el Congreso por la fuerza desde las 5:00 a. m. Cuando Jaime Chincha le preguntó si sus fuentes eran confiables, dijo que no, pero que igual hicieron que sospeche. También en Canal N, Gladys Echaíz, de Renovación Popular, dijo que Torres no iba a poder ingresar al Congreso si buscaba presentar una cuestión de confianza. Lo mismo se quiso hacer cuando, en 2019, el entonces premier Salvador del Solar quiso ingresar al hemiciclo. La respuesta de la oposición fue cerrarle la puerta en la cara. No sirvió de nada.174

			Entretanto, días antes, el 7 de noviembre, el congresista Diego Bazán, de Avanza País, había sustentado el informe final de la denuncia constitucional presentada contra el presidente Castillo por supuesta traición a la patria. El informe fue elaborado por Wilson Soto, de Acción Popular. Recién entonces, nueve meses después de su presentación, buena parte de la ciudadanía se enteró de que el presidente había sido denunciado por nada menos que traición a la patria por haber respondido que le preguntaría al pueblo cuando un periodista le preguntó a él por sus declaraciones sobre el acceso de Bolivia al mar peruano. El informe final planteó que el pronunciamiento del presidente de la cámara de diputados de Bolivia, que saludó la predisposición del Gobierno peruano, demostró que Pedro Castillo violó varios artículos de la Constitución y cometió el delito de traición a la patria por haber «sometido al país a la dominación extranjera», por lo que recomendó acusarlo e inhabilitarlo por cinco años. El informe no tenía sentido, pero fue aprobado con once votos a favor de Lady Camones (Alianza para el Progreso), José Arriola (Acción Popular), Wilson Soto (Acción Popular), Diego Bazán (Avanza País), Noelia Herrera (Renovación Popular), Milagros Aguayo (Renovación Popular), Ernesto Bustamante (Fuerza Popular), Hernando Guerra García (Fuerza Popular), Patricia Juárez (Fuerza Popular), María Cordero (Fuerza Popular) y Juan Lizarzaburu (Fuerza Popular).

			El 15 de noviembre, el Tribunal Constitucional, en audiencia pública, revisó el hábeas corpus presentado por el abogado de Castillo, Eduardo Pachas, por la denuncia por traición a la patria y en representación del Congreso estuvo su procurador, Yuri García Cano. Muchos esperaban que, por tratarse de los magistrados elegidos por las bancadas que aprobaron la denuncia por traición a la patria, el TC haría lo mismo. No obstante, los argumentos planteados en el informe final fueron tan endebles que el procurador, que hizo lo posible por defenderlos, quedó en ridículo. En el peor momento de la audiencia, el magistrado Gustavo Gutiérrez Ticse preguntó al procurador si el presidente Castillo había hecho algo, más allá de opinar, para cometer el delito de traición a la patria: «¿Usted pretende que la figura de traición a la patria, a partir de la interpretación que se está haciendo, va a condenar la opinión, propiamente? O es que el presidente de la república desarrolló mayores acciones después de opinar, tal y como lo realizó, en los medios de comunicación. ¿Alguna acción posterior realizó en concreto, para concretizar?». La respuesta del procurador García Cano fue que Castillo no había hecho nada: «Materialmente, como lo ha descrito, señor magistrado, no vemos eso en el informe». El Tribunal Constitucional declaró fundado el hábeas corpus interpuesto por la defensa del presidente Castillo. Según el fallo, la denuncia no tenía sentido:

			En el informe final no se hace referencia a algún elemento objetivo que permita concluir que se ha dado inicio a alguna conducta, siquiera en estado preparatorio, que materialice alguna clase de entrega o cesión del territorio nacional. El informe alude a una «intención» del presidente de la República, la cual no se ha acreditado con otros elementos de juicio. Y, de hecho, se obvian otras expresiones en el desarrollo de la entrevista en las que el jefe de Estado niega alguna potencial cesión del territorio nacional. En ningún caso, la manifestación de aceptar la posibilidad de acudir a una consulta popular, incluso si ella es constitucionalmente inviable, puede ser interpretada como una infracción constitucional […]. En efecto, calificar la intención en sí como constitutiva de una infracción constitucional es un criterio carente de toda base objetiva y razonable, así como manifiestamente desproporcionado, sobre todo si se pretende utilizar como argumento para despojar del cargo y sancionar a quien ostenta la más alta jerarquía al servicio de la nación.

			La Procuraduría General del Estado inició una etapa de evaluación previa contra el procurador Yuri García Cano y su adjunto, Manuel Peña Tavera. Ese mismo día, García Cano presentó su carta de renuncia.175 Así, sin más, se acabó la historia de la denuncia por traición a la patria.

			Los fantasmas de la disolución hicieron que la pelea de Aníbal Torres y el Congreso por la cuestión de confianza escalara rápidamente. El 11 de noviembre, la Comisión de Constitución elaboró un decreto para mandar al archivo el proyecto por el que Torres quería presentar una cuestión de confianza, que fue inmediatamente aprobado con dieciséis votos a favor y nueve en contra. Solo entonces, cuando lo dejaron sin piso, el Congreso le dijo que podía presentar su cuestión de confianza. El 16 de noviembre, el oficial mayor del Congreso, José Cevasco, publicó un comunicado para informar que las únicas personas que podrían ingresar al Pleno, programado para el día siguiente, serían los congresistas y sus trabajadores. Una vez más, muchos lo interpretaron como un intento de cerrarle la puerta en la cara. El miedo a perderlo todo amplificó el ruido. Cuando el día llegó, el premier Torres cumplió con su palabra y presentó una cuestión de confianza, pero como el proyecto que derogaba la ley que debilita la cuestión de confianza había sido archivado, la presentó por otra ley, impulsada por la oposición, que limitaba el referéndum para evitar la instalación de una Asamblea Constituyente. Recién entonces, se entendió la jugada. El Gobierno quería presentar una cuestión de confianza, por lo que fuere, con el propósito de que fuera rechazada para dar el primer paso hacia la disolución del Congreso. La oposición le reclamó al premier Torres por esto, pero él descartó que fuera cierto: «Si el Gobierno hubiera querido cerrar el Congreso, hubiéramos planteado confianzas sobre otros proyectos, pues nada impide presentarlos de manera sucesiva [...]. El objetivo de esto no es iniciar el camino para cerrar el Congreso».

			Según Torres, lo que realmente buscaban era revertir la ley que limitaba el referéndum y para demostrarlo mencionó que también habían presentado una demanda de inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional. Coincidentemente, el 14 de noviembre, el TC declaró infundada la demanda del Gobierno, por lo que la Mesa Directiva, sin perder el tiempo, le envió un nuevo oficio al premier Torres para decirle que su cuestión de confianza había sido «rechazada de plano», es decir, no admitida a trámite. Lo que el Congreso quería era rechazar la cuestión de confianza sin rechazarla, es decir, no admitirla a trámite para que el Gobierno no la contabilizara como un primer paso hacia su disolución. Ese fue uno de los principales motivos por los que impulsaron la ley que debilitó la cuestión de confianza: que el Congreso fuera el único que pudiera decidir, a través de un oficio que lo mencionara explícitamente, si una cuestión de confianza había sido rechazada o no. En este caso, el Congreso no lo admitió a trámite, pero se empezó a rumorear que el Gobierno de Castillo lo iba a interpretar como un rechazo.

			Las alarmas se encendieron en la oposición. En una reunión en la casa de Roselli Amuruz (Avanza País) en la que también participó el presidente del Congreso, la oposición, representada por ocho congresistas, se dividió: mientras que Avanza País, Podemos Perú y Renovación Popular plantearon que la confianza se admitiera a trámite y se enviara a la Comisión de Constitución —donde, aprovechando un vacío en la ley, podía quedar congelada—, Fuerza Popular exigió que se rechazara de plano, siguiendo lo que indicaba la ley. Cuando la oposición fue cuestionada por mantener reuniones de trabajo en viviendas privadas, tal y como lo hizo Castillo en Sarratea, los congresistas se defendieron aduciendo que había una enorme diferencia. El 24 de noviembre, en declaraciones para Exitosa, Gladys Echaíz dijo: «Lo de la casa Sarratea son reuniones que tienen vicio de ilicitud porque se estaría concertando para hacer actos ilícitos y los congresistas se pueden reunir para conversar y analizar ideas». Si el presidente tenía una reunión en una casa privada, era para delinquir; si lo hacía un congresista, era para debatir.

			El 24 de noviembre, demostrando que los rumores eran ciertos, el presidente Castillo dio un mensaje a la nación para anunciar que, tal y como corresponde cuando una cuestión de confianza presentada por el presidente del Consejo de Ministros ha sido rechazada, Aníbal Torres había renunciado y el Gabinete iba a ser renovado: «Luego de este rehusamiento expreso de la confianza con la expresión de “rechazo de plano”, y habiendo aceptado la renuncia del premier, a quien agradezco su preocupación y el trabajo por el país, renovaré el Gabinete. Invoco al Congreso de la República a respetar el Estado constitucional de derecho y el equilibrio de poderes. Recapaciten, señores congresistas». La oposición recordó que la ley que debilita la cuestión de confianza deja muy en claro que solo el Congreso puede interpretar el rechazo, pero el Gobierno hizo caso omiso y continuó.

			El 25 de noviembre, Betssy Chávez, una de las pocas personas de confianza que le quedaban al presidente, fue nombrada como la nueva presidenta del Consejo de Ministros. A pesar de no tener los 87 votos para su aprobación, la oposición presentó la tercera moción de vacancia con exactamente 67 firmas. El documento, de 103 páginas, estuvo dividido en cuatro partes. En la primera, hicieron un listado de los nombramientos más cuestionados no solo en los Gabinetes de Guido Bellido, Mirtha Vásquez, Héctor Valer y Aníbal Torres, sino también en otras instituciones. Aquí también se mencionó el toque de queda del 5 de abril, al que calificaron como una medida arbitraria y desproporcionada que tuvo un impacto negativo en la economía de la gente. En la segunda parte, hicieron un listado de todas las investigaciones fiscales que enfrentaba el presidente Castillo por el caso Puente Tarata, los ascensos presuntamente irregulares en el Ejército y en la Policía; el caso Petroperú; la presunta organización criminal en el Ministerio de Transportes; el «Gabinete en la sombra»; y el caso Yenifer Paredes. Según la moción, estas investigaciones también eran un «perjuicio cierto al erario nacional», ya que la defensa legal del presidente se pagó con dinero público. En la tercera parte, se hizo un resumen de las «graves faltas éticas que atentan contra la dignidad de la figura presidencial», como la denuncia de los presuntos plagios en la tesis de maestría del presidente y la primera dama, el despido intempestivo de Mariano González del Ministerio del Interior, las denuncias presentadas contra Harvey Colchado, y la vez en la que el presidente, acompañado por el entonces ministro de Salud, Jorge López Peña, y por el conductor de televisión Andrés Hurtado, hizo entrega, en mayo de ese año, de un supuesto cheque por 4 183 700 000 soles para la ejecución del Plan Nacional de Cuidados Integrales del Cáncer176. Finalmente, en la cuarta parte, la moción planteó que el presidente Castillo debía ser vacado por incapacidad moral por haber vulnerado los principios de separación y equilibrio de poderes al corromper al Poder Legislativo, es decir, a los congresistas de Acción Popular señalados como «Los Niños».

			Algo que llamó la atención fue que, en la primera página de la moción, en los fundamentos del derecho que justifican la vacancia, se señaló que, debido al artículo 117 de la Constitución, no era posible someter al presidente a un juicio o antejuicio durante su mandato, a menos que hubiera cometido los delitos señalados. Indirectamente, los 67 congresistas que firmaron la moción aceptaron que el pedido de la fiscal de la nación, Patricia Benavides, de interpretar el artículo 117 con la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, era inviable. Según Edward Málaga, la vacancia tenía más de 87 votos asegurados. La realidad decía lo contrario. En el mejor de los casos, sumando los votos de la oposición, las bancadas pragmáticas y los No Agrupados, se obtenían 84 votos. Para llegar a los 87, Málaga tendría que haber convencido a tres congresistas de Perú Libre, del Bloque Magisterial, de Perú Bicentenario o de Cambio Democrático, algo que no hizo. En Palacio de Gobierno, el presidente Castillo era plenamente consciente de ello, pero los rumores de una posible alianza de Dina Boluarte y Vladimir Cerrón con la oposición para sacarlo del poder seguían atormentándolo.

			El 4 de diciembre, medios como El Comercio, Latina Noticias, Epicentro TV, La República y Cuarto Poder publicaron una serie de reportajes y entrevistas sobre Sada Goray Chong, gerente general de la inmobiliaria Marka Group. Según Goray, Salatiel Marrufo, el exjefe de asesores del exministro de Vivienda, Geiner Alvarado, la extorsionó con el pago de cuatro millones de soles, entre diciembre de 2021 y junio de 2022, y le dijo que el dinero era para Castillo y para el pago de cincuenta mil soles a congresistas que iban a votar en contra de la vacancia. Resulta un poco extraño que un extorsionador le diga a su víctima en qué va a utilizar su dinero, pero, de acuerdo al testimonio de Goray, eso fue lo que pasó. Según Cuarto Poder, en agosto de 2021, cuando tenían menos de un mes en el Ministerio de Vivienda, Geiner Alvarado y Salatiel Marrufo se reunieron con Goray, con el abogado de Marka Group y con Elizabeth Añaños, entonces viceministra de Vivienda que denunció haber tenido otra reunión con los asesores del presidente Castillo conocidos como «Los Chiclayanos». Según Añaños, también en agosto de 2021, en una vivienda en Surquillo, a pedido del ministro Alvarado, se reunió con Alejandro Sánchez, Abel Cabrera y José Medina, y expuso los detalles de una cartera de proyectos que tendrían financiamiento dentro del Ministerio de Vivienda. Ante la Comisión de Fiscalización del Congreso, Añaños reveló que la reunión fue organizada por Marrufo, que Alvarado le pidió que entregara la lista de proyectos de inversión y que expresó su malestar por lo sucedido.

			En aquella reunión con Sada Goray, se conversó sobre la posibilidad de facilitar y acelerar los trámites que Marka Group requería para ejecutar una serie de proyectos millonarios pendientes con el Fondo Mivivienda. Desde febrero de 2021, explicó Cuarto Poder en su reportaje, Goray pidió a Mivivienda la aprobación de un convenio para otorgar préstamos hipotecarios sin la supervisión de la Superintendencia de Banca y Seguros (SBS), así como la aprobación de un esquema de fideicomisos para sus proyectos con el programa Techo Propio, dos requisitos indispensables para acelerar sus negocios. Para que esto fuera posible, había que conseguir el visto bueno de dos instancias: del Comité de Riesgos del Fondo Mivivienda, entonces conformado por tres directores, Greta Pedal, Roberto Soto y José Olivares, y del directorio del Fondo Mivivienda, conformado por los mismos directores, y además por Pedro Sevilla y Gustavo Jacobs. Después de la reunión, Marka Group subsanó las observaciones pendientes y logró dar el primer paso, pero para conseguir la aprobación del esquema de fideicomisos, las gerencias del Ministerio de Vivienda le pidieron al Comité de Riesgos del Fondo Mivivienda que aprobaran una excepción a favor de la inmobiliaria Marka Group. Aquí es cuando empiezan los problemas: los tres directores se negaron. Como no quisieron hacerlo, Geiner Alvarado los reemplazó por Pedro Arroyo, Gonzalo Arrieta y Roger Gavidia. Según Cuarto Poder, Arroyo era amigo de la universidad de Luis Mesones, viceministro del Gobierno de Castillo y padre del hijo de Sada Goray, quien, por cierto, también confesó que recomendó a Arrieta Gavidia. Gracias a los cambios, el Fondo Mivivienda liberó unos doce millones de soles en bonos para los proyectos de Marka Group. Todo encajaba, excepto una cosa. Más que una extorsión, el pago realizado por Goray se ajustaba más al concepto de un soborno.

			El 6 de diciembre, días después de salir en libertad, José Luis Fernández Latorre —exdirector de la DINI que estuvo en prisión preliminar por el caso Petroperú debido al testimonio de un colaborador eficaz— salió a los medios a denunciar que el presidente Castillo le solicitó que reciba a su sobrino, Rubdel Oblitas, y que este le pidió cien mil soles para pagar a dos periodistas de Latina Noticias, a los que no identificó, para que realizaran un reportaje comprometedor. En esa misma línea, Fernández Latorre dijo que Oblitas le pidió quinientos mil dólares adicionales para contratar a un asesor extranjero, con conocimientos de inteligencia, para gestionar una donación de treinta millones de dólares. En sus redes oficiales, Latina publicó un comunicado para desmentir las acusaciones, que se hicieron sin pruebas. Por otro lado, Fernández Latorre difundió una serie de audios, de muy poca duración, que, según él, formaban parte de un audio más extenso que ya estaba en manos del Ministerio Público. En los fragmentos, que no se sabía cuándo habían sido grabados, Fernández Latorre conversaba con Beder Camacho y este involucraba a los exministros del Interior, Dimitri Senmache y Juan Carrasco, y al entonces ministro de Justicia, Felix Chero, en la fuga de Fray Vásquez y Juan Silva. Asimismo, Camacho aseguraba que Bruno Pacheco quiso tomar el control de la Asociación Nacional del Agua (ANA) y se refería a Salatiel Marrufo como trabajador del Ministerio de Vivienda que era separado constantemente. Al final, Fernández Latorre aseguró que el presidente Castillo quiso involucrar a la DINI en la fuga de Fray Vásquez y Juan Silva; que tenía información que, según él, confirmaba que ambos estaban en el extranjero; y que, en su momento, advirtió lo que el círculo más cercano del presidente estaba haciendo. Felix Chero, Dimitri Senmache y Juan Carrasco salieron de inmediato a rechazar las acusaciones de Fernández Latorre, pero no fueron los únicos.

			En una entrevista en RPP Noticias, Beder Camacho reconoció que la voz de los audios era suya, pero aseguró que el contenido de la conversación con Fernández Latorre no demostró la comisión de ningún acto de corrupción. Con respecto a Henry Shimabukuro, otro investigado por presuntamente formar parte del «Gabinete en la sombra», Camacho dijo que, en una ocasión, le dijo que tenía un «cariño» para Bruno Pacheco, un término coloquial para referirse a un pago ilícito: «El señor Shimabukuro vino, me busca y le digo: “Qué desea”. Me dijo: “Tengo un cariño para el señor Bruno Pacheco”. Lo que he hecho es apoyar al señor Shimabukuro para que cumpla su misión». Sobre su supuesta participación en los trámites de asilo político para Fray Vásquez, Gian Marco Castillo y Bruno Pacheco, Beder Camacho confesó haberlos realizado. En octubre, Panorama difundió un video, grabado el 18 de agosto de 2022, que mostró un vehículo saliendo del estacionamiento de Palacio de Gobierno con rumbo a la residencia del embajador venezolano en San Isidro, donde estuvo desde las 8:10 a. m. hasta las 8:40 a. m.177 Al día siguiente, las imágenes mostraron al mismo vehículo llegando a la embajada de México a las 10:50 a. m. y retirándose a las 12:30 p. m., y demostraron que el colaborador eficaz que declaró al equipo especial de la Policía dijo la verdad: «Dichas reuniones se habrían ejecutado por disposición del presidente Pedro Castillo con el afán que los prófugos sean asilados en cualquiera de las embajadas sea la de Venezuela o México».

			Beder Camacho no fue el único en salir a los medios a defenderse. En Panamericana, Shimabukuro dijo que no conocía a Bruno Pacheco; que Beder Camacho, quien, según él, era cercano a Pacheco, le propuso que lo llamara para quedar bien con Palacio de Gobierno, pero se negó a hacerlo porque «no conversa con delincuentes»; y que Camacho fue la única persona que supo en dónde se escondía Pacheco cuando era prófugo de la justicia. Para retratarlo como una persona cuestionable, Shimabukuro contó, en esa misma entrevista, que descubrió que Camacho adaptó su despacho, en Palacio de Gobierno, para mantener relaciones sexuales. Todo esto ocurrió al mismo tiempo y a muy pocas horas del debate por la tercera moción de vacancia, programado para el 7 de diciembre.

			Esa misma noche, en Canal N, se difundieron fragmentos de las confesiones de Salatiel Marrufo ante la Fiscalía. Algunos días después de haber sido arrestado en el megaoperativo de octubre, Marrufo decidió colaborar con el equipo de fiscales liderado por Marita Barreto.178 Con respecto a su relación con Geiner Alvarado y el presidente Castillo, Marrufo dijo que en octubre, noviembre y diciembre de 2021 realizó pagos mensuales de cincuenta mil soles a Pedro Castillo para que ambos, es decir, Geiner Alvarado y él, no fueran removidos del Ministerio de Vivienda. Según Marrufo, el dinero fue entregado por Sada Goray —la empresaria que lo denunció por supuesta extorsión—; sin embargo, los pagos al presidente fueron realizados, en su mayoría, por Alvarado. En enero de 2022, según Marrufo, Alvarado le entregó quinientos mil soles al presidente Castillo para asegurar que no los despidieran. La respuesta de Castillo habría sido: «Gracias, tú [Geiner Alvarado] te vas a seguir quedando de ministro, nadie te te va a sacar, yo te lo garantizo». Estas no fueron las únicas entregas denunciadas. El 16 de mayo de 2022, siempre de acuerdo a su testimonio, en su oficina en el Ministerio de Vivienda, entregó cien mil soles al presidente Castillo a pedido del entonces ministro Alvarado por pagos supuestamente pendientes de los meses de abril y mayo. A mediados de septiembre de 2021, según Marrufo, el presidente Castillo le pidió a Geiner Alvarado que consiguiera fondos para movilizar personas de otras regiones a la capital. Alvarado le contó sobre el pedido del presidente y Marrufo le dijo que podían recurrir a Sada Goray. A cambio, podrían ayudarla para que Marka Group cerrara sus negocios con el Fondo Mivivienda:

			[Sada Goray] Me había entregado S/ 100 000 en la segunda semana de septiembre, en su casa de La Molina, pero en realidad fueron S/ 200 000 en la última semana del mes de agosto del 2021 que me los entregó Mauricio Fernandini Arbulú en su casa ubicada en Miraflores y el motivo de la entrega fue porque el presidente Pedro Castillo le había pedido al ministro Geiner Alvarado dinero para traer personas del interior del país a una marcha a favor de su gestión. Es por eso que le pedí dinero a Sada Goray, luego fui a recoger el dinero y luego se lo entregué a Geiner Alvarado, 50 mil soles, quien se lo entregó al presidente Pedro Castillo. El resto del dinero nos lo quedamos Geiner Alvarado y yo. Es por eso que ya había una cierta confianza con la señora Sada Goray.

			En otra reunión con Sada Goray, según Marrufo, la empresaria entregó novecientos mil soles en efectivo, y él le comentó que el convenio que tanto quería iba a ser aprobado de todas maneras porque el ministro ya había cambiado a los tres directores del Fondo Mivivienda. El dinero, según el colaborador, se dividió en una primera parte de cien mil soles para él, una segunda de cien mil soles para Geiner Alvarado, una tercera parte de cien mil soles para Abel Cabrera y el resto, seiscientos mil soles, fueron destinados a los pagos de cincuenta mil soles mensuales al presidente Castillo. En total, según Marrufo, Sada Goray no entregó los cuatro millones de soles que aseguró, sino cinco millones quinientos mil; sin embargo, de este dinero se quedó con doscientos mil soles y entregó otros doscientos mil a Geiner Alvarado. Adicionalmente, Marrufo aseguró que Sada Goray le entregó una casa en San Isidro, frente al Lima Golf Club, valorizada en aproximadamente tres millones ochocientos mil soles, que remodeló y utilizó como vivienda. «Esa entrega de dinero se dio en partes y en diferentes lugares, como el hotel El Marqués donde yo vivía, en la casa de Sada Goray […]. Siempre le indiqué a Sada Goray que el dinero sería para mí, para el ministro Geiner Alvarado y el presidente Pedro Castillo; y las fechas de entrega las precisaré en mis siguientes declaraciones».

			De todas las confesiones en su contra, la de Marrufo fue la que más preocupó a Castillo debido a que ambos sabían que, en muchas cosas, no mentía. Ante la Fiscalía, para demostrar que recibió sobornos de Sada Goray, Marrufo entregó un sobre con cinco fajos de billetes, que en total sumaron cien mil soles, y aseguró que un sobre similar fue el que le entregó a Castillo en mayo para que mantuviera a Alvarado en el Ministerio de Vivienda.179 La Comisión de Fiscalización citó de inmediato a Marrufo para la mañana del miércoles 7 de diciembre. Lo que la oposición quería era que, horas antes de la vacancia, programada para las tres de la tarde, declarara y convenciera a más congresistas de sumarse a la vacancia, pero esto parecía imposible debido a que, en las horas previas al debate, varios congresistas de las bancadas pragmáticas sugirieron que votarían en contra o en abstención y expresaron su rechazo a la vacancia. Una vez más, la oposición no tenía los 87 votos.

			Esa noche, el presidente Castillo dio un mensaje a la nación. El penúltimo de su Gobierno. Con respecto a la avalancha de declaraciones de José Luis Fernández Latorre, Beder Camacho, Henry Shimabukuro y Salatiel Marrufo, dijo que algunos terceros que abusaron de su confianza lo estaban acusando sin pruebas para obtener beneficios en sus procesos judiciales. Si cometió errores, resaltó el presidente, fue por su inexperiencia, no porque fuera un corrupto. Cuando la transmisión terminó, Castillo volvió a reunirse con los ministros Felix Chero, Roberto Sánchez, Alejandro Salas y César Landa para trabajar en su defensa ante el Congreso, pero ya no prestaba atención. El momento que tanto temía había llegado.

			La carta

			(noviembre de 2022 - diciembre de 2022)

			El 25 de noviembre, el presidente Castillo tomó juramento a los miembros del nuevo Gabinete liderado por Betssy Chávez. En Cultura, Betssy Chávez fue reemplazada por Silvana Robles Araujo, congresista de Perú Libre sin ninguna experiencia para el cargo. En Energía y Minas, Alessandra Herrera fue reemplazada por Oliverio Muñoz Carrera, ingeniero minero que dirigió el Instituto de Ingenieros de Minas. En Producción, Jorge Prado fue reemplazado por Eduardo Mora Asnarán, exdirector de la Dirección de Procesamiento para Consumo Humano Directo e Indirecto de la Dirección General de Pesca para Consumo Humano Directo e Indirecto del Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción. En Desarrollo Agrario y Riego, Jenny Ocampo fue reemplazada por Juan Altamirano Quispe, ingeniero agrónomo y exdirector regional de Agricultura en Cajamarca y de la Agencia Agraria de Celendín. En Mujer y Poblaciones Vulnerables, Claudia Dávila fue reemplazada por Heidy Juárez Calle, congresista expulsada de Alianza para el Progreso debido al escándalo de los audios de César Acuña. Finalmente, en Desarrollo e Inclusión Social, Dina Boluarte, quien había ocupado la cartera desde el primer día del Gobierno de Castillo, fue reemplazada por Cynthia Lindo Espinoza, profesora y excandidata de Perú Libre al Congreso. Boluarte fue muy clara cuando le explicó a Castillo que no formaría parte del Gabinete de Betssy Chávez por las diferencias y discusiones que habían tenido a lo largo del Gobierno. Para Boluarte, Betssy se había ganado la confianza de Castillo mintiendo, inventando conspiraciones e involucrando a varias personas que alguna vez formaron parte de su entorno más cercano para aislarlo y controlarlo. Para Betssy, Boluarte no era alguien de fiar debido a sus acercamientos con las bancadas de oposición.180 Castillo le dijo a Boluarte que entendía su postura, pero lo cierto es que su salida hizo que asumiera que los rumores en su contra, que la señalaban como una traidora que había pactado con la oposición para sacarlo del poder, eran ciertos. El alejamiento de Boluarte, sumado a la decisión del Congreso de archivar la denuncia en su contra por el Club Departamental Apurímac, fueron algunos de los motivos que llevaron a Castillo a evaluar «la carta», el código con el que se refería a la posibilidad de cerrar el Congreso.181 Son varios los testimonios que aseguran que Boluarte nunca supo nada al respecto.

			El lunes 5 de diciembre, Aníbal Torres, quien luego de su salida del premierato seguía cercano a Castillo, se reunió con Gustavo Bobbio, hasta entonces jefe del gabinete de asesores de la DINI, para proponerle que asumiera el Ministerio de Defensa en reemplazo de Daniel Barragán. Bobbio le dijo que en los cuarteles se rumoreaba que el presidente Castillo pensaba cerrar el Congreso. Torres respondió: «Déjese de tonterías, yo le estoy preguntando si está dispuesto».182 Según Bobbio, luego de decir que estaba dispuesto, el presidente y la premier Chávez se sumaron a la reunión y volvieron a preguntarle si lo estaba. Bobbio repitió dijo que sí y asumió la cartera ese mismo día. Hay dos versiones completamente distintas de lo que pasó al día siguiente, martes 6 de diciembre. Según Bobbio, se reunió con el jefe del Comando Conjunto, el general Manuel Gómez de la Torre, y con los tres comandantes generales de las Fuerzas Armadas, y les dijo que debían velar por la gobernabilidad, la Constitución y las leyes. Así también, Bobbio asegura que les propuso reunirse al día siguiente, horas antes del debate en el Congreso por la tercera moción de vacancia contra Castillo, para que pudieran exponer sus planes, pero el comandante general del Ejército, Walter Córdova Alemán, le comunicó que presentaría su carta de renuncia por razones personales. Según Córdova, esto no fue así. Fue Bobbio quien le «recomendó» que presentara su carta de renuncia, y si bien no hablaron explícitamente de un golpe de Estado, Córdova, quien también sabía de los rumores, entendió lo que sucedería y aceptó renunciar.

			Lo que sí es cierto, y coincide en ambas versiones, es que el martes 7 de diciembre, a las 7:30 a. m., Bobbio llevó a Córdova al despacho del presidente Castillo. Ambos conversaron por unos minutos y el presidente aceptó su renuncia. Inmediatamente después, Bobbio y Córdova regresaron al Ministerio de Defensa y Bobbio firmó la carta, que llevaba la fecha del día anterior. La renuncia de Córdova, filtrada por los medios de comunicación, encendió las alarmas sobre el cierre del Congreso, pero el tuit de su esposa fue interpretado como la confirmación de los rumores. A las 9:17 a. m., Frida Ayala publicó: «Tú eres un soldado de la patria, no permitas presión de ningún indeseable, menos hoy». Cuarenta minutos después, el periodista Augusto Álvarez Rodrich compartió el tuit de Ayala y agregó: «Importante y urgente. Esposa del comandante general del ejército denuncia presión para que renuncie su esposo y sea reemplazado por oficial que haría acciones indebidas e inconstitucionales desde la FFAA a favor de la presidencia de Castillo». Por lo menos desde entonces, la ciudadanía estuvo advertida de lo que Castillo tramaba. Los medios de comunicación y los líderes de opinión señalaron que sería una locura que el presidente intentara dar un autogolpe cuando los votos a favor de la vacancia seguían sin llegar a los 87. Castillo era plenamente consciente de ese importante detalle. Desde las 8:00 a. m., Aníbal Torres, contratado como asesor por la premier Chávez, lo acompañó en su despacho y se encargó de observar, minuto a minuto, los movimientos de los votos a favor y en contra de la vacancia. Contra todo pronóstico, a pesar de los devastadores testimonios de Salatiel Marrufo, los votos a favor seguían desvaneciéndose. Aun así, el presidente insistió con «la carta».

			A las 9:30 a. m., aproximadamente, Salatiel Marrufo declaró de manera virtual en la Comisión de Fiscalización del Congreso y se ratificó en todo lo dicho ante la Fiscalía. Según Marrufo, Pedro Castillo recibió no uno, sino hasta nueve sobornos de cincuenta mil soles, entregados mensualmente, para mantener a Geiner Alvarado en el Ministerio de Vivienda:

			La ruta del dinero al señor presidente de la República, Pedro Castillo Terrones, es que se le entregaba sumas de S/ 50 000 mensuales; para efectos de que mantenga en el cargo al señor Geiner Alvarado como ministro de Vivienda. Dichas sumas de dinero eran entregadas directamente por el señor Geiner Alvarado en Palacio de Gobierno. Fueron entregados en nueve oportunidades, después de cada Consejo de Ministros, mayormente a fines de mes o primera semana del mes. En total se entregó S/ 450.000 por este concepto.

			Según Marrufo, también se entregó dinero a los hermanos del presidente. «Recibimos dentro de los requerimientos que se le atendiera a la familia del señor presidente, a la señora Gloria Castillo Terrones, a quien se le entregaba sumas de S/ 60 000 para ella y sus hermanos. Dichos montos de dinero, en dos oportunidades, fueron entregados por Geiner Alvarado y en las otras por mi persona en las afueras del mercado Las Flores. En total se entregaron S/ 480 000». A las 10: 00 a. m., Benji Espinoza llamó a Castillo, le hizo algunos comentarios sobre las declaraciones de Marrufo y le confirmó que llegaría a su despacho a las 2:00 p. m. Hasta entonces, los abogados del presidente y los ministros que trabajaron en su defensa tenían pensado reunirse a esa hora para ir caminando al Congreso y enfrentar la tercera moción de vacancia.

			A las 10:46 a. m., en un chat de WhatsApp utilizado para las coordinaciones del Gabinete, llamado «Gabinete del Bicentenario», Betssy Chávez citó con urgencia a todos los ministros a la PCM: «Señores ministros apersonarse [sic] inmediatamente a PCM». La orden venía de Castillo. Siete minutos después, la ministra de Salud, Kelly Portalatino, explicó que no podía asistir porque estaba en Cusco. «Premier me encuentro en la región Cusco, cumpliendo con los compromisos de nuestro SPR, llego a las 2pm». Las redes sociales ardían por los rumores del cierre del Congreso; sin embargo, la mayoría de ministros pensaba que se trataba de una noticia falsa. Cuatro minutos después, Chávez volvió a escribir en el chat: «Entiendo Sra. Ministra. Sin embargo, hoy es un día histórico. Necesitamos estar cohesionados. Unidad». El Gabinete, que seguía sin saber lo que sucedía, pensó que con «histórico» se refería a la derrota de la tercera moción de vacancia.

			A las 11:00 a. m., aproximadamente, Antonio Pantoja y Cintya Malpartida, camarógrafo y reportera de TV Perú, llegaron a la PCM por indicación de su superior. Los periodistas no sabían de qué se trataba. Betssy Chávez los recibió y los llevó al despacho presidencial. Allí estaban Aníbal Torres, Willy Huerta y Gustavo Bobbio, quien regresó para que el presidente firmara la resolución que nombraba al jefe de Estado Mayor del Ejército, David Ojeda, como el nuevo comandante general. De acuerdo a la declaración de Cintya Malpartida ante la Fiscalía, cuando preguntaron si grabarían una entrevista, con la intención de ubicar las cámaras, Betssy Chávez les dijo que el presidente iba a dar un mensaje a la nación que debía ser transmitido en vivo. «Cuando ingresamos y lo veo al Presidente, yo, en un primer momento pensé que iba a entrevistar al Presidente […] saludo a Aníbal Torres, también estaba hecho una piedra, con mirada marcial, muy severo él […] es cuando yo pregunto a la premier Betssy Chávez: “¿Va a ser entrevista?”, porque nosotros necesitamos saber eso para saber dónde nos ubicamos y cuáles son los detalles técnicos, ingreso de luz y demás, y es ahí donde Betssy Chávez me dice: “No, va a ser mensaje a la Nación”».183

			Diez minutos antes del mensaje, Castillo y Aníbal Torres revisaron el conteo final de los votos a favor y en contra de la vacancia. La oposición había fracasado una vez más. Los votos a favor no llegaron a los 87. Perú Libre había adelantado sus votos en contra y por lo menos cinco congresistas de Fuerza Popular habían confirmado que votarían en abstención. Cinco minutos antes del mensaje, el presidente, quien empezaba a demostrar sus nerviosismo, le pidió a Betssy Chávez que indicara a los periodistas de TV Perú, por enésima vez, que el mensaje no iba a ser grabado, sino transmitido en vivo.184 La premier cumplió con lo indicado. Un minuto antes del mensaje, Castillo pensó en hacer ingresar a Alejandro Salas al despacho para que lo escuchara y saliera a respaldarlo de inmediato, pero al recordar que tendría que explicarle lo que iba a pasar y luego frenar sus posibles intentos por detenerlo, desistió. Entonces, sucedió. El presidente empezó a leer su último mensaje a la nación para disolver el Congreso y reorganizar el sistema de justicia. En sencillo: para dar un autogolpe. A los pocos minutos, sus manos empezaron a temblar, demostrando que sabía perfectamente lo que hacía y que no había vuelta atrás.

			La nefasta labor obstruccionista de la mayoría de congresistas identificados con intereses racistas y sociales en general han logrado crear el caos con el fin de asumir el Gobierno al margen de la voluntad popular y del orden constitucional. Llevamos más de dieciséis meses de continua y obcecada campaña de ataques sin cuartel a la institución presidencial, situación nunca antes vista en la historia peruana. La única agenda del Congreso, desde el 29 de julio del 2021, en que juramenté el cargo de presidente de la república, ha sido y es la vacancia presidencial, la suspensión, la acusación constitucional o la renuncia a cualquier precio. Para esa mayoría congresal, que representa los intereses de los grandes monopolios y oligopolios, no es posible que un campesino gobierne al país y lo haga con preferencia a la satisfacción de acuciantes necesidades de la población más vulnerable no atendida en doscientos años de vida republicana. Pese a las reiteradas invocaciones del Ejecutivo al Legislativo, para evitar el desencuentro entre ambos poderes mediante el diálogo y establecer una agenda común que permita el desarrollo del país, esta mayoría congresal no se ha detenido en su objetivo de destruir la institución presidencial. Esta mayoría, totalmente desacreditada, con un nivel de aprobación ciudadana entre el seis y ocho por ciento a nivel nacional, ha impedido acortar la enormes brechas sociales promoviendo acciones como las siguientes: el Ejecutivo ha enviado al Congreso más de setenta proyectos de ley de interés nacional con el objetivo de beneficiar a los sectores más vulnerables de la población, como la masificación del gas, la creación del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, el ingreso libre a las universidades, la segunda reforma agraria, la reforma tributaria, la reforma del sistema de justicia, la eliminación de la actividad económica subsidiaria del Estado, la prohibición de monopolios, los que promueven la reactivación económica, entre otros, que no han sido atendidos. El Congreso pretendió procesar al presidente por traición a la patria con argumentos insostenibles y absurdos, de una pléyade de supuestos juristas constitucionalistas. El Congreso, sin pruebas, imputa al presidente comisión de delitos, muchas veces con las solas afirmaciones hechas en la prensa mercenaria, corrupta y cínica que injuria, difama y calumnia con un absoluto libertinaje. Sin embargo, el Congreso no investiga y sanciona actos delictivos de sus propios integrantes. El Congreso ha destruido el Estado de derecho, la democracia, la separación y equilibrio de poderes, modificando la Constitución con leyes ordinarias con el fin de destruir al Ejecutivo e instalar una dictadura congresal. Ha llegado al extremo de limitar el poder soberano del pueblo, eliminando el ejercicio de la democracia directa a través del referéndum. La vacancia presidencial por incapacidad moral permanente es el mecanismo del control político del Congreso hacia el Ejecutivo y, correlativamente, la cuestión de confianza es el medio de control político del Ejecutivo hacia el Legislativo. Estas dos facultades no se pueden limitar aisladamente. Sin embargo, el Congreso prácticamente ha suprimido la cuestión de confianza, dejando incólume a la vacancia presidencial por incapacidad moral. Es decir, el Congreso ha roto el equilibrio de poderes y el Estado de derecho para instaurar la dictadura congresal con el aval, como ellos mismos lo manifiestan, de su Tribunal Constitucional. El Congreso no ha autorizado la salida del presidente a eventos internacionales con argumentos absurdos, como el de sostener que el presidente se va a fugar. No obstante a la pandemia de la COVID-19 y a los elementos foráneos como la guerra entre Rusia y Ucrania, que han determinado que el mundo [...] una economía de guerra, el Perú crece económicamente al 3 %. El nivel de endeudamiento, la inflación y el riesgo país son los más bajos de la región; sin embargo, el Congreso, el sistema de justicia, entre otras instituciones estatales no alineadas con los grandes intereses nacionales, perturban permanentemente la realización de las acciones tendientes a un mayor crecimiento económico y el consiguiente desarrollo social. Los adversarios políticos más extremos, en un acto inédito, se unen con el único propósito de hacer fracasar al Gobierno para tomar el poder sin haber ganado previamente una elección. Esta situación intolerable no puede continuar, por lo que, en atención al reclamo ciudadano a lo largo y ancho del país, tomamos la decisión de establecer un Gobierno de excepción, orientado a restablecer el Estado de derecho y la democracia, a cuyo efecto se dictan las siguientes medidas: disolver temporalmente el Congreso de la República e instaurar un Gobierno de emergencia excepcional; convocar en el más breve plazo a elecciones para un nuevo Congreso con facultades constituyentes para elaborar una nueva Constitución, en un plazo no mayor de nueve meses; a partir de la fecha y hasta que se instaure el nuevo Congreso de la República, se gobernará mediante decretos ley; se decreta el toque de queda a nivel nacional a partir del día de hoy, miércoles 7 de diciembre del 2022, desde las 22:00 horas hasta las 04:00 horas del día siguiente; se declara en reorganización el sistema de justicia, el Poder Judicial, el Ministerio Público, la Junta Nacional de Justicia y el Tribunal Constitucional; todos los que poseen armamento ilegal deberán entregarlo a la Policía Nacional en el plazo de 72 horas, quien no lo haga, comete delito sancionado con pena privativa de la libertad que se establecerá en el respectivo decreto ley; la Policía Nacional, con el auxilio de las Fuerzas Armadas, dedicaran todos su esfuerzos al combate real y efectivo de la delincuencia, la corrupción y narcotráfico, a cuyo efecto se les dotará de los recursos necesarios. Llamamos a todos las instituciones de la sociedad civil, asociaciones, rondas campesinas, frentes de defensa y a todos los sectores sociales a respaldar estas decisiones, que nos permitan enrumbar nuestro país hacia su desarrollo, sin discriminación alguna. Estamos comunicando a la OEA la decisión tomada en atención al artículo 27 de la Convención Americana de Derechos Humanos. En este interregno, tal como lo hemos venido pregonando y haciendo desde el inicio, se respetará escrupulosamente el modelo económico basado en una economía social de mercado, que se sustenta en el principio que señala: tanto mercado como sea posible y tanto Estado como sea necesario. Es decir, se respeta y garantiza la propiedad privada, la iniciativa privada, la libertad de empresa con una participación activa del Estado en protección de los derechos de los trabajadores, la prohibición de los monopolios, oligopolios y toda posición dominante, conservando el medioambiente y protección de las poblaciones vulnerables. Viva el Perú.

			Cuando la transmisión terminó, Bobbio, Huerta y los periodistas de TV Perú salieron despavoridos del despacho presidencial. Betssy Chávez y Aníbal Torres fueron los únicos que se acercaron a Castillo a expresarle su respaldo con abrazos y apretones de manos. Alejandro Salas ingresó intempestivamente y le preguntó por qué lo había hecho. La respuesta del presidente fue que no había conseguido los votos para salvarse de la vacancia. Hay versiones que sugieren que Betssy Chávez convenció a Castillo de no confiar en los informes sobre los votos a favor y en contra de la vacancia, elaborados por su propio despacho, debido a que Perú Libre, bancada que adelantó sus votos en contra, había pedido a cambio que la sacaran de la PCM; sin embargo, hay otras versiones que aseguran que, si bien se lo recomendó, Castillo no le hizo caso. Lo importante es que, al terminar con su mensaje, el presidente llamó por teléfono al comandante general de la Policía, Raúl Alfaro, y le pidió que cerrara el Congreso y arrestara a la fiscal de la nación, Patricia Benavides. Así lo contó Alfaro ante la Fiscalía:

			En ese momento el presidente me señaló: “General, cierre el Congreso, no permita el ingreso de ninguna persona y saque a los que están adentro e intervenga a la fiscal de la Nación”. Ante ello le pregunté: “¿Cuál es el motivo de la intervención, señor presidente?”. Y me respondió que esos detalles me los iba a dar el señor ministro del Interior, que teníamos que dar seguridad a la casa de sus padres, a la casa de la premier Betssy Chávez y del doctor Aníbal Torres; y me pasa al ministro y en ese momento se cortó la comunicación.

			A las 11:59 a. m., antes de cumplirse una hora del mensaje a la nación de Pedro Castillo, Alejandro Salas se convirtió en el primer ministro en renunciar al Gabinete y rechazar el autogolpe. Desde entonces, todos los ministros, incluso Betssy Chávez, presentaron sus cartas de renuncia. La vicepresidenta Dina Boluarte se pronunció en su cuenta de Twitter: «Rechazo la decisión de Pedro Castillo de perpetrar el quiebre del orden constitucional con el cierre del Congreso. Se trata de un golpe de Estado que agrava la crisis política e institucional que la sociedad peruana tendrá que superar con estricto apego a la ley». La Fiscalía de la Nación, el Poder Judicial, la Junta Nacional de Justicia, el Tribunal Constitucional, el Jurado Nacional de Elecciones y autoridades nacionales e internacionales también se pronunciaron en contra del autogolpe. Vladimir Cerrón, que esa misma mañana había publicado que, si bien no ponían la mano al fuego por el presidente, su partido no apoyaría la vacancia por tratarse de «un golpe de Estado en marcha» [por parte del Congreso], a las 12.38 p.m. tuiteó, con cierta ambigüedad: «Pedro Castillo se ha precipitado, no habían votos para la vacancia». La Policía y el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas tardaron un poco en pronunciarse; sin embargo, cuando publicaron un comunicado para informar que serían «respetuosos del orden constitucional establecido» y que «cualquier acto contrario al orden constitucional establecido, constituye una infracción a la Constitución y genera el no acatamiento por parte de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú», se entendió que, oficialmente, el autogolpe había fracasado.185

			El Congreso, rodeado de manifestantes y efectivos policiales, presentó un proyecto de resolución para declarar la permanente incapacidad moral del presidente Castillo186. No había nada qué debatir ni tiempo para hacerlo. A la 1:30 p. m., cuando unos cincuenta congresistas de oposición y del oficialismo habían votado a favor, Castillo decidió que había llegado el momento de huir. Su familia había preparado varias maletas y bolsas con ropa y documentos. Las cámaras de los medios de comunicación mostraron a su hijo entrando y saliendo de Palacio de Gobierno llevando bolsas y maletas hacia los vehículos oficiales. Minutos después, salió su esposa, Lilia Paredes, su hija menor y el premier Aníbal Torres, el único colaborador de su Gobierno que lo acompañó hasta el final. El presidente ordenó a sus escoltas que lo llevaran a la embajada de México, ubicada en el distrito de San Isidro. Según lo planeado, el viaje no debía tomar más de treinta minutos, por lo que, al llegar, aunque el Congreso hubiera aprobado la vacancia, la Policía no podría detenerlo.

			Castillo no lo sabía, pero la Policía y el Ejército tomaron muy en serio los rumores de un posible cierre del Congreso, evaluaron lo que harían si llegaba a ocurrir y acordaron que no obedecerían ninguna orden que quebrara el marco constitucional.187 Cuando los rumores empezaron a tomar cuerpo, para tomar medidas preventivas, la Policía creó un comité de crisis conformado por el comandante general, Raúl Alfaro; el jefe de Estado Mayor, Vicente Álvarez; el inspector general, Segundo Mejía; y el jefe del Comando de Asesoramiento, Jorge Angulo. Una de las medidas fue que Castillo debía ser vigilado. No hubo necesidad de conformar ningún equipo especial: su escolta, conformada por policías, fue la elegida para el trabajo. A la 1:35 p. m., el director de seguridad del Estado, el general Iván Lizzeti, dispuso que, por orden superior, Castillo fuera arrestado por «encontrarse incurso en flagrancia del presunto delito de rebelión, abuso de autoridad e infracción a la Constitución».188 La decisión no se tomó de un momento a otro. Cuando Castillo daba su mensaje, el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas contactó a la fiscal de la nación, Patricia Benavides, para preguntarle cuánto tiempo tomaría obtener una orden de arresto en su contra y esta habría respondido que no menos de treinta minutos.

			A la 1:45 p. m., cuando los vehículos oficiales llegaron al cruce de las avenidas Garcilaso de la Vega y España, las cámaras de vigilancia muestran a un efectivo de seguridad del Estado bajando de su vehículo y acercándose a una unidad SUAT para informar que la orden de arresto contra Castillo había sido aprobada. El tráfico limeño, un factor importantísimo en el operativo, permitió que los altos mandos policiales alcanzaran a los vehículos oficiales y caminaran para rodearlo. El general Vicente Álvarez se acercó al vehículo oficial, saludó al todavía presidente Pedro Castillo, a su esposa, Lilia Paredes, a su menor hija y a Aníbal Torres. Recién entonces, Castillo entendió los extraños desvíos que su escolta había tomado. El golpe había fracasado mucho antes de que se diera. «Señor Castillo, tengo el deber de informarle que queda detenido por los delitos de alzamiento contra el orden constitucional de la república».

			A la 1:50 p. m., el presidente del Congreso, José Williams, informó que, con 101 votos a favor, seis en contra y diez abstenciones, la vacancia había sido aprobada. Para «celebrar», la oposición se reunió en medio del hemiciclo y se tomó una foto en grupo. Después del arresto de Castillo, los coroneles Harvey Colchado y Walter Lozano, que custodiaban las embajadas de México y Cuba, respectivamente, llegaron a la Prefectura de Lima, donde el expresidente estaba detenido. La fiscal de la nación, Patricia Benavides, el fiscal adjunto, Marco Huamán, y la coordinadora del Equipo Especial de Fiscales contra la Corrupción del Poder, Marita Barreto, también llegaron y le informaron que había sido denunciado por los delitos de sedición, abuso de autoridad y grave perturbación de la tranquilidad pública. Por la noche, después de despedirse por última vez de su familia, Castillo fue llevado al Complejo Policial Comandante Juan E. Benites Luna y, desde allí, en helicóptero, lo trasladaron a la Dirección de Operaciones Especiales (Diroes). Desde entonces, hasta la fecha de la publicación de este libro, cumple dieciocho meses de prisión preventiva.

			En cuestión de horas, Pedro Castillo lo perdió todo. En lugar de aprovechar la crisis política para cerrar el Congreso y arrestar a los fiscales que lo investigaban, que fue el plan que elaboró, el expresidente dio el autogolpe más absurdo de la historia del Perú. Si bien es cierto que la oposición quiso sacarlo del poder desde el primer día, o incluso antes, fue el propio Castillo quien se encargó de darles las herramientas que necesitaban con sus escándalos y motivando investigaciones. El maestro rural tendrá que aprender la lección más importante de su vida: el pueblo, al que tanto juró defender, no necesita un dictador.

		

	
		
			Notas

			1	Zenón Cuevas es investigado por el Tercer Despacho de la Fiscalía Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Moquegua por la presunta comisión de los delitos de tráfico de influencias, negociación incompatible y colusión. Según la Fiscalía, Cuevas benefició a las empresas CELFER EIRL y REG & LUG EIRL en varios procesos de contratación a pesar de no contar con experiencia. 

			2	El Juzgado Penal Colegiado de Puno condenó a Walter Aduviri como coautor del delito contra la tranquilidad pública, en la modalidad de disturbios, por el caso conocido como el «Aymarazo».

			3	El Poder Judicial condenó a Gregorio Santos por la comisión de los delitos de colusión agravada y lavado de activos por irregularidades cometidas en el Gobierno regional de Cajamarca bajo su gestión.

			4	En agosto de 2021, en una entrevista con Alonso Ramos para Sudaca, titulada «Vladimir Cerrón: “Yo sugerí la permanencia de Julio Velarde. Hablé con él”», Cerrón contó los detalles de la convocatoria de Castillo como candidato presidencial de Perú Libre.

			5	En agosto de 2021, el Instituto de Estudios Peruanos (IEP) publicó El Profe. Cómo Pedro Castillo se convirtió en presidente del Perú y qué pasará a continuación. En la primera crónica, titulada «El provinciano redentor», escrita por Raúl Asensio, se desarrolla la idea del azar en la victoria de Perú Libre.

			6	En una entrevista en Exitosa, Bellido fue cuestionado por una publicación que realizó en su cuenta privada de Facebook en 2017 a favor de Edith Lagos, exintegrante de Sendero Luminoso. Esto ocasionó que la Fiscalía inicie una investigación preliminar en su contra por la presunta comisión del delito de apología al terrorismo.

			7	En la segunda vuelta de 2011, varios periodistas de Canal N y América Televisión fueron despedidos y otros renunciaron después de recibir presiones para apoyar a Keiko Fujimori, entonces candidata de Fuerza 2011. Además de los despidos de Laura Puertas, José Jara y Patricia Montero —periodista que declaró a un medio internacional sobre «insinuaciones y presiones de llevar una línea editorial de apoyar a Keiko Fujimori»—, uno de los incidentes más recordados fue la omisión de la transmisión de la «Proclama y Juramento por la Democracia» de Humala para emitir en su lugar un reportaje sobre cantantes de pop. La entonces presentadora de Canal N, Josefina Townsend, dijo lo siguiente: «No colabora que, en vez de transmitir este hecho noticioso, se haya preferido transmitir una nota sobre las reinas del pop».

			8	El 10 de mayo de 2021, Mohme publicó una columna titulada «Historia de una arbitrariedad» en el diario La República.

			9	La entrevista se dio con Mávila Huertas en el programa 20/21 de Canal N y se emitió el 3 de mayo de 2021.

			10	El informe final de la Misión de Expertos Electorales se publicó originalmente en inglés en julio de 2021 y su período de referencia fue del 15 de marzo al 19 de julio. El fragmento resaltado se encuentra en la página 25 del documento en español.

			11	El 19 de mayo de 2021, Stefanie Medina difundió un video que mostraba a un grupo de simpatizantes perulibristas persiguiendo la camioneta de Canal N con el siguiente mensaje: «El candidato Pedro Castillo tiene el derecho a opinar lo que desee sobre los medios de comunicación. Pero no considera que al decirlo frente a miles de personas, las azuza, y a quienes agreden son a los reportamos sus actividades. Es a nosotros a quienes insultan y golpean».

			12	Poco después, un grupo de jugadores de la selección peruana de fútbol —Edison Flores, Aldo Corzo, Luis Advíncula, André Carillo, Paolo Hurtado, Raúl Ruidíaz, Carlos Zambrano, Pedro Gallese, Wilder Cartagena y Miguel Trauco— creó su propia iniciativa, llamada «Ponte la camiseta, Perú», en contra del comunismo y a favor de la democracia, para apoyar a Keiko Fujimori también sin mencionarla. El gesto les salió caro. En medio de las eliminatorias para el Mundial Qatar 2022, la Fiscalía citó a los jugadores para saber si habían recibido algún tipo de pago por el respaldo al fujimorismo, aunque la investigación no llegó a mayores.

			13	En diciembre de 2017, cuando era congresista de Fuerza Popular, Kenji Fujimori convenció a un grupo de disidentes para que votaran en abstención por la vacancia de PPK y conformaran una nueva bancada. A cambio, PPK indultó a Alberto Fujimori. En 2018, en el segundo intento de vacancia, Kenji quiso hacer lo mismo; sin embargo, Fuerza Popular envió a uno de sus congresistas, Moisés Mamani, para que simulara ser un disidente con la intención de grabarlo. Los videos, conocidos como los mamanivideos, ocasionaron la salida de Kenji Fujimori, Guillermo Bocángel y Bienvenido Ramírez del Congreso. En noviembre de 2022, Kenji fue sentenciado en primera instancia a cuatro años y seis meses de prisión efectiva por el delito de tráfico de influencias agravado.

			14	La información de las empresas de paneles en Lima y regiones fue publicada por Ojo Público en mayo de 2021, en un informe titulado «Colocan nuevos paneles con propaganda contra Pedro Castillo en Cusco, Cajamarca y Arequipa» de autoría de los periodistas Ralph Zapata y José Salcedo.

			15	La entrevista titulada «Quiénes son y cuánto poder tienen los últimos integrantes de Sendero Luminoso», elaborada por la periodista Pierina Pighi Bel, fue publicada en BBC News Mundo el 11 de agosto de 2015.

			16	La información de Samaniego y Sicha fue publicada el 22 de mayo de 2022 por Ojo Público, en un informe titulado «Impunidad en el Vraem: deudos de las 16 víctimas de la masacre de Vizcatán del Ene siguen sin justicia», elaborado por la periodista Yoselin Alfaro.

			17	El 20 de abril, en respuesta a las declaraciones de Evo Morales a favor de Pedro Castillo, Keiko Fujimori publicó tuiteó: «Mensaje a Evo Morales: No se meta en mi país. Fuera Evo. Fuera Maduro. Le decimos fuera a estas ideologías que buscan generar división y traer pobreza a nuestro país».

			18	El 3 de abril de 2016, Keiko Fujimori firmó el «Compromiso de honor con el Perú», donde se comprometía a respetar el irrestricto orden democrático y los derechos humanos; respetar y proteger las libertades de prensa y expresión; a ser drástica en la lucha contra la corrupción; a no utilizar su poder para beneficiar a ningún miembro de su familia; a encargar a la oposición las presidencias de las comisiones congresales de Fiscalización e Inteligencia; a profundizar el trabajo de la Comisión de la Verdad y Reconciliación; a reparar a las víctimas de la violencia y a las mujeres esterilizadas; a respetar la no reelección presidencial y a no repetir el autogolpe de su padre. Tras la victoria de PPK, incumplió varias de sus propias promesas. La excusa de los congresistas fujimoristas fue que se había comprometido a cumplir con esos puntos si es que ganaba las elecciones, no si las perdía.

			19	El documento, elaborado por la Asociación Civil Transparencia, la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos, la Unión de Iglesias Evangélicas del Perú y la Conferencia Episcopal incluye doce compromisos: hacer los máximos esfuerzos posibles para vencer a la pandemia; respetar la vida y garantizar los derechos humanos de todos los habitantes de la República; dejar el poder el 28 de julio de 2026 y no buscar la reelección; respetar la independencia de los otros poderes del Estado; promover una educación de calidad con equidad e inclusión; defender la libertad de expresión; asegurar la libre asociación en sindicatos; luchar contra la corrupción; respetar los tratados internacionales; promover el bien común con una mejor distribución de ingresos; y respetar la institucionalidad meritocrática y no deliberante de las Fuerzas Armadas y de la Policía.

			20	La mesa fue la N° 901701.

			21	Las mesas fueron la N° 081313 (95 votos para Keiko Fujimori, ninguno para Pedro Castillo y ninguno en blanco o viciado) y la N° 081372 (109 votos para Keiko Fujimori, ninguno para Pedro Castillo y ninguno en blanco o viciado). 

			22	Capítulo 1 de la Ley Orgánica de Elecciones. De la Nulidad Parcial Nulidad de la votación realizada en las Mesas de Sufragio. Artículo 363. 

			23	El 11 de junio de 2021, Ojo Público publicó el informe titulado «Testimonios de miembros de mesa desmienten denuncias de fraude electoral de Fuerza Popular». Los autores son los periodistas Aramis Castro (Lima), Ralph Zapata (Piura), Alba Rivas (Apurímac), Magali Estrada (Áncash), Karin Chacón (Puno), Gustavo Callapiña (Arequipa), Geraldine Santos (Huánuco), Wilder Acosta (La Libertad), Alicia Tovar (Lambayeque) y José Víctor Salcedo (Cusco).

			24	El 9 de junio, Ojo Público difundió un video con las declaraciones de los tres miembros de la mesa N° 902799. El autor es el periodista Kevin Moncada.

			25	La resolución es la 0086-2018-JNE.

			26	El 11 de junio de 2021, IDL-Reporteros publicó esta información en «Aritmética del desenlace», un informe realizado por los periodistas Romina Mella y César Prado.

			27	En la difusión del video, el JNE agregó: «Salas Arenas informó también que a su pedido se reexaminó el acuerdo, considerando la sentencia 5448 de 2011, en la que el Tribunal Constitucional señala que el proceso electoral debe ser entendido como un conjunto de etapas con efectos perentorios y preclusivos».

			28	Según la ONPE, al 100 % de actas procesadas y contabilizadas, Pedro Pablo Kuczysnki obtuvo el 50,12 % (8 591 802 votos) y Keiko Fujimori el 49,88 % (8 549 205 votos).

			29	En julio de 2018, cuando IDL-Reporteros difundió los audios que dieron inicio al caso «Los Cuellos Blancos del Puerto», este mismo medio difundió una conversación en la que el entonces alcalde de Carmen de la Legua-Reynoso, Raúl Odar, le pedía ayuda a César Hinostroza para vacar a su propio teniente alcalde. Hinostroza le recomendó que converse con Luis Arce Córdova y le ofreció gestionar una cita. Unas horas después, Hinostroza llamó a Árce Córdova y le dijo que un amigo quería hablar con él. La Junta Nacional de Justicia inició una investigación en su contra. En marzo de 2020, la fiscal Bersabeth Revilla inició una investigación contra Árce Córdova por tráfico de influencias, patrocinio ilegal y cohecho. La investigación incluyó a dos de sus hermanos: Moisés Arce Córdova, juez superior de la Corte de Ucayali, y Nelton Arce Córdova, funcionario del Gobierno regional de Ucayali.

			30	«El Comité Técnico de Fact Checking del JNE reitera que es FALSO que la ampliación de plazo para la presentación de solicitudes de nulidad haya tenido vigencia legal. Dicho acuerdo nunca se formalizó: nunca fue PUBLICADO ni NOTIFICADO a los partidos políticos».

			31	El 26 de junio, IDL-Reporteros publicó el informe titulado «Conspiraciones telefónicas. Dicen que fueron solo dos llamadas. No es verdad. Fueron muchas más».

			32	De acuerdo al registro adjunto en el informe de IDL-Reporteros, Montesinos fue registrado como «V Monteza», con el número 598-8023, en el teléfono de Rejas, y lo llamó los días 2, 7, 10, 11, 12, 15, 16, 21, 22, 23 y 24 de junio de 2021.

			33	Fueron diecisiete llamadas, doce de ellas atendidas, con una duración desde un minuto —2 y 11 de junio— hasta nueve minutos —21 y 24 de junio—.

			34	El 13 de junio de 2021, en aquella entrevista con Canal N, Vargas Llosa también aclaró: «[…] tengo que decirle que el presidente no intentó influir sobre mí en absoluto para que yo pidiera a la señora Fujimori que aceptara de una vez el resultado electoral [...]».

			35	El oficio es el N° 481-2021-JUS/DM.

			36	En julio de 2019, IDL-Reporteros publicó un informe titulado «Topo Supremo» que cuenta la historia completa del fiscal supremo Víctor Rodríguez Monteza. 

			37	El 9 de julio, el semanario publicó un informe titulado «Vacarlo este año» elaborado por el periodista Américo Zambrano.

			38	Los representantes de Perú Libre para el proceso de transferencia fueron Luis González Norris (PCM), Wilfredo Rimari Arias (Ministerio de Educación), Jaime Zegarra Peñas ((Ministerio de Transportes y Comunicaciones), Venancio Navarro Rodríguez (Ministerio de Vivienda), Wilson Barrantes Mendoza (Ministerio de Defensa), Hernando Cevallos Flores (Ministerio de Salud), Enrique Vilchez Vilchez (Ministerio de Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social), Gustavo Guerra García (Ministerio de Economía), Abel Tarazona Melitón (Ministerio del Interior), Óscar Frías Martinelli (Ministerio de Energía y Minas), Alvaro García Ramírez (Ministerio de Trabajo), Anahí Durand Guevara (Ministerio de la Mujer), Yolanda Cárdenas Morán (Ministerio de Cultura), Morqan Quero Gaime (Ministerio de la Producción), Andrés Alencastre Calderón (Ministerio de Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego), Julio Arbizu González (Ministerio de Justicia), Óscar Maúrtua de Romaña (Ministerio de Relaciones Exteriores), Washington Córdova Huamán (Ministerio del Ambiente) y Alberto Petrlik Azabache (Ministerio de Comercio Exterior y Turismo).

			39	El tuit, publicado a las 7:42 p. m., dice: «Eco. Pedro Francke tiene todo nuestro respaldo para la aplicación de la política económica de estabilidad expresada en el plan de bicentenario sin corrupción en el país.Trabajaremos en conjunto y unidad por la patria. Guido Bellido Ugarte. Presidente del Consejo de Ministros».

			40	El 31 de julio, en un extenso comunicado, Bellido dijo: «Me dirijo al país para ratificar mi más firme compromiso con la democracia, la gobernabilidad y los derechos humanos [...]. En ese sentido, expreso mi firme compromiso con la igualdad plena de derechos [...]. Juntos superaremos el racismo, el clasismo, el machismo y la homofobia que aún están profundamente arraigados en la sociedad».

			41	En el informe de orientación de oficio N° 033-2021-OCI/5304-SOO, la Contraloría señala: «Funcionaria de confianza designada en el puesto de directora ejecutiva del Provías Descentralizado no cumple el perfil establecido en la normativa interna, lo cual afecta la legalidad de su designación, así como el desempeño eficiente y eficaz de la función pública».

			42	El 31 de julio, en su cuenta de Twitter, Keiko Fujmori publicó un mensaje de voz titulado «Con el terrorismo no se negocia».

			43	En una transmisión en vivo a través de su cuenta de Instagram, las palabras exactas de Tudela fueron: «Creo que la vacancia sí es una posibilidad. Yo considero que lo ha ocurrido el día de ayer sí califica de incapacidad moral. Es una irresponsabilidad absoluta haber armado el Gabinete que se ha armado y va a depender de los votos al final del día, se necesitan 87 votos para lograr una vacancia».

			44	Sus declaraciones exactas fueron: «Nos uniremos a las naciones europeas y latinoamericanas que ya trabajan contra los bloqueos unilaterales que afectan a la nación bolivariana».

			45	El tuit de Cerrón dice: «Perú no será más parte del Grupo de Lima, grupo de palomillas como los llamé en Caracas, que en realidad son el Grupo de Washington. Un grupo que expresa el neocolonialismo contemporáneo. ¡América Latina tiene que ser libre y soberana!». 

			46	En un segundo tuit, Montoya agregó: «En la coyuntura actual donde miembros del gabinete se encuentran involucrados en investigaciones relacionadas a vinculación con grupos extremistas y subversivos esta intervención de la PNP a la DIRCOTE debilita la imparcialidad total de las citadas investigaciones en curso». 

			47	Las declaraciones exactas de Béjar fueron: «El terrorismo en el Perú lo inició la Marina [...]. Eso se puede demostrar históricamente y han sido entrenados para eso por la CIA». 

			48	El 20 de agosto, Cerrón tuiteó: «El nuevo canciller, Óscar Maúrtua De Romaña, no representa el sentir de Perú Libre. Nuestro Partido es un ente integrador y soberano, que apuesta por una Latinoamérica unida e independiente, rechazando cualquier política injerencista o servil». Guillermo Bermejo, congresista de Perú Libre, agregó: «Espero sea una broma de mal gusto la novedad de que será Oscar Maúrtua el nuevo Canciller. Una persona alineada a la política injerencista de los EEUU no puede representar a un gobierno de izquierda».

			49	El 20 de agosto, Willax Televisión y Fernando Rospigliosi, integrante del equipo técnico de Fuerza Popular, invitaron a la ciudadanía a participar en la «Gran Marcha por la Vacancia», una manifestación programada para el domingo 22 de agosto a las cuatro de la tarde en la avenida Arequipa para exigir la vacancia de Pedro Castillo. Los únicos medios que cubrieron la movilización fueron Willax Televisión, Expreso, Canal N y El Comercio.

			50	El 31 de agosto, en una visita a Mazamari, región Junín, Pedro Castillo dijo: «Yo invito a estos señores, que están tildando a los ministros de tal cosa: vamos a debatir en el corazón del VRAEM. A los congresistas: vamos al VRAEM a debatir sobre la gran crisis del país».

			51	Ante la CELAC, Castillo dijo que los países miembros deben luchar a favor de los derechos humanos, de la libertad, del respeto a los pueblos originarios y de la igualdad de género. En un encuentro con empresarios peruanos y norteamericanos en Washington, acompañado de los ministros de Relaciones Exteriores, Economía, Salud y Comercio Exterior y Turismo, ratificó el compromiso del Gobierno a garantizar la estabilidad económica y la seguridad jurídica para crear un buen clima de inversiones. Ante la OEA, el presidente insistió con la creación del Ministerio de Ciencia y Tecnología y aprovechó la oportunidad para asegurar que no era comunista ni quería expropiar nada ya que, en lugar de ahuyentar las inversiones, quería convencer a los grandes inversionistas de apostar por el Perú. Ante la ONU, reafirmó la vocación democrática de su Gobierno y su compromiso con la justicia social.

			52	El 27 de marzo de 2022, Cuarto Poder publicó un reportaje titulado «La ruta del litio».

			53	Rosas, hijo de Julio Rosas, pastor evangélico y excongresista fujimorista, es conocido por haber liderado movilizaciones de «Con mis hijos no te metas», colectivo ultraconservador que se opone a la educación con enfoque de género.

			54	Marka, como El Sombrero —dirigido por Jorge Paredes Terry, exasesor del Partido Nacionalista— y El Puka —dirigido por Rogger Taboada Rodríguez, militante de Perú Libre—, eran publicaciones oficialistas que, de un momento a otro, aparecieron en los kioscos.

			55	El comunicado decía: «En este Gobierno del pueblo, estamos comprometidos con llevar gas barato a todos los peruanos. Cualquier renegociación se dará con respeto irrestricto al Estado de derecho y velando por los intereses nacionales. El Estado y el sector privado trabajando juntos por un Perú mejor».

			56	De acuerdo a los testimonios de varios ministros cambiados en estas fechas, su salida fue informada por el presidente a través de mensajes de WhatsApp.

			57	En marzo de 2018, con 81 votos a favor de Fuerza Popular y compañía, el Congreso aprobó una iniciativa, presentada por el aprista Mauricio Mulder, para modificar la cuestión de confianza y la censura de los ministros de Estado a través de la modificación del reglamento del Congreso. En noviembre de ese año, el Tribunal Constitucional declaró la ley como inconstitucional. En septiembre de 2018, cuando el Gobierno de Vizcarra promovía el referéndum de las cuatro reformas políticas, la Comisión de Constitución, presidida por la fujimorista Rosa Bartra, modificó una de las reformas para limitar la cuestión de confianza. Vizcarra le pidió a la ciudadanía que votara por el NO. En octubre de 2019, el entonces presidente de la Comisión Permanente del Congreso disuelto, Pedro Olaechea, presentó una demanda de competencia en contra del Ejecutivo ante el Tribunal Constitucional por «conflicto de competencias respecto del planteamiento de las cuestiones de confianza que formuló el presidente del Consejo de Ministros».

			58	El 2 de agosto de 2021, el Órgano de Control Institucional (OCI) del Despacho Presidencial, que forma parte de la Contraloría, emitió el informe N°008-2021-OCI-DP/0276-SOO para advertir una «situación adversa» que podría «afectar la transparencia» en el ejercicio de la función pública por parte del presidente de la república, Pedro Castillo, y del secretario general de Palacio, Bruno Pacheco.

			59	La resolución N° 000047-2021-DP/SG fue firmada por el entonces secretario general del Despacho Presidencial, Félix Alcides Pino Figueroa.

			60	El 24 de julio de 2021, IDL-Reporteros publicó «Reunión en Tiffany’s», un informe con los pormenores del encuentro de Walter Ayala y Jorge Chávez Cresta.

			61	El 13 de diciembre de 2021, El Comercio, en un informe elaborado por Graciela Villasís, publicó la totalidad de las capturas de WhatsApp.

			62	El 9 de noviembre de 2021, El Comercio publicó una entrevista al general de la FAP, Luis Chaparro Pinto, realizada por Karem Barboza.

			63	El 15 de noviembre de 2021, el portal publicó un informe titulado «Nuevos chats revelan que Bruno Pacheco presionaba al Superintendente de la SUNAT para favorecer a empresas», elaborado por Edwin Cavello.

			64	El 4 de enero de 2022, Sudaca publicó un informe titulado «Mentiras manchadas con mercurio», elaborado por Alonso Ramos.

			65	Cuando Guido Bellido era presidente del Consejo de Ministros, Chirinos denunció haber sido agredida verbalmente por él. Según contó en una entrevista en RPP, cuando le pidió que le ayudara a ocupar una oficina parlamentaria que había sido usada por su padre, el excongresista Enrique Chirinos Soto, Bellido le respondió: «Qué te preocupas de eso, anda cásate». Chirinos asegura que le dijo que había sido soltera, casada, divorciada y viuda, y Bellido respondió: «Entonces ahora solo falta que te violen». El presidente Castillo no tomó ninguna medida al respecto. Chirinos interpuso una demanda por violencia psicológica contra Bellido.

			66	El 25 de noviembre, el mismo día de la presentación de la moción de vacancia, en una entrevista en Willax Televisión, César Acuña se mostró en contra de la vacancia y dijo que solo los partidos que no aceptaban que Castillo había ganado las elecciones estaban detrás. La entrevistadora, Milagros Leiva, trató de convencer a Acuña de apoyar la vacancia enumerando todos y cada uno de los puntos señalados en la moción. Acuña insistió en que no era la salida a la crisis.

			67	Provías Descentralizado es un Programa del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, entonces bajo el mando de Juan Silva, que se encarga de mejorar el transporte departamental y rural.

			68	Según El Comercio, Termirex SAC fue constituida por los cinco hermanos Pasapera Adrianzén. Sin embargo, Imaginación SAC, una de las empresas que formaba parte del Consorcio Huayabamba, el consorcio perdedor del concurso de Provías Descentralizado, fue constituida por uno de los hermanos, Marco Antonio Pasapera Adrianzén.

			69	«[…] Lo digo con la autoridad política y moral de quien no tiene pacto ni debe ningún favor al gobierno ni a Pedro Castillo», decía el mensaje de Acuña.

			70	El 16 de diciembre de 2021, IDL-Reporteros publicó «La delación fallida», un informe que cuenta la historia del primer intento de Karelim López de convertirse en colaboradora eficaz.

			71	El 19 de diciembre, horas después de la entrevista a Chávez Arévalo, Sin Medias Tintas, programa de Latina, publicó las imágenes de la cámara de vigilancia que registraron el ingreso de López a las oficinas de Petroperú en San Isidro. Además, aseguraron tener información de dos ingresos más. 

			72	El 7 de julio de 2018, IDL-Reporteros publicó la primera entrega de «Los Cuellos Blancos del Puerto», una serie de audios que demostraron que jueces, fiscales, políticos y empresarios de todo nivel intercambiaban favores ilícitos para copar el sistema de justicia en el Perú. Los protagonistas del caso fueron el exjuez supremo, César Hinostroza; el expresidente de la Corte Superior del Callao, Walter Ríos; los consejeros del desaparecido Consejo Nacional de la Magistratura, Guido Aguila, Iván Noguera y Julio Gutiérrez; y el empresario Antonio «Toñito» Camayo, dueño de Iza Motors. 

			73	En la entrevista también le preguntaron si no consideraba que sus publicaciones interferían en la investigación que implicaba a Pedro Castillo. Su respuesta fue: «Para nada, porque yo no investigo a Castillo [...]. En mi caso no implica [ninguna interferencia] porque yo no estoy investigándolo; ni siquiera directa ni indirectamente. De ninguna manera. No tengo ninguna posición política».

			74	Artículo 117: El Presidente de la República solo puede ser acusado, durante su período, por traición a la patria; por impedir las elecciones presidenciales, parlamentarias, regionales o municipales; por disolver el Congreso, salvo en los casos previstos en el artículo 134 de la Constitución, y por impedir su reunión o funcionamiento, o los del Jurado Nacional de Elecciones y otros organismos del sistema electoral.

			75	En enero de 2010, la entonces fiscal de la nación, Gladys Echaíz, denunció por prevaricato a Cristina Olazábal, fiscal que denunció al entonces presidente Alan García por su presunta responsabilidad en la matanza de Accomarca. Echaíz, congresista de Alianza para el Progreso en 2021 y de Renovación Popular en 2022, consideró que la fiscal Olazábal, la única que había llevado procesos de ese tipo, hizo un uso incorrecto de las leyes.

			76	En una entrevista en PBO Digital, Bueno Victoriano dijo: «En estos ascensos, el comandante general [Gallardo Mendoza] le hace caso al señor [Pedro] Castillo, sus recomendados, que han sido ocho, nueve o diez [fueron ascendidos de] coroneles a generales, pero él [Gallardo Mendoza] también puso su lista».

			77	El 23 de diciembre de 2021, IDL-Reporteros publicó «Crisis en el interior», la primera parte del informe sobre lo que sucedía al interior de la PNP y del Ministerio del Interior.

			78	El 21 de enero, Hildebrandt en sus trece publicó el informe titulado «La DIVIAC como blanco» contando los cambios realizados por Gallardo Mendoza.

			79	El 15 de marzo de 2022, en su podcast de los lunes, Hildebrandt contó los pormenores de su primera y única entrevista a Castillo: «He pensado mucho en si contar esto o no, pero lo haré. Cuando entrevisté a Castillo, en su momento, antes de empezar, nos quedamos solos y me habló de su interés para que yo tuviera una presencia importante en Canal 7».

			80	Para ayudarlo, la vicepresidenta Dina Boluarte dijo: «Creo que cuando dijo que está aprendiendo, es una forma de decir que nadie nace para ser presidente. Todo el mundo sabe que es un maestro rural […]».

			81	Según el reportaje de Panorama, la investigación del fiscal Reynaldo Abia implicó a siete altos mandos policiales como presuntos receptores de coimas en la institución cuando adquirieron productos para prevenir el coronavirus, como mascarillas, guantes y alcohol. De acuerdo al testimonio de un colaborador eficaz, la adjudicación, que ascendió a los trece millones de soles, hizo que los policías recibieran coimas por 1,6 millones de soles. Además, los altos mandos policiales tenían una relación muy cercana con Mónica Egúsquiza y Patricia Sovero, representantes de las empresas D’Java Negocios EIRL, Kristel Negocios EIRL y Devigo Comunicaciones EIRL.

			82	El 30 de enero de 2022, a las 11:33 p. m., el presidente tuiteó: «Como jefe de Estado, he decidido dar por concluida la designación del comandante general de la Policía, Javier Gallardo Mendoza. Asimismo, acepto la renuncia del ministro del Interior, Avelino Guillén, a quien agradezco por los servicios prestados a la Nación».

			83	El 31 de enero a las 3:23 p. m., Castillo tuiteó: «Como siempre he anunciado en mis intervenciones, el gabinete está en constante evaluación. Por tal motivo, he decidido renovarlo y conformar un nuevo equipo. Agradezco el apoyo de Mirtha Vásquez y ministros de Estado. Seguiremos por el camino del desarrollo por el bien del país». 

			84	El 16 de diciembre de 2021, con veinte votos a favor, 83 en contra y dieciséis abstenciones, el Pleno rechazó la admisión a debate de una moción de censura presentada por Bermejo contra María del Carmen Alva. La moción se presentó por una reunión que tuvo la presidenta del Congreso con diputados españoles en la que, según ellos mismos, pidió apoyo para la vacancia de Castillo.

			85	El 3 de julio de 2021, mucho antes de instalarse como parlamentario, Valer publicó un comunicado explicando que, un día antes, en una entrevista, dijo que el deber de un demócrata era respetar las normas electorales, el Estado de derecho y las instituciones públicas. Por estas declaraciones, Rafael López Aliaga, líder de Renovación Popular, quien por esos días apoyaba la campaña del supuesto fraude electoral, lo expulsó del partido. En febrero de 2022, López Aliaga publicó un tuit con su versión de los hechos: «Héctor Valer no es del Opus Dei. Fue expulsado de la bancada de RP por infraterno y falta de respeto constante. Hasta [el] día anterior a recibir [la] credencial de congresista, fue leal a la ideología de RP. Luego se plegó a [la] ideología de PL. Traicionó [mi] confianza». 

			86	El 31 de enero a las 10:32 p. m., Waldemar Cerrón tuiteó: «Acabamos la reunión con el presidente Pedro Castillo, quien me ofreció la PCM. Como un gran demócrata, acepté gustosamente». Minutos después, colocando una captura distinta al tuit original, tuiteó: «Denunciamos esta cuenta falsa, que está suplantando mi identidad y mis actividades parlamentarias». Curiosamente, ambos tuits llevan los mismos emojis y las mismas etiquetas.

			87	El 1 de febrero, Centro Liber publicó el informe «Premier Héctor Valer es investigado por corrupción en Ucayali». La disposición fiscal de su caso es la N°05-2020-FPEDCF-UCAYALI.

			88	De acuerdo al portal de la Sunat, hasta el 6 de mayo de 2023, Centro Jurídico Valer SAC adeudaba 2857 soles y Centro Jurídico Valer & Abogados SAC adeudaba 7896 soles.

			89	El 21 de diciembre, con las firmas de la bancada Somos Perú, Héctor Valer presentó el proyecto de ley 1048/2021-CR, Ley de fortalecimiento y modernización de las empresas formales y/o regulares del transporte público terrestre de Lima y Callao, y modificación de la Ley 30900.

			90	El 31 de enero, el Congreso interpeló al ministro de Energía y Minas, Eduardo González, por el nombramiento de Salaverry en Perupetro. La respuesta del ministro fue que Biberto Castillo gestionó la propuesta.

			91	El 2 de agosto, La República publicó el informe «Héctor Valer fue denunciado por agresión física contra su esposa e hija», elaborado por la periodista Mary Luz Aranda.

			92	De acuerdo a la denuncia publicada por Latina Noticias, la esposa del entonces ministro Gavidia formalizó la acusación por violencia psicológica el 3 de septiembre de 2021 en la comisaría de San Borja a las 11:25 a. m.

			93	El 4 de febrero de 2022, el presidente Castillo dio un mensaje a la nación para anunciar la tercera recomposición del Gabinete: «Estos cambios se harán teniendo en cuenta la apertura a las fuerzas políticas, académicas y profesionales del país, ya que más allá de las formas de pensar y de ideologías, debemos apuntar a servir de la mejor manera al peruano de a pie que lucha día a día».

			94	El 8 de febrero, Epicentro TV publicó un informe titulado «Fiscalía Anticorrupción de La Merced formalizó investigación contra el nuevo ministro de Salud», elaborado por el periodista Daniel Yovera.

			95	El 10 de diciembre de 2021, Hildebrandt en sus trece publicó un informe titulado «¡Ave María!», elaborado por el periodista Eloy Marchán.

			96	El 10 de diciembre de 2021, Convoca publicó el informe «Fuentes de Unidas Podemos confirman que María del Carmen Alva calificó al gobierno de Pedro Castillo de “ilegítimo”», elaborado por el periodista Luis Pérez.

			97	El 10 de diciembre de 2021, colocando un fragmento del informe de Hildebrandt en sus trece con los descargos de un trabajador de su propio despacho, María del Carmen Alva tuiteó: «Como ven, ya la propia nota de “Hildebrandt en sus trece” recoge nuestro desmentido categórico, a pesar de ser un reporte basado en un audio con la insinuación de una diputada española. La historia que se construye en la revista es TOTALMENTE FALSA».

			98	Asimismo, la FNF financió al Instituto Libertad, presidido por Daniel Córdova, impulsor de la campaña del supuesto fraude que viajó a la OEA como parte de la comitiva peruana.

			99	En octubre de 2021, Epicentro TV reveló que el CIPP realizó una serie de consultorías y cursos de capacitación para Fuerza Popular por 388 500 soles. En sus redes sociales, el centro publicó imágenes de los viajes de Gustavo Nakamura junto a los promotores del supuesto fraude.

			100	El 16 de febrero de 2022, en una entrevista en Canal N, Guerra García dijo que Fuerza Popular descartaba cualquier posibilidad de vacancia. Ese mismo día, en RPP, Alejandro Muñante, de Renovación Popular, también descartó la vacancia porque «conseguir 87 votos es difícil».

			101	El 31 de enero de 2022, Castillo le dijo a La Noticia: «Sí, me expresé mal, pido disculpas a nuestro pueblo. Quiero nuevamente decirle que nada haré en mi Gobierno sin consultar al pueblo. El concepto de conceder mar a Bolivia es el mismo que tuvieron los expresidentes Fujimori y García, con la condición de que podríamos ampliar las zonas de Bolivia Mar con la ventaja de desarrollar un polo de crecimiento económico y turístico con inversiones de ese hermano país».

			102	Los congresistas que firmaron la moción de interpelación contra Silva fueron Roberto Chiabra y Heidy Juárez (Alianza para el Progreso); Flor Pablo y Edward Málaga (Partido Morado); y Norma Yarrow, Adriana Tudela y Juan Burgos (Avanza País).

			103	El 14 de febrero de 2022, en RPP, Paredes dijo: «Incluso, una congresista me dijo “no puedo firmar porque el ministro ya se comprometió conmigo para la construcción de un puente” […] Yo le pido a los congresistas que pongan al Perú delante de todo, los recursos de todos los peruanos deben estar al centro. Es una persona que está haciendo del ministerio su mina».

			104	El 28 de febrero de 2022, RPP Noticias publicó el informe «Juan Silva: Lo que nos dicen las visitas de congresistas y alcaldes regionales al despacho del ministro de Transportes y Comunicaciones», elaborado por el periodista Diego Pajares.

			105	El 26 de febrero de 2022, Castillo dijo: «Acaba de pasar por las redes sociales, hay un acta, que el grupo de poder económico, que pertenece a este sistema que no quiere que atendamos a los pueblos, ha convencido a una persona de declararse colaboradora eficaz con millones de soles. Y mañana, van a llenar las páginas para querer, de una vez por todas, demandar una suspensión al Gobierno. Dar una vacancia a nuestro Gobierno».

			106	En febrero de 2021, el periodista Carlos Paredes reveló que, en octubre de 2020, cuando estaban en el poder, Martín Vizcarra y su esposa, Maribel Díaz, se vacunaron en secreto contra la COVID-19 aprovechándose de las dosis destinadas a los ensayos clínicos de Sinopharm. Posteriormente, las investigaciones permitieron conocer el listado de las 487 personas que, aprovechándose de sus cargos o de su cercanía con el poder, hicieron lo mismo.

			107	En marzo de 2023, el congreso suspendió por 120 días a Enrique Wong por su presunta injerencia en la designación de Manuel Talavera como presidente del directorio de la Empresa Nacional de Puertos (Enapu) durante el Gobierno de Pedro Castillo.

			108	El 11 de marzo, Hildebrandt en sus trece publicó un informe titulado «De este hombre depende la vacancia», elaborado por Américo Zambrano.

			109	Según el inciso 7 del artículo 118 de la Constitución, entre las atribuciones y obligaciones del presidente se encuentra: «Dirigir mensajes al Congreso en cualquier época y obligatoriamente, en forma personal y por escrito, al instalarse la primera legislatura ordinaria anual. Los mensajes anuales contienen la exposición detallada de la situación de la República y las mejoras y reformas que el Presidente juzgue necesarias y convenientes para su consideración por el Congreso. Los mensajes del Presidente de la República, salvo el primero de ellos, son aprobados por el Consejo de Ministros».

			110	El 13 de marzo de 2022, Panorama contó que Zea estuvo preso en 1999, en un penal de Juliaca, por el presunto homicidio de Paulino Zeballos Huacasi. Además, siempre según el dominical, en 2016 fue detenido por el homicidio de Edwin Parisuaña Quispe, un hecho que ocurrió en 2006.

			111	El 18 de marzo de 2022, Hildebrandt en sus trece publicó un informe titulado «¡Sigue hablando!», elaborado por el periodista Américo Zambrano.

			112	El 28 de marzo, Panorama publicó el reportaje de los contratos de Fany Yakeli Oblitas Paredes. Al ser consultada por el dominical, la contadora no supo explicar cuáles fueron sus labores.

			113	En julio de 2021, La República reveló que, en 2011, Vivian Olivos falsificó una constancia universitaria para regularizar su contrato cuando trabajaba en el despacho del entonces congresista fujimorista Elard Melgar.

			114	El 19 de octubre, El Foco publicó el informe «El Club de la vacancia», de la periodista Jomayvit Gálaga.

			115	La frase exacta del premier Aníbal Torres fue la siguiente: «No veo tanta escasez en los mercados […]. Y los precios, por ley, no es posible que los podamos bajar [...]. Hay que acostumbrarnos a consumir productos sustitutorios del pollo como, por ejemplo… hay que acostumbrarnos los peruanos a consumir pescado, que tenemos en bastante cantidad». 

			116	El 4 de abril de 2022, en el reportaje «Copiar y pegar», elaborado por la periodista Karla Ramírez, Cuarto Poder reveló que la tesis de doctorado del ministro Serna, titulada El marco del buen desempeño docente y la inteligencia emocional en los docentes de las Instituciones Educativas del nivel secundaria de la UGEL Huánuco, 2017, contenía textos completos, o con palabras cambiadas, que pertenecían a autores o fuentes que no fueron citados.

			117	El 5 de abril de 2021, IDL-Reporteros publicó un informe titulado «Los cinco de abril», elaborado por el periodista Gustavo Gorriti.

			118	El 5 de abril de 2022, Alva tuiteó: «El primer logro tangible de la reunión en el Congreso con representantes del Ejecutivo: ante el reclamo plasmado en el comunicado de la Junta de Portavoces, el presidente Castillo anuncia que se levanta la inamovilidad. ¡El pueblo lo hizo!».

			119	Las declaraciones de Torres fueron las siguientes: «Sin infraestructura, el país no puede desarrollarse. Las vías de comunicación son como las venas, las arterias en el ser humano para poder sobrevivir, para poder avanzar. Les pongo un ejemplo: Italia, Alemania, eran igual que nosotros. Pero, en una oportunidad, Adolfo Hitler visita Italia, el norte de Italia, y [Benito] Mussolini le muestra una autopista construida desde Milán a Brescia. Hitler vio eso, fue a su país, y lo llenó de autopistas, de aeropuertos, y convirtió a Alemania en la primera potencia del mundo».

			120	En agosto de 2012, el medio periodístico alemán Deutsche Welle publicó un artículo titulado Hitler y la autopista, una mentira histórica.

			121	Esa no era la primera vez que el premier expresaba su admiración por el trabajo de Hitler. Unos días antes, el 18 de marzo, en Cusco, en el Primer Encuentro de Mancomunidades Municipales del Perú, Torres había dicho que Alberto Fujimori, así como Adolfo Hitler, había hecho cosas buenas, y que ambos tuvieron que responder por los delitos que cometieron.

			122	El 18 de abril, la congresista fujimorista Tania Ramírez, quien, según Hildebrandt en sus trece, fue detenida en 2015 en un supermercado de Jesús María con productos que no habían sido cancelados, tuiteó lo siguiente: «Esperemos que a Pedro Castillo no se le ocurra nombrar a Salvador del Solar en la PCM. Un golpista consumado como ese personaje no puede volver a ningún cargo público. Sus credenciales antidemocráticas junto a Martín Vizcarra lo descalifican».

			123	El 28 de abril de 2022, Digna Calle Lobatón presentó el proyecto de Ley N° 1897/2021-CR: Ley de reforma constitucional que recorta el mandato presidencial, congresal y del Parlamento Andino, elegidos el año 2021 y establece el adelanto de elecciones. 

			124	El 28 de abril de 2022, Pasión Neomías Dávila Atanacio presentó el proyecto de Ley N° 1893/2021-CR: Proyecto de reforma constitucional que modifica el plazo del mandato del presidente, vicepresidente y congresistas de la república elegidos en elecciones generales de 2021.

			125	El viernes 29 de abril de 2022, Hildebrandt en sus trece publicó el informe titulado «Audios comprometedores», elaborado por el periodista Américo Zambrano.

			126	El 1 de mayo de 2022, Panorama emitió el reportaje titulado «Preocupantes hallazgos en la tesis del presidente», elaborado por la periodista Vicky Zamora.

			127	El nombre completo de la comisión es Comisión Especial de selección de candidatas o candidatos aptos para la elección de Magistrados del Tribunal Constitucional.

			128	Las dieciocho encuestas fueron realizadas por el IEP, Datum, el Centro de Investigación Territorial (CIT), Ipsos y CPI. 

			129	El 21 de julio de 2022, Norma Yarrow, Roselli Amuruz y Diego Bazán, congresistas de Avanza País, presentaron el proyecto de Ley N°2693/2022-CR: Resolución legislativa que modifica el artículo 89-A del reglamento del Congreso. El proyecto buscaba modificar el reglamento del Congreso para reducir la cantidad de votos necesarios para aprobar una moción de vacancia. La iniciativa nunca prosperó.

			130	El 4 de junio de 2022, el Poder Judicial dictó 36 meses de impedimento de salida contra Juan Silva y nueve meses de impedimento contra los seis congresistas de Acción Popular señalados como «Los Niños». Al día siguiente, 5 de junio, el Ministerio Público informó que el presidente Castillo y el exministro Silva fueron citados para responder por el caso Puente Tarata. 

			131	El 3 de junio de 2022, en su cuenta de Facebook, Vladimir Cerrón publicó una columna titulada «Las conspiraciones contra la unidad del partido».

			132	«No es la primera vez que me quieren expulsar por el solo hecho de no pensar conforme al secretario general del partido [Vladimir Cerrón] desea», declaró Boluarte a fines de enero de 2022.

			133	En las elecciones municipales y regionales del 2018, Boluarte postuló a la alcaldía distrital de Surquillo con Perú Libertario, partido político liderado por Vladimir Cerrón. Con el 2,8 % de votos válidos, quedó en noveno lugar.

			134	En las elecciones congresales extraordinarias de 2020, Boluarte postuló al Congreso por Lima con Perú Libre con el número 16. No salió elegida. Solo obtuvo 4827 votos.

			135	El 28 de mayo de 2022, Epicentro TV publicó el informe «Licencia de Club Apurímac fue tramitada en abril de este año con la firma de Dina Boluarte», elaborado por el periodista Daniel Yovera.

			136	El 31 de mayo de 2022, Epicentro TV publicó un informe titulado «Club Apurímac apeló resolución de Municipalidad con firma de Boluarte», elaborado por el periodista Daniel Yovera.

			137	El 3 de junio de 2022, Hildebrandt en sus trece publicó el informe «Ambiciones», elaborado por el periodista Eloy Marchán.

			138	Comunicado N° 003-2022-CCFFAA, emitido el 8 de junio de 2022 y firmado por la Oficina de Prensa e Imagen Institucional.

			139	El 30 de junio de 2022, Pedro Castillo publicó: «Hoy he presentado al JNE mi renuncia irrevocable al partido político Perú Libre. Tal decisión obedece a mi responsabilidad como presidente de 33 millones de peruanos. Soy respetuoso del partido y sus bases construidas en la campaña. Reafirmo mi compromiso de seguir trabajando e impulsando los grandes cambios del Bicentenario en un país democrático y junto a todos los peruanos. #SiempreConElPueblo».

			140	El 19 de abril de 2023, Epicentro TV publicó el informe «Así evaluó la Junta Nacional de Justicia a la fiscal Patricia Benavides», elaborado por el periodista Daniel Yovera.

			141	El 2 de julio de 2022, en el diario El Peruano se publicó la resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 1313-2022-MP-FN firmada por la fiscal de la nación Liz Patricia Benavides Vargas.

			142	El 8 de julio, Hildebrandt en sus trece publicó «La Chota Nostra», un informe elaborado por el periodista Américo Zambrano.

			143	El equipo especial de apoyo al EFICCOP, creado a pedido de la fiscal Marita Barreto, estuvo conformado por Harvey Colchado, Luis Alberto Silva Collazos, Walter Lozano y Franco Moreno Panta.

			144	El 19 de julio de 2020, Castillo tuiteó: «En nombre del Gobierno del pueblo, agradezco los servicios prestados a la Nación del señor Mariano González Fernández como ministro del Interior. Hoy a las 9:30 p. m. tomaré juramento al nuevo titular de este sector».

			145	El 20 de julio, el Ministerio Público tuiteó: «La Fiscal de la Nación cita al exministro del Interior, Mariano González, para tomar su declaración por los hechos relatados que configurarían presuntos actos delictivos».

			146	El 22 de junio de 2022, Convoca publicó el informe «Hermana de la Fiscal de la Nación es investigada por presuntos cobros de sobornos a reos por narcotráfico», elaborado por el periodista Jimmy Leonardo.

			147	El 26 de agosto de 2022, IDL-Reporteros publicó el informe «¿Orden y firmeza?», elaborado por el periodista César Prado.

			148	El 28 de julio de 2022, Keiko tuiteó: «El pdte Castillo sin vergüenza alguna salió a decir que vivimos en el país de las maravillas y que es una pobre víctima de los medios y enemigos. Cero autocrítica, ningún propósito de enmienda ni pedido de perdón por los graves actos de corrupción que lo acorralan e involucran. Respetando la Constitución, FP ha dejado que exponga su mensaje para transmitirle al final lo que le dice la mayoría de los peruanos: “¡RENUNCIA CORRUPTO!” Y si no lo hace, será el pueblo y sus representantes quienes terminen con este gobierno nefasto».

			149	Torres dijo: «Ahí tenemos a un cura, el cura Valverde. Discúlpeme, me equivoqué, el cura que es autoridad en Huancayo, que en este momento me olvidé su nombre, tan miserable puede ser esta persona».

			150	El 7 de julio de 2022, la oficina de Prensa e Imagen Institucional del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas publicó el Comunicado N° 005-2022-CCFFAA.

			151	El 21 de agosto de 2022, Página 12, medio argentino, publicó una entrevista a Cerrón titulada «Vladimir Cerrón, líder de izquierda peruano: “Pensé que Castillo iba a ser más consecuente”». 

			152	El 3 de agosto de 2022, en el programa Combutters, transmitido por Willax Televisión, Phillip Butters dijo: «Estoy en condición de decir que Silva ya se entregó. Juan Silva, el corrupto ministro, ya se entregó. Se ha entregado igualito como Bruno Pacheco [...]. Esto está en proceso. Ahorita Juan Silva no está en la mano de la fiscal de la Nación […]. En este momento, la Policía lo están deteniendo». .

			153	El 18 de julio de 2022, en los medios que difundieron la falsa noticia de la supuesta fuga de Yenifer Paredes, se mencionó que no tenía impedimento de salida del país, pero que, aun así, resultaba sospechoso que hubiera viajado de un momento a otro a Europa. En redes sociales, Fernando Rospigliosi y Juan Sheput difundieron una supuesta imagen de Paredes en el avión, pero se trataba de otra mujer. La fuente de todo habría sido un audio de WhatsApp de una mujer desconocida que aseguró haber sido testigo de la fuga.

			154	El 16 de agosto, Arturo Manuel Mendoza López, jefe del Área de Análisis de la Casa Militar, envió el informe N° 000017-2022-/DP/CM a José Antonio Mariscal Quiroz, jefe de la Casa Militar. El asunto fue: «Da cuenta sobre la pérdida de información de las cámaras del Circuito Cerrado de Televisión (CCTV)». 

			155	La comisión también tuvo como integrantes a Gladys Echaíz (Alianza para el Progreso), Martha Moyano (Fuerza Popular), Waldemar Cerrón (Perú Libre) y Sigrid Bazán (Juntos por el Perú).

			156	En la página 28, en la sección «Análisis de la información obtenida», el informe descarta la teoría de los votos de fallecidos en las elecciones de 2021.

			157	En la página 176 del informe final en mayoría se resumen las tres conclusiones generales de la comisión investigadora.

			158	Artículo 99: Corresponde a la Comisión Permanente acusar ante el Congreso: al Presidente de la República; a los representantes a Congreso; a los Ministros de Estado; a los miembros del Tribunal Constitucional; a los miembros del Consejo Nacional de la Magistratura; a los vocales de la Corte Suprema; a los fiscales supremos; al Defensor del Pueblo y al Contralor General por infracción de la Constitución y por todo delito que cometan en el ejercicio de sus funciones y hasta cinco años después de que hayan cesado en estas.

			159	El 12 de septiembre de 2022, Epicentro TV publicó el informe «Imparable arremetida contra coronel Colchado», elaborado por la periodista Anuska Buenaluque. El Escrito de Colchado es el Expediente N° 260801-2022. 

			160	El 15 de septiembre de 2022, con 94 votos a favor, catorce en contra y ocho abstenciones, Geiner Alvarado fue censurado por el Congreso debido a sus cuatro investigaciones abiertas en la Fiscalía.

			161	La denuncia constitucional fue la N° 307/2021-2026 y llevó la firma de la fiscal de la nación, Liz Patricia Benavides Vargas.

			162	Artículo 30.2 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción: Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer o mantener, de conformidad con su ordenamiento jurídico y sus principios constitucionales, un equilibrio apropiado entre cualesquiera inmunidades o prerrogativas jurisdiccionales otorgadas a sus funcionarios públicos para el cumplimiento de sus funciones y la posibilidad, de ser preciso, de proceder efectivamente a la investigación, el enjuiciamiento y el fallo de los delitos tipificados con arreglo a la presente Convención.

			163	Artículo 30.3 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción: Cada Estado Parte velará por que se ejerzan cualesquiera facultades legales discrecionales de que disponga conforme a su derecho interno en relación con el enjuiciamiento de personas por los delitos tipificados con arreglo a la presente Convención a fin de dar máxima eficacia a las medidas adoptadas para hacer cumplir la ley respecto de esos delitos, teniendo debidamente en cuenta la necesidad de prevenirlos. 

			164	Las declaraciones exactas de la fiscal Barreto fueron: «El victimizarse no ayuda en absoluto. Acá tenemos que ser objetivos. Si se dicen inocentes, pues que prueben que son inocentes en el Ministerio Público. Para eso existe el proceso. En una declaración tienen que dar las razones de por qué son inocentes. En la investigación tienen que ofrecer los elementos de convicción que contradicen los elementos de investigación que acopia el Ministerio Público. Es así como se debe desarrollar el proceso».

			165	En mayo de 2023, la Fiscalía archivó la investigación contra los abogados Raúl Noblecilla y Ronald Atencio por presunto patrocinio ilegal.

			166	Artículo 114 de la Constitución: El ejercicio de la Presidencia de la República se suspende por: Incapacidad temporal del Presidente, declarada por el Congreso o hallarse este sometido a proceso judicial, conforme al artículo 117 de la Constitución.

			167	El 23 de octubre de 2022, Punto Final emitió el reportaje titulado «“Pitufeo” en el Minsa: depa nuevo, fondos desconocidos», elaborado por los periodistas Christopher Acosta y Hernán Floríndez.

			168	El 8 de marzo de 2022, El Comercio publicó una nota titulada «Jorge López Peña, el flamante ministro de Salud que carga más de una investigación», elaborada por la periodista Karem Barboza.

			169	El 24 de octubre de 2022, Cerrón tuiteó: «El apadrinado de Fermín Silva en SuSalud-MINSA, el aprista Juan Carlos Velasco, ahora pretendería ocupar la cartera de Salud».

			170	La confesión de Fermín Silva se encuentra en la página 274 de la denuncia constitucional presentada al Congreso por la fiscal de la nación, Patricia Benavides.

			171	Artículo 132: El Congreso hace efectiva la responsabilidad política del Consejo de Ministros, o de los ministros por separado, mediante el voto de censura o el rechazo de la cuestión de confianza. Esta última solo se plantea por iniciativa ministerial.Toda moción de censura contra el Consejo de Ministros, o contra cualquiera de los ministros, debe ser presentada por no menos del veinticinco por ciento del número legal de congresistas. Se debate y vota entre el cuarto y el décimo día natural después de su presentación. Su aprobación requiere del voto de más de la mitad del número legal de miembros del Congreso. El Consejo de Ministros, o el ministro censurado, debe renunciar. El Presidente de la República acepta la dimisión dentro de las setenta y dos horas siguientes. La desaprobación de una iniciativa ministerial no obliga al ministro a dimitir, salvo que haya hecho cuestión de confianza de la aprobación.

			172	Artículo 133: El Presidente del Consejo de Ministros puede plantear ante el Congreso una cuestión de confianza a nombre del Consejo. Si la confianza le es rehusada, o si es censurado, o si renuncia o es removido por el Presidente de la República, se produce la crisis total del gabinete.

			173	El 7 de noviembre de 2022, debido a un reportaje de Cuarto Poder, Aníbal Torres insultó a la periodista Sol Carreño: «Mala fe. Mala entraña. Esa mujer que hace eso es mala madre, no puede ser buena madre. Es mala esposa, no puede ser buena esposa. Es mala hija, no puede ser buena hija. Si tiene hijos, solo está deformando a sus hijos. Los cría con complejos de superioridad».

			174	Artículo 129: El Consejo de Ministros en pleno o los ministros por separado pueden concurrir a las sesiones del Congreso y participar en sus debates con las mismas prerrogativas que los parlamentarios, salvo la de votar si no son congresistas. Concurren también cuando son invitados para informar. El Presidente del Consejo o uno, por lo menos, de los ministros concurre periódicamente a las sesiones plenarias del Congreso para la estación de preguntas.

			175	El 16 de noviembre de 2022, Perú21 informó que Yuri García Cano presentó su carta de renuncia por la tarde debido a que la Mesa Directiva dispuso la reorganización del sistema legal y la defensa jurisdiccional del Congreso.

			176	En septiembre de 2022, los pacientes con cáncer reclamaron por la promesa que había sido incumplida. Solo entonces el Ministerio de Salud explicó que el presupuesto prometido por Castillo iba a ser ejecutado en cuatro años.

			177	El 16 de octubre de 2022, Panorama emitió un reportaje titulado «Gobierno tramitó asilo en Venezuela y México de Bruno Pacheco y Sobrinos», elaborado por la periodista Vicky Zamora.

			178	El 7 de diciembre de 2022, El Comercio publicó un informe titulado «Salatiel Marrufo asegura que le daba S/ 50 mil mensual a Pedro Castillo para que lo mantuviera en el cargo», elaborado por el periodista Rodrigo Cruz.

			179	El 14 de diciembre de 2022, El Comercio publicó el informe «Salatiel Marrufo entrega a la fiscalía S/ 100 mil en efectivo como prueba de soborno de empresaria», elaborado por los periodistas Óscar Libón y Yesenia Vilcapoma.

			180	En septiembre de 2021, en redes sociales se difundió una imagen de Dina Boluarte y Patricia Chirinos haciendo un gesto utilizado por Chirinos en sus campañas con Chim Pum Callao. Kelly Portalatino, de Perú Libre, compartió la imagen en sus redes y emplazó a Boluarte a deslindar del primer intento de vacancia, promovido por Chirinos, y a prometer que renunciaría al cargo si Castillo era vacado. Un colaborador le dijo a Boluarte que Betssy Chávez envió la imagen al presidente con un mensaje corto, pero contundente: «Se lo dije».

			181	Varias fuentes aseguran que Alberto Otárola, cuando defendía a Boluarte por el caso del Club Departamental Apurímac, pudo contactar a José Cevasco, entonces oficial mayor del Congreso cercano a la oposición, gracias a su amistad con Grika Asayag, empresaria que también gestionó los acercamientos de Boluarte con los opositores cuando ocupaba el Midis. Si no fuera por Asayag, señalan todas las fuentes, Otárola no hubiera sido recibido por la oposición y Boluarte hubiera sido inhabilitada. Desde entonces, Otárola y Asayag se convirtieron en los colaboradores de mayor confianza de Boluarte.

			182	El 10 de diciembre de 2022, en una entrevista para La República, con María Elena Hidalgo, Bobbio contó los detalles de su llegada al Ministerio de Defensa.

			183	El 6 de marzo de 2023, Epicentro TV publicó un informe titulado «Betssy contra las cuerdas».

			184	El 5 de marzo de 2023, Patricia Chirinos difundió en sus redes sociales un video de los minutos previos al mensaje a la nación del 7 de diciembre de 2022. El mensaje de Chirinos fue: «Con este video Betssy Chávez queda al desnudo. La expremier conocía muy bien el plan golpista de Castillo. Las coordinaciones y miraditas entre ellos delatan su complicidad en el atentado contra la democracia que sufrió nuestro Perú. Chávez debe responder ante la justicia».

			185	El comunicado fue el N° 001-2022-CCFFAA-PNP, firmado por la Oficina de Prensa e Imagen Institucional del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y la Dirección de Comunicación e Imagen Institucional de la Policía Nacional del Perú.

			186	El Proyecto de Resolución del Congreso fue el 001-2022-2023-CR.

			187	El 10 de diciembre, IDL-Reporteros publicó «El ministerio del harakiri» contando la historia completa del intento de golpe de Estado.

			188	El 12 de diciembre, Cuarto Poder emitió el reportaje «La fuga frustrada», elaborado por la periodista Carla Muschi.
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			Periodista y escritor. En 2014 creó El diario de Curwen, medio de comunicación alternativo dedicado a la política y coyuntura nacional. En 2018 participó como ponente en TEDx Talks. En 2019 publicó su primer libro, Mototaxi. Auge y caída de Fuerza Popular.
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			El 7 de diciembre de 2022, luego de un intento de autogolpe en vivo y en directo, y después de tan solo 497 días, llegaba a su fin la presidencia de Pedro Castillo Terrones, quien llegó al poder, sombrero en mano, con la promesa de un “Gobierno del pueblo para el pueblo” y de “no más pobres en un país rico”. En este libro, el periodista Víctor Caballero hace un exhaustivo recuento que lleva al lector desde la génesis misma de su candidatura hasta los momentos previos a su último mensaje a la nación, su posterior destitución y arresto por rebelión.

			Basándose en fuentes diversas, mediáticas u oficiales, incluyendo las declaraciones públicas de los protagonistas, esta es una crónica ágil y minuciosa que, con nervio narrativo, da cuenta de las circunstancias que llevaron a la presidencia del Perú a un candidato que apenas aparecía en las proyecciones electorales de 2021. Retrata, asimismo, el escenario en el que fue construyéndose su caída menos de dos años después, y desentraña los complejos hilos detrás del oficialismo y la oposición.

			En Castillo. Breve historia del Gobierno del pueblo, Caballero consolida en un solo relato, sólido y esclarecedor, un período crucial y convulso de nuestra historia republicana reciente.
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